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INTRODUCCION

La Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

(CNUDMI) aprob6 en su quinto período de sesiones (l? de abril a 5 de mayo de 1972)

un proyecto de convenci6n sobre la prescripci6n en la compraventa internacional de

mercaderías. De conformidad con la resoluci6n 2929 (XXVII) de la Asamblea General,

del 28 de noviembre de 1972, se convocará una conferencia de las Naciones Unidas

para concertar una convenci6n sobre la base del texto aprobado por la Comisi6n.

Se espera convocar esta conferencia en junio de 1974.

En el volumen 111 del Anuario de la CNUDMI se reproduce el texto del proyecto

d .~ 1 f f b 1 C .. ~ 1/ t .e convenC10n en a orma en que ue apro ado por a om1S10n- y un comen ar10

sobre este proyecto~/. También se reproduce en el mismo volumen el informe del

Grupo de Trabajo de la Comisi6n sobre los plazos y la prescripci6n1/ ; en este

informe se incluye el proyecto de artículos que sirvi6 de base para los debates de

la Comisi6n que desembocaron en la aprobaci6n del proyecto de Convenci6n.

En el presente suplemento al volumen 111 del Anuario se reproducen las actas

resumidas de la Comisi6n relativas a estos debates. Se espera que la publicaci6n

de estas actas resumidas sirva para comprender los antecedentes, objetivos y

alcance del proyecto de convenci6n sobre la prescripci6n en la compraventa inter-
. al d d ~ .. ~ . ~ d d . 4/naC10n e merca er1as aprobado por la C0ID1S10n en su qU1nto per10 o e seS10nes- •

1/ El texto del proyecto de convenC10n aparece en el párrafo 21 del informe
de la-Comisi6n sobre su quinto período de sesiones. Anuario de la Comisi6n de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, Volumen 111: 1972
(documento A/CN.9/SER.A/1972, publicaci6n de las Naciones Unidas,
No. de Venta: S.73.V.6), primera parte, 11, A.

Ibid., segunda parte, 1, B, 3.

Lb í.d , ,

~/

l!
!!.../ El Sr.

de sesiones y el

segunda parte, r, B, 2.

Jorge Barrera Graf (México) presidi6 la Comisi6n en
Sr. Jerzy Jakubowski (Polonia) desempeñ6 la funci6n

ese período
de Relator.

/ e\ ••
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93a. sesión (10 de Bbril de 1972)

Lta primera parte de la sesión estuvo dedicada al
debate de otros asuntosT

El PREE>IDJ~:pTE sugiere que se examine, artículo por artículo, el. proyecto

de convención sobre la prescripci6n y que se transmitan al Grupo de Traba,jo las

observaciones que se formulen durante ese examen para que este último redacte las

modificaciones necesarias y las presente a la Comisi6n, que las estudiaría durante

la tercera semana d.el período de sesiones.

El pr_._gUEST (Reino Unido) apoya la propuesta del Presidente. Además ,

considera que, como la Comisi6n ya dispone de observaciones extensas preparadas

por la Secretaría, convendría solicitar al Jefe de la Subdivisi6n de Derecho

¡'1ercantil Internacional que hiciese una breve exposici6n antes del examen de cada

artículo.

El .el'. LOE',]E (Austria) apoya la sugerencia del representante del Reino

Unido y pregunta si será posible presentar enmiendas orales.

El Sr. SINGR (India) apoya también la sugerencia del representante del

Reino Unido. Por su parte, estima que las delegaciones deberían pr-eserrtar sus

propuestas de emúienda lo antes posible para no demorar los trabajos.

El f~Jl:.§gpEI'TTE·considera que, en efecto, convendría que el Secretario

de la Comisi6n hiciese una exposici6nantes del examen de cada artículo. Las

propuestas de enmienda deberían pr.esentarse por escrito lo antes posible para no

demorar los ifrab~.jos, habida cuenta 9 sobre todo, del tiempo requerido para. la

traducci6n. El Presidente sugiere que la.s cuestiones meramente de forma se rePlitan

directamente al Grupo de Trabajo. En cambio, las cuestiones de fondo se examina

rían en sesi6n plenaria y el Grupo de Trabajo tendría en cuenta los debates de

la Comisi6n para hacer eventualmente propuestas nuevc.s, que se presentarían para

su examen a la Comisi6n en las dos últimas sesiones dedicadas al proyecto de

convenci6n.

l ...
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El Sr. POLLARD (Guyana) apoya la sugerencia del representante del Reino

Unido y propone que el examen del proyecto de convención se inicie mañana.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) apoya 1a idea del representante del Reino Unido

y, por su parte, sugiere que la Comisión prepare un plan de trabajo en el que se

indiquen los artículos del proyecto de convención que se propone examinar cacla día,

para que las delegaciones puedan presentar las propuestas de enmienda por lo menos

un día antes.

El Sr . .LOEtTE_ (Austria) adnrí.t e que. en general, las delegaciones deben

presentar sus propuestas de emnienda sobre las cuestiones de fondo por escrito y

lo antes posible. Sin embargo, se pregunta si no será posible presentar oralmente

las propuestas de enmienda que se refieran a los primeros artículos del proyecto

de convención.

El Sr. HONNOLD (Jefe de la Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional),

antes de presentar el artículo 1 del proyecto de convención sobre la prescripción,

señala que éste tiene 46 artículos, para el estudio de los cuales se prevén siete

días de trabajo en el calendario de la Comisión. Por lo tanto, sería necesario

que la Comisión estudiara seis o siete artículos por día.

El artículo 1 d~l proyecto, dedicado a definiciones, es difícil de presentar

porque, por su objeto mismo, remite a otros artículos de la ley. Sin embargo,

cabe señalar que contiene un elemento aue el Grupo de Trabajo ha decidido volver

a remitir a la Comisión; se trata de las palabras entre corchetes al final del

párrafo 1 (HO de una garantía accesoria a tal contrato"). En el comentario rela

tivo a este artículo (A/CN.9/70/Add.l) se resumen, en los párrafos 8 a 13, las

divergencias de opinión que se manifestaron sobre el partic1llar en el Grupo de

Trabajo. La mayoría de los miembros de éste se pronunciaron en contra de la

inclusión de estos términos, señalando que las garantías creaban un complejo de

relaciones difícil de prever en la ley y que, además, la cuestión estaba regulada

en forma satisfactoria en las legislaciones nacionales (párr. 9 del comentario).

En cambio, otros miembros sostuvieron que, si no se incluía la garantía en la

esfera de aplicación de la ley, existía la posibilidad de que se hiciera lugar

a acciones basadas en garantías después de la extinción de la obligación principal

/ ...
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(Sr. Ronnold)

por prescripción, y que esa disposición era por lo tanto ~ecesaria para proteger

a la vez al garante y al acreedor (parr. 10). Aunque aceptaron el objetivo de que

los plazos de prescripción para~l deudor y para el garante venciesen al mismo

tiempo, la mayoría de los miembros estimaban que ese objetivo sería difícil de'

alcanzar en la practica (parr.ll).

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) recuerda los estudios y propuestas que figuran

en el documento A/CN.9/70/Add.2. Dice tambien que, en el documento A/CN.9/R.9, su

delegación propuso que se añadiera a este artículo una definición de "incumplimiento

del contrato" en vista de que el concepto no tiene en el derecho frances la misma

claridad que la idea de "breach of contract" en el derecho angloamericano. Por
i

otro lado, el orador desea saber cómo y en qué medida se podra revisar el excelente

comentario };reparado por la Secretaría (A/CN.9i70/Add.l) teniendo en cuenta los

trabajos de la Comisión.

El Sr ....JlüNN0I:!!_ (Jefe de la Subdivisión de Derecho flercantil Internacional)

responde que el correntario deberá revisarse después del período de sesiones de

la Conisión, teniendo en cuenta las modificaciones que se hayan introducido en los

artículos. La Secretaría se ocupará de esa revisión si la Comisión lo solicita

y el ora.dor agradecerá toda indicación que se le pueda dar para ayudarlo en la

realización de esa tarea.

El Sr. GUEST (Reino Unido) apoya la propuesta de la delegación de Guyana

de que se aplace hasta la sesión sigui.ente el examen del artículo l.

Tras un intercambio de opiniones en el que intervienen el PRESIDENTE y

el Sr. ROGNLIEN (Noruega), queda acordado que la Comisión estudie en su próxima

sesión los artículos 1 a 6 inclusive, en vista de que los artículos 5 y 6 están

estrechamente vinculados.

/ ...
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94a.sesi6n (11 de abril de 1972)

E' " J"'N°'T"n (B', . ). . - t' . t t'..l. :?,!,,_._.~!. ¡ti\.:. .e ...ga ca dlceque Las garan 'H1S accesor i as a un con ro. o

de compraventa internacional, mencionadas entre corchetes en el pá.rrafo 1 del

artículo 1, deben exc.lufrse del f-:r:ibito de t::rl,üicación de la Ley Urrí f'orme ya que

cons't.Lt.uyen contratos autónomos y caen en la eaf'era del derecho internacional

privado. Este difiere del que se aplica al contrato principal de compraventa

internacional. Si el proyecto d8 convención se hiciese aplicable a esas garantí'');:),

se entraría en materias jU:'ídic;JS que la Comi s.í.ón aún no ha examinado, como las

garantías bancarias. Además , los conceptos jurídicos que ri~;en las garantías

difieren de un país a otro y sera difícil aplicar la Ley Uniforme a esta materia.

El 0" LOI~~!~ (Austria) está ele acuerdo con el representante de Bélgica.

El comentario heeho en el documento A/CN.9/70!Add.l demuestra que, con el texto

del párrafo 1 del artículol, se ha querido incluir los derechos emanados de la

invalid~z de un contrato de compraventa aunque, de acuerdo con el artículo 32~

los Esta.dos podrán declarar que no aplicarán las disposiciones del proyecto de

convención a acciones para la anulación del contrato. La convención no debe

referirse de manera alguna a la nulidad de un contrato ya que las cuestiones que

ésta plantea rebasan con mucho el ámbi-to de la compraventa internacional de merca

derías; por ejem.plo, la nulidad puede deberse a falta de personalidad jurídica.

De todos modos, en el inciso a) del pá.rrafo 3 del artículo 1 se habla de "derechos

u obligaciones en virtud del contrato de compr-avent.a". lo que presupone que éste

es válido.

El Sr. LEM9.!.~'I'EY (Francia) conviene también en que el proyecto de

convención no debe aplicarse a una garantía accesoria a un contrato de compraventa

internacional porque tal garantía constituye un contrato autónomo y porque podría

haber conflictos de leyes si la convención se aplicase a esos casos. Con respecto

a la validez presupuesta del contrato de compraventa, el or-ador- esta de acuerdo con

lo señalado por el representante de Austria. Las acciones para anulación abarcan

/ ...
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(§r. Lemorrt.ey , Francia)

todo tipo de contratos y no únicamente los de compraventa internacional de merca

derías, :r deben incluirse en alguna otra. convención relativa a los contratos de

compraventa de cualquier cLas e , Junto con la delegación de Bélgica; la de Francia

propuso una enmienda (A/CN.9!v/CRP.4) encaminada a mladir una frase al l)árrafo 1

del artículo 1, que dice que la Ley Uniforme no se aplicará a la prescripción de

las acciones ni a la extinción de los derechos dimanantes de una causa de nulidad

o inexistencia del contrato.

El Sr._OLT\¡'·ENCI~ (España) dice que ha presentado algunas enmiendas

(A/CN.9/V/CRP.2) que en substancia ~oinciden con las observaciones hechas por los

representantes de Bélgica s Austria y Francia. Su primera enmienú.a se refiere a la

exclusión de las garantías accesorias de la Ley Uniforme. Si bien está de acuerdo

con el representante de Francia en que las acciones de nulidao. deben excluirse

de la prescripción, estima que sería preferible que una f'ormu.Lac í ón negativa en

que se subrayase esa exclusión figurara en el artículo 6, en el que se definen

las materias que quedan fuera de L ámbito de la convención 9 y no en el primer

artículo. En su enmienda también se propone la. supresión del párra.fo 2 del

artículo 2.

El Sr. HA.1'JTILL.ll, MOLIN4 (México) dice que la expresión "pl.azos de los

procedimientos legales" es una r epetí.c í ón de "prescr-Lpcd ón de los derechos" y,

como puede ser objeto de interpretaciones erróneas en los países de derecho civil,

sugiere que se suprima. Sin embargo, no insistirá en que se apruebe su sugerencia

si se puede llegar más fácilmente a un consenso aceptando la retención de esa

frase. Está de acuerdo con los representantes de Bélgica y de Francia en que

las garantías accesorias deben excluirse delrunbito de aplicación de la Ley Uniforme.

También considera que las exc111siones de la Ley deben enumerarse en el artículo 6

y que la convención debe aplicarse sólo a los contratos de compraventa válidos.

La Comisión debe actuar con prudencia al decidir acerca del enunciado de

la convención, en especial con respecto a las acciones de nulidad. El concepto

de esas acciones en el derecho civil es diferente del que tienen en el common law

y es imprescindible evitar t.oda ambigüedad.

l ...
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El Sr~ COLOMBRLe. (Argentina) está. de acuerdo con los representantes ele

México y España en que las exclusiones deben figure!" en el artículo 6 y no en el

artículo 1. Si se excluyen de la Ley Uniforme las garantías, deberá suprirnirse

el inciso c) del párrafo 3 del artículo 1, donde son definidas.

El Sr. OGurm:CHE (Nigeria) est.á de acuerdo en que se excluyan del Úlbito

de 1<:: convención las garantías accesorias a los cont.rat.os de compraventa inter-

nacional. Sin embargo, estima que los casos de inva.lidez de los contratos no

deben considerarse por separado. La convención está destinada a reemplazar al'}.

legislación interna y la cuestión de la prescripci6n en la ccmpraventa interna

cional de mercaderías debe, por lo tanto, tratarse como un-todo. Las delegaciones

de países de derecho civil han adoptado una posición 'inflexible sobre toda posible

modificación del párrafo 1 del artículo J. y su intransigencia se opone al espíritu

de trabajo de le. ~omisión, que desea uniformar el derecho internacional elaborando

una r'ornm'l.ac.í ón sencilla y aceptable par-a todos los Estados. Por su parte, el

orador considera. aceptable el texto actual del pá~rafo 1 del artículo l.

Sugiere que se aplace el examen de todas las definiciones incluidas en el

párrafo 3 del artículo 1 hasta que se haya tomado una decisión sobre el resto

de la convención. Por otra parte, no puede apoyar las enmiendas propuestas por los

l'epresentmlces ele Francia y España.

Unido) dice que, después de consultar con otros

mie~bros de la Comisión, está de acuerdo en que las garantías se excluyan del

ámbito de aplicación de la Ley Uniforme. Comparte nlenmrrente la posición del

representante de I{ir;crüt; el proyecto de convención tiene por f'Lna.l í dad conciliar

los s í s t emas de derecho civil y de c?!!l!'J~ law y no será aceptable para los repre

sentantes de ambos s í s t emas a menos que las deLegac í ones adopten una actitud

flexible. Con respecto a la pos í.b.Le duplicación que suponen las expresiones

i1plazos de los procerJimientos legales" y liprescripción de los derechos". a la

que se refirió el representante de México> el orad.or señala que, en el ~~.;.~,

los plazos son una cuestión de procedimiento mientras que en el derecho civil

constituyen una extinción de los derechos del comprador o el vendedor. El párrafo 1

del artículo 1 es un E\iemplo de la conciliación entre los dos sistemas jurídicos

que se trata de lograr.

/ ...
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En cuanto a la idea de excluir las acc iones de nulidad del ámb'ito de la

convención, cabe destacar que exí at-s una di. f'er-enc.i a fundamental entre el derecho

civil y el .s;0mmon 1m. respecto del s í.gni.f'Lcado de las expresiones "aciLÍ:-0n en nU}.J.ci:tél'

en el derecho civil y "actiop rOL' r~lityll en el ~Jln()~ Lav, En este último, 1::;,

acción de nulidad abarca varias situaeiones, como la falta de acuerdo entre las

partes en un contrato y un error ~undamental en éste. Existen soluciones equita

tivas para situaciones como la culpa, la coerción, la influencia indebida y la

falsedad. Será difícil que la Ley Uní.f'orme pueda prever todos est.os casos. Los

representantes de países con derecho civil deben comprender la posición de los

países de ~.!l. la~ y retener el tEd.to actual del párrafo 1 del artículo 1, al

tiempo que los países de ~qmm\l;n 1..§-~ deben permitir a J..os países con derecho civil

que expresen sus reservas, recurriendo e.L artículo 32 del proyecto de convención.

Estas reservas menoscabarán la uniformidad de la Ley pero un siste;na jurídico no

debe tratar de imponer su criterio al otro, ya que ello supondría el fracaso de

la convención. El uso de la frase "acciones d~ nulidad" en la convención podría

dar origen a controversias en su aplicación.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de .ffi1érica) anuncia que su delegación distri

buirá un memorando en el que explicará su posición sobre los principales aspectos

del proyecto de convención.

No tiene objeciones a que se exc.Luva del párrafo 1 de I artículo]. la referencia

a las garantías. Sin embargo, la Lrrterpz-et.ac i.ón del texto plantea un pz-ob.l.eme mas

serio. De acuerdo con la ley es t adouní dense , un comprador puece interponer una

acción contra una persona que no sea su vendedor, por e,;emDlo. un vendedor indirecto.

Puede entenderse que la convención se aplica a una acción incoada contra un fabri

cante, pero en el comentario (A/CN.9/70/Add.l) se dice que tal demanda no estaría

preví st.a en la Ley. Por lo tanto, para acLar-ar- la cuestión, el orador propone que

en el párrafo 1 se diga: ", .• los der-echos que el comprador y el vendedor tengan,

uno respecto del otro. d.ímanant.es .•• ¡¡, para aaegur-ar que la Ley incluya las

acciones de las partes ví.ncul.adas por una relación cont.r-acEuaf..

Pueden adoptarse tres criterios r:;specto de la cuestión de la nulidad. El

primero> que es el de los Estados' Unidos, consiste en tra.tar úní ceicent.e los

problemas propios de la compraventa y, dej ar las dcrr:6.s cuestiones al derecho general.

i: ...
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El segundo consiste en tratar todos los problemas de prescripción en el contexto

de la compr-averrt a , que es el criterio adoptado en la Ley Uni f'orme • El tercero

consistiría en elaborar una convención amplia relacionada con ,la compraventa

internAcional en general. La adopción del seGundo criterio impone el rechazo de

toda tentativa de limitar el texto para evitar la desaparición de muchas cláusulas,

además de la relativa a la nulidad.

El Sr. GU~.B0S (Brasil) está de acuer-do con las observaciones hechas por

los representantes de Bélgica, Austria, Francia, Nigeria y el Heino Unido. En

espe cí.a.l , comparte la opinión de los representantes de la .Argentina" España y

México. Se declara pa.rtidario de la exclusión de la referencia a las garantías

en el párrafo 1 del artículo 1 y señala al respecto en especial los párrafos 9 a 13

del comentario sobre el primer artículo. La Comisión debe decidir si ha de incluir

o no esa referencia y la decisión que tome afectará además el texto del inciso b )

del párrafo 3 del artículo 1 y de los artículos 10 y 14.

E~ e DPT "'''A··,·re (Gh ) d· , +', 1 ...1 d.'..1. ~!..:__-=~:.::~.::1:-... .L ana ace que ya nay cons canci.a (te a oparn.on e su

delegación sobre el ant.eproyect.o de. artículo 1 (A/cN.9I7o/Add.2). Respecto del pro-

yecto definitivo que exam'ina r La Comisión, en general está de acuerdo con la opinión

de que debe suprimirse en el párrafo 1 del artículo 1 la referencia a las garantías.

A este respecto, comparte la opinión del representante de Bélgica aunque entiende

que la palabra ¡¡gar[j,ntí~1I puede tener varios sj.gnificados diferentes en relación

con un contrato de compraventa. Se necesitan algunas aclaraciones. Por ejemplo,

lose quiere decir en la Ley que la garantía dada por un vendedor con respecto a la

calidad de su producto no debe estar sujeta a prescripción? Tal enfoque favorecería

a los países qu~ cornpran grandes cantidades de bienes manufacturados. De todos

modos, esas garantías de calidad suelen estar limitadas a plazos muy cortos. Si se

ha de entender que quedan cubiertas por el párrafo 1 del artículo 1, podría

plantear-se el caso de que 1[:, garantía dada por un fabricante f'ues e por un período

más corto que el previsto en la Le:T. ¿Tenían los que elaboraron la Ley la intención

de que esas garantías abarcaran un plazo menor que los cuatro años previstos

en ella?

/ ...
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(Sr ..'p'ei -Amang, Ghana)

En un primer momento, la delegación de Ghana tuvo 'la impresión de que la

enmienda propuesta por el representante de Francia no tendría mayor-es consecuencias.

Sin embargo, en vista de las dificultades descri1:Jlas por el representante del

Reino Unido, parece que la aceptación de la enmienda francesa crearía graves

problemas para los países de .~~E"'~ law y el orador espera que el. representante

de Francia reconsidere su posición.

E.l representl:mte de Ghana desea saber si la referencia a los causa habientes

en el inciso a) del párrafo 3 del artículo 1 tiene por flnal~ad tener en cuenta

la opinión de su delegación con respecto al problema de la definición de vendedor,
. J

opinión que figura en sus observaciones sobre el proyecto prelilninar

(A/CN.9/70/Add.2, pág, 143).

El Sr. EI~ICOTT (Australia) dice que los oradores que le han precedido• m ..';__·_

ya han expuesto muchas de las opiniones de su delegación. En especial, está de

acuerdo en que debe excluirse del párrafo del artículo 1 la referencia a las

garantías. También apoya la idea de retener un enunciado que permita distinguir

entre los conceptos de prescripción en el c<?.1'?ID0n law y en el derecho civil.

Está de acuerdo con los representantes de Nigeria, el Reino Unido, los

Estados Unidos y Chana en lo relativo a la exclusión de las acciones de nluidad.

Tenía la intención de plantear los problemas ya descritos al respecto por el

representante del Reino Unido, quien ha expuesto los motivos j,urídicos por los

cuales no debe aceptarse la propuesta de excluir esas acciones. El orador consíd€ra

que el problema. debe resolverse vinculándolo con la situación del comerciante. Es

conveniente que un comerciante disponga de un instrumento global que le permita

ver inmedia~amente cuáles son los límites de la prescripción. Por ejemplo, sería

extraño que se dijese a un comerciante que debe incoar una acción por incumplimiento

de contrato dentro de un plazo de cuatro a cinco años y que luego se vea enfrentado

con una acción de rescisión iniciada fuera de ese plazo. Sería injusto que el

plazo de prescripción para la anuiación fuese más largo que el previsto en la Ley.

La cuestión debe examinarse desde el punto de vista del comerciante y no exclusi

vamente desde el punto de vista de los diversos sistemas jurídicos. No hay motivos

lógicos para poner a los comerciantes a merced de las variaciones de los derechos

internos. Por ello, la Comisión no debe aceptar que se excluyan las acciones de

nulidad. El artículo 32 brinda una oportunidad para las declaraciones encaminadas

a excluir las acciones para anulación del contrato.

/ ...
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El Sr..:-.if!~I5.UBmmKI (Polonia) d.ice que la cuestión de las garantías es

muy difícil, mm dejando de lado los inconvenientes que plantea la interpretación

rllsma del conce~to. Por ejemplo, según el derecho polaco, tilla garantía bancaria

es independiente de una personal. Por lo tanto, el orador está de acuerdo en que

toda la cuestión de las garantías se estudie después de que 3e hayan considerado

otras referencias al respecto contenid.as en la Ley, momento en que ya se sabrá

clararr.8Dte cuáles son el alcance y el contenido generales de la Convención.

El orador comparte el criterio pr-agmát í co de la delegación de Australia

respecto de la exclusión de las acciones de nulidad. Los comerciantes no podrán

entend2r por qué se excluyen. En los procedimientos arbitrales, los métodos d.e

que dispone el demandado son nun~rosos y dependen de las circunstmlcias de cada

caso; por lo demás será difícil aislar la cuestión ~e la nulidad de otros elementos

de un contrato. El artículo 32 ofrece medios adecuados para una transacción

entre las opiniones divergentes expuestas en la Comisión.

En calidad de ,iurista de un país con derecho civil ~ el orador puede a.ceptar

la terminología ut i Li zada en el párrafo 1 del artículo 1 a la que sus colegas

de países de ~~on l~av:. atribuyen mucha importancia. El problema es más bien de

traducción y poa,rá resolverse.

El PRl~SIDENT~ dice que, al parecer, hay consenso en la Comisión respecto

a la exclusión de la referencia a 18.:3 garantías ,que aparece entre corchetes en

el párrafo 1 del artícul.o l. También parece haber unanimidad. con resoect.o a la

retención del texto relativo a la prescripción de los derechos de compradores y

vendedores. El principal problema parece radicar en la inclusión o exclusión de

las acciones de nulidad. Los países con derecho civil apoyan su exclusión, pero

Los de~E..law adoptan la posición contraria. La cuesti6n se estudió en el

Grupo de Traoaje pero no pudo llegarse a ningún acuerdo y el resultado fue la

transacción que representa el artículo 32. La cuestión podría remitirse al

Grupo de 'Trabajo, juntamente con las propuestas de los representantes de Francia,

España y los Estados Unidos.

/ •• *'
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El Sr. ROgNLIEN (Noruega) dice que parece haber consenso acerca de

excluir del ámbito de la Ley las garantías accesorias a un contrato de compraventa

internacional de mercaderías. En todo caso, si el derecho interno dispone que el

plazo de una garantía es más breve en el fondo que el previsto en la Ley Uniforme,

prevalecerá la disposición interna.

Hay alguna incertidumbre en cuanto a lo que dimana de un contrato y lo que se

desprende de su invalidez. Por ejemplo, la calificación del concepto de fuerza

mayor puede ser obscura o variar en diferentes Estados. Parecida incertidumbre

existe respecto de la terminación de u~ contrato. Por ejemplo, ¿una demanda de
l

restitución una vez terminado un contrato, se basa en el contrato mismo, o en ele-

mentos ajenos a él? También debe tene~se en cuenta la exist~ncia de demandas

principales y subsidiari~s y las posibles diferencias entre los respectivos plazos

de prescripción. La decisión acerca de la exclusión o no exclusión de las acciones

de nulidad es una cuestión de principio y por lo tanto deberá adoptarla la Comisión

en sesión plenaria. El orador sugiere que, antes de remitir la cuestión al Grupo

de Trabajo, se efectúe una votación indicativa.

El Sr. NAT'IEUCCI (CNII:ROIT), refiriéndose a la cuestión de la exclusión

de acciones para la anulación de contratos de compraventa dice que su o.rgarri zac.í ón

publicará próxünamente disposiciones uniformes que regulan las cuestiones que

puedan afectar la validez de los contratos. El texto ha sido preparado por un

Comité de juristas que representan 10s diversos sistemas jurídicos, parallena.r

un vacío en la ley existente. El orad.or se propone sugerir que el proyecto de

texto sea enviado a la Comisión para. que ésta lo estudie como instrumento Lndeperi

diente o co~o protocolo de la Ley Uniforme. Le parec~ 16gico relacionarlo con
la Ley.

El FJr.. [CHOO (Singapur) coincide con los oradores precedentes en cuanto

al problema de si la Ley Uniforme debe hacerse extensiva a todos los procedimientos

resultantes de contratos internacionales de compraventa. Apoya las observaciones

hechas al respecto por los representantes del Reino Unido) Aus t.r-al.í a, Polonia :r
Noruega.

En segundo lugar está la cuestión de si .1':', Ley debe Tplicarse a Las gal':mtías

para asegurar el cllmplimiento de obligaciones contraídas en virtud de un cont.r-at.o

de compraventa. A juido del orador tales contratos de garantía derez-fan exc.l.uí rne
de la Ley.
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(Sr ...JQ1..92-? Singapur)

Su delegación abr-í ga reservas respecto del empleo de las palabras "acreedor"

y "deudor" en los incisos d) y e) del párrafo 3 del artículo 1, que examinará

en una etapa posterior.

El f?E..:_J'lES'mR (Rumani a L'd'í ce que está dispuesto a aceptar el pá,rrafo 1

del artículo 1, con o sin la referencia a las garantías que figura entre corchetes.

Opina que la Comisión debe ampliar el ámbito de la Ley en Lugar de restringirlo.

La cuestión de las gara.ntías no es difícil, ni es un problema independiente. Lo

importante es que exista el mismo período de pre::;cripci6n para el contrato y para

las gar~~tías. J\unque se elimine del texto la referencia a las garantías,

subsistirá, el problema esencial. Hay una: diversidad de aspectos teóricos que

pueden surgir en un'examen detallado del texto, pero el requisito f'llndamental

es que en el texto se expongan claramente las intenciones de la Comisión.

El ~..,DEI-~lJAIJG (Ghana) dice que su delegación tendrá a.lgunes dificultades

para ace~tar que se excluyan de la Ley todas las formas de garantía. No deben

excluirse las garantías relacionadas con el cumpl í míerrto , en vista de la

contradicción entre los artículos 11 y l.

El Sr. HONNOLD <Secretario de la Comisión) dice que en el artíc'ulo 1 la

palabra "gaz-ant.fa" se refiere a la promesa, que hace la parte A de responder del

cumplimiento por la parte B. En cambio. la palabra "compromí so 11 empJ.eada en el

artículo 11 se refiere a compromisos rélacionados con la calidad de las mercaderías.

En consecuencia., en su forma actual no' tendría que baber contradicción entre los

artícuJ.os 1 y 11.

El Sr. MICHIDA (Japón) apoya la supresión de la referencia a las garantías

en el artículo 1 y el mantenimiento de la referencia a la prescripción. También

está de acuerdo con la sugerencia del Presidente acerca del procedimiento que la

Comisión ha de seguir.

En cuanto a la cuestión de excluir las acciones de nulidad. su delegación

considera que el artículo 32 trata el problema debidamente.

La enmí.enda al párrafo 1 del artículo 1 propuesta por el representante de los

Estados Unidos representa una mejora del texto actual Y. en su calidad de miembro

del Grupo de Trabajo, el orador escuchará gustoso las opiniones de otras delegaciones

acerca de la enmienda.
/ ...
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El §E.:-CH.lI.FIK (Egipto) dice que su delegaci6n se da perfecta. cuent-a de

que la palabra "gar'arrtfa.' en el párrafo 1 del artículo 1 no se emplea en el mismo

sentido que leo palabra "corrpromí so " en el artí~ul0 11. En consecuenc ie , apoya la

supresión de las palabras relacionadas con las garantías per-sona'Les que figuran

ent-re corchetes.

En el régimen jurídico egipcio, las acciones de nulidad están previstas en

reglamentaciones especiales acerca de la duraci6n del pla.zo de prescripción y

el éomienzo de ese plazo. El texto actu8l satisfEce a la delef9.ción de Egípto,

aunque abriga reservas acerca del artículo 32; preferiría que se excluyeran las

acciones de nul.í.dad en el párrafo 1 del artículo 1; compar-te el par-ecer: del r-epr-e..

sentante de Noruega acer-ca de La sugerencia del Presidente de remitir nuevamente

la cuestión al Grupo de 'rrabajo. Lo que se diséute no es una cuestión de redacción,

sino de principie" Además, Fi la Comí s i ón 10 r-em.í te al Orupo de 'Praba.to , éste

volverá, a remitirlo a 1:::1 Comísi.ón , procedimiento evidentemente poco satisfactorio.

La Comisión debe adoptar inmediatamente una decisión sobre la conveniencia de

hacer una referencia a lBS acciones de nulidad, y póster-íormerrte el Grupo de Trabajo

podrá empezar a traba,jar en la formulación de un texto adecuado.

El Sr. POLLARD (Guyana) dice que su delegación está 'Plenamente de acuerdo

con la opinión expresada por el representante del Reino Unido respecto de 18,

enmienda propuesta por la del.e gac í ón francesa. A juicio de la delegación de

Guyana, la propuesta de los Estados Unidos de modificar el texto para que diga

" ..• los der-echos que t.engan el comprador y el vendedor, uno respecto del otro,

dimanantes .•. " en el párrafo 1 del artículo 1, podría reforzarse con la inclusión

de la palabra "inmediatos '1 después de la palabra "vendedcr ",

El Sr. SZASZ (Hungría) dice que su de Legací.dn apoya la supresión del

texto que figura entre corchetes en el pG.rrafo 1 del artículo 1. Respecto del

asunto de las acciones de nulidad, si bien Hungría. es un país de derecho civil, su

delegación puede aceptar el proyecto en su forma actual.

El 0J'~ JE:r!!.~RD (Bélgica) manifiesta que , si bien su delegación habría

preferido que se excLuyesen del párrafo 1 del artículo 1 las acciones de nulidad,

está dispuesta, con ánimo de transacción, a aceptar el texto actual del párrafo.

Considera, sin embargo, que es necesario redactar nuevamente el artículo 32.

/ ...
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El PRE8~DE1\T!-'E señala que parece haber acuerdo general acer-ca de la

supresión en el párrafo 1 del artículo 1 del texto que aparece entre corchetes.

La propuesta de los I;stados Unidos será r-enrí t í da al Grupo de 'J?rabajo. Con una

nueva formulación del artículo 32 quizás se resuelva el problema de la exclusión

de las acciones de nulidad. El Presidente invita a. los miembros a expresar sus

opiniones para que el Grupo de Trabajo pueda tenerlas en cuenta al formular una

solución.

El S:x:.~_.f.0E\rD; (Aust.ria) dice que su delegaci6n apoyar-á la transacción

sugerida por el representante de Bélgica.

El Sr. O~n:.f~qA (España) manifiesta que su delegación está dispuesta

a apoyar la transacción sugerida pbr el representante de Bélgica y desea retirar

su a.nterior enmienda. Ha encontrado la declaración del representante del UNIDROIT

a la vez interesante y pertinente, particularmente en cuanto aJ. proyecto de dispo..

siciones sobre nulidad. La delegación española apoya la propuesta de los Estados

Unidos encaminada a modificar el texto del párrafo 1 del artículo l.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) advierte diferencias entre las versiones

francesa, española e inglesa del proyecto de convención.

El Sr. G-YEIROS (Brasil) dice que su delegación puede aceptar la transacción

sugerida por el representante de Bélgica y la enmienda propuesta por la delegación

de los Estados Unidos. El orador está también de acuerdo con la sugerencia del

representante de México.

El Sr=-LAS~L~IA (Chile) apoya la sugerencia mexicana.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que su delegación se da cuenta del

problema mencionado por la delegación mexicana y considera que la cuestión puede

remitirse al Grupa de Trabajo.

Párrafo 3 del artículo 1

El Sr. POLLliRD (Guyana) propone que se inserte un nuevo inciso después

del inciso a) del párrafo 3 del artículo 1, del siguiente tenor: "por "contrato

de compr'avent.a de mercaderías 11 se entenderá UIl contrato por el cual el vendedor

transmita o convenga en transmitir la propiedad de las mercaderías al comprador

a cambio de una contraprestación en dinero denominada precio" (A/CN.9/V/CRP.6).

/ ...

,
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(Sr. Pollard, Guyana)

Señala que en todo el proyecto de convenci6n se emplee, la expresión "la compraventa

internl'icional de mercaderías". Existen muchos contratos parecidos al de compraventa

de mercaderías y, en consecuencia, su delegación considera que convendría que en

la convención figurara una definición clara de la expresión.

El Sr. MICHIDA (Japón) recuerda que, al redactar el párrafo l del

artículo 4 del proyecto de convención, el Grupo de Trabajo, del cual es miembro su

delegación, trató de hacer una distinción entre el contrato de compraventa y otros

contratos .. Si bien el texto del párrafo l del artículo 4 no sea quizás claro ni

adecuado, definir 1Ul contrato de compraventa de mercaderías es tarea sumamente

difícil. El Grupo de Trabajo invirtió considerable tiempo tratando de elaborar

lli,a definición apropiada y finalmente adopt6 la fórmula que aparece en ese párrafo.

La delegación del Jap6n insta a la Comisión a que no trate de formular una nueva

definición con demasiada prisa.

El Sr. L..9_J:!:WE (Austria) dice que su delegación abriga serias dudas acesca

de le, utilidad o viabilidad de introducir una definición del contrato de compraventa
<;

de mercaderías en la convención. Ni en la Ley Uniforme de 1964~ ni en su 'revisión

per el Grupo de Trabajo, se introdujo tal definición. A juicio de la delegaci6n

de Austria, sería impropio incluir tal definición en una convención destinada a

promover la uní formidad en el derecho relativo a la compraventa.

El PRESrmiNTE sugiere que el Grupo de Trabajo examíne la propuesta de------ .
Guyana.

El Sr. NESTOR (Rumania) solicita aclaraciones en relaci6ncon el inciso a)

del párrafo 3 del artículo l, donde figura una defini.ción de los términos "comprador"

y "vendedor". Pregunta qué diferencia puede haber, desde el punto de vista de

la aplicación de la convenci6n, entre personas que "compran o venden" y personas

que "convienen en comprar o vender". Por lo demás, tiene algunas dudas acerca de

la frase "sucesores y causahabientes de 11•

El Sr. OLIVENc.+A (España) estima que el texto del inciso a) del párrafo 3

del artículo 1 es algo confuso. Quizás una fórmula como "personas que compran o

venden o se comprometen a comprar o vender l1 mejoraría la defi~ici6n.

/ ...
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El ?E..::_.~~:]i~:~:!E (Egipto) apoya la propuesta de Noruega (A/eN.9 IR, 9) de

insertar una def':inición del incumplimiento de contrato entre los lnC1SOS e) y r)

del párrafo 3 del artículo l. No cons íder-a , sin embargo) que la propuesta de

Noruega esté bien formulad.a :f preferiría una f'ormul.ac í ón como esta: "por "í.ncum-

plilJ;iento de cont.re.to" se entenderá el incumplimiento de una obligación por una

de las partes o un incumplimiento que no ses de conrormídad con el contrato '1.

"'1 .... J,,'TmnT-SKT r·,.· 1 .). "'. bl' f' . 1
l!J ::2:_'._!:3::!-~::.'!.:'::-...:::..' 1'0. orn.a convr.ene en que ser.i a ues e a e ele .a m.r o

que es incumplimiento de contrat.o ; aunque la idea se comprende bien en la pr-áct.Lca ,

se trat.a, sin embargo, de un concepto nuevo en los pafs es de derecho civil. El

orador opina que la fórmula de Egipto P.S apropiada.

El S~.NESTO~3. (Rumania) considera que el Gl~UpO de Trabajo debe tratar

de hallar una mejor formulación para los incisos a) y e) del párrafo 3 del

artículo l. En el inciso el) se define al acreedor como la parte que +'rata de ejercer

un derecho, y se d.a la. inpresión de que la condición de acreed.or depende de su

intención de ejercer ese de.recho ; sin embargo 9 s i gue siendo acreedor aunque no

desee e,jercer tal d.erecho. Las mismas consideraciones se aplican a la definición

ele "deudor" en el inciso siguiente.

El §~.~~,\!}JB9Y¡SI~I (Polonia) estima que el inciso g) del párrafo 3 del

artículo 1 debe comprender a organizaciones :r formas de asociación sin personalidad

,iurídica concreta., como la Hand~ls~esells~haft de los países de habla alemana y

la partner-shíp (sociedad colecti.va) de los países ele ~ommon law.•

El .Q.!:.:.... L<;rSvJE (Austria) es t í ma que el texto del inciso g) del párrafo 3

riel artículo 1 es totalmente satisfactorio, ya que hace referencia a. "compañía u

otra entidad con personal:iclad jurídica".

EJ. Sr. COLOMBHES (Argentina) estima que el incino requiere una mayor

elaboración. En Argentina, por e.jemplo, hay "sccí.edades en participación" y

"soc i edades irregulares" que no esta.rían compr-end'i.das en el inciso g) del párrafo 3

del artículo l.

El Sr. JAKUBOHSK~ (Polonia) señala que el problema de las organizaciones

y formas de asociación sin personalidad jurídica existe en los países de ~~. law

y pide a los representantes de esos países que indiquen si consideran que la

definición del inciso g) del párrafo 3 del artículo 1 comprende las sociedad~~

colectivas.
l . . .
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El er • MlaíIDA. (Japón) estima ~le el texto es satisfactorio en su forma

actu8~ y no ve raz6n alguna para seguir examinando la cuestión.

El §F. (~rL~JE (Egipto) coincide en que no hay necesidad de remitir el

asunto al Grupo de Trabajo para un nuevo examen ,

ro, ' c:. ""UI:"'m (D' U·)· 1 . " li ." '1:',J. :::.:r.:..~_~__:.~ J,elnO n1<10 ccns í de ra que a exj.res ron errt í dad con

personalidad jurídicail puede Lnt.e.rpr-et.arse en el sentido ele que comprende Las

sociedades colectivas del sistema de cor:Mon law.

El SY~ ELLT.90TT (Australia) cons Lder-a" que debe quedar c.l aro que l~,

sociedad colectiva está comprendida en la definición de "per-sona.",

El S~ C()LO¡\1B~~S (Argentina) estima que se podría muy bien supr-mu r el

inciso g) del p6rrafo 3 del artículo 1, ya que la de f'Lrri c í ón que en él figura puede

plantear cons í der'abl.es prob.Lemas ,

El .~!..:-9~i..1?]i:RE (Nigeria) propone que Sé inserten las pa.Labr-as "singular

o colectiva" al finul del inciso g) del párraf'o 3 del art.fcuf.o l.

El !ir, GUEI.ROS (Brasil) apoya la propuesta argentina de supri mí r- el

inciso g). Otra pos í.b í.Li dad sería suprimir la expresión "con persona.Lí.dad jurídica"

después de "ent í dad".

El Sr e..ROGIILIEN (Noruega) dice que uno de los propósitos de la definición
que figura en el inciso g) del párrafo 3 del artículo 1 es dejar aclarado que el
"ccmprador-" y el ¡¡vendedor" a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 1

no son sólo personas físicas sino también "entidades con personalidad jurídica11 o

;;~El?nn~s__I!!,?ralesl1. Conviene con el representante del Reino Unido en que las socie

dades colectivas "partnerships) podrían quedar comprendidas en la definición actual.

El er .. JA~UBOWSKI (Polonia) señala qUE' s610 en el sistema jurídico

francés se consideran COliJO entidades con pl.ena personalidad jurídica las sociedades

colectivas o su equivalente, las ?oc.i~!~s en parti~ipation y la Offentli~he

Gesell~~haft.. El proyecto ele convención contíene algunas deficiencias respecto de

las categorías de personas en él comprendidas. Esas deficiencias pueden remediarse

ya sea suprimiendo el inciso g), donde figura la definición de tales personas, o

dando tratamiento igual en la definición a organizaciones como dichas sociedades.

/ ...
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El 9r . COLo~mRES (t1.rgentina) estima que. como la cuestión es puramente

técnica, debe remitirse al Grupo de 'l'r-aba.jo para evítar- pérdida de tiempo. Es

m1JY difícil especificar el equivalente, en un régimen dado, de una entidad de

otro régimen. En todo caso el orador preferiría que se suprimiera el t.ext,o en

cuestión.

El º!..=.....GU~~~OS (Brasil) dice que coincide t.ot a.Lment;e con el representante

de Argentina. Señala además que en el Código napcJeónico no se hace distinción

alguna entre personas ,jurídicas y de_,!~~_~.. En ese contexto, la ley br-as í.Leña

sigue el s í.s t.ema alemán. Sería más acertado suprimir el inciso g) del párrafo 3

del artículo 1, o dejar que los tribunales decidan qué significa entidad con

personalidad jurídica. El orador no puede aceptar el texto actual.

El PRESIDENTE dice que, en consecuencia) se remitirá el problema p~

Grupo de Trabajo.

El Sr. NESTº!i (Rumania) señale, que, de conformidad con el inciso h )

del párrafo 3 del artículo 1, el término "eacrdto " ab er-ca los telegramas y telex.

Se pregunta si el teletipo se considera igual al telex.

JiJ. PRE~IDENTE dice que la cuestión será remitida al Grupo de Trabajo.

/ ...
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95&. sesi6n (11 de abril de 1972)

Artículo 2

El ~r. l~ºJ\TNOJ§2. (Seeretario de la. Comisión) presenta el artículo 2 del

proyecto que trata de la aplica.bilidad de la Ley Uniforme y recuerda que la cuestión

es familiar para la Comisi6n. El párrafo 1 de este artículo es análogo al

artículo 2 de La versión original de la LUCIque adopta una perspectiva un íversa

lista excluyendo el recurso a las normas del derecho internacional privado. El

Gruno de Traba,jo 801::1',:: la compr-avorrt.a ,rechazó, sin embar-go , esta perspect íva univer-,

salista y propuso una solución que la Comisión examinó en su tercer período de

sesiones y según la cual la Ley Uniforme sobre la compraventa se aplica a) cuando

las partes tienen su establecimiento en Estados contratantes diferentes o b) cuando

las normas del derecho internacional privado conducen a la aplicación de la ley

de un Estado contratante. Se trataba de determinar si esta soLuc íón era aplicable

a una ley uniforme sobre prescripción. El párrafo 8 del comentario de la

Secretaría r-ecuer-da las dificU:j:tades que J)lantea el recurso a las ref~las del derecho

internacional privado para la determinación de la esfera d.e aplicación de la Ley

Uniforme, debido a las considerables divergencias que existen entre los derechos

de tradición romanista y la mayoría de los sistemas de common law. Al disponer

que la ley se aplica ind.ependientemente de las reglas del derecho internacional

privado 9 el proyecto de convención evita esas dí.f'Lcu.Lbades , Sin embargo, conviene

recordar que el artículo 34 del proyecto deja abierta a los Estados la posibilidad

de hacer reservas en lo que respecta a la apli.cación de la Ley Uniforme cuando

han ratificado una o más convenciones sobre conflictos de leyes que afecten a la
prescripción.

El 9r..:....DROZ (Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pr ivado ) ,

haciendo uso de la palabra a invitación del Presidente, señala que la concepción

universalista, que es la del proyecto sobre la prescripción, ha causado dificul

tades durante la elaboración de la LIJeI y la revisión de esta Ley por la Comisión.

Conviene, además, señalar que la IDCI y que va a entrar en vigor en agosto de 1972,

estará suj et.a , especialmente por parte del Reino Unido y de los Países Bajos, a

/ ...
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reservas tales que su carácter universalista se va a ver seriamente incomodo. Al

adopt.ax- esta perspectiva un iver-sa'l í at.a para la ley sobre la prescr i pc Lón se ha

tratado de establecer una regla 11uiforme tendiente a someter la prescripción a

la lex ..'fori, y e st,o para satisfacer las exigenc ias de la certidumbre juríd.ica. Sin

embargo, este objetivo se ve limitado en la medida en que existen jurisdicciones

que quedan al margen de su ámbito d.e apl::.cación. L"1 elección que se ha hecho

tiene, ad.emás, una excepción considerable, enunciada en el párrafo 2 del artículo 2,

que viene a limitar la validez del argumento de la certidumbre jurídica. En efecto,

mí errtz-as que el párrafo 1 expone una regla <le conflicto principal, el párrafo 2

introduce una regla subsidiaria, pero. no de conflicto sino ete aplicación. El

orador estima, por su parte, que sería preferible no incluir en el proyecto regla

alguna de conflicto, y suprimir el artículo 2. Como es poco probable que una

sugerencia en este sentido sea aceptad.a, el Sr. Droz ha presentado por escrito

sugerencias" para que el artículo 2 sea reemplazado por una disposición en la que

se prevea que la Ley se aplica. sea cual fuere la ley aplicable al contrato de

compraventa salvo en el caso en que las partes hayan sometido expresamente la

prescripción a la ley aplicable al contrato de compraventa, en cuyo caso se aplicará

esa ley incluso si se trata de la ley de un Estado no contratante. Esta disposi

ción tiene la ventaja de establecer una regla principal acompañada de una regla

subsidiaria que obligá igualmente a todos los Estados, lo que asegura el equilibrio

entre las dos reglas.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) ha escuchado con mucho interés la declaración

del observador de la Conferencia de La Haya. Es preciso preguntarse, en efecto,

cuál es el objetivo del proyecto de convención y, si se trata de un objetivo

universalista, importa romper con los vestigios del pasado y establecer normas

nuevas con la ayuda de los países en desarrollo. Conviene, pues, eliminar del

proyecto de convención todas las disposiciones que obstaculizarían su aplicación.

Por esta razón~ el Sr. Ogundere sugiere que se suprima el párrafo 2 del artículo 2,

EÜ igual que el artículo 34.,

* Distribuidas posteriormente como documento A/CN.9/V/ CRP. 5.
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El §r. OLIVE~TCIA (España) recuerda que su delegación presentó una pro

puesta de enmienda al artículo 2 para suprimir el párrafo 2. Luego de haber oído

las declaraciones del observador de la Conferencia de La Haya y del representante

de Nigeria, el Sr. Olivencia sugiere que se aplace el examen del artículo 2 hasta

que se hayan distribuido las distintas propuestas de enmienda.

El ~r. CU.\FIK (Egipto)'apoya la sugerencia del representante de España.

El Er. ~OGNLIEN (Noruega) considera que siempre es peligroso interrumpir

y aplazar un examen en curso; y, por otra parte, opina que la Comisi6n puede muy

bien debatir la cuestión esencial que tiene ante sí, que es la de saber si conviene

adoptar un principio universalista o, al revés, referirse a las normas del derecho

internacional privado. El re~resentante de Noruega, por su ~arte, estima que es

preciso adoptar, para la prescripción, una concepción universalista. Esta 1"'osición

no responde a una preferencia de principio, pues Noruega se opone a la concepción

universalista en materia de compraventas internacionales, sino a razones esencial

mente prácticas, que se basan en la dificultad de conciliar los sistemas que

dependen del common law y los derechos de tradición rOTIianista. El Sr. Roenlien es

partidario de remitir el párrafo 2 al Grupo de Trabajo.

El PRESTQ~N'l'E considera que no debe aplazarse el examen del artículo 2.

El Sr. LOE~ (Austria) recuerda que ha presentado una propuesta de

enmienda relativa al a:r'tículo 2 que responde a las consideraciones siguientes. En

lo que r~specta a la elección entre un sistema universalista o el reCl1rso a las

norn~s del derecho internacional privado, lo primero es preferible no sólo 90r

razones prácticas sino porque testimonia la voluntad de lograr una unificación

matp.rial del derecho. Por esta razón, el representante de .Austria está a favor de

que se conserve el párrafo l. El pár-raf'o 2 plantea el problema de determinar en

qué medida las partes pl1eden apartarse de las normas de una ley uniforme. Para

escapar a la aplicación de la Ley Vniforme, las partes podrían elegir como ley

aplicable la ley de un Estado no contratante sin ningún vínculo con su contrato

Como en una convención internacional no podrían preverse las estipulaciones

particulares de las partes, convendría que el párrafo 2 dejara a las partes la

posibilidad de apartarse expresamente de la Ley Uniforme en todo o en parte. Las
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(Sr..:-~.'2ewe~ Austria)

partes podrían, asimismo, someter su contrato IDl.SmO a. una ley determinada~ la cual

se aplicaría también a la prescripción en la medida en que esa ley considerare. que

la prescripción dependía de la lE;Y del contrato.

El S:t'~_~JONr¿:EY (Francia) está a favor del principio uni.ver-sa'l í s t a que

se expresa en eJ párrafo l. En cambio. el párrafo 2 p'l.antea pr-ob.l.eruas en lo que

respecta " en prirr,er Lugar- a la medida en que las nart.es pueden apartarse de la

Ley Uniforme y, en segundo lugar a la determinación "de la ley aplicable, en caso

de que se excluya la Ley Uniforme. El Sr. Lemont.ey está de acuerdo con el repre,,·

sentante de Austria en que es difícil descartar el pi-Lnc í.pdo de la autonomía de

la volunta.d de las par-t.és en materia de prescripc ión. El p(lrrafo ;2 es, además,

ambiguo pues cabe preguntarse si la ley aplicable concierne a la prescripción

solamente o a todo el contrato. El párrafo 2~ al corregir el principio universa

lista del párrafo 1, Lnt.r-oduc e , en fin, un elemento de imprevisibilidad: suponiendo,

por e,jemplo, que las partes, de conformidad con el párrafo 2, opt.en por someter

su contrato a un derecho en que se aplique la lex_~~~~~ en materia de prescripción,

sus previsiones se verán desbaratadas si un conflicto .que surge entre ellas se

presenta ante el tribunaL de un país que aplica la .!ex -!.2!i... Es paradój Leo que

en materia de prescripción las partes no disfruten de la misma libertad que les

da la LUCI en materia de compraventas. Por esta razón, Fr-anc í a he present.ado

conjuntamente con Bélgica. una propuesta de enmí enda" que recoge las opiniones del

observador de la Conferenci.a de La Haya y conforme a la cual las partes tienen la

posibilidad de excluir la aplicación de la Ley Uniforme sin que su elección esté

limitada a la ley de un Est.ado no contratante.

El Sr~vlA!.UOBA (República Unida de Tanzaní.a ) dice que su delegación

aprueba el párrafo l. En cambio, el párrafo 2 plantea una cuestión rln1damental

y la delegación de Tanzania desearía. que los miembros del Grupo de 'l'rabajo sobre

la prescripción explicaran por qué han hecho figurar las palabras 1)la ley de un

Estado no contratante ¡¡ • En efecto" si bien Las reglas uniformes de La Haya no

sólo habían de ser aplicables a un número limitado de EstadOS, los organismos

.", Distribuida posteriormente como documento A/CN.9/V/CRP.4.

/ ...



-23-

de las Naciones Unidas están llamados a elaborar instrumentos que se a!lliquen a

todos los Estados. Ahora bien, estas'palabras parecen implicar que existe el

propósito de adopta.r una ley que se prevé por adelantado que ciertos Estados no van

a aplicar.

En opinión del pro ELLICQ'T.'T. (AustraHa) no se trata de eleg1r entre dos

principios, el del un íversal í smo :r el de la autonomía de la voluntad, sino de una

cuestión práctica: la Cr;¡UDMI. que reúne a ,juristas de dí.s t í.nt.os países {.puede y

debe imponer a las partes un sistema concreto, y esperar que los legisladores lo

adopten?

Por su parte, la delegación de Australia ve una contradicción entre el

párrafo 1 y el párrafo 2 y juzr-;a preferible la solución que figura en el párrafo 1,

que tiene la ventaja de la simplicidad y que elimina toda incertidumbre para las

partes. Está, pues, a favor de la adopción del párrafo 1 y de la supresión del

párrafo 2.

El §.~,PºLI!.:RD (Guyana) se nronunc í.a a favor del principio del univer

salismo tal como se afirma en el párrafo l. Aprueba las observaciones del rep~e··

sentante de Australia y propone, igual que 'él, que se suprima el párrafo 2.

El Sr~I~VENCIA (España) lamenta que la Comisión no haya decidido

apla.zar el examen del artículo 2. dado que no se conocen todavía las sugerencias

del observador de la Conferencia de La Haya ni tampoco las enmiendas de Francia

y de Bélgica.

La delegación de España propone que se apruebe el párrafo 1, como expresión

del principio universalista, y que se suprima el párrafo 2. Si esta solución no

se acept.a, pedirá por lo menos que se añadan al final del párrafo 2 las palabra.s

"al contrato'! para que esta disposición se ajuste a la intención expresada en

el párrafo 11 del comentario.

La delegación de España se une a la solicitud ,de ~cla,ración presentada por

la delegación de Tanzania.

FJ. Sr:__ FJ~.x<~SvTOl3..TH (Estados Unidos de América) está a favor de que se

conserve una disposición como la del actual párrafo 2, liberalizada si es posible

para a,justarse mejor a la disposición correspondiente de la LUCr.
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El §r~__SZAS_~ (Hungría) recuerda que su delegación se ha pronunciado ya.

de manera muy clara contra e1 principio del universalismo. Pero el problema

plaI).teado por el artículo 2 es diferente y atañe en realidad a las divergencias

entre las concenciones de los países de coromon law y las de los países de tradición
" . -----' .

romanista en materia de prescripción. En opinión de la delegación de Hungría. el

.párrafo 1., más que una declaración de principio un'íver-se.Lí st.a es, en realidad, una

afirmación del principio de la le:&: fori_. y es. por tanto. aceptable por su utilidad

práctica. En cuanto al párrafo 2, la lógica exigiría suprirlirlo. Sin embargo,

si se bUSC6, una solución práctica similar a la aceptada por la LUCI, la delegación

de Hungría podría aceptarlo, a condición de que se complete como 10 ha solicitado

el representante de España.

El Sr. _Gln~,;:ST (Reino Unido) dice que su delegación aprueba el párrafo 1,

que constituye una aplicación del principio de la le~Jori:. y asegura al mismo

tiempo cierto universalismo. En cambio, se pronuncia contra la c.onservación del

párrafo 2. En efecto, la aB'tJÍgüedad de esta disposición no se debe a una cuestión

de redacci6n sino que resulta de las dificultades que tienen ciertos sistemas

jurídicos para definir la ley aplicable. Además, este párrafo no asegura. ninguna

uniformidad, como sería fácil demostrar con ejemplos.

La delegación del Reino Unido, al igual que la delegación de Australia,

tiene dudas respecto de la solución propuesta por el representante de Austria de

que se incluya una disposición en que se afirme el principio de la autonomía d.e

las partes. La aceptaría., sin embargo, si la Comisión se pronunciara a su favor,

pero a condición de que esa disposición previera que la exclusión de la Ley

Uniforme debía ser estipulada expresamente por las partes, lo que, por otra parte,

limitaría considerablemente su utilidad.

En opinión del Sr. ~EI-A!\¡ANQ:. (Ohana ) la actitud pragmática expuesta por

el representante de Australia debe determinar la decisión de la Comisión sobre

el artículo 2. La delegación de Ghana prefiere por eso que se conserve el párrafo 1

y se suprima el párrafo 2.

El Sr. JENARD (Bélgica) dice que su delegación, que aprueba el párrafo 1,

considera el párrafo 2 un correctivo indispensable del párrafo l. Debe respetarse

la autonomía de la voluntad de las partes, como en la LUCI. Si no, se corre el
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riesgo de llegar asitua.ciones inútilmente complicadas, y sería tan fácil hallar

e.lemp.l.os para. demost.r-ar-Io como para. apoyar la tesis sostenida :por el rep!'esentante

del Reino Unido. Quiérase o no, habrá s íempr-s Estados no contrat.ant.es , a cuya

ley podrán remitirse las partes si lo desean. En efecto, hay dos concepciones

opuestas en la materia: la de la. leA f~i y 113. de la !.ex ..~_~~e ~n~tus_. Las

sugerenc í as del observador de la Conferencia de La Haya, que podrfan facilitar

una solución intermedia, mer-ecen la apr'obac íón total de le, de.Legac í.ón de Bélgica.

EJ. Sr . NrAN'J:rr...J:,-A MOLIN~_ (México) dice que su delegación no encuentra

inconvenientes de fondo en el p{:Tra.fo 2. Señala que la versión españo.La del

pá.rrafo J. a.ifiere notablemente de los textos inglés y francés, según los cuales

los casos de exclusión de la Ley Uniforme deben estar-previstos por la ~ey

Uniforme misma C¡s~uf-ª§l.ns leE-c.5'.S_S111_~::le e]1 dispose autr-emerrt ").

El Sr. J AEgBOW:3KI (Polonia)" después de recordar que en su respuesta al

cuestionario, su Gobierno se hatía pronunciado a favor de la aplicación general

de Ia. Ley Uniforme. cualquiera que fUera la ley del contrato, aprueba el párrafo 1

modi.f'Lcado en su caso conforme 8. los deseos de la delegación mexicana. El

párrafo 2 suscita dificultades más serias" dado 01'e en un campo tan particular

CO!~o el de la pr,,,:,,scripció!:, los diversos or'densmí.entos jurídicos presentan cJife..

rencias acusadas Y. sobre todo, que los países de tradición romani.sta ven en ella

una cuestión de ;ius cogen§_, a diferencia de los países del COIlli'non Law, Tal vez

la cuestión pudiera examinarse de nuevo en el seno del Grupo de Tra.bajo.

El 'pRES}DE1iTE observa. que se ha logrado un consenso a. favor del

párrafo 1. En cambio, la mayoría ele los nri embr-os de la Comisión es partidaria

de que se supr íma el párrafo 2, mientras alguno pide que se mantenga. Se impone,

pues, una solución de aven.encia. Esta podría consistir er mantener el párrafo 2,

pero pr'eví.endo en él que la exclusión c1(~ la Ley Uui f'orrpe exige una estipulación

expresa de Las ]Jtirtes contratantes, e incluyendo la adición pr-opueat.a por la

delegación española. En consecuencia, el Presidente propone que se r1evueJ.va el

párra.fo 2 del artículo 2 al Grupo de 'I'rabajo para que éste lo retoque, habida

cuenta de las sugerencias del observador de la Conferencl.a de La Haya y de las

propuestas formub.das por los reJ)resentantes del Heino Unido y de España ,

Así ouecla acordado.--_ ..:...-_..._.._-"-_.~---,---
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El .§r_:_JIONN0l.:I2. (Secretario de la. Comisiór..) dice que el Grupo de Trabajo

sobre la prescripción ha abor-dado el probf.ema de la. d.efinición de la compraventa

internacional con la I'lÍsma perspectiva que el Grupo de Trabajo sobre la compraventa,

contentándose con ciertas modificaciones de forma. El Grupo de Traba,jo sobre

la prescripc ión tenía que é::.ecidir ~ sobre todo, si la Ley Uniforme debía recoger

todos los criterios que sobre la compraventa internacional se enuncian en la LUCI.

El Grupo de rrrabajo ha decidido simplificar esos criterios estableciendo un cri

terio base, a saber, el hecho de que el vendedor y el comprador tengan su estable

cimiento en Estados (liferentes. En cuant,o al criterio del transporte internacional ~

hay que señalar que se ha. rechazado por las razones aducidas en el párrafo 4 del

comentario al artículo 3.

Esta simplificación también responde a los deseos expresados por determinados

miembros, en su afán de que la Ley Uniforme se aplique a las transacciones en las

cuales el transporte precede al cierre del contrato.

El PRE3~DE~TE invita a los miembros de la Comisión a estudiar el

artículo 3 párrafo por párrafo.

El ~POLLJ\RD (Guyana) recuerda que, al examinar la Sexta Comisión el

informe ele la CIJUDMI sobre su cuarto período ae sesiones, su delegación afirmó

ya que la definición de la compraventa internacional debía ser idéntica en ambas

leyes uniforNes. Ahora bien, a él no le parece, pese a lo ~~e diga el Secretario

de la Comisión, que el Grupo de Trabajo sobre la prescripción haya seguido de

cerca la solución adoptada por el Grupo de 'l'rabajo sobre la compraventa. En el

informe de este último (A!C"fI1.9/62), se encuentra una disposición (párr. 2 del

artículo 1) que debe figurar t~~bién, si se quiere asegurar la uniformidad de

le. definición, en el artículo 3 del proyecto de convención relativo a la prescrip

c i.ón , ,juntamente detrás del párrafo 1, A la delega.ción guyanesa le gustaría

conocer las razones de esas diferencias entre los textos elaborados por uno y

otro grupo de trabajo.

El Sr. HON:'ilOLD (Secretario de la Comisión) subraya. en respuesta a la

pregunta del representante de Guyana, que el Grupo de Trabajo sobre la prescripción

y el Grupo de Tra.bajo sobre la compraventa han trat.ado) tanto uno como ot.ro , de
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(Sr. Ronnold)

hacer más objetivos los criterios para deterrdnar el lug3,r del es t.ab.l.ec ínri.ent.o de

las partes. El inciso mantenido alfinaJ.- del pár-raf'o 2 del artí'cll10 3 del proyecto

de convención relati-va a la prescripción ("habida cuenta de circunstancias conocidas

por las pal·tes .,' del contrato ¡') tiene su cont.r-aoar-t ida en el párrafo 2 del

artículo primero d~l texto revisado de la Ley Uniforme sobre compraventa

(A/CIJ.9/62/Add,2). Este último texto figura entre corchetes, Jo que significa que

su r-edacc í.ón es todavía incierta. En toclo caso , cabe afirmar que, si bien los

dos grupns de trabajo no han mantenido fórmulas idénticas, han evolucionado en el
mismo sentido.

El ?r. PQLLARD (Guyana) dice que no le convencen las explicaciones dadas

por el Secretario de la Comisión, pues la fó:rlllula que se da al final del párrafo 2

del artículo 3 sobre la prescripción es idéntica a la que figura. al final del

inc iso a) del artícul.o 4 del texto revisado de la Le;T Uniforme sobre compraventa.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) hace notar que las divergencias

que pueden observarse entre los dos textos se exp.l í.can sin duda por un factor

cronológico. El Grupo de 'I'raba,jo sobre la prescripción no conocía, al redactar

el texto definitivo del proyecto de conyención, la versión última del texto revisado

de la LUCI, que se ha elaborado en enero de 1972.

El Sr. LEj\lONTEY (Francia) observa que la Comisión se halla en presencia

de tres definiciones de compraventa internacional. Una de ellas figura en un

texto que va a. convertirse en instrumento de derecho positivo, el de la :::"UCI

de 196h, las otras dos en los proyectos elaborados por el Grupo de 'l'rabaJo sobre

la compraventa. y por el Grupo de Traba,1o sobre la prescripción, rp.spe;ctivamente.

Teóricamente~ la delegación francesa habría. deseado que la definición de la LUCI

fuera reprornlcida textualmente en el proyecto relativo a la prescripción, pero

reconoce que no es posible. quedan, pues, las dos propuestas dE los Grupos de

Trabajo. La del Grupo de Trabajo sobre la prescripción es más amplia, puesto que

el único criterio seguido es el de que las partes tenlja.n su establecimiento en

Estados diferentes. La del Grupo de Trabajo sobre la compraventa introduce otros

elementos. Cuesta trabajo admitir que los dos proyectos contengan una definición

diferente de compraventa internacional. En estas condiciones, el Sr. Lemontey

/ ...
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(Sr. Le~onteY2 Francia)

propone que en el proyecto sobre la prescripción se recoja la versión última de la

definición adoptada por el Gruno de Trabajo sobre la compraventa, 8. condición de

ma.ntener la disposición del pár:tafo a) del artículo 33 y de extenderla incluso a

los Estados que no se han adherido todavía a la LUCI de
t 196L. .

Por otra parte, como es probable que la convención sobre la prescripción

entre en vigor antes que la Ley Uniforme revisada sobre la. compraventa, sería de

desear que dicha convención .cont.uv í er-a una cláusula de rev-isión en cuya virtud su

definición de compraventa internaciona.l se conformaría aut.omát íeament.e a la de la

futura LUCI revisada.

El :Sr. ROGNLIEN (Noruega )¡:;ubr::J.va que es difícil armonizar la definición-_.------- ...
de compraventa internacional que figura en el proyecto de qonvención sobre la

prescripción con el texto revisac1q de la LUCI debido al hecho de que este último

se halla todavía en elaboración,Y de que es nluy probable que la convención sobre

la prescripción sea adoptada antes que la versión revisada de la LUCI. Esta

dificultad' plede superarse previendo una cláusula de revisión, como ha propuesto

el representante de Francia~ o mejor aún, extendiendo el alcance del párrafo a)

del artículo 33 a la nueva defi~ición~ que contuviese el texto definitivo de la LUCI

revisada.

Sea como fuere, el Grupo de Trabajo sobre la prescripción ha estimado que la

identidad de objeto de ambos textos no era, tanta como para exigir une. uniformidad

absoluta. Y ha concebido el proyecto de convención como un instrumen~o autónomo.

que forma sin duda parte de un sistema homogéneo, pero que no exige una unifi

cación total d.e la terminología.

For lo demás, la úrríca diferencia que subsiste entre ambos textos es mínima.

El Grupo de Trabajo hubiera podido recoger textualmente la versión adoptada por

el Grupo de Trabajo sobre la compraventa, pero estimé que ello complicaría

inutilmente la definición, así como la situación de las partes. El Grupo de

Trabajo ha adoptado, por ello, el criterio básico de los establecimientos en Estados

diferentes, s1n la pequeña cóncesión hecha por el Grupo de Trabajo sobre la compra

venta, con respecto a lo que se desprende del contrato. En efecto, puede que, en

materia de prescripción, la necesidad de estar completamente seguros del momento en

que se celebró el contrato no preocupe a las partes de manera tan directa; sólo

adquiere importancia en el momento de ~nterponerse la demanda ante los tribunales.

No obstante, las partes tienen siempre la posibilidad de eliminar toda incertidumbre,

informándose mutuamente del lugar donde tienen su establecimiento.
l ..•
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(Sr. Rognlien, Noruega)

Por su parte, el Sr. Rognlien considera adecuada la sencilla y amplia definición

que figura en el proyecto de convención. Sin embargo, para acallar los temores de

algunos al respecto, sería conveniente extender la reserva prevista en el párrafo a)

del artículo 33 a la definición que se acoja en la versión revisada de la LUCI.

El §~jOEV~_ (Austria) señala que~ si se quiere celebrar la convención

sobre la prescripción en un plazo brere. será imposible tener en cuenta el texto

revisado de La LUCI. pues este texto se ha l.La todavía en pr-eparac í ón . Por ello,

el Grupo de Trabajo sobre la prescripción ha previsto~ con buen criterio~ dar al

proyecto un ámbito de aplicación lo más amplio posible, más restringido que el de la

LUCI de 1964~ puesto que se excluyen las ventas a los consumidores,'pero más amplio

que el texto revisado de la LUCI. ya que el párrafo 2 élel artículo primero de dicho

texto no ha sido recogido en el proyecto. No es conveniente incorporarlo por

el momento. En efecto, lo que justifica las puntualizaciones q-ue se ha tratado de

hacer en el texto revisado de la LUCI es el prurito de evitar que alguien quede

sometido. sin saberlo, a las disposiciones de la Ley lJniforme y se vea privado de

sus derechos por no haberse acogido a ellas (por ejemplo, por no haber presentado

a tiempo una reclamación que deba hacerse en el momento de la entrega). A este

respecto el caso de la prescripción es completamente diferente.

El Sr. Loewe propone, pues, que se mantengan tal cual las normas elaboradas

por el Grupo de Trabajo. No ve la necesidad de adosar al artículo 3 una cláusula

de revisión, pues la revisión se hará de todas formas cuando sea preciso, mientras

que, por otra par-te, la CNUDMI se preocupará sin duda de asegurar la adaptación

permanente de todo instrumento internacional que haya sido elaborado bajo su

res!,onsabilidad.

El Sr. ~~TTEUCC~ (Instituto Internacional para la Unificación del Derecho

Privado), tomando la palabra por invitación del Presidente, dice que comparte las

ideas expuestas por el repr.esentante de Francia, con la reserva de que le parece

poco conveniente insertar a prior:t una cláusula de revisión en el proyecto. Prefe

riría g~e a tal efecto se extendiera el alcance del párrafo a) del artículo 33.'

A juicio del UNIDROIT, lo ideal sería sincronizar todos los esfuerzos de

unificación del derecho mercantil inte,rnacional y presentar todos los proyectos

de convención a una misma conferencia diplomática, pues eso permitiría tener una

definición única de compravent.a internacional. No es indispensable terminar a

toda costa el proyecto relativo a la prescripción antes que la revisión de la LUCI.

Un retraso de uno o dos años no tendría consecuencias catastróficas.
l ...



-30-

El f:~·.."_Q~J;.=ANANC (Ghan.) comparte los c;,scr6pulos de Ouyana sobre las

d i f'e.r-enc Las , siquiera m'ín ímaa , que existen entre las dé'!'iniciones de compraventa,

pues la. delega..c í.ón ghanesa cons íder-a.. al proyect.o de convenc íón sobre la prescripción

como compl.ementio orgán.ico de 1<:1, L1TCI. ti De hec ho , el pr-ob.lema que se plantea no es

tanto un problema ele 6.efinición como de árnbito de a:plicación. Para resolverlo,

podría incluirse en el proyecto de convención UU2. disposición, seg·G.n la cual la

convención se aplicaría a todos 10f:~ contratos que rr-eapond'í er'an a ::LEt definición

dada en la Ley Uniforme sobr-e La compravent.a.

Hermanando así ambos textos, se retrasaría la adopc í.ón del proyecto relativo

a la prescripción, pero el Sr. Dei-Anang comparte al respecto la serenidad de que

ha dado muestras el observador del UNIDPOI'l'. Lo importante es evitar la multi

plicidad de definiciones. Por ello ~ la deLegac i ón ghanesa propone que se suspenda

toda decisión relativa a la definición de comprayenta internacional a los efectos

del proyecto de convención.

El Sr. FA13p"S1J!.9J1TH (Estados Unidos de Amér í.ca ) expresa también su preocu

pación ante la eventualidad de que puedan adoptarse dos definiciones diferentes.

Le parece que los instrumentos que se están preparando tendrían con más facilidad

la adhesión de los gobiernos y serían utilizados con más frecuencia por los profe

sionales si su ámbito de aplicación fuera idéntico.

El .sE....:... ELLICOTT (Australia) est ima ~ como el representante de los Estados

Unidos, que el texto del proyecto de convención debe asemejarse aJ.. máximo al de

la LUCI. Ahora bien, al comparar el párrafo 1 del a.rtículo primero de este último

texto con la definición dada en el párrafo 1 del artículo 3 del proyecto de

convención, se advierte que el primero contiene elementos que no se encuentran

en el segundo. Es difícil reproducir el inciso b) del párrafo 1 de la LUCI, que

se refiere a las normas del derecho internacional privado cuya aplicación quede.

excluída en virtud del párrafo 1 del artículo 2 del proyecto de convención, pero

es posible recoger uno de los elementos del inciso a) del párrafo 1 de la UJCI,

estipulando en el párrafo 1 del artículo 3 del proyecto de convención que la

compraventa se reputa de carácter internacional si el vendedor y el comprador

tíenen sus respectivos establecimientos en Estados contratantes diferentes. Es

/ ...
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lo que propone La delegación australiana (fl'/CN. 9Iv/CRP. 3) . Bien es verdad que la

adición de la palabra "contre.t.ant.ea " restringe el alcance del proyecto de conven

ción, pero es más fácil, si 1Jc5';a el caso, extender el ámbito de ap'lLcac í.ón (le

un instrumento que limitarlo. Tal ad.ición tendría la ventaja de asegurar más

uniformidad entre ambos t exto.s . Responde, además, a un objetivo práctico': eliminar

las dificultades con que podrían tropezar los hombr-es de negocios de los Estados

no contrata.ntes que creyeren que sus obligaciones se habían extinguido en virtud de

la ley de su país cuando en rea.lidad subsistía.n en virtud de la Ley Uniforme sobre

la prescripción. No obstante, si la modificación propuesta no lograra el acuerdo

de los miembros de la Comisión, la delegación australiana estaría dispuesta a

retirar su propuesta.

El pr. GUEST (Reino Unido) señala que a todos los miembros de la. Comisión

les desazonan las diferencias que puedan observarse entre ambas definiciones. Como

miembro que es de an~bos grupos de trabajo, ha podido advertir que la revisión de

la LUCI se presenta más difícil de lo que cabía esperar, y que apenas si hay

probabilidades de llegar a reSl1ltados.concretos en unos cuantos años. En tales

condiciones, sería muy de lamentar que la Comisión aplazara para más tarde la

preparación definitiva del pro~ecto de convención sobre la prescripción. Importa,

muy al contI'ario~ que aquélla llegue en breve plazo a realizaciones tangibles y

positivas, si no quiere perder la confianza de la Asamblea General.

El Sr. FEDOROV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que

el representante de la URSS encargado de participar en los trabajos de la Comisión

acaba de llegar a Nueva York. Pide al Presidente que tenga a bicn reservarle el

derecho a intervenir sobre las cuestiones ya examinadas por la Comisión.

El PRESIDEN'rE declara que al r-epresent.ant.e de la UHSS se le darán todas

las facilidades necesarias para que exponga la opinión del Gobierno y de su pa.ís.

/ • o •
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96a. sesión (12 de abril de 1972)

/La primera parte de la sesión estuvo
-dedicada al debate de otros asuntos/

Artículo 3 (continuación)

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que esta de acuerdo con el representante

de Austria en que la Comisión debe actuar con algo de cautela en cuanto a aprobar

los resultados provisionales obtenidos por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa

(A/CN.9/62/Add.2) en lugar de la formulación del artículo 3 del proyecto de conven

ción que se examina (A/CN.9/70, anexo 1). La Comisión debe examinar el texto actual

del artículo 3 y ver si éste refleja realmente el ámbito adecuado de aplicación de

una convención sobre la prescripción. La Comisión debe ocuparse del artículo 3 sob r

la base de sus méritos y hacer todo lo posible para elaborar la fórmula masconve-

niente para una convención sobre la prescripción.

El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que su delegación es partidaria de una defi

nición única de la compraventa internacional de mercaderías. Quedaría satisfecha

con la soluci6n del parrafo 1) del artículo 3; la Comisión no debe esperar la

decisión final del Grupo de Trabajo sobre la compraventa, sino que tiene que tratar

por todos los medios de preparar, lo antes posible, un documento que refleje sus

puntos de vis ta.

El Sr. OLlVENCIA (España) opina que el problema de la diversidad de

definiciones de la compraventa internacional de mercaderías es sumamente complejo.

La Comisi6n debe armonizar el proyecto de convención sobre la prescripción con

otros trabajos en curso, incluida la revisión de la Ley Uniforme sobre la compra

venta internacional de mercaderías (LUCI). Ello entrañara una variable desconocide

ya que la revisión todavía no se ha terminado. Teniendo en cuenta que es en

extremo difícil conciliar los distintos conceptos, la delegación española estima

que la propuesta hecha por la delegaci6n austríaca en la sesión anterior es útil

y oportuna en grado sumo Y que, en consecuencia, la Comisión debe tratar de elabore

una definición lo mas amplia posible.

l .•.

El Sr. POLLARD (Guyana) pregunta si el Grupo de Trabajo sobre la pres

cripción tuvo la intención de que el término "Estados" en el párrafo 1) del

artículo 3 incluyera los territorios bajo mandato u otra forma de autoridad del

Estado interesado. Su delegación se da perfecta cuenta de las dificultades que

puede suscitar el término y por ello opina que debe definirse en la Convenci6n.



-33-

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que en el párrafo 1) del artículo 3 se

habla simplemente de "Est.ado s diferentes 11. No se ha especificado Jo que quiere

darse a entender con esn expresión, y se ha dejado a los tribunales la formulación

de cualquier definición ulterior. Sin embargo, a juicio del orador, Hong Kong,

por ejemplo, constituye un Estado diferente del Reino Unido a los efectos de la
Convención.

El Sr. MANTILLA MOLIN!1 (México) indica que podría incluirse en el

párrafo 1) del artículo 3 una definición provisional de contrato de compraventa

internacional, a fin de coordinar las definiciones de compraventa presentadas por

el Grupo de Trabajo sobre la prescripción y el Grupo de Trabajo sobre la con~ra

venta. En el artículo se puede especificar que un contrato de compraventa de

mercaderías se considerará internacional en las cond.iciones previstas en la LUCI

y que, hasta que la LUCI entre en vigor, se aplicará la def~nición provisional.

Los países podrían reservarse el derecho de hacer definitiva esa definición
provisional.

El Sr. JENARD (Bélgica) opina que ha sido un error cambiar la definición

del texto original de la LUCI. Como la definición ha sido modificada, se plantea

el problema de si debe introducirse un nuevo elemento en el párrafo 1) del

artículo 2). tJna nueva cláusula en la Ley Uniforme sobre la prescripción evitaría

la existencia de tres definiciones de la compraventa 5nternacional y ayudaría

también a corregir la excesiva amplitud de la definición de compraventa interna

cional basada en el concepto de que los establecimientos del vendedor y el comprado:

deben estar en Estados diferentes.

El Sr. SMIT (EstadQs Unidos de América) dice que, en interés de la buena

marcha de los trabajos, la Comisión debe retener la definición de contrato de

compraventa internacional elaborada por el Grupo de Trabajo sobre la prescripción.

Cabe recordar que el artículo 3 debe considerarse en relación con el artículo 2.

El concepto de ele~ción de jurisdicción es muy amplio. La delegación de Australia

se ha percatado de este problema y su enmienda (A/CN.9/V/CRP.3) limitará el alcance

de la definición de contrato de compraventa internacional que figura en el proyecto

de convención. Si la definición de contrato de compraventa internacional es dema

siado amplia, la cuestión de la elección de derecho se hace aún más importante.

En la propuesta revisión de la LUCI se tienen presentes estos problemas y se limita

el alcance de la definición.

/ ...
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El ª.!'...:-J:..'0JRG'UCHEV (Unión de Repúblicas SociaHs~as Soviéticas) conviene

con e~ representante de los Estados Unidos en que el artículo 3, y en especial

su párrafo 1), debe considerarse en relación con el artículo 2. Con respecto al

ffinbito de aplicación de la Convención, está de acuerdo con los representantes que

opinan que los artículos correspondientes de la LUCI deben servir de modelo. La

Comisión debe tener en cuenta que, si el ámbito de aplicación de la Convención se

limitara a los Estados partes en ella, se prejuzgaría la cuestión de la elección

de jurisdicción. Antes de intentar una definición de la compraventa internacional,

, C . ." d b d " ' '1 r ' ... 1'... "1 1 E~ t d t.i.a orms i.on e e .eCJ Ctlr Sl a Corrveric t on se ap r cara so o a os .s a os par ,es.

El Sr ..}\:Al'1.A.T (India) dice que' en el proyecto de convención se trata de

utilizar la definición provisional del Grupo de Traba,jo sobre la compraventa que

existirá cuando se elaboró la Convención en septiembre de '1971. Sin embargo,

posteriormente, en el tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre la

compraventa J algunas delegaciones quisieron introducir crit.erios diferentes para

determinar la ubicación del establecimiento. La Comisión debe decidir primero

si la definición del proyect~ de convención debe ser la misma que la de la LUCI.

o si debe ser distinta debido al carácter diferente de ambos instrurnentos. El

orador opina que la Ley Uniforme sobre la prescripción debe ser un complemento

de la LUCI y~ en consecuencia~ debe contener la misma definición. Pueden surgir

algunas dificultades de tipo práctico, pero es preciso un criterio uniforme para

lograr que la Convención sobre la prescripción goce oe aceptación.

El Sr.~:y~ (Brasil) dice que. debido a las diferencias existentes

entre el derecho interno de los países y la falta de acuerdo sobre los términos

"est.ab.Lecí.mí.ent.on y "Estados 11, tal vez se podría remitir el artículo 3 al Grupo

de Trabajo so"bre la compraventa, que, a su vez, podría colocar la definición en

el contexto de la LUCI revisada.

El Sr._CqLOMBRES (Argentina) se declara de acuerdo con la declaración

hecha por el representante del Reino Unido en la sesión anterior. La Comisión tiene

el deber de presentar un proyecto completo de convención sobre la prescripción.

Debe aprobarse el texto del proyecto de artículo 3, ya que refleja la labor del

Grupo de Trabajo sobre la compraventa. La revisión de la LUCI tomará de cinco a

diez años. Es imperativo que la Comi.si.ón apruebe el texto de una definición que

pueda servir de base válida para la labor futura.

/ ...
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El Sr. SM4 (Ghana) dice que la Comisión parece haber llegado a un punto

muerto en cuanto a la definición de compraventa internacional. Sugiere que el

Grupo de Trabajo sobre la prescripción y el Grupo de Trabajo sobre la compraventa

celebren una reunión' conjunta para llegar a una definición. Después podrían presen

tar un informe en una sesión plenaria.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dic~ que todos los miembros de la Comisión están

de acuerdo en que debe elaborarse una definición en el actual período de sesiones.

Aunque es fácil decir que en la Ley lJniforme sobre la prescripción debe adaptarse

la misma definición que en la LUCI, ello es, en realidad, difícil de conseguir.

Parece ser que la mayoría de los miembros de la Comisión opinan que las definiciones

de la LUCI no pueden utilizarse en los artículos 2 y 3 de la Convención debido a la

dificultad de conciliar el enfoque del derecho civil,. del common lav sobre cuestiones

de conflicto de leyes de que tratan esos artículos. En consecuencia, la Comisión

debe tratar de formular una definición independiente, pero a los Estados que ratifi

quen la LUCI se les debe permitir aplicar las definiciones de este instrumento. De

ese modo, los Estados partes en cada instrumento podrían elegir la definición y este

enfoque flexible satisfaría a los Estados que opinan que una definición es absolu

tamente indispensable que la Convención contenga una definición. La definición de

la Convención sobre la prescripci6n no debe depender de la que figura en la LUCI,

cuya versión definitiva puede no estar lista hasta dentro de diez años.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que no

insiste en que el ámbito de aplicación de la Convención sobre la prescripción sea

idéntico al de la LUCI revisada; puede ser más amplio. Como las demás delegaciones,

su delegación se esforzará en llegar a un acuerdo sobre el proyecto de Convención.

Sin embargo, el actual texto del párrafo 1 del artículo 2 no es satisfactorio porque

no refleja la posición y los objetivos de todas las delegaciones. Tal vez conven

dría que ese párrafo previera que, a falta de disposición en contrario, la Ley se

aplicaría a todos los casos en que se siguieran procedimientos legales en el

territorio de un Es~ado parte en la Conv~nción. De ese modo, la aplicación de la

Convención no se limitaría a los Estados partes sino que también podría aplicarse a

¡os casos en que se iniciaran procedimientos legales en un Estado contratante,

incluso cuando el establecimiento de una de las partes en el litigio no estuviera

ubicado en un Estado parte en la Convención.

/ ...
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El Sl:~LASA_LVIji (Chile) señala que ninguna definición de contrato de

compraventa internacional de mercaderías recibirá la aprobación de todos los miembros;

es más, cabe recordar que muchos países ni siquiera están representados en la

Comisión. En consecuencia, cualquier definición tendrá que ser consecuencia de una

transacción. Hasta ahora, los debates de la Comisióri sobre el párrafo de que se

trata han versado más scbre los aspectos formales que sobre el fondo del asunto,

y se han ocupado principalmente del problema de si el texto se ajusta o no a la

definición convenida por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa. En consecuencia,

el orador sugiere que, PO]: el momento, la Comisión apruebe una definición de transac

ción y recomienda al Grupo de Trabajo sobre la compraventa que adopte la lnisma

definición. Este procedimiento tendría la ventaja de permitir ala Comisión adelan

tar en su trabajo y ayudaría a resolver el aspecto forlnál del problema, ya que es

muy probable que el Grupo de Trabajo sobre la compraventa acepte la definición que

se le recomiende.

El Sr. NESTOR (Rumania) dice que su delegación apoya el texto del párrafo 1

del artículo 3 propuesto por el Grupo de Trabajo sobre la prescripción. Cabe

recordar que el concepto jurídico de prescripción es completamente diferente al de

un contrato internacional de compraventa como tal. En consecuencia, puede aceptarse

en el proyecto de Convención sobre la prescripción una definición diferente de la

adoptada en la Ley Uniforme sobre la compraventa. Como el proyecto de Convención

sobre la prescripción será objeto de un nuevo debate, b~en en una conferencia inter

nacional convocada al efecto o en la Sexta Comisión, el orador sugiere que la

Comisión deje el texto como está. La propuesta de la URSS de una n\leva formulación

del párrafo 1 del artículo 2 parece acercarse más al punto de vistá de su delega

ción. Sin embargo, se reserva su posición sobre la materia hasta que se disponga

del texto por escrito.

El Sr. GUEIROS (Brasil) manifiesta que su delegación está de acuerdo

en dejar el texto del artículo 3 tal como figura en el proyecto preparado por el

Grupo de Trabajo sobre la prescripción. Parece que el único párrafo que plantea

dificultades a la Comisión es el primero; como la Comisión trabaja sobre la base de

un consenso, el orador sugiere que se suspenda el debate sobre ese párrafo. 'Sin

embargo, ello no significa que su delegación no sea partidaria del texto en su

forma actual.
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El Sr. SMIT (Estados Unidos de "América) d.ice que) al parecer, el párrafo 1

del artículo 3, complementado por, el párrafo 1 del artículo 2, puede producir

reslutados que podrían calificarse de imperialistas. Por ejemplo, si el vendedor

tiene su establecimiento en el Estado A, que no es parte en la Convención, el

comprador tiene su establecimiento en el Estado B, que tampoco es parte en la

Convención y el litigio se inicia en el Estado C, que es parte en la Convención,

las normas de la Ley Uniforme se aplicarían incluso aunque no hubiera relación entre

el país e y las partes en litigio. Por ello la delegación de los Estados Unidos

prefiere la definición formulada por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa

(A/CN.9/62/Add.2). Se ha séñalado que podrían surgir problemas debido a que los

países de derecho civil considerarían la prescripción como questión de fondo y los

países de cormnon law la considerarían como cuestión de forma. No obstante, en los

Estados Unidos hay una práctica, en virtud de la cual, si se incoa una acción en

otro país, pueden aplicarse las normas sobre prescripción de ese Tlaís. Sin embargo,

si la diferen~ia de enfoque entre los países de derecho civil y de common law

hiciera inoportuno adoptar la formulación del Grupo de Trabajo, se debería eliminarla.

Por lo tanto, el orador sugiere que se retenga el párrafo 1 del artículo 3,

pero que se reemplace el párrafo 2 del artículo 3 por el texto que figura en el

inciso a) del párrafo 1 del artículo 1 del texto revisado de la LAV Uniforme prepa

rado por el Grupo de Trabajo sobre la Compraventa (A!CN.9/62/Add.2). 1s\..a. ~nmienda

tendría el mismo efecto que la propuesta por la delegación de Australia (A/CN.9/v/

CRP. 3)" pero daría mayor simetría de est i10.

El Sr...:.-..9"TJEST (Reino Unido) dice que parece que el debate ha llegado a un

punto en que se podrían aislar ciertas cuestiones y remitirlas al "Grupo de Trabajo

sobre la prescripción, que podría reunirse más tarde este mismo día. El Grupo

de Trabajo podría examinar las diversas sugerencias y propuestas formuladas, con

mir3.s a encontrar una solución en el actual período de sesiones.

El Sr. SZASZ (Hungría) apoya la sugerencia de la delegación del Reino Unido.

El párrafo 1 del artículo 3, complementado por el párrafo 1 del artículo 2, determina

el ámbito de aplicación del proyecto de Convención. Se debería volver a redactar

esos artículos, o combinarlos, y habría "también que tener en cuenta la propuesta

de la URSS.
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El Sr. LOEWE (Austria)'dice que tiene objeciones a la sugerencia de la

delegación del Reino Unido de remitir las cuestiones básicas que se examinan al

Grupo de Trabajo. Desea poner de relieve que las opciones que tiene la Comisión

son muy importantes y tendrán repercusiones sobre la propia Convención futura.

Sería más apropiado resolver la cues;.,ión de limitar la aplicación de la Convención

a las relaciones comerciales entre" tes que tengan establecimiento en Estados

contratantes - como lo ha sugerido la delegación de Australia - en la disposición

relativa al ámbito territorial de aplicación y no en la definición de contrato

internacional de compraventa.

La delegación de Austria no está de acuerdo con eSti· limitación. Si se aprueba

la propuesta de la delegación de Australia, la Convención sería incluso más restrin

gida. que en el texto revisado de la LUCI, que prevé dos criterios para la aplica

ción de la Ley, a saber, cuando los Estados son ambos Estados contratantes o cuando

las normas del derecho privado internacional conducen a la aplicación del derecho

de un Estado contratante. Si el nuevo texto de la LUCI entra en vigor en la forma

prevista, el segundo criterio se aplicará en la mayoría de los casos. No obstante,

sería difícil incluir ese criterio en el texto sobre la prescripción, ya que en

muchos países la prescripción en principio no tiene el mismo régimen que el derecho

de los contratos. Habría siempre un intervalo entre el derecho aplicable a la

compraventa como tal y el derecho aplicable a la prescripción. La solución adoptada

en muchas convenciones sobre el transporte, según la cual basta con que uno de los

Estados interesados sea un Estado contratante, se podría aplicar en el proyecto

de Convención sobre la prescripción. Si hubiera que limitar el ámbito de aplicación

del proyecto de Convención, el orador confía en que se especificará que sólo uno

de los Estados interesados tiene que ser un Estado contratante.

El Sr. POLLARD (Guyana) apoya la sugerencia de la delegación del Reino

Unido en el sentido de remitir las cuestiones planteadas al Grupo de Trabajo. Pro

pone que el Grupo de 'I'r-abajo examine también un artículo adicional* destinado a

evitar los absurdos jurídicos que puedan surgir de las diferencias entre la Ley

Uniforme sobre la Compraventa y el proyecto de Convención sobre la prescripción.

* Distribuido posteriormente como documento A/CN.9/V/CRP.8.
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(Sr. Pollard, Guyana)

El nuevo artículo prohibirá a las pa.rtes que litiguen sobre el carácter de la

transacción reniitiéndose a las disposiciones pertinentes de otra convención sobre

la compraventa internacional de mercaderías que pueda tener validez para las partes

interesadas al iniciarse los procedimientos legales.

El Sr. Ki\]'vjAT (India) señala que las cuestiones planteadas por el repre

sentante de Aust>ria se refieren a todo el aspecto de la exclusión del derecho

privado internacional. Su delegación no pued2 adoptar una posición sobre la cuestión

de limitar la aplicación de la Conv~nción a las partes en los Estados contratantes

a menos que se aclare tanillién dicho aspecto.

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará qi.le la Comisión

aprueba la sugerencia del .Reino Unido enc~~inada a remitir al Grupo de Trabajo sobre

la prescripción las cuestiones planteadas respecto del párrafo 1 del artículo 3

y su relación con el artículo 2. El Grupo de Trabajo deberá tener presentes las

opiniones y sugerencias formuladas en la presente sesión. Sería conveniente que las

delegaciones que no son miembros del Grupo de Trabajo participaran también en sus

deliberaciones.

Así queda acordado.

El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que su delegación acepta totalmente el te~to

de los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúl)licas Socialistas Soviéticas) pide que

se aclare el sentido de las palabras "nacionalidad" y 7lcar áct er civil o comercial ll

en el párrafo 4 del artículo 3.

El PRESIDENTE dice que entiende que la Ley se aplicará incluso si las

partes en un contrato no son de la misma nacionalidad, siempre que se sa.tisfagan

los demás requisitos que establece el artículo. El propésit~ de la referencia al

carácter civil o comercial de las partes o del contrato es tener en cuenta. los casos

en que se apliq~en a las partes diferentes regímenes,como un código civil y un

código comercial.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que las disposiciones del párrafo 4 del

artículo 3 se han tomado de la. LUCI y cabe preguntar si son necesarias en el

contexto de la prescripción. Su propósito principal es evitar la discriminación

/ ...



-40-

entre ciudadanos de diferentes Estados o partes a las que se aplican diferentes

sistemas. Esas disposiciones están limitadas por el inciso a) del artículo 5

en la medida en que excluye a un comprador no comercial del ámbito de la Ley.

El Sr. KMlffiT (India) señal~que al parecer el Grupo de Trabajo sobre la

prescripción ha considerado conveniente basar el texto de los párrafos 2, 3 y 4

del artículo 3 en los formulados por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa.

Por lo tanto, no puede comprender por qué el Grupo de Trabajo sobre la'prescripción

no ha adoptado también para el párrafo 2 del artículo 1 la redacción de la ú.ltima

versión del texto revisado de la LUCI (A!CN.9/62/Add.2).

El Sr. ROGNLIEN (Noruega), respondiendo al representante de la India, dice

que el Grupo de Trabajo sobre la prescripción pensó que' la inclusión de la norma del

inciso a) del artículo 2 del texto revisado de la LUCI complicaría y también limi

taría la definición en la Ley. Para las partes es importante conocer, en la etapa

de la concertación de un contrato, qué derecho será aplicable al contrato de' venta,

porque tienen que hacer algunas cosas en esa. etapa. No obstante, en el contexto de

la prescripción, en la etapa de la concertación del contrato no es tan importante

para las partes conocer qué derecho será aplicable a futuras demandas; cuando enta

blan el litigio, sabrán evidentemente dónde tiene su establecimiento la parte cen

traria. La cmisién en el proyecto de Convenci6n de las disposiciones del inciso a)

del artículo 2 del texto revisado de la LUC! podría ampliar algo el alcance del pro

yecto, pero solamente hasta cierto punto, con sujeción a lo que deciden las partes.

El S~~KfV~AT (Indía) señala que las observaciones del representante de

Noruega se refieren a la primera versión del texto revisado de la LUCI preparada

en 1970 por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa, versión que era subjetiva.

Posteriormente, el Grupo de Trabajo sobre la compraventa preparó una versión más

objetiva del texto mencionado, y su aprobación por el Grupo de Trabajo sobre la

prescripción tendrá la ventaja de armonizar la LUCI con el proyecto de Convención

y facilitará el desplazamiento del derecho interno por una ley uniforme. La últíma

versión del texto revisado de la Ley Uniforme (A/CN.9/62/Add.2) excluye la aplica

ción de la ley uniforme a una transacción puramente nacional.
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El Sr. MICHIDA (Japón) señala a la atención de los miembros el párrafo 9

del comentario sobre el artículo 3 (A/CN.9/70/Add~l) donde se exponen dos razones

por las que el Grupo de Trabajo sobre la prescripción no adoptó el texto del

inciso a) del artículo 2 del texto revisado de la LUCI. La segunda razón que figura

en el párrafo 9 sigue siendo válida respecto de la inclmión del último texto

mencionado por el representante de la India. No obstante, el orador considera

conveniente que el Grupo de Trabajo examine la cuestión planteada por ese
representan"te.

El Sr. JENARD (Bélgica) está de acuerdo con el representante de la India.

La última definición del Grupo de Trabajo sobre la compraventa constituye un nuevo

elemento porque se aprobó desJ;:ués de las reuniones del Grupo de Trabajo sobre

la prescripción. La Comisión debería incluir esta cuestión entre las que ha de
examinar el Grupo de 'l'rabajo.

El PRESIDENTE ~ice que la cuestión planteada por el representante de la
India se remitirá al Grupo de Trabajo.

Artículo 4

El Sr. POLLA~D (Guyalla) señala a la atención de los miembros la di feren

cía entre el texto del párrafo 1 del artículo 4 de+ proyecto de Convención y las

disposiciones correspondientes del texto revisado de la LUCI.

El Sr. HONNüLD (Secretario de la Comisión) dice que se trata del problema

de coordinación de los textos preparados por ambos grupos de traba,jo. El texto

preparado por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa para el artículo 6 de la

primera versión del texto revisado de la LUCI se trasladó al párrafo 1 del artículo 3

de la última versión de la LUCI revisada, sin que se volviera a examinar el fondo

de la cuestión. En consecuencia, la última versión (A/CN.9/62/Add.2) no representa

una decisión del Grupo de Trabajo sobre la compraventa de acepta~ o rechazar un

texto determinado. El Grupo de Trabajo sobre la prescripción trató la misma cues

tión en el párrafo 1 del artículo 4 del proyecto de Convención y la diferencia de

redacción es el resultado de su intento de acla.rar el proyecto. Por lo tanto, tal

vez la Comísión desee considerar el párrafo 1 del artículo 4 en relación con el
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(Sr. Honnold)

párrafo 1 del artículo 3, de la última versión de la LUCI revisada. El párrafo 2

del artículo 4 del proyecto de Convención y el párrafo 2 del artículo 3 de la

última versión del texto revisado de la LUCI son idénticos, aparte de un cambio de

redacción sin importancia y se han tomado del artículo 6 de la LUCI de 1964.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

su delegación no quiere defender ninguna de las versiones.ni dar preferencia a una

de ellas. No ol:stante, estirea que la formulación que se emplee en la LUCI y en el

proyecto de Convención debe ser idéntica.

El ~r. POLLARD (Guyana) apo~a el criterio del representante de la URSS.

El Sr. LEMONTEY (Francia) está de acuerdo con el representante de la URSS.

Si se emplean formulaciones diferentes se perjudic.ará la interpretación uniforme

de los dos textos. Por lo que respecta al orador, no tiene preferencia por ninguna

de las versiones.

El Sr. AKINTAN (Nigeria) dice que tiene algunas dudas sobre la corrección

de la palabra "preponderante" en.la expresión "la parte preponderante" del párrafo 1

del artículo 4 y propone que se reemplace por "cualquier parte".

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) está de acuerdo en que el texto del párrafo 1

del artículo 1+ del proyecto de Convención y el de la LUCI deben ser idénticos. La

cuestión se debe remitir al Grupo de T~abajo.

La enmienda propuesta por el representante de Nigeria plantea una dificultad

en el sentido de que un vendedor en general asume ciertas obligaciones en cuanto

a la entrega, a menudo en la forma de algún pequeño servicio como conservación.

La Comisión iríadem.asiado lejos si excluyera de la Ley a todos los contratos en los

que un vendedor tuviese cualquier obligación que rebasara la de la entrega de

las mercaderías. La propuesta de Nigeria significaría excluir de la ley a un

número demasiado grande de contratos de esa clase.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el origen del párrafo 1 del artículo 3

de la última versión del texto revisado de la LUCI fue una idea expuesta por el

representante ~e la URSS en la penúltima sesión del Grupo de Trabajo sobre la

compraventa. Una dificultad que se desprende de ello es que el vendedor en una
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(Sr. Guest, Reino Unido)

compraventa internacional de mercaderías (en especial en los contratos CIF) asume

obligaciones considerables además de la entrega; por ejemplo~ el seguro. El orador

tiene la impresión de que ni esa cláusula ni el párrafo 1 del artículo 4 del pro

yecto de Convención son totalmente satisfactorios para ciertas delegaciones y sería

conveniente que ~stas informaran al Grupo de Trabajo sobre las posibles variantes
que pudieran proponer.

El Sr. LASALVIA (Chile) dice que, en la versión española del párrafo 2

del artículo 4, la palabra "entregail no tiene sentidc en el régimen chileno de

derecho y debería reemplazarse por una palabra como "aprovisionamiento" o "ventas
a futuro".

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) dice que está de acuerdo con los oradores

que le han precedido en que el texto del proyecto de Convención y el texto de la
LUCI deben coi~cidir.

No puede apoyar la'propuesta de Nigeria por razones ya explicadas relativas a

las obligaciones accesorias. Está de acuerdo con el representante de Chile respecto

del empleo de la palabra "entrega". Tal vez sea preferible la expresión "contratos

de compraventa". El orador proseguirá el examen de la cuestión con el Grupo de
Trabajo.

El representante de México propone que, por razones de sucesión lógica~ se

vuelva a disponer el texto del proyecto de Convención para que el párrafo 1 del

artículo 4 quede incorporado al artículo 5 y el párrafo 2 del artículo 4 quede

incorporado al artículo 3 o como artículo 4 separado.

El Sr. ELLICOTT (Australia) propone que se suprima la palabra "esencial"

en el párrafo 2 del artículo 4 porque no añade nada al texto y su interpretación

se prestaría en algunos casos a controversias. Propone además que se sustituya

"materiales necesarios" por "materias pri8as necesarias". En muchas ocasiones, los

contratos para la entrega de mercaderías que han de ser manufacturadas o producidas

significan la entrega de matrices y modelos. Mediante la enmienda de Australia se

logrará que el texto se refiera sólo a las materias primas.
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97&. sesi6n (12 de abril de 1972)

Artículo 5

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) dice que las únicas ~iferen

cias que hay entre el artículo 5 del proyecto de convenci6n y el artículo 2 de la

última versión de la LUCI revisada son las de los incisos a) y e) del artículo 5.

En su tercer período de sesiones, el Grupo de Trabajo sobre la compraventa, como

indica en el párra.fo 11 de la adición a su informe (A!CN.9!62!Add.l), decidi6

reemplazar el criterio subjetivo de la versión anterior de la LUCI revisada, que

fue recogido en el inciso a) del artículo 5, por un criterio más objetivo. En

cuanto al inciso e) del artículo 5, el Grupo de Trabajo sobre la prescripci6n

decidi6 suprimir las palabras que figuran entre corchetes en el artículo 2 2) b)

de la LUCI revisada. Parece que la atención de los miembros de la Comisión debiera

centrarse sobre todo en estos dos puntos.

El Sr. POLLARD (Guyana) se sorprende de que no se haya seguido en el

inciso a) del artículo 5 el argumento esgrimido a favor de la adopci6n de un cri

terio objetivo para la definición de la compraventa internacional (véase el docu

mento A!CN. 9170/Altd.l, comentario relativo al artículo 3, párrafo 9). Por razones

de coherencia debería haberse aplicado el mismo criterio objetivo en ambos casos.

El Sr. MICHIDA (Japón) recuerda que el texto del inciso a) del artículo 5

se elabor6 en septiembre, antes de que el Grupo de Trabajo sobre la compraventa

hubiese decidido modificar el texto de la LUCI revisada. A juicio de la delega

ción del Jap6n, la última versi6n de la LUCI revisada representa un avance que

sería conveniente tener en cuenta en el texto del proyecto de convenci6n. El

Sr. Michida propone que se supriman en el texto actual del artículo 5 a), las

palabras "o para otro uso similar" y que se reemplace el resto del texto 'por la

f6rmula elaborada por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa en su tercer

período de sesiones.

/ ...



El Sr. DEI-ANANG (Ghana) apoya calurosamente la propuesta del JapóiJ. y

sugiere que se vaya aún más lejos. La Comisión debería tomar inmediatamente una

decisión sobre este aSlmto. Si se pronunciara a favor del texto modificado por el

Grupo de Trabajo sobre la compraventa, dicho texto debería incorporarse inmedia

tamente al proyecto de resolución.

El Sr. ROG~~IEN (Noruega) está totalmente de acuerdo en que se reemplace

el texto actual del artículo 5 a) por el nuevo texto aprobado por el Grupo de

Trabajo soorela compraventa. En cuanto al artículo 5 e), el Grupo de Trabajo

sobre la prescripción suprimió la referencia al registro de los bU~les y aeronaves,

reférencia que el Grupo de Trabajo sobre la compraventa dejó entre corchetes por

considerar que requería un examen más a fondo. El Grupo de Trabajo sobre la

prescripción consideró ~ue dicha referencia era superflua e incluso perjudicial

porque el alcance de la ley no debia verse limitado por el lugar en que se hubiese

registrado o utilizado el buque o la aeronave. La referencia al registro suscita

en el vendedor una innecesaria incertidumbre porque puede resultarle difícil deter."

minar en qué lugar se tendrá que registrar finalmente el buque o la aeronave.

También sobre este asunto· es necesario armonizar la redacción de ambos textos.

Corresponde a la Comisión tomar una decisión al respecto.

El Sr. MUDHO (Kenia) se asocia a las delegaciones que han indicado su

preferencia por la última versión de la LUCI revisada. Sin embargo, queda el

problema de las palabras que el Grupo de Trabajo sobre la compraventa dejó entre

corchetes dando a entender que no habían merecido el acuerdo unánime. Por su

parte, el Sr. Mudho preferiría que no se conservaran esas palabras.

El Sr. KHOO (Singapur) estima que se tiende a veces a exagerar la

diferencia entre los criterios subjetivos y los objetivos. En su país, el hecho

que las partes hubiesen tenido o no conocimiento del uso a que estuviese destinada

la cosa sería establecido por el juez sobre la base, no sólo de las declaraciones

de las partes sino también de los hechos y las circunstancias objetivas de la

transacción.' La delegación de Singapur no tiene ninguna preferencia especial por

una u otra fórmula porque estima que ambas conducen al mismo resultado en la

práctica.
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El Sr. MICHIDA (Japón), con el apoyo del Sr. DEI-ANANG (Ghana), preconiza

que, contrariamente a lo que desea el representante de Kenia, se mantenga el texto. ,

que figura entre corchetes en el artículo 2 a) de la LUCI revisada. Los corchetes

no se deben a divergencias de opinión en el Grupo de Trabajo sobre la compraventa

sino al hecho de que, por falta de tiempo, no ha sido posible examinar a fondo la

fórmula propuesta. En consecuencia, sería lamentable, que se suprimiera ese texto

cuando no se ha aducido ningún argumento de fondo en su contra.

El Sr. LEMONTEY (Francia) comp~rte la posición adoptada por el Japón y

Ghana. La nueva definición elaborada por el Grupo de Trabajo sobre la comprave~ta

es preferible al texto anterior en la medida en que introduce elementos objetivos

basados en el contenido del contrato y el comportamiento objetivo de las partes.

El Sr. POLLARD (Guyana) hace notar que el texto de la LUCI revisada no

tiene en cuenta los casos en que el vendedor posee más información que la que

le facilita el comprador. Para cubrir esta laguna, podría modificarse el texto

del i,nciso a) reemplazando las palabras "a menos que el vendedor sepa" por las

palabras "a menos que el vendedor haya tenido motivos para saber". Esta formula

ción mantendría el elemento de objetividad que todos desean introducir en la

disposición.

El Sr. GUEIROS (Brasil) se pronuncia a favor de la adopción del texto

elaborado por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa, incluidas las palabras

que figuran entre corchetes.

El Sr. COLO~ffiRES (Argentina) advierte que existe consenso a favor de que

se reemplace el texto actual del artículo 5 a) por el último texto elaborado por

el Grupo de Trabajo sobre la compraventa. Sin embargo, querría que se simplificara

la redacción del texto para que dijera, por ejemplo, "a menos que del contrato

o del comportamiento de las partes se desprenda .•• ".

El Sr. ELLICOTT (Australia) desea también que se sustituya el actual

inciso a) del artículo 5 por el párrafo 1 a) del artículo 2 de la LUCI revisada.

La delegación de Australia no está. a favor de la propuesta de Guyana de que se

introduzca una referencia a la información procedente de fuentes distintas de las

partes porque ello desequilibraría el texto actual, que pope en pie de .igualdad al

vendedor y al comprador.
/ ...



-41-

(Sr. Ellicott, Australia)

En cuanto al inciso e) del artículo 5, él Sr. Ellicott observa que, en su

redacción actual, excluye del campo de aplicación de la ley a las emqarcaciones

pequeñas. Si bien se justifica perfectamente la exclusión de los buques regis

trados, no se justifica la de las embarcaciones pequeñas. Si se desea que estén,

dentro del ámbito de aplicación de la ley, hay que aclarar que los buques y embar-

caciones a que se refiere el Inc í so. e) son los de tonelaje superior a cierto

límite - que habría que establecer. De lo contrario, habría que conservar la

referencia al registro que figura en el artículo 2 2) b) de la LUCI revisada.

E'l Sr. LOE'VJE (Austria) estima que el nuevo texto elaborado por el Grupo

de Trabajo sobre la compraventa representa un progreso. Sería lamentable intro

ducir una referencia a fuentes de información distintas de las partes pues se

trata en este caso de una apreciación previa a la aplicación de una regla de

derecho que debe ser lo más objetiva posible.

En cuanto al principio e) del artículo 5, el Sr. Loewe hace notar que las

disposiciones de lds derechos nacionales que rigen el registro de los barcos no

son absolutamente uniformes y que sería prácticamente imposible establecer un tone

laje o una dimensión por encima de los cuales los btlques y barcos quedaran excluidos

del ámbito de aceptación de la ley. Si se desea establecer una distinción entre

los buques y barcos, por un lado, y las pequeñas embarcaciones, por otro, sería

preferible excluir únicamente a los buques registrados, como se hace en la LUCI

revisada.

El Sr. LASALVIA (Chile) destaca una dificultad que plantea la frase "que

las mercaderías se adquieren para darles otro uso". En efecto, parece que los

miembros de la Comisión creen que todos los usos que no son personales o domésticos

son comerciales. Ahora bien, es posible que el comprador adquiera la cosa no para

su uso personal sino para donarla a un tercero. En vista de esta posibilidad y

para evitar toda ambigüedad, sería preferible que se reemplazara la expresión

"otro uso" por las palabras "un uso comercial".

El Sr. r1ICHIDA (Japón) recuerda que, en el texto elaborado por el Grupo

de Trabajo sobre la compraventa,_ se puso entre corchetes la referencia al registre

de buques y aeronaves. Se trata de una cuestión suma~ente compleja que ha sido
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(Sr. Michida, Japón)

objeto de prolongados debates. De hecho, hay dos regímenes de registro: el registro

nacional, para fines de navegación marítima, y el registro local, para fines esen

cialmente fiscales. Los miembros del Grupo de Trabajo sobre la compraventa consi

deraron que los buques que estuviesen sometidos solamente al régimen del registro

local no debían ser excluidos del ámbito de aplicación de la ley pero tropezaron

con grandes dificultades al tratar ~e establecer un criterio que permitiese dis

tinguir entre ambos tipos de registro. Por tal razón, se consideró que la cuestión

debía ser examinada más a fondo.

Por su parte, el Grupo de Trabajo sobre la prescripción decidió suprimir toda

referencia al registro. Los representantes de Austria y Australia desean ahora

reintroducir tal referencia por razones perfectamente justiricadas pero ello

plantea en la práctica problemas de una complejidad aparentemente insuperable.

El Sr. SZASZ (Hungría) dice que el inciso a) del artículo 5 se refiere

a un caso bastante particular y que dicha disposición obedece fundamentalmente

a un deseo de precisión. No obstante, el Sr. Szash prefiere la f6rmula de la LUCI

revisada.

En cuanto al inciso e), el representante de Hungría menciona el caso de su

país en el que, si bien se registra a todos los buques, embarcaciones y aeronaves,

el registro es distinto del que está en vigor, por ejemplo, en los Estados Unidos.

Tal vez la Comisión pueda pedir a expertos que aclaren las diferencias que existen

entre los distintos tipos de registro.

El Sr. JENARD (Bélgica) dice que, en lo que se refiere a las ventas a

consumidores, su delegación prefiere el texto de la LUCI revisada por las razones

expuestas por las delegaciones de Francia y Austria. Con respecto a la cuestión

de los buques, las embarcaciones y las aeronaves, comparte la opinión de la dele

gación australiana y considera que el Grupo de Trabajo podría dar las aclaraciones

necesarias.

El Sr. ELLICOTT (Australia) hace notar que el registro trae aparejado

el derecho a enarbolar el pabellón y que es esta última idea la que se tiene en

cuenta en la Convención sobre la Alta Mar. En consecuencia, sugiere que se comple

ten con una referencia al pabellón las palabras que figuran entre corchetes en la

LUCI revisada.
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El Sr. DEI-ANANG (Ghana) dice que su delegación no tiene ninguna opinión

definida sobre la materia. Sin embargo, sugiere que la Comisión apruebe la pro

puesta de la delegación de Hungría y consulte a la OCMI.

El PRESIDENTE observa que existe consenso a favor del reemplazo del

inciso a) del artículo 5 del proyecto sobre la prescripción por el inciso a) del

párrafo 1 del artículo 2 de la LUCI r~visada.

Por otra parte, una mayoría neta parece pronunciarse a favor de la conser

vación de las palabras que figuran entre corchetes en la citada disposición de

la LUCI revisada.

En cambio, las opiniones están di,vididas respecto del inciso e) del párrafo 5

del proyecto sobre la prescripéión. En consecuencia, el Presidente propone que se

remita la cuestión al Grupo de Trabajo pidiéndole que consulte a la OCMI o a

cualquier otro organismo competente.

El Sr. LOEWE (Austria) dice que su delegación comprende las preocupa

ciones de Australia y de Ghana, países de navegación esencialmente marítima. Sin

embargo, cabe recordar que los buques de navegación interior y las aeronaves no

tienen derecho a enarbolar el pabellón. Para ellos, el registro es comparable

a la inscripción de los derechos de propiedad inmobiliaria y unos y otros son, en

la práctica, bienes muebles tratados como si fueran inmuebles. Por ello, es de

temer que l~ OCMI no pueda dar una opinión autorizada sobre la materia. ¿Podría

consultarse tal vez a la OACI respeyto de las aeronaves? En cuanto a las embar

caciones de navegación interior, a falta de organización internacional, podría

consultarse a la Comisión Económica para Europa.

La cuestión es de detalle pero podrá suscitar controversias.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) también se pronuncia a favor de la fórmula

utilizada en el artículo 2 1) a) de la LUCI revisada, incluidas las palabras que

figuran entre corchetes. En'cuanto a la cuestión de los buques, las embarcaciones

y las aeronaves, sugiere que se mantenga la redacción actual del proyecto sobre

la prescripción para mayor simplicidad.
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El Sr. ROGNLIEN (Norue~a) dice que es verdad que la cuestión que se

plantea respecto de los buques no es un problema de derecho marítimo sino de dere

chode la compraventa, especialmente porque los buques pueden re~istrarse y tratarse

como inmuebles. Se trata de una cuestión menor pero quebay que aclarar. Ahora

bien, al celebrarse el contrato, el vendedor no sabe aún si el buque ha de ser

registrado. Todas las dudas se disiparían con la eliminación de las palabras que

figuran entre corchetes en el artículo 2 2) b) de 12. TJUCI revis 8,(1.8..

El Sr. CHAFI~ (Egipto) también aprueba la fórmula del artículo 2 1) a)

de la LUCI revisada, incluidas las palabras que figuran entre corchetes. Sin

embargo, aun en dicha fórmula, sigue habiendo un problema de redacción. En efecto,

el texto habla de una compra efectuada por un "particular", es decir, por una

persona física. Ahora bien, una persona jurídica tamhién puede comprar o vender

con fines de cons~~o. La dificultad podría resolverse si se su~rimieran simple

mente las palabras "por un particular".

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que, en lo que se.refiere a las ventas

a consumidores, su delegación también prefiere la fórmula de la LUCI revisada, cuya

aprobación tendría, además, eI mérito de uniformar los dos textos. En cuant.o a

las palabras que figuran entre corchetes, sería preferible establecer criterios

más estrictamente objetivos. Sin embargo, la delegación de España aceptaría la

iuclusión de esas pa,labras si la mayoría se pronunciara en tal sentido pero, en

tal caso, desearía que se mejorara la redacción de la disposición conforme a la

sugerencia de la delegación de la Argentina.

La fórnmla del artículo 2 2) b) de la LeCr revisada plantea problemas de

interpretación porque puede remitirse a distintos tipos de registro e incluso al

derecho al pabellón. Además, el texto no aclara si los buques, las embarcaciones

y las aeronaves a que se refiere deben estar registr~dos con arreglo a la ley del

comprador, a la del vendedor, a la del lugar de la transacción o a cualqtlier otra

ley aplicable. La delegación de España estima que, si se habl~ de registro, es

importante es tab.Lec er- un criterio objetivo. De lo contrario, sería preferíble

suprimir las palabras que figuran entre corchetes.
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El Sr. MICHIDA (Jarón) propone que la Secretaría se informe en las

organizaciones competentes sobre las diferencias que ~xisten entre los diversos

tipos de registro.

El Sr. POLLARD (Guyana) dice que el problema planteado por el artículo 2

2) b) de la LUCI revisada no es solamente un problema de interpretación. En

efecto, la compraventa de aeronaves registradas se rige por la Convención de

Ginebra de 1948. Quizas la Secretaría. pudiera informarse sobre este punto.

El Sr •.~f.LICO'rT (Australia) teme que la Comisión no pueda llegar a una

fórmula satisfactoria y propone mantener la redacción actual del inciso e) del

artículo 5 del prqyeeto sobre la prescripción.

El PRESIDENTE señala que la delegación australiana, que había planteado

el problema del artículo 2 2) b) de lq. LUCI revisada, lo ha resuelto en su última

intervención. Propone que la Comisión adopte esta disposición sin las palabras

que figuran entre corchetes. Por otra parte, considera que la cuestión tiene

una importancia secundaria.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) dice que su delegación también prefiere

el artículo 2 1) a) de la LUCI revisada al artículo 5 a) del proyecto sobre la
prescripción.

En cuanto al inciso e) del artículo 5, efectivrur-ente el problema ha quedado

resuelto por la última intervención del representante de Australia.. Como éste ha

dicho, los buques están sujetos a un régimen diferente del de los restantes bienes

muebles. Por tanto, es lógico excluirlos del ámbito de aplicación de una ley

uniforme sobre la prescripción.

El Sr. LILAR (Bélgicá) dice que la única solución posible al problema

del inciso e), problema relativamente pequeño, es la propuesta por el Presidente:

adoptar la fórmula del artículo 2 2) b) de la LUCI revisada, suprirrliendo las

palabras que están entre corchetes. De lo contrario, la Comisión corre el riesgo

de atascarse. En efecto, a la noción de registro no solWlente se le dan diversas

interpretaciones según los países, sino que la definición misma de buque se presta

a discusiones sin fin, ya que el buque, que no es totalmente cosa mueble ni

inmueble, tiene elementos de ambas.
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El PRESIDENTE propone a la Comisión sustituir el inciso e) del artículo 5

del proyecto sobre la prescripción por el artículo 2 2) b) de la LUCI revisada,

con exclusión de las palabras entre corchetes.

El Sr. POLLARD (Guyana) pide que en el acta de la sesión conste que su

delegación no está a favor de que se supriman las palabras entre corchetes. Esta

supresión podría plantear un conflicto entre la ley uniforme sobre la prescripción

y la Convención de Ginebra de 1948.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) lamenta la posición adoptada por la delegación

guyanesa y señala que si se suprimen las palabras entre corchetes se excluyen de la

aplicación de la. ley todas las compraventas de buques y aeronaves de cualquier tipo ~

y que, por tanto, no hay ninguna posibilidad de que surjan conflictos con otros

instrumentos.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) propone que en el inciso f) del

artículo 5, se inserten las palabras "de gas y" antes de "de electricidad".

El Sr. GUEST (Reino Unido) se suma a la sugerencia de la delegación de

los Estados Unidos subrayando que cuando se elaboró la Ley Uniforme de La Haya,

la compraventa de gas natural no tenía la importancia q~e tiene en la actualidad.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) aprueba

la propuesta de los Estados Unidós.

El Sr. MUDHO (Kenia) aprueba esta propuesta y propone que en el inciso f)

se mencione también el petróleo.

El Sr. ELLICOTT (Australia) pregunta si la propuesta tiene por objeto

excluir del ámbito de aplicación de la ley todas las compraventas de gas ,incluidas

por ejemplo las de gas embotellado, o solamente las compraventas por oleoducto

entre dos países.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) responde que él sólo se refería

a las compraventas más importantes.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) pregunta si con la palabra "gas" se

designa solamente al butano o a los hidrocarburos en general. En su acepción

científica la palabra tiene un sentido más amplio y puede designar, por ejemplo,

el oxígeno. Por tanto, es necesaria una aclaración.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) se suma a la petición de aclaraciones formulada

por los representantes de Australia y México. A su juicio, excluir del ámbito de

apli~ación de la ley las compraventas de gas embotellado sería ir demasiado lejos.

Propone suprimir pura y simplemente el inciso f), ya que de todas formas la 'elec

tricidad no es un objeto mueble corporal.

El Sr. DEI-ANANG (Ghana) señala que la cuestión ha cogido por sorpresa

a la Comisión, pero que su delegación, en principio, está a favor de que se mnntenga

el inciso r).

El Sr. LEMONTEY (Francia) comparte la opinión del representante de

Noruega. En efecto: la electricidad fue excluida de la Convención sobre la

compraventa internacional de mercaderías por razones muy concretas, a saber: la

compraventa de electricidad es objeto de cláusulás especiales. Pero cuando se

trata de la prescripción ese argumento carece de validez y, por tanto convendría

suprimir el inciso f) dejando a los tribunales la tarea de deci~~r si ciertas

formas de energía tales como la electricidad son o no objetos muebles corporales.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) apoya la propuesta del repre

sentante de Noruega.

El Sr. LASALVIA (Chile), ~unque en principio no tiene una posición deci

dida sobre este tema, estima que conviene mantener la exclusión de la electricidad

ya que requiere un modo de transporte especial.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) recuerda la necesidad de armonizar las conven

ciones sobre la prescripción y sobre la compraventa. Estima, pues, que debe

mantenerse el inciso f). En efecto: la electricidad puede ser objeto de compra

ventas con el 'mismo derecho que otros productos y si la convención sobre la pres

cripción no la menciona puede crear problemas tanto para los juristas como para

los comerciantes.

El Sr. SZASZ (Hungría) estima que la cuestión de saber si deben excluirse

la electricidad, el gas y, quizás, otros productos está relacionada con la cuestión

de su entrega. Convendría, pues, relacionar la exclusión de estos productos con

la forma en que se suministran.
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El Sr. DEI-A!'JANG (Ghana), apoyando la sugerencia del representante de'

Hungría, propone que se modifique la redacción del inciso f) con objeto de excluir

expresamente, jUnto con +a electricidad, el petróleo y el gas natural cuando se

vendan por oleoducto o a granel.

El Sr. MICHIDA (Japón) señala que, a diferencia de la electricidad, el

petróleo es un bien corporal, y declara que no está de a~uerdo en que se mencione

en el inciso f).

El Sr. LOEHE (Austria) recuerda que la Conferencia de 1964 decidió excluir

la electricidad, no porque era objeto de contratos especiales, pues según este

criterio también se habrían excl.uí do otros productos, sino porque la electricidad

no se consideraba como objeto mueble corporal. A juicio del representante de

Austria, no hay que multiplicar las exclusiones por razón de las características

físicas o del modo especial de transporte de ciertos productos; y, por tanto, con

viene mantener el inciso f) sin modificaciones.

El Sr. GUEIROS (Brasil) apoya la opinión del representante de Austria.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) estima que conviene suprimir el

inciso f) o, en caso contrario, mencionar en él el gas también.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) estima que la simple supresión

del inciso f) del artículo 5 plantearía un problema de interpretación. La electri

cidad está excluida específicamente del ámbito de aplicación de la LUCI; y, como

las disposiciones de la LUCI y las del proyecto de convención son análogas en otros

respectos, si se suprime esta exclusión en el proyecto de convención se podría

inducir a concluir que la electricidad va a estar regulada por la convención,

cuando se trata de lo contrario.

El PRESIDENTE señala que no parece llegarse a un acuerdo sobre el inciso f).

Unos están a favor de qu~ se suprima este inciso; otros preconizan que se mantenga

sin modificaciones; otros, por último, proponen que se mencione expresamente, junto

con la electricidad, el gas y, eventualmente, otros productos. El Presidente pide

a los miembros de la Comisión que indiquen alzando las manos sucesivamente por qué

posición optan.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) recuerda que la Comisión, según su mandato,

debe esforzarse por adoptar sus decisiones basándose en un consenso, y hace observar

que una votación a mano alzada sobre el inciso f) constituiría un precedente
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(Sr. Ogundere, Nigeria)

lamentable pues este sistema se podría aplicar también a todos los artículos del

proyecto. El Sr. Ogundere sugiere que la Comisión se atenga a su método habitual

de celebrar consultas y de reflexionar para, en caso de desacuerdo, llegar a una

decisión aceptable para todos. Corresponde a la mayoría persuadir al autor de

una propuesta de enmienda de que la retire cuando ésta no sea acogida favorablemente.

El PRESIDEN~ considera que la cuestión de orden del representante de

Nigeria es muy pertinente. No obstante, el Presidente precisa que la Mesa deseaba

simplemente tener una idea de la im~ortancia de las distintas tendencias antes

de remitir la cuestión al Grupo de Trabajo.

El Sr. ELLICOTT (Australia) subraya que es importante llegar a un con

senso. Para ello parece conveniente distinguir bien los casos en que la electri

cidad, el petróleo o el gas natural se suministran de forma regular con una forma

de transporte especial: por cables, por oleoducto o por otra forma de transporte

análoga, de los casos en que estos productos pueden ser considerados como objetos

muebles corporales cuando se venden en forma de baterías eléctricas o en reci

pientes de capacidad determinada.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega), refiriéndose a las observaciones del represen-o

tante de Nigeria, opina que no siem.pre es un buen procedimiento obligar a cada

delegación en el curso del debate a que exponga su posición y que aveces conviene,

aunque sólo sea para acelerar los trabajos, pedir a los miembros que den a conocer

su opinión alzando la ma~o.

El Sr. Ronglien considera interesante la sugerencia del representante de

Australia, que no obstante debería ser presentada en forma más elaborada para

evitar toda ambigüedad, ya que cabe imaginar diversos productos transportables

por catle o por tubería.

El Sr. SMIT (Estados Unidos) declara que, con ánimo de conciliación,

retira su propuesta de enmienda.

El Sr. NESTOR (Rumania) precisa que, por su parte, ha interpretado la

in~ciativa del Presidente de pedir a los miembros que expresasen su opinión levan

tando la mano eomo una manera de lleear a un consenso.

l . . .



-56-

(Sr. Nestor. Rumania)

Aunque personalmente pr~feriría. como el representante de Francia. que se

suprimiese el inciso f) no se opondrá a que se mantenga. por espíritu de transac

ción. Cabe preguntarse. por otra parte. si desde el punto de vista jurídico los

medios de transporte de un producto tienen alguna importancia respecto de la,

prescripclon. Las reglas de la prescripción deben poder aplicarse desde que las
,/

partes están vinculadas por obligaciones recíprocas y. por tanto. no hay razón

alguna para excluir determinados bienes de su aplicación. incluso. naturalmente.

los buques. No sucede lo mismo con la exclusión prevista en los incisos b) y c)

del. artículo 5. relativas a las compraventas en subasta y por ejecución de senten

cia. porque en este caso se trata ya de aplicar disposiciones jurídicas especiales;

otro caso especial es el del artículo 6 del proyecto de convención el cual. al

excluir del ámbito de aplicación de la ley los derechos basados en los daños cau

sados por radiaciones nucleares procedentes de las mercaderías vendidas. se funda

en el hecho de que en materia de prescripción no puede proponerse una solución

satisfactoria en tanto se ignore durante cuánto tiempo pueden sentirse los efectos

de estos daños.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) señala que su propuesta de subenmienda ya no

tiene razón de ser puesto que la propuesta de enmienda a que se refería ha sido

retirada.

El PRESIDENTE señala que parece una solución de transacción aceptable

para todos mantener sin modificaciones el inciso f) actual. Por tanto. se ha

llegado al consenso de que el texto del artículo 5 se sustituya por el del artículo

artículo 2 de la LUCI revisada (A/CN.9/62/Add.2) , manteniendo las palabras entre

corchetes del inciso a) del párrafo 1 y suprimiendo las palabras entre corchetes

del inciso b) del párrafo 2 de dicho artículo 2.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) señala que el consenso a que acaba de llegar

la Comisión constituye una decisión de fondo y que el Grupo de Trabajo deberá

examinar los problemas de redacción, habida cuenta especialmente de las sugerencias

hechas al respecto por los representantes de Egipto y de España.
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98a. sesi6n (13 de abril de 1972)

/La primera parte de la sesi6n estuvo
dedicada al debate de otros asuntos!

Artículo 6

El ~HON~OLD (Secretario de la Comisión) dice que el examen por

la Comisión de anteriores artículos ha planteado problemas de coordinación de

los textos preparados por los Grupos de Trabajo~ pero el problema que plro1tea el

artículo 6 es de distinta índole. La Ley Uniforme sobre la Compraventa

Internaciona.l de Mercadería.s (LUCI) no contiene rrínguna disposición que corres

ponda al artículo 6 del proyecto de convención. Esto no se debe a una diferencia

de criterio s í no a que el Grupo de Trabajo sobre la prescripción ha advertido

Que surgen probleL~s especiales en relación con la prescripción de determinados

tipos de derechos. Por una parte. el artículo 5 excluye de la Ley ciertos tipos

de compraventa por razón del carácter de la transacción o de las mercaderías; por

otra, el artículo 6 excluye ciertos derechos nacidos en relación con ciertas

transacciones que van a estar sujetas a la Ley. Suponiendo, a modo de ejemplo,

que se celebre una compraventa internacional entre V, vendedor, y C, comprador,

los derechos que surjan del incun~limiento del contrato estarán sujetos a la Ley.

No obstante, si el objeto de la compraventa es una máquina. que estalla y mata

a C, el artículo 6 a) excluirá del ámbito de la convención cualquier derecho

basado en la muerte de C. El artículo 6 se basa en la idea de que, según la

convención, la prescripción se refiere a los derechos comerciales y sería inade

cuado referirla también a los derechos basados en la muerte o lesiones de una
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(Sr. Ronnold)

persona. Las palabras "o a cualquier otra persona" figuran entre corchetes en el

artículo 6 a) porque en el Grupo de Trabajo hubo división de opiniones por lo

siguiente: C ejerce un derecho contra V fundado en una pérdida pecuniaria resul,...

tante de un derecho ejercido contra C por haber revendido, por ejemplo, una máquina

a un tercero (T), que sufrió un daño físico como resultado del defecto. ¿Se debe

excluir de la Ley el derecho ejercido por C contra V? A este respect0 9 el orador

señala a la atención de la Comisión el párrafo 2 del comentario al artículo 6

(A/CliI.9170/Add.l). El meollo de lay-cue~tión es si deben excluirse de la Ley todos

los derechos del comprador frente al vendedor basados en la responsabilidad por

lesiones, independientemente de que tales derechos dimanen de ~esiones causadas

al propio comprador o a un tercero al que posteriormente éste hubiese vendido las

mercaderías del caso.

El Sr. OLIVENCIA (España) se refiere a las enmiendas al artículo 6

(A/CN.9/V/CRP.2) presentadas por su delegación.

Su delegación considera que la cuestión de la responsabilidad por la muerte

o lesiones del comprador o de cualquier otra persona debe excluirse del ámbito

de aplicación de la ley. El fundamento social y jurídico de los dos tipos de

derecho que se están debatiendo es totalmente diferente. El proyecto de convención

se refiere a los derechos dim&~antes de los contratos. Por tanto, éste debe esta

blecer con claridad la relación que tiene con el contrato el objeto que causa el

daño, mediante la inclusión de una referencia al daño causado por el objeto vendido.

El Sr. ROGHLIE1! (Noruega) dice que también su delegación considera que

deben excluirse de la Ley los derechos basados en la responsabilidad por muerte o

lesiones.

El Sr. LOEvffi (Austria) dice que su delegación no está de acuerdo con los

anteriores oradores y desea que se suprima el artículo 6 a). Las normas sobre la

prescripción de los ordenamientos jurídicos internos son muy complicadas y,

si se mantiene el artículo 6 a) los distintos tipos de derechos que surgen de

illla compraventa internacional quedar&~ sujetos a diferentes regímenes jurídicos.

El artículo 6 a) no se refiere solamente a los derechos basados en lesiones

sino a otros tipos de derechos tales como las acciones ejercidas por los here

deros del fallecido. Si se suprime el artículo 6 a), el artículo 9 debe especi

ficar en qué momento empieza a correr el plazo para la prescripción de los

derechos basados en la responsabilidad por muerte o lesiones. otra razón es que,
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(Sr. Loe~e, Austria)

si se excluyen del proyecto de convención los derechos basados en la responsabi

lidad por lesiones, el período para la prescripción respecto de los daños quedará

sujeto al derecho interno y, por tanto, será diferente del apl~cable a las restantes

obligaciones del vendedor regidas por la Convención. Sería casi imposible poner

en consonancia el derecho interno con el proyecto de Convención a este respecto.

Desde el punto de, vista humano, es importante también tener en cuenta en la

Convención las lesiones causadas a la persona humana.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que su delegación inicialmente compartió

la opinión del representante de Austria pero que posteriormente, después de los

debates del Grupo de 'I'r'abaj o , ha llegado a la conclusión de que sería mejor

excluir de la convenc í ón la responsábilidad por cualesquiera daños o lesiones

causados por las mercaderías vendidas.

Las razones sociales respecto de la inclusión en las mercaderías de sustancias

nocivas cuyos efectos sola~ente son detectables a largo plazo - tales como la

talidomida o las sustancias carcinógenas - son totalmente diferentes de las que

se aducen respecto de los vicios que causan pérdidas al comprador. La cuestión

del plazo para la prescripción respecto de los daños causados por dichas sustancias

debe dejarse al derecho interno.

El Sr. MATTEUCCI (UNIDROIT) dice que, si la razón de excluir los derechos

basados en la responsabilidad por muerte o lesiones es puramente jurídica, esto

debe expresarse claramente en el proyecto de convención. En el caso de muerte

causada por vicios de las mercaderías, los derechos deberán basarse en el contrato.

Si el texto se refiere a la muerte debida a negligencia, también deberán excluirse

todos los restantes derechos basados en la responsabilidad extracontractual. En

cUanto a las razones humanitarias invocadas por el representante de Austria a

favor de que se incluya la responsabilidad por muerte o lesiones, también podría

alegarse que se debería enmendar la Convención de Varsovia de 1929 sobre la

unificación de oiertas normas relativas al transporte aéreo internacional porque

trata a los pasajeros y a las mercancías de igual manera en lo relativo a los plazos.
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El Sr. RECZEI (Hungría) estima que debe mantenerse el artículo 6. a).

Está de acuerdo con el representante de España en que es necesario redactar el texto

de forma que ponga en relación los daños con las mercaderías entregadas, en vez

de referirse solamente a los daños o lesiones.

El Sr. JENARD (Bélgica} dice que su delegación considera que debe mante-·

nerse el artículo 6 a) y añade que junto con la delegación francesa, ha presentado

la enmienda que figura en el documento A/CN.9/V/CRP.4.

El PRESIDENTE dice que? si no hay objeciones, considerará que la Corrisión

decide remitir al Grupo de Trabajo el artículo 6 a) y las propuestas relativas al

mismo para su redacción definitiva.

Así queda acordado.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) considera

que el artículo 6 e) no es claro y pregunta a qué tipo de documento se refiere.

El Sr. NESTOR (Rumania) dice que en derecho rumano existe una disposición

por la cual la Oficina Notarial del Estado está facultada a expedir documentos

que tienen carácter directamente ejecutivo. Su delegación entiende el artículo 6 e)

en este sentido, y considera que debe mantenerse para que la Ley haga referencia

a ese tipo de situación bastante común.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que el artículo 6 e) se refiere a los

documentos que son títulos ejecutivos. Por ejemplo, en el documento puede

figurar una transacción o un arreglo sobre un litigio fuera de los tribunales.

En muchos sistemas jurídicos tal arreglo tiene la misma fuerza que una sentencia

y puede ejecutarse directamente.

El Sr. SINGH (India) apoya la opinión expuesta por el representante

noruego.

El Sr. COLOI~RES (Argentina) está de acuerd~ con el representante de la

Unión Soviética en que el artículo 6 e) no es totalmente claro. A juicio de su

delegación, el artículo 6 e) constituye una disposición general que debería incluir

también al artículo 6 f). El hecho de que las letras de cambio, los cheques y los

pagarés se mencionen específicamente en un inciso aparte puede fácilmente causar

confusiones y dar lugar a incertidumbre sobre el tipo de documentos mencionados en

el artículo 6 e). En beneficio de la claridad debería suprimirse el artículo 6 f).
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El ~_.~-º-CLUJIlDERE CNigeria) dice que el artículo 6 e) plantea cierta.s

dificultades a su delegación. Según el art.f.culo 1 3) r) por "procedimientos

legales" se errtender á los procedimientos judiciales. ~ administrati.vos y arbJ":trales,

y la solución de un litigio fuera de los tribunales que según el represent.ant.e de

Noruega cae bajo lo dispuesto en el artículo 6 e), a juicio de su delegación cae

bajo el artículo 6 d).

El ª!:.~_Glrr:;.e.~~~ (Reino Unido) dice que la f'Lna.Li.dad de insertar el

artículo 6 e) es incluir los títulos ejecutivos, '-f:le no son necesariamente sen

tencias o laudos dictad.os como éC~lsecuencia de actuaciones judiciales. En

cuanto al comentario del representante argentino, en el Reino Unido la letra de

ca'nbio no es un documento que tenGa carácter directamente ejecutivo. Por estas

raz.ones, ser:i:a mejor mantener- en el articulo 6 los incisos e) y r) en su forma

actual.

El Sr. L~]!:f0NTEY_ (Francia) consi.dera que debe mant.enerse el artículo 6 e).

A juicio de su delegación los documentos de caráct.c r d.írect.ament,e ejecutivo son

totalmente diferentes de los documentos comer-c í a.l.es mencionados en el artícnlo 6,

f) Y g). Por ejemplo, l.as partes en un acuerdofJueden convertir ese acuerdo en

un contrato notarial que tenga la misma fuerz.a e,jecutiva que una sentencia. Las

ventas en subasta y las hipotecas pueden tener el mi smo carácter. Por consiguiente.

nuede par-ecer justificado mantener el artículo 6 e) aunque sean raros los casos

en que pueda invocarse en eL comercio internacional.

El 3~ LQ~IE (Austria) comprende que el artículo 6 e) parezca superfluo

a algunas delegaciones. Sin embargo, en Aust.r-La mús del 50 por ciento de las

demandas se resuelven ante un juez o ~rbitro sin que haya formalmente sentencia

o Laudo en actuac:i.ón ,judicial. El documerit.o mencionado en el artículo 6 e) es

simplemente un documento en el que el juez o ~rbitro hace constar la dec í s ión a

que han Ll.egado las part.es interesadas en una cont.rover-s í a , decisión que tiene

fuerza ejecutoria. Para el ordenamiento jurídico aus t.r Iaco este, disposición tiene

suma importancia y ~ por consiguiente, es e s enc í.a.L llegar a una decisión sobre la

exclusión de los derechos que dimanan de es:" tipo de s it.uac í ón. Pide a la Comisión

que mantenga el artículo 6 e) en su f'o rria actual; en caso contrario, a los países

con sistemas ,jurídicos a.nálogos al de Austria les resultará difícil adherirse a la

convenei6n.
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El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que su delegación esta a favor de mantener

el artículo 6 e) por las razones ya mencionadas. Según el ordenamiento jurídico

egipcio, en los casos de deudas reconocidas por escrito, el acreedor puede obtener

la ejecución directa mediante una ordonnance sur requ~te. Ese documento es un

título ejecutivo y cae dentro del ámbito del artículo 6e).

El Sr. LASALVIA (Chile) apoya la petrí c í.Sn hecha por el representante de

Austria. En Chile, los títulos ejecutivos tales como los expedidos en casos de

deuda, caerían dentro del artículo 6 e).

Respecto del artículo 6,1'), propone que se inserten las palabras "o cualquier

instrumento negociable" después de "pagare". Como continúan mul.trí.p.l í cándoae los

tipos de documentos de credito, su delegaciéSn considera que el artículo 6 f)

debería comprender todos los tipos de instrumento negociable. Ademas el artículo 5

emplea el termino "instrumentos negociables" y parece lógico usar la misma expresión

en el artículo 6. A este respecto, su delegación pide a los Grupos de Trabajo que

se esfuercen por utilizar los mismos terminos al redactar sus documentos.

El Sr. MATTEUCCI (UNIDROIT) considera que sería peligroso hacer extensiva

la exclusión a todos los instrumentos negociables. En ese caso podría interpre

tarse que el artículo 6 f) incluye los conocimientos de embarque que pueden ser

negociables y transferibles a otras partes a las que facultaría para reclamar las

mercaderías del caso. 'I'amb í én podría afectar a las transacciones de comercio

marítimo a las que generalmente se aplican plazos especiales para la prescripción.

A su juicio, la inserción de las palabras "o cualquier instrumento negociable"

en el artículo 6 f) tendría por efecto poner en peligro muchas transacciones.

El Sr. MICHIDA (Japón) apoya la opinión del representante del UNIDROIT.

En el Jap6n, el concepto de "instrumento negociable" no esta definido con precisión

y su inclusión en el artículo 6 e) podría dar lugar a graves dificultades. Puede

considerarse que los conocimientos de embarque o los recibos fiduciarios están en

el ámbito de la definición. Por tanto, su delegación no puede aceptar la propuesta

chilena.
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El Sr. LASALVIA (Chile) dice que no es lógico que algunas delegaciones

acepten la expresión "instrumentos negociables" en el ~rtículo 5 y se opongan
I

a ella en el artículo 6. Los conocimientos de embarques son un caso concreto

"j' un estudio especial sobre el tema ha sido presentado a la Comisión. A juicio

de su delegación, en el artículo 6 f), por lógica, deberían incluirse todos los

instrumentos negociables.

El Sr. JAKUBOWSKI (Polonia) pide una aclaración respecto del artículo 6 g).

Si significa que las relaciones entre el comprador y el banco quedan excluidas del

ámbito de aplicación de la convención, su delegación no tiene problemas. Sin

embargo, si la disposición se refiere a;J.. arreglo del pago entre el comprador y

el vendedor mediante una carta de crédito, sería difícil excluir del ámbito de

aplicación de la convenci6n este modo de pago de uso tan frecuente. Quizá sería

posible idear una redacción más precisa.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) hace referencia a las palabras

"derechos basados I1 que figuran en la primera línea del artículo 6. Si un banco

expide una carta de crédito, y se ejerce frente al banco el derecho basado en ella,

ese derecho quedará excluido. Por otra pa.rte, si el comprador no tiene carta de

crédito, el derecho frente al comprador por ello, basado en el incumplimiento del

contrato, no será excluido por esa disposición.

El PRESIDENTE sugiere que el Grupo de Trabajo elabore una fórmula más

precisa.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) está de

acuerdo en que se pida al Grupo de Trabajo que estudie nuevamente el artículo 6 g).

Como el proyecto de convención tiene por objeto regular las relaciones del vendedor

y el comprador, sin mencionar los bancos, se pregunta qué derechos inmediatos. pueden

surgir de la carta de crédito documentaria a que hace referencia el artículo 6 g).

Quizás debiera suprimirse por completo, ya que no se refiere directamente al

proyecto de convención.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) está de acuerdo en que el Grupo de Trabajo

reexamine el artículo 6 g), aunque considera perfectamente adecuada la explicación

dada por la Secretaría en el comentario (A/CN.9/70/Add.l).
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El PRESIDENTE señala que el artículo 6 g) se remitirá nuevamente al

Grupo de Trabajo.

Artículo 7

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) explica que el texto del

artículo 7 fue redactado originariamente en agosto de 1970 durante el segundo

período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre la prescripción y adoptado por el

Grupo de Trabajo sobre la compraventa en diciembre de 1970. Sólo hay una dife

rencia de estilo entre los textos adoptados por uno y otro Grupo de Trabajo. El

Grupo de Trabajo sobre la compraventa ha puesto entre corchetes las últimas cinco

palabras del artículo (Ude su interpretación y aplicación ") debido a que se planteó

la cuestión de estilo de si la redacción tenía repeticiones.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que muchas de las delegaciones del Grupo

de Trabajo sobre la prescripción consideraron igualmente redundantes las últ.imas

cinco palabras del artículo 7, pero llegaron a la conclusión de que no serviría

de nada el suprimirlas.

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) ~ice que el artículo 7 en

su formulación actual es un tanto redundante, pues todo lo que persigue cualquier

leyes que se aplique e interprete de manera uniforme. En los ordenamientos jurí

dicos nacionales se desarrolla generalmente un cuerpo de doctrina ,iurisprudencial

que puede invocarse al interpretar las leyes. Sin embargo, el alcance de las

definiciones acogidas en el proyecto de convención~ es muy limitado, ya que la

mayoría de los párrafos representan una transacción entre las nociones de los

distintos ordenamientos jurídicos. En cualquier país el abogado que no tenga

acceso a esos distintos ordenamientos no podrá aprovechar la experiencia de otros

países, si la propia Ley Uniforme no contiene líneas directrices semejantes al

artículo sobre interpretación que figura en la Convención de Viena sobre el Derecho

de los Tratados.

El Sr. POLLARD (Guyana) dice que, a falta de sistema judicial común, es

imposible interpretar y aplicar de modo uniforme una convenció~ como la relativa

a la prescripción. Existen, sin embargo, convenciones semejantes sobre transac

ciones internacionales, como la Convención de Varsovia, para la unificación de
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--aereo internacional. Se ha establecido la

práctica de invocar Las sentencias pronunc i adas en otros ordenamientos jurídicos

al interpretar y ap.l í car- tales convenciones. Hasta laf,.~cha, tal práctica ha dado

muy buenos resultados. En consecuenc í a , el or-ador- apoya el texto del artículo 1
en su vezs í.ón actual.

[,rtículo 8

TiJ. ~?1:~i9NR~º.r,:.1~ (Secretario de la Comisión) dice que la cuestión del

plazo para la prescripción ha. sido ana.lí zada exhauat i vament.e por el Grupo de Trabajo'

sobre la. prescripción, habiéndose enviado un cuestionario sobre la materia a los

gobiernos y alas organizaciones internacionales interesadas. Los plazos de

prescripción auger í do s han oscilado entr e los cinco y los dos años. La. mayoría

de Ion gobi er-no s han mostrado sus prefel.'enci [13 por un plazo de piescr í.pc í ón de

cinco años o de tres afias, concLuyendo el Grupo de rl'raba,j::> que el plazo de cuatro

afias sería una trAnsacción ac ept.ab.Le , Al dec i d.írse por un plazo de prescripción

el Grupc lk ~lraba.jo no sóLo ha tratado hallar un pLazo que corr'e sponda a los

deseos de los gobiernos, sino que ha tenido en cuenta, además, otras d í sposi c iones

dc~ 1 tI.. Ley Uní f'or'me que ·afec-tan [JI trEtnSCurso del plazo de pr-esor í pc i ón ,

El é,r. LOE'vlE (l-ilJstria) dice que su delegación preferiría un plazo de

tres años par-a la nrescripción, pero que no tendría. inconveniente en tomar en

consideración el plazo de cinco años. En Aus t r í a , hay tod.a una, serie de plazos

para La prescripción, pero ninguno de ellos es de cuatro años, de manera qW2 la

aplicación del proyecte de convención comp.Lí car-f a la aplicación de las Leyes aus

tríacas. El ha presentado una enmí ende al artículo Sí U'/CIL9/V/CFiP.l)) que trata del

plazo para la prescripción respecto de las acciones derivadas de la falta de con-

f'o rmí dad de las mer-cancf'as • De aceptarse su enmienda al artículo 9. habr-f a que

añadir un segundo párrafo al ar t í'culo 8.

El §.E..:.-.lJAr:IJILI:!'\.·.r'f,OLINA (liléxico) dice que su deLcgac í ón preferiría también

Un plazo de prescripción de tres años.

El ªr~DEI-AN~~l (Ghana) dice que su delegación era en principio parti

daria de un plazo para la prescripción de cinco añ.os pero que, después de leer el

comentario sobre el proyecto de convención (AjeN. 91'70/¡\dd.l) no tendría Lnconve-

niente en apoyar el plazo de pr'e ecr í pc'Lón de cuat ro años.
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El §_~..90Ipl\'1BRES (Argentina) dice que el Grupo de Trabajo ha sopesado muy

cuidadosamente las diversas propuestas sobre el plazo de prescripción antes de

llegar a la conclusión de que el pl azo de cuatro años sería una t.ransacc í.ón

aceptable.

El S~~ OLIVENC~~ (España) dice que las ventajas del plazo de prescripció~

menor de cuatro años superan a los inconvenientes. Las diferencias geográficas,

,jurídicas y lingüísticas que existen entre los distintos países podrían ,justificar

un plazo mayor, pero en el estado actual del comercio internacional e5as diferencias

no son tan Lmpor-tant.es como las vent.ajas que derivarían de una reducción del plazo

de prescripción propuesto en el artículo 8. La seguridad jurídica de los hOillbres

de negocios frente a riesgos tales corno el de insolvencia, que polría derivarse de

Lar-gue demoras en la solución de las cuestiones litigi.Jsas, sería mayor si el plazo

de prescripción fuera inferior a cuatro años.

El Sr~~~AFIK (Egipto) dice que se ha elegido el plazo de prescripción

de cuatro años en atención a los pafses en desarrollo, donde loto hombres de negocios

no tienen las mismas facilidades que en los países desarrollados y necesitan

tiempo para averiguar cuáles son exactamente sus derechos y para hacerlos valer.

El §!-:.}1UDHO (Kend.a) coincide con el representante de Egipto. En su

país, el plazo de prescripción es mayor de cuatro años, pero su d.elegación podría

muy bien aceptar la solución de transacción del artículo 8.

El 9~JEN4RD (Bélgica) dice que su delegación ~refiriría un plazo de

prescripción de tres años , aunque podría aceptar el de cuatro años por ver de

lograr un consenso.

El f3r. liECZE1 (liungrí(';l.) di ce que el plazo de presr:ripción de cuatro años

es una/transacción puramente matemática entre los cinco y los t.res años, que su

delegación podría aceptar.

El?r. OGU1~DERE (Nigeria) señala que las legislaciones nacionales fijan

distintos plazos para la prescripción. Sin embargo, no tiene inconveniente en

aceptar el plazo d~ avenencia de cuatro año s .

El PRE8IDEN'l'E dice que parece haber acuerdo sobre el artículo 8, sin per

juicio de las modificaciones consiguientes, de adoptarse la. enmí enda aust.r-faca

al artículo 9.
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Artículo 9

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que, como el Grupo de Trabajo se ha esfor

zado por resolver todos los problemas prácticos relacionados cap el comienzo del

plazo de prescripción, el texto resultante no es muy claro. Además, el proyecto

de convención, en el artículo 9 y el artículo 10, hace una distinción entre las

acciones de anulación de un contrato y las acciones derivadas del incumplimiento

de un contrato, que en realidad tendrían que ser tratadas del mismo modo. Habría

que aplicar W1 plazo uniforme de prescripción a ambos tipos de acción y la Comisión

debería tratar de emplear un lenguaje congruente en los artículos 9 y 10. Si el

comienzo del plazo para la prescripción fuera el mismo para tódos los derechos, se

fomentaría el logro de la uniformidad de los diversos sistemas jurídicos.

El ~r. ROGNLIEN (Noruega) conviene en que los artículos 9 y 10 están

relacionados entre sí. También el artículo 11 está vinculado a dichos artículos.

Por esa razón, ha propuesto diversas enmiendas a esos tres artículos (A/CN.9/R.9).

Las enmiendas consisten en reagrupar y enmendar las disposiciones de los tres

artículos. Propone que se dé traslado de esas enmiendas al Grupo de Trabajo.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabajo destinó muchas

reuniones al debate del texto sobre el comienzo del plazo para la prescripción.

Aprobó la redacción que figura en elpr~yecto porque consideró que resultaría más

fácil de comprender para los hombres de negocios que tenían que aplicarla. El

Sr. Guest espera que la Comisión homologue ese texto. La delegación del Reino

Unido considera que sería útil examinar la propuesta de Noruega de que, en beneficio

de los países de derecho romano, se defina el concepto de incumplimiento de

contrato en el artículo l.

El Sr. OLIVENCIA (España) señala que no se ha llegado a una redacción

definitiva para el texto francés'del párrafo 1 del artículo 9, pues se proponen

dos redacciones. Si no se aceptan las enmiendas de la delegación de España

(A/CN.9/V/CRP.IO) sobre comienzo del plazo de prescripción, España se pronunciará

a favor de la segunda versión propuesta para el texto francés, es decir,
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(Sr. Olivencia, España:

"liexécution de liobligation devient exigible". Esa formulación debería traducirse

luego directamente a los demás idiomas. A juicio de la delegación de España ésta

sería una solución de avenencia adecuada.

El Sr. MANTILLA-MaLINA (México) dice que su apoyo a la propuesta de España

es decidido. Hay que establecer en terma perfectamente clara que cuando se hace

referencia a la prescripción se trata de la prescripción de los derechos de recla

mación y no de la prescripción del derecho en el cual éstas se basan, cosa

particularmente importante en el caso de los países de derecho romano.

El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que su delegación está a favor de que

se apruebe el texto del párrafo 1 del artículo 9 en su forma actual. En el Grupo

de Trabajo están representados los diversos sistemas jurídicos de los países que

componen la Comisión y ya se han debatido ampliamente en él las cuestiones que se

plantean en la actual sesión. Al Grupo de Trabajo se le había encomendado formular

un texto que fuera preciso, realista y simple yeso ha sido precisamente lo que ha

tratado de hacer. El Sr. Ellicott exhorta a los miembros de la Comisión a que

acepten los textos del párrafo 1 del artículo 9 y del artículo la, en general,

en la forma en que han sido redactados por el Grupo de Trabajo.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que su delegación está perfec

tamente dispuesta a aceptar el texto del párrafo 1 del artículo 9 con la redacción

que le ha dado el Grupo de Trabajo. Sin embargo, los artículos 9, la y 11 plantean

la cuestión adicional de saber en qué momento debería comenzar el período en relación

con los diversos tipos de reclamaciones que sugieren en virtud de un contrato. El

Sr. Smit cree que, si el objetivo fundamental de la Comisión es elaborar un texto

práctico para el uso de los hombres de negocios y los abogados, sería más lógico

que se establecieran, en un artículo único, las diversas fechas en las cuale~

empezaría a correr el plazo para la prescripción. Este artículo debería iniciarse

con la norma de carácter más general - a saber, la que está enunciada actualmente

en el artículo la - ~ pasar después a las disposiciones específicas. La delegaci6n

de los Estados Unidos presentará un proyecto sobre el comienzo del plazo para la

prescripción en las diversas circunstancias que pueden presentarse.
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El· Sr. Smit no está de a~uerdo con el criterio enunciado en el artículo 10,

que introduce un elemento de incertidumbre y no tona en cuenta el probf.ema del

f'raude , La de.l.egac i ón de los Estados Unidos presentará, asimismo, una enmienda

en este estudio. El Sr. Smit pide que el Grupo de Trabajo sobre la prescripción

cxamí.ne las propuestas de su delegación al mí smo tiempo que las otras propuestas

que va a tener ante sí.

El PRESIDENTE sugiere que la delegación de los Estados Unidos presente

sus propuestas al Grupo d.e Trabajo para que las examine.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que tal vez podría atenderse a los argu

mentos de España y México si el criterio enunciado en el artículo 10, es decir,

de que el período par-a la prescripción se contara a partir de la fecha en que

pueda ejercerse por primera vez el derecho, se incorporara al primer párrafo del

artículo 9 como norma principal en relación con el comienzo de dicho período y si

el criterio sobre incumplimiento del contrato se incluyera en el segundo párrafo

del artículo 9.

El Sl:.~..l!9E\'¡! (Austria) dice que su delegación prefiere la segunda redac

ción pzopueet;a para el texto francés del párrafo 1 del artículo 9. La primera

cuesti6n que tiene que tomarse en cuenta al exerninar las d.os posibilidades es 31

significan o no lo mismo; a juicio del Sr. Loewe no significan lo mismo. Hay dos

soluciones para el pro::>lema: aprobar el texto inglés o emplear el segundo texto

f "rances propuesto. si eso no es :posible, el Grupo de .Trabajo debería -reconsielerar

todo el párrafo.

El Sr. Loewe está plena~ente de acuerdo en las observaciones hechas por los

representantes de España y de México, y subraya que el concepto ele :lincumplimiento

de cont.rat.c" es ent.er'ament.e ajeno a su país y a otros cuyos sistemas jurídicos se

basan en el derecho romffilo. Ningún jurista de esos países podría trabajar con ese

conc-epto~ aun cuando se 10 definiera en el artículo 1. El problema que plantea

el párrafo 1 del artículo 9 es uno de los más difíciles que tiene que resolver la

Comisión en. el actual período de sesiones. Propone que, en vez de definir-en el

.artículo 1 el "incumplimiento de contrato", la Comis: 'Su aplique un temperamento

inverso y apruebe la propuesta de España, exponiéndoLa para los países del

~ommon law. El Sr. Loewe tiene serios reparos al empleo de redacciones distintas

en inglés y en francés y considera que sería más simple traducir la redacción

francesa al inglés.
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El Sr. <TF:NARD (Bélgica) dice que la redacción del párrafo 1 del artículo 9

planteó problemas muy complejos al Grupo de Trabajo sobre la pr~scripci6n, como

se deduce de la diferencia en+.re los textos francés e inglés. Si la sugerencia de

Austria no resultl1. aceptable- ti la Comisión la delegación de Bélgica estará dispuesta

a examinar favorablemente la sugerencia de Noruega.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) llice que

su delegaci6n no tiene observaciones a la sustanc~a de los artículos 9~ la y 11,

si bien ,el lenguaje usado por el Grupo de Trabajo no le parece particularmente

acertado a su delegaci6n. Tampoco le agrada la divergencia entre el texto inglés

y el francés. Una norma tan importante como la que se está examí.nando no debería

formularse en términos tan complejos. La finalidad del proyecto es dar un texto

de naturaleza más práctica que teórica; la Comisión debería pedir, por lo tanto,

al Grupo de Trabajo que tratara de ver de qué modo se podía simplificar al máximo

el proyecto a fin de que resultara útil al comerciante común. La propuesta de los

Estados Unidos merece ser examinada. Si bien el Sr. Burguchev no quiere proponer

una definición general para el comienzo del plazo, cree que s8ría más ordenado dar

una definición general primero y luego formular las excepciones par-a Los casos

particulares. Los artículos 9, la y 11 pueden coobinarse sin d.etrimento del texto

del proyecto de convención,

El ª~_LF?JONTEY (Francia) apoya la posici6n tomada por las deLega.cí.onea

de España, México, Austria y Bélgica pero no se opone a que el Grupo de Trabll,jo

tome en cuenta el conflicto de sistemas definiendo el "Lncump'l ínriento de con t rato" .

Sin embargo será difícil, como cuestión de principio, incorporar en la misma con

venci6n los dos conceptos que representan sistemas .jurídicos distintos. El Grupo

de Trabajo debería volver a considr::rar el asunto.

El PRESIDENTE está de acuerdo con 1.a deler;aci6n de Francia en que el

problema todavía.no se ha resuelto adecuadamente. Sugiere) por lo tanto, que se

remita el asunto al Grupo de Traba.jo para que lo examine con pr í.or-Ldad , dado que

la solución al problema que se plantea en el párrafo 1 del artícul.o 9 también V'3.

a repercutir en el resto del artículo 9, así como en los' artículos la y 11. Si

no hay objeciones, entenderá que la Comi.sión está de acuerdo en lo que sug í ere
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(El Presidente)

y que va a poder examinar las consecuencias de la enmienda de Austria. al artículo 8,

por la cual se reduciría a un año el plazo para la prescripción en el caso de que

se trata en el párrafo 3 del artículo 9 (A/CN.9/V/CRP.l).

Así queda acordado.

Párrafo 3 del artículo 9

El Sr. MICHIDA (Japón) subraya que las transacciones del comercio inter

nacional a menudo incluyen sistemas complicados de plantas industriales y maqui

naria pesada. Las reclamaciones por defectos en el funcionamiento de esa maqui

naria a menudo incluyen peticiones para que se mande un grupo de ingenieros a la

fábrica a fin de investigar la situación. Esto es un procedimiento que lleva mucho

tiempo y su delegación no puede aceptar ninguna propuesta que tienda a acortar el

plazo para la prescripción en esos casos. Si las partes quieren acortar el plazo,
por acuerdo mutuo , deberán poder hacerlo, pero el Sr. Michida no está de acuerdo

en que se incorpore ese principio en la ley.

El Sr. DEI-ANANG (Ghana) dice que su delegación apoya plenamente las

observaciones del representante del Japón.

El Sr. RECZEI (Hungría) dice que el Grupo de 'Erabajo podrá simplificar

el texto si basa su enfoque en dos situaciones, a saber: la que surge cuando un

contrato se ha cumplido, pero no de acuerdo con sus términos, y la que surge cuando

una parte deja de cumplir el contrato, y en el hecho de que, en ambos casos, puede

surgir una situación subsidiaria por la cual una de las partes, con derecho a

hacerlo, notifica a la otra su intención de rescindir el contrato.

El Sr. LOEWE (Austria) dice que la idea de un plazo de prescripción de

cuatro años respecto de una reclamación derivada de la falta de conformidad resulta

absolutamente inaceptable para su delegación. En la legislación de Austria está

previsto un plazo de prescripción de seis meses que no puede interrumpirse, sus

penderse ni prolongarse. El sistema funciona bien y no es extravagante si se tiene

en cuenta que el artículo 49 de la LUCI de 1964. que fue objeto de un debate con

siderable, prevé un plazo de un año. Es lamentable que haya desaparecido de la LUCI

la disposición para la suspensión del plazo de prescripción durante las negocia

ciones; ello ofrecía una oportunidad de hacer una distinción entre maquinaria y,
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(Sr. Loe1.¡e ,Austria)

por ejemplo, manzanas. El artículo 33 del proyecto de convención, en su forma

actual, permitiría a todos los Estados invocar las disposiciones del artículo 49 de

la LUCI de 1964, en vez de sujetarlos al plazo de prescripción de cuatro años dis

puesto en el proyecto de convención. El Sr. Loewe propone que la oportunidad de

acogerse a la LUCI de 1964 prevista en el artículo 33 para todos los Estados que

la han ratificado también se extienda a aquellos Estados, como Austria, que no han

ratificado dicho inst~lmento.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la 80misión) observa que el articulo 49 de

la LUCI de 1964 prevé un plazo de prescripción que se inicia en el momento en el

cual el comprador hace la denuncia en consonancia con el artículo 39 del mismo

texto. En virtud de este último artículo, el comprador podía tener derecho a

denunciar la falta de conformidad de la cosa hasta dos años después de la

fecha de dación de la cosa. Así, pues, en consonancia con el artículo 49 el plazo

total para la prescripción podría llegar a tres años.
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99&. sesión (13 de abri1de 1972)

Artículo 9 (continuación)

El Sr. DEI-ANANG (Ghana), tras señalar que su delegación atribuye suma

importancia a las enmiendas al artículo 9 que presentó en el documento A/CNi9/V/

CRP.9, recuerda que su Gobierno ya ha formulado reservas sobre el texto actual de

ese artículo, como puede verse en las páginas 145 a 148 del documento A/CN.9/70/

Add.2, donde figuran las observaciones del Gobier~o de Ghana respecto de esa norma

(en ese entonces, artículo 7). En esas observaciones, el Gobierno de Ghana seña

laba en particular que sería "inadecuado que el plazo de prescripción comenzase

"en la fecha en que haya tenido lugar el incumplimiento del contrato"" y que su

objeción se aplicaba a todos los párrafos de ese artículo. Posteriormente, la

delegacion de Ghana ha moderado su posición en un espíritu de avenencia y aceptado

que se mantenga como comienzo del plazo de prescripción la fecha en que haya tenido

lugdT el incumplimiento del contrato, pese a la falta de exactitud de que adolece

ese criterio. Pero no podría ir más lejos sin sacrificar los intereses de todos

los países en desarrollo y, en definitiva, el comercio mundial. Por lo tanto, propone

que se reemplace el actual párrafo 3 del artículo 9 por el texto que figura en el

documento A/CN.9/V/CRP.9, y se suprima el párrafo 4.

Ese cambio completo de orientación con respecto a la decisión del Grupo de

Trabajo responde a diversas razones.

En primer lugar, si bien es cierto que el actual párrafo 3 del artículo 9

¡¡refleja una importante elección de política" por parte del Grupo de Trabajo, como

se señala en el párrafo 6 del ~omentario relativo a ese artículo (A/CN.9I7o/Add.l,

pág. 39), ello se debe a que, al parecer, no se imponía ninguna de las dos solu

ciones posibles y, en consecuencia, prácticamente nada impedía que se adoptara la

propuesta de la delegación de Ghana.

En segundo lugar, si bien es cierto que, "por su mismo carácter el derecho de

prescripción debía ser preciso en su funcionamiento" (párr. 6 del comentario), no

es seguro que el mejor modo de hacerlo sea .establecer que el plazo de prescripción

comience en la fecha en que se haya producido el incumplimiento del céntrato, como

ya lo señaló el Gobierno de Ghana en sus observaciones (A/CN.9/10/Add.2, págs. 146
a 148). Evidentemente, la falta de entrega (como la falta de pago) es fácil de
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(Sr. Dei-Anang, Ghana)

fijar en el tiempo; pero si el vendedor entrega una mercadería que no está de con

formidad con el contrato, la fecha real de la contravención será, por ejemplo,

aquélla en que haya cometido un error en la ~abricación de la mercadería mencionada,

y la fecha en que ésta haya sido puesta Ha disposición del comprador", como se

indica en el actual párrafo 3, es sólo una ficción jurídica cómoda. Sin embargo,

la delegación de Ghana no está convencida de la utilidad de esa ficción. El crite

rio que própone en su enmienda - ¿s decir, la fecha en que el comprador haya descu

bierto o razonablemente deba haber descubierto la disconformidad - debe disipar,

pór .su carácter objetivo, los recelos de Quienes temen que seden excesivas ventajas

al compradór.

En tercer lugar, el Grupo de Trabajo parece temer que si las reclamaciones se

hacen tardíamente sea difícil proporcionar pruebas suficientemente fidedignas del

verdadero estado en que se encontraba la mercadería al ser recibida por el compra

dor (párr. 6 del comentario). Ello significa olvidar completamente la cuestión de

los vicios ocultos, que a menudo sólo aparecen mucho tiempo después del recibo de

la mercadería por el comprador e incluso después de comenzar a utilizarla. Ghana,

que práctica~ente compra todos sus bienes de consumo, no podría aceptar semejante

riesgo.
En cuarto lugar, el propio Grupo de Trabajo reconoce que la norma que propone

"puede producir resultados indeseables en algunas circunstancias" (párr. 7 del

comentario). Ello es decir demasiado poco, y los países en desarrollo están bien

situados para apreciar la extrema gravedad de esas consecuencias y la frecuencia

con que se producen.

Al proponer su solución, la delegación de Ghana no ignora que en los países

de coromon l~w, la posibilidad de ejercitar una acción no depende generalmente de la

diligencia del titular del derecho de que se trate. Pero no cree que ese principio

deba aplicarse estrictamente, contadas las injusticias que puede originar, a una

ley cuya finalidad es, precisamente, desechar las posiciones demasiado doctrinarias

de los dos principales sistemas jurídicos. Es cierto que la prescripción como tal

tiene un carácter esencialmente de expropiación: un derecho prescribe, aunque esté

bien fundado, por el simple transcurso de un determinado lapso de tiempo. Es esta

una norma que se justifica cuando el retraso en hacer valer un derecho es imputable

a una falta cualquiera, pero cuando no existe falta alguna por parte del titular
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del derecho resultaría a la vez ilógico e injusto privarle de todo recurso judicial.

¿No corre el ríesgo el comprador para evítar esta injusticia, en vista del texto

actual del párrafo 3 del artículo 9, de precipitar el ejercicio de sus derechos
de recurso?

Se ha dicho que la enmienda propuesta por la delegación de Ghana haría que

el vend.edor se encontrara en una perpetua incertidumbre en cuanto al momento a

partir del cual se vería liberado de sus obligaciones hacia al comprador. El argu~

mento no tiene sino un valor superfici'?,l, y el verdadero hombre de negocios está

demasiado seguro de la calidad de su mercancía para querer que se le deje de

considerar como vendedor a partir de talo cual momento. Por lo demás, si existe

ahí un problema, su solución no consiste en proteger al vendedor contra los efectos

a largo plazo de un vicio de fabricación de la. mercancía vendida, sino en alentarle

a ofrecer una mercancía de la mejor ca.lidad posible. Si este riesgo le parece

inaceptable, le corresponde a él excluirlo incorporando una cláusula al respecto

al contrato. Por otra parte, ello es lo que suele suceder en la práctica, y esa

protección es suficiente en la mayoría de los casos.

Por último, el representante de Ghana dice que el problema es a la vez una

cuestión de principio fundamental y una cuestión de extrema importancia práctica,

y ar,rega que los países en desarrollo no pueden aceptar verse priva.dos de recursos

por la ley sobre la prescripción.

El Sr. POLLARD (Guyana) dice que el problema planteado por el párrafo 3,

y en especial por la expresión "independientemente de la fecha en que se descubran

tales vicios u otra disconformidad o se produzcan los daños consiguientes", tiene

carácter político y económico, a la vez que comercial y técnico. En consecuencia,

su delegación no puede aceptar los argumentos expuestos por el representante de

Austria en la 98a. sesión, ni, por consiguiente, las enmiendas propuestas por la

delegación austríaca en el documento A/CN.9/V/CRP.l. En opinión de l~ delegación

de Guyana, la elaboración de una ley uniforme no se justifica sino en la medida en

que permita reestructurar las relaciones económicas internacionales y, en especial,

reparar las injusticias de que se hace objeto a los países del tercer mundo.

'Generalmente se da por sentado que esas estructuras dependen en alto grado de las

disposiciones imperativas que las regulan. Si bien ello es cierto, los países del
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(Sr. Pollard~ Gu:rana)

tercer mundo no están interesados en la unificación de normas no equitativas y

anticuadas, sino en una armonización del derecho que refleje sus intereses

legítimos. Es cierto que la pro~~esta .de Ghana coloca al comprador en una posición

especialmente favorable en virtud del carácter subjetivo del criterio adoptado.

Pero se podría remediar ese inconveniente dando al criterio de que se trata un

carácter más objetivo, de lo que el vendedor (es decir, los países industrializados)

no tendría también sino que felicitarse.

La delegación de Guyana apoya la enmienda de Ghana y propone modificarla en

dos extremos: añadir en la primera línea i1gravesVi tra.s lVvicios li
, y suprimir, en

la penúltima. línea, las palabras "haya descubierto Olí.

El Sr. VARIOBA (República Unida de Tanzania) aprueba la enmienda de

la delegación de Ghana por las razones ya expuestas por varios representantes,

y, muy en especial, por el del Japón. La enmienda de Ghana podría mejorarse en

algllnos detalles. La delegación de Tanzania estaría de acuerdo con la delegación

de Guyana en añadir la palabra "graves l1 clespués de Vlvicios", aunque la gravedad pueda

ser difícil de apreciar; tal vez podría confiarse este problema al Grupo de Trabajo.

Por otra parte, cabe temer que la palabra "razonablemente" sea también causa de

incertidumbre.

Con respecto a la enmienda propuesta por Austria en el documento A/CN.9/V/CRP.l,

es difícilmente aceptable para la delegación de Tanzania. El orador señala que

su país, donde el plazo normal de prescripción es de cinco años, ya ha aceptado

aplicar a las transacciones internacionales el plazo de cuatro años previsto en

la ley uniforme. La fijación de un nuevo plazo, establecido esta vez en un año,

dificultaría la entrada en vigor de la Convención. Por ello, el orador pide a

la delegación de Austria que no insista en que se tenga en cuenta su enmienda.

El Sr. OGUDE~ffiE (Nigeria) felicita al representante de Ghana por su

excelente análisis del artículo 9. Nigeria ha propuesto una enmienda al párrafo 1

del artículo 1+ (A/CIJ.9/11/CRP.7) a fin de excluir del ámbito de aplicación de la

ley las ventas de fábricas y de material que impliquen complejos problemas técnic~s

y largos procedimientos administrativos, que Egipto ha tenido ocasión de

experimentar varias veces. Por ejemplo. en el caso de la venta de una fábrica

ya instalada, cuya puesta en funcionamiento puede requerir varios años, no es
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normal que el vendedor quede liberado de toda responsabilidad al cabo de cuatro

años a partir de la entrega, en el momento en que el comprador apenas inicia la

'explotación sin poder haberse percatado de la existencia de posibles vicios.

Si se acepta su propuesta, el representante de Nigeria estará dispuesto a aprobar

el texto actual del párrafo 3 del artículo 9; pero si se rechaza, ese párrafo no

será aceptable para la mayoría de les países en desarrollo y Nigeria apoyará

entonces la propuesta de Ghana.

El Sr. MUDHO (Kenia) apoya la propuesta de enmienda de Ghana. Sin atribuir

una importancia primordial a su formulación, conviene con el representante de

Tanzania en que la palabra "razonablemente" puedé plantear problemas a algunas

delegaciones. Se podría remitir esta cuestión al Grupo de Trabajo.

El Sr. LOEHE (Austria) desearía aclarar ciertos malentendidos. En primer

lugar, su propuesta en favor de un plazo bastante breve en caso de inconformidad

de las mercaderías no obedece sino a razones de orden jurídico que responden a la

necesidad de la seguridad de las partes y no se inspira en ningún motivo de

carácter político o económico. Con respecto al comienzo del plazo, el orador

podría apoyar la solución propuesta al respecto por el representante de Ghana;

no se trat~, en efecto de hacer prescribir todas las obligaciones del vendedor,

antes que el comprador haya tenido la posibilidad de examinar lo que ha adquirido.

Refiriéndose a las observaciones del representante de Tanzania, el orador precisa

que su posición no se basa en la existencia de disposiciones análOGas en el derecho

austríaco, pues es evidente que la CNl.jDMI debe buscar una transacción entre todos

los derechos existentes. Recuerda igualmente que, si bien Austria participó en

la elaboración de la LUCI en 1964, no firmó esa convención, habida cuenta del deseo

legítimo de los países no representados en la Conferencia de La Haya de examinar

ese texto, y el representante de Austria ha pedido únicamente que se le coloque

en un pie de igualdad con los países que han ratificado ese instrumento. Sin

e~bargo, la LUCI entrará en vigor en agosto de 1972 y no conviene introducir normas

completamente diferentes en materia de prescripción. Si el representante de Austria,

juzgando excp.sivo el plazo de tres años, ha propuesto el plazo de un año, no ha

fijado sin embargo el momento en que empieza a correr el plazo y está dispuesto

a examinar cuál sería la mejor solución posible al respecto. Sería conveniente tener

en cuenta esta cuestión al examinar el artículo 33.
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El Sr. CF~IK (Egipto) se congratula de la intervención del representante

de Ghana que ha abogado por el restablecimiento de un ,justo equilibrio entre los

intereses del comprador y del vendedor. Sin embargo, no se puede hacer caso omiso

de los intereses del vendedor, ni de la importancia de los factores de estabilidad

y de certidumbre en las transacciones comerciales. El representante de Egipto

está displ1esto a suscribir la propuesta de Ghana a condición de que se incluya en

ella una cláusula destinada a poner fin a las posibilidades de litigio, descartando,

en todo caso, la acción del comprador una vez transcurrido un cierto plazo a partir

de la fecha en que se pongan las mercaderías a su disposición.

El Sr. ELLICOTT (Allstralia) apoya la propuesta de enmienda de Ghana por

razones de equidad. En efecto, aunque esa propuesta se aparta del principio de

la certidumbre jurídica, su fin es poner término a la situación de inferioridad

en que se encuentran alGunos países que, como Australia, están alejados de los

grandes mercados mundiales.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) subraya que el Grupo de Trabajo ha tenido en

cuenta la importancia de ese principio al fijar la duración del plazo de

prescripción. Es preciso distinguir el casO de compraventa de material y de

equipo pesado; en el que conviene proteger los intereses del comprador mediante

la adopción de normas flexibles, incluso en perjuicio de la certidumbre, Y el caso

en que la transacción versa sobre objetos ordinarios, en el que se pueden adoptar

normas más rígidas. Por otra parte, el artículo 11 contiene una solución al

respecto; en efecto, si el vendedor ofrece una garantía expresa, el plazo de

prescripción se contará a partir de la fecha en que el comprador dé aviso al

vendedor de su intención de hacer valer esa garantía. Si, con independencia del

artículo 11, se aprueba la propuesta de Ghana, será preciso, al menos, prever un

plazo máximo para el ejercicio de la acción del comprador.

El Sr. SINGH (India) dice que su país ha experimentado las dificultades

propias de los países en desarrollo. Podría apoyar la propuesta de Ghana a condición

de que se incluya en ella un plazo determinado. En efecto, la esenc~a de toda

formulación jurídica es la precisión y no se puede dejar que subsista indefinida

mente la posibilidad de un litigio. Así pues, conviene, como ha sugerido el

representante de Egipto, fijar un plazo al final del cuál quede extinta la acción

del comprador.
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El Sr. L~10NTEY (Francia) señala que, de hecho, el párrafo 3 del

artículo 9 plantea dos problemas. El pr-Imer-o es la duración del plazo de prescrip

ción. A este respecto, Francia, por razones distinT-as de Ghana, ho está satisfecha

con el plazo fijado en caso de disconformidad de las mé~caderías. Opina que

debería fijarse un plazo más breve. El segundo problema se ~~fiere al mOllionto a

partir del cual empieza a correr el plazo, que puede modificarse ~;n inconveni~~te.

El momento fijado en el párrafo 3 del artículo 9 es diferente del que s~ prevé

en el artículo 49 del texto inicial de la LUCI, donde, en caso de incumplimie!~~

de contrato, el plazo empieza a correr a partir del momento de la denuncia del

comprador. El mismo criterio se ha mantenido en el artículo 39 de la LUCI

revisada. Sería muy conveniente armonizar a este respecto el derecho relativo a

la compraventa y el derecho relativo a la prescripción.

En resumen. el orador indica que el plazo debería ser inferior a cuatro años,

pero el comienzo del mismo debería fijarse en el momento de la denuncia del

comprador, la cual debería hacerse en un plazo de dos años. Como ha propuesto el

representante de Egipto, sería preciso, además , establecer un plazo máximo de un

determinado número de años, a partir de la entrega de la cosa, después del cual

no se podría ejercer ninguna acción.

El Sr. GUEST (Reino Unido) señala que el problema suscitado por el

representante de Ghana no es exclusivo de los países en desarrollo ni de los

contratos de compraventa de equipo industrial pesado. Conviene con los represen

tantes de Egipto y de Francia en que si se aprueba la propuesta de Ghana es

imperativo fijar un plazo máximo después del cual el comprador no podría ejercitar

su derecho de recurso.

El PRESIDENTE hace observar que una mayoría parece ser par-tí.dar í.a de

la propuesta de Ghana. Podría remitirse la propuesta al Grupo de Trabajo para

su elaboración junto con las demás sugerencias formuladas, encaminadas, por una

parte, a fijar un plazo máximo de duración determinada (Egipto, la India) y, por

otra, a reducir la duración del plazo en caso de inconformidad de las mercaderías

(Francia, Austria). A petición del representante de Noruega, Presidente del Grupo

de Trabajo, qu~ desearía conocer la amplitud de la mayoría partidaria de la

propuesta de Ghana, el Presidente solicita de los representantes que desean que el
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(El PresidentE~)

texto del artículo 9 sea modificado en el sentido 1)ropuesto que indiquen su

preferencia alzando la mano. Comprueba que los representantes de Argentina,

Australia, Chile, Egipto, Ghana, Guyana, India, Kenia, México, Nigeria y Tanzania

están en favor de la en.rnienda presentada por la delegación de Ghanao

E!l Sr. SM1T (Estados Unidos de 1\.."Ilérica) recuerda que su delegación ha

propuesto igualmente una enmienda en el sentido de que comience a correr el plazo

a partir de la fecha en que se descubra el incumplimiento del contrato. La dele~

gación de los Estados Unidos estaría dispuesta a apoyar la enmienda de Ghana si

se aprobara su propia enmienda, a reserva de que la denuncia de inconformidad

de las mercaderías se efectúe dentro de un plazo determinado.

El Sr. GUEST (Reino Unido) recuerda que ya se han remitido al Gru~o de

Trabajo muchas propuestas con modificaciones importantes. El Grupo se enfrenta

con una tarea agotadora; hará todo lo posible para cumplirla, pero no puede

garantizar que logrará realizar toda la labor necesaria antes del fin del período

de sesiones.

El Sr. RECZEI (Hungría) propone, a fin de ayudar al Grupo de Trabajo,

que 11'1. Comisión establezca un pequeño grupo de redacción que podría incluir, por
~.\

ejemplo, a los representantes de Ghana, Egipto, la India y los Estados Unidos de

América y al que se encargaría preparar un nuevo texto del párrafo 3 del artículo 9.

El Sr. OLIVJ<~~CIA (España) señala que su delegación también ha presentado

*una erunienda al párrafo 3 del artículo 9 , que todavía no se ha distribuido. Pide

al Grupo de Trabajo que tenga también en cuenta esta enmienda. En resu~en, la

delegación española preconiza tres modificaciones. La nrimera consiste en

sustituir la expresión ¡¡fundados en vicios u otra disconformidad de las mercaderías ll

por "fundados en la disconformidad de las mercaderías Vl
• El término 1ld.:i.sconformidadll

es suficientemente amplio para abarcar todas las circunstancias previstas y su utili

zación simplificaría ventajosamente el texto de la disposición. La segunda modifi

cación se refiere al comienzo de la prescripción. La delegación española propone

suprimir la expresión 1\de conformidad con el contrato de compraventa". Según el

>" Publicada posteriormente como documento A/CN .9/V/CRP.10.
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(Sr. Olivencia, Esyaña)

párrafo 5 del comentario a este artículo, esa expresión se refiere a las circuns

tancias que constituyen la puesta de las mercaderías a disposición del comprador,

con independencia de la fecha de envío. No añade nada a las palabras "puestas

a disposición del comprador". La tercera modificación propuesta está encaminada

a fundir en una sola disposición los párrafos 3 y 4. El.párrafo 4 se refiere a una

circunstancia especial, es decir, el trans,orte, que puede ser tratado debidamente

en el contexto del párrafo 3.

Por otra parte, el orador señala que la versión española del artículo 9

contiene varias incorrecciones terminológicas. En especial, el uso de la expresión

"anufac í én" del contrato donde sería más conveniente utilizar el término

El Sr. CHAFIK (Egipto) propone, para asegurar la congruencia de las

distintas versiones del proyecto, adscribir al Grupo de Redacciónun~miembro de

lengua francesa y uno de lengua española.

El Sr. GUEST (Reino Unido) expresa el temor de que al ampliar el Grupo

de Redacción se creen dos grupos de trabajo. Propone que los miembros de la

Comisión partidarios· de la enmienda propuesta en el documento A/CN.9/V/CRP.9

colaboren con el representante de Ghana para su elaboración y que se invite a

éste a participar en la reunión del Grupo de Trabajo consagrada a los párrafos 3 y 4
del artículo 9.

Así queda acordado.
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lOOa. sesi6n (14 de abril de 1972)

itttículo 9 (continuaci6n)

El Sr., KliOO (Singapur) dice que su delegación no puede aceptar el

comienzo del plazo de prescripción fijado en la primera frase del artículo 9 5)

según el cual, cuando a con~ecuencia de incumplimiento del contrato por una de

las partes antes de que sea exigible la ejecución, la otra parte adquiera el derecho

a considerarlo anulado y opte por ejercerlo, el plazo de prescripción de todo

derecho dimanante de dicho incumplirliento comenzará en la fecha en que ocurra tal

incumplimiento. Su delegación cree que esta disposición sólo puede aplicarse en

las situacione:;> más simples, como la citada como ejemplo en el comentario

(A!CIL9/'(':J!Add.l, pág. 41, párr. 10). En otras muchas situaciones dicha disposición

introduciría un elemento de incertidumbre. Sería posible, por e,iemplo, firmar un

contrato para la entrega de 2.000 líneas de telex, de las cuales 1.000 deben estar

terminadas para fines de 1972 y 1.000 para fines de 1973. El con~rato puede esti

pular que el vendedor uebe proceder con diligéncia en la entrega e instalación de las

líneas, y que si no lo hace el cornprador estará facultado para rescindir el contrato

con o sin aviso al vendedor. Aparte de esas estipulaciones, el contrato podría

no especificar otros plazos secundarios o fechas para la entrega e instalación

parciales de la mercadería. Puede ocurrir que el vendedor no adopte las medidas

necesarias para completar la entrega e instalación de las líneas en el tienpo

previsto y que no informe al comprador sobre si se propone o no cumplir las condi

ciones del contrato. No puede obliGarse al comprador a que espere hasta el fin

del año para rescindir el contrato, sino que debe estar facultado para hacerlo

tan pronto como tenga la certeza de que el vendedor no tiene el propósito de

cumplirlo. Se plantea entonces el problema. de determinar la fecha en ~ue se produjo

el incumplimiento del contrato. De las tres fechas posibles para el comienzo del

plazo de 'prescripción mencionadas en el párrafo 11 del comentario, parecería que la

única. que podría aplicarse lógicamente en ese caso s~r~a la de notificación de la

anulación. es decir, la fecha en que el comprador not~i:i-ca al vendedor que en vista

de que este último no puede o no quiere cl.L1!lplir el contrato, éste debe darse por

terminado.
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(Sr. Khoo, Singapur)

Su delegación duda seriamente de que el artículo 9 5) pueda aplicarse en la

práctica. Por consiguiente, pide al Grupo de Trabajo que reconsidere este párrafo.

El PRESIDENTE pide al representante de Singapur que transmita sus suge

rencias al Grupo de Trabajo, preferentemente por escrito.

Artículos 12, 13 Y 15

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) dice que los artículos 12, 13

Y 15 se refieren a los tres tipos de procedimientos legales que interrumpen la

prescripción. El efecto de dichos procedimientos legales es impedir que expire

el plazo de prescripción, de modo que la reclamación no quedaría excluida con

arreglo al artículo 24. Como se indica en el párrafo 1 del comentario del

artículo 12 (A/CN.9/70/Add.l. pág. 46), el hecho de que, en el título se haga refe

rencia a la "interrupción" no implica que la ley incluya las consecuencias de la

"í rrter-rupc.í ón " en los distintos sistemas jurídicos nacionales. En el texto de la

propia Ley no se utiliza la palabra "int€:rrupción" en relación con esas disposi

ciones. El artículo 16, que hace referencia a la "interrupción", podría difícil

mente ser considerado una excepción, ya que esa referencia está limitada a los

sistemas jurídicos qu~ sí utilizan ese concepto. El Grupo de Trabajo consideró que

podría ser útil emplear esa palabra en el epígrafe general de ese grupo de artículos

para indicar el carácter general del problema a que se refieren esos artículos. Sin

embargo, en vista de la ambigüedad del término~ el Grupo de Trabajo tal vez desee

considerar si, por razones de estilo, podría modificarse ese epígrafe.

La finalidad de los artículos 12, 13 y 15 es definir la ,fase a que deben llegar

los procedimientos legales antes de la expiración del plazo para que cese de correr

la prescripción. El artículo 12, que trata de los procedimientos judiciales, tiene

en cuenta que tales procedimientos se incoan de diversas formas en los distintos

sistemas jurídicos. Los párrafos 3 y 4 del comentario al artículo 12 remiten, por

consiguiente, a las normas de la jurisdicción en que se incoa el procedimiento, que

son las medidas que deben adoptarse para incoarlos. Respecto de otros procedi-·

mientas, como el arbitraje, se adopta un criterio diferente.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) señala que en el proyecto no se emplean términos

jurídicos que tienen diferentes significados en los distintos sistemas jurídicos,

tales como "suspensión" e "interrupción"; sin embargo, en el epígrafe del grupo de
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(Sr. Rognlien, Noruega)

~rtículos se usa la palabra "interrupción". Como este término puede dar lugar a

corfusiones, sugiere que se lo substituya por una palabra como IIsuspensiónil o

",arret 11 en francés.

El Sr. POLLARD (Guyana) dice que la redacción del artículo 12 es vaga

y difícil de entender. Por tanto, propone que el comienzo del artículo 12 1) se

eníniende en la forma siguiente: "El plazo de prescripción dejará de correr cuando

ef acreedor realice algún acto que, según el derecho de la jurisdicción donde se

reconozca como equivalente a'''* En el texto inglés se suprimiría "as" en los

incisos a) y b).

El Sr. ELLICOTT (Australia) señala que el artículo 12 2) considera la

reconvención como incoación de procedimientos judiciales o, dicho de otro modo,

como comprendida en las disposiciones del artículo 12 1) a). Cree que sería más

adecuado considerarla comprendida en el inciso 1) b). Sugiere que en el inciso

1) b ) se supriman las palabras "Lrrí c i ados contra el deudor respecto de otro

derecho" o que se las sustituya por las palabras Iliniciados por el deudor contra

el acreedor o iniciados por éste contra el deudor l1
•

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que todo el texto de los artículos que

se examinan es obscuro; la Comisión no debe perder de vista que el proyecto de

convención está destinado principalmente a ser usado por hombres de negocios y no

por juristas. El texto español es incomprensible y el orador ha tenido que remi

tirse al texto francés para entender el significado de los artículos. Sugiere

que la traducción española se base en el texto francés, ya ~ue muchos de los errores

del texto español parecen ser debidos a que ha sido traducido del inglés. Todo

el proyecto de convención es indudablemente demasiado largo y confuso, y debe ser

considerablemente simplificado, sistematizado y sintetizado.

El Sr. ~1ANTILLA-MOLINA (México) dice que le ha resultado difícil com

prender las versiones francesa, española e inglesa. Por ejemplo, tal como él lo

entiende, el artículo 12 1) b) se refiere a las situaciones mencionadas en el

artículo 15. Hubiera sido mucho más sencillo referirse simplemente a ese artículo

en vez de tratar de explicar detalladamente la situación en términos tan complicados.

* Posteriormente distribuido como documento A/CN.9/V/CRP.13.
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El PRESIDENTE dice que se comunicará a la Secretaría la sugerencia del

representante de España

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) señala que los títulos de

las principales secciones del proyecto de convención fueron preparadas por el

Grupo de Trabajo, pero que las fra~es que figuran entre corchetes en el comentario

(A/CN.9/70/Add.l) han sido insertadas para facilitar la referencia y DO tienen

efecto legal.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) señala que el Grupo de Trab~jo no ha empleado

los t(;;rminos técnicos "Lnt.er-rupc íón" o "suspensión" en el texto del artículo 12.

Este artículo deja al derecho interno la determinación de los actos que se consi

derarán equivalente a la incoación de procedimientos judiciales y que, por consi

guiente, hacen que no siga corriendo la prescripción. Sin embargo, los efectos

de esa discontinuidad no quedan librados al derecho interno, excepto cuando se

dicta una sentencia o un laudo. En los artículo 18 y siguientes se establecen los

efectos de esa discontinuidad según el proyecto de convención. La discontinuidad

no equivale a la interrupción en el sentido de que comenzaría a correr un plazo

de prescripción totalmente nuevo cuando termine la discontinuidad. El Grupo de

Trabajo ha considerado que en l.R práctica sería más fácil para las partes en los

procedimientos legales calcular la prórroga del plazo de prescripción a partir de

la conclusión de los procedimientos, según las normas establecidas en los artículos

18 y siguientes.
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El Sr. LASALVIA (Chile) dice que el representante de Francia, cuyas

observaciones apoya totalmente, se ha adelantado a los comentarios de la delegación

chilena.

Hace suyas las observaciones ~el representante de España sobre la versión

española del proyecto de convención.

El Sr. DEI-ANANG (Ghana) apoya la enmienda del representante de Guyana

al artículo 12.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabajo empleó la

expresión "dejará de correr" porque estaba tratando de formular un sistema nuevo

no incorporado en ninguno de los sistemas jurídicos vigentes. Las consecuencias

de la discontinuidad varían según los sistemas jurídicos. En derecho inglés, por

ejemplo, er plazo de prescripción continúa corriendo durante los procedimientos

legales aunque la duración de estos últimos esté sujeta al derecho procesal.

El funcionamiento del s~stema que introduce el artículo 12 puede tener tres

resultados. Primero, el acreedor puede obtener una sentencia a su favor, en

cuyo caso el proyecto de convención deja de ser aplicable en virtud de las exclu

siones previstas en el artículo 6. Segundo, el acreedor puede perder su caso, y

entonces el asunto quedará terminado en cuanto a la ,jurisdicción en 1a que se

incoaron los procedimientos. Tercero, los procedimientos pueden no conducir a

nada: por ejemplo, el acreedor puede retirar su demanda o el tribunal ante el

cual inició su acción puede declararse incdmpetente; esas situaciones se tratan

en los artículos 18 y siguientes. Como el sistema funciona en esa forma, el Grupo

de Trabajo ha considerado que no era necesario especificar las consecuencias de

su uso para el derecho interno.

En cuanto a la pregunta del representante de la URSS respepto del artículo

12 l)b), dice que si un acreedor inicia una acción contra un deudor por una suma

de dinero que le es debida como consecuencia de un préstamo, y posteriormente el

acreedor agrega otra reclamación a la acción ya iniciada - por ejemplo, si r ec Lama

el precio de mercadería vendidas al deudor - el propósito es que en virtud del

artículo 12 1) b) cese de correr el plazo de prescripción respecto de la demanda

por el precio de las mercaderías. Podría sostenerse que el artículo 12 1) a) ya
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(Sr. GU~3t, Reino Un~do)

trata esa situación, pero el Grupo de Trabajo consideró que debía hacerse perfec

tamente clara esa disposición. Corresponde al Grupo de 'I'r-aba.jo considerar si el

artículo 12 1) b), que se refiere a. las situaciones en que el·acreedor es el

demandante, es estrictamente necesario. Este es un problema difícil en vista de

las disposiciones del artículo 12 2) sobre la reconvención, en la que el acreedor

es el demandado.

El Sr. POLLARD (Guyana) dice que el uso indiscriminado por el Grupo de

Traba<io de las palabras "cesar de correr" e "interrupción" han dado lugar a

confusiones. Sólo el artículo 16 se refiere realmente a la interrupción. El

artículo l}.¡. se ocupa más bien de la terminación del plazo de prescripción. Por

consiguiente, sugiere que se modifique el título de la sección en la forma siguiente:

"'I'erminación e interrupción del plazo de prescripción".

El Sr. SMIT (Estados Unidos de funérica) dice que introducir un sistema

totalmente nuevo ont.raña introducir problemas totalmente nuevos, aunque por su

parte no tiene objeción al sistema' propuesto por el Grupo de Trabajo.

Un problema que podría plantearse con arreglo a este sistema sería el caso

en que un tribunal que ca.rezca de jurisdicción decida sin embargo el caso por sus

méritos. El artículo 16 no se aplicaría en tal caso y, por consiguiente, el plazo

de prescripción podría por lo tanto no dejar nunca de correr. Se pregunta si

existe alguna razón de peso para que la'Comisión elija ~l nuevo,sistema. Su dele

gación considera que los artículos 12, iL3 Y 15 son demasiado nimios y detallados,

no hacen más que definir el momento en que comienzan los procedimientos legales.

Esto podría hacerse en un sólo artículo" en un lenguaje más simple, que disponga

que el plazo de prescripción se interrumpirá o cesará de correr cuando se inicie una

demanda ante los tribunales. Se dejaría al derecho interno la determinación de la

fecha exacta en que se interpuso la demanua. La fusión de los artículos 12, 13

Y 15 en uno solo evitaría otros problemas que plantea el texto en su. forma actual.

Su delegación presentará un proyecto de texto de un sólo artícQlo*.

* Posteriormente distribuido como documento /ACN.9/V/CRP.14.
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El Sr. LKM.ONTEY (Francia) dice que los artículos 12, 13, 15, 18 Y 21

están relacionados entre sí y que el título de la sección debe ser modificado para

reflejar claramente esa relación.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que la Comisión está ciertamente exami

nando un nuevo sistema, pero que ese~ sistema carece de orden y debe ser s í st.ema

tizado. El texto debe referirse en primer lugar a los actos por los que cesa de

correr el plazo de prescripción y debe enumerar esos actos. Debe tratar a conti

nuaciór. los conceptos inherentes a cada uno de los actos enumerados y, finalmente,

establec~r los efectos que se derivan de cada uno de ellos.

El Sr~Cr~FIK (Egipto) hace una distinción entre la suspensión y la

interrupción del plazo de prescripción. Podría aceptar la frase "dejará de correr"

empleada en el artículo 12 1), pero en vista de la dificu;ttad planteada por la

palabra "interrupción fl
, cree que sería más prudente eliminar los títulos del

proyecto de cónvención.

El Sr. COLOMBRES (Argentina) propone que se elimine el artículo 12 1) b)

incluyendo el concepto de reconvención en el texto del artículo 12 1) a).

Con referencia a las observaciones del representante de Francia sobre la

agrupación de los artículos, está de acuerdo en que el título debe redactarse en

un lenguaje neutral, por ejemplo: "Cesación del curso de la prescripción fl
•

El Sr. OLIVENCIA (España) apoya la propuesta del representante argentino

sobre la supresión del artículo 12 1) b).

El PRESIDENTE dice que se ,ceII1itirán al Grupo de Trabajo las observaciones

y propuestas que se hagan durante el debate.

Artículo 14

El Sr. LOEWE (Austria) dice que su delegación preferiría que el artículo 14

no figurase en el proyecto de convención. Cree que la incoación de procedimientos

en un tribunal contra un deudor solidariamente responsable de ningún modo debe

suponer la interrupción o cesación del plazo de prescripción respecto de

otro deudor solidario. A juicio de su delegación, las reclamaciones contra los
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deudores pueden ser de diversa índole y no parece buena la idea de hacer que el

plazo de prescripción dependa de que otra persona sea o no deudor solidario. El

deudor contra quien no se presenta una reclamación, pero respe~to del cual se ha

intciJ.wupido el plazo de prescripción, podría tener grandes dificultaces en

relación con las pruebas, y uno de los objetivos perseguidos con la institución

de un plazo de p~escripción es evitar el riesgo de un procedimiento en el que una

de las 'partes no esté en condiciones de presentar pruebas por haber transcurrido

ya demasiado tiempo. Sin duda sería preferible permitir que continúe corriendo

el plazo de la prescripción independientemente de toda vinculación entre los
deudores.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que el artículo 14 plantea una importante

cuestión de principio, a saber, la de si los deudores solidariamente responsables

de un mismo acreedor deben ser tratados independientemente. Así ocurre en Noruega.

Pero en el sistema jurídico francés el principio es que, cuando el plazo de pres

cripción se Lnterr umpe respecto de uno de los deudores, se interrumpe también

automáticamente para los demás deudores. En derecho internacional es importante

saber con alguna certidumbre qué ocurriría. en tales casos. Por esa razón el Grupo

de Trabajo prep~ró el artículo 14, cuya finalidad es proporcionar un lazo entre

los diversos sistemas jurídicos, como también evitar la innecesaria acum~lación

de litigios. No parece conveniente que los acreedores inicien acciones separadas

contra cada deudor, y el Grupo de Trabajo estimé que sería mucho más práctico incoar

procedimientos contra un solo deudor y hacer una advertencia a los demás deudores.

Las partes interesadas sabrán cuál es la situación, y si no se llega a un arreg¡o,

podrán entonces instituirse procedimientos contra otros deudores.

Su delegación estima que el artículo debe tener un alcance tan amplio como

lo permitan las consideraciones de orden práctico, y ha propuesto (documento

A/CN.9/R.9) que se,amplíe el alcance del artículo a los casos en que los deudores

han sido demandados en forma alternativa. En casos de representación, por ejemplo,

puede no ser conocido el deudor real. También ha pr-opue st.o que se extienda el

artículo a las relaciones entre comprador y vendedor cuando un subcomprador insti

tuye procedimientos contra un comprador. Por ejemplo, en el caso de un comprador

que revende las mercaderías a un subcomprador quien posteriormente demanda al
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comprador por defecto de las mercaderías, el comprador puede reclamar contra el

vendedor si pierde su caso. Sin embar'go , no es conveniente que el comprador se

vea obligado a demandar al vendedor antes de conocer el resultado de la acción

iniciada por el subcomprador contra él. Por razones puramente prácticas su dele

gación cree que sería suficiente que el comprador comunique al vendedor que el

subcompr-ador rna iniciado procedimientos contra él y que se reserva el derecho a

iniciar una acción contra el vendedor hasta que se sepa el resultado de esos

procedimientos.

El Sr. KA~ffiT (India) dice que su delegación comparte el parecer de la-----
delegación austríaca. Estima que el artículo introduce una complicación innece-

saria en el proyecto de convención. Su delegación considera, por lo demás, que

la solución prevista por el Grupo de Trabajo no es equitativa porque favorece

claramente al acreedor. Por último, si se suprimiese el artículo 14 se aplicarían

las diversas leyes nacionales) y en 1!:1. mayoría de los países existen dísposiciones

adecuadas que permiten al acreedor demandar' a más de un deudor en la misma acción.

En la India} cuando hay deudores sólidariamente responsables, se los demanda

conjuntamente. Por esa razón, su delegación no puede aceptar el artículo.

El Sr. LOEvJE (Austria) observa que, si un acreedor tiene reclamaciones

contra dos deudores e inicia un procedir!J.iento contra uno de ellos y notifica

al otro antes de la expiración del plazo de prescripción, la interrupción entra

ñarí~ ciertas consecuencias según el artículo lS. Si su delegación ha entendido

bien al representante de Noruega, el deudor que no es demandado necesita conocer

la situación respecto del plazo de la prescripción en cuanto a él mismo y podría

n.ant.enerse al corriente de los procedinientos entre el acreedor y el otro deudor

para averiguar si el plazo ha sido prorrogado o no. Pero en los casos interna

cionales, eso podría ser muy difícil. Si un acreedor obtiene una sentencia favo~

rabIe contra uno ue los deudores, presumiblemente ese deudor estará obligado a

pagar. Sin ~nbargo, en el sistema jurídico austríaco, la sentencia contra el

primer deudor no tendría efecto alguno contra ningún otro deudor que no hubiese

sido parte en los procedimientos. El artículo daría lugar a complicaciones y por

esa razón debe suprimirse.
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El Sr. COLOMBRES (Argentina) considera que el artículo es muy útil. Es

bastante difícil iniciar acciones en distintos países, y la disposición de que la

interrupción tendrá efectos respecto de los deudores solidarios, siempre que se

los notifique debidamente, parece ser una buena solución. En muchos sistenlas

jurídicos nacionales, cuando se inicia un 1':1. acción contra un deudor solidario

es preciso notificar al deudor principal.; por esta razón, su delegación puede

aceptar el artículo.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que su delegaci6n no tie.ne objeción al

artículo 14. Sin embargo, la cuestión de los efectos del plazo de prescripción

respecto de los deudores solidarios es de tipo general y no se refiere simplemente

a los procedimientos jurídicos. Se pregunta si puede entenderse que las demás

causas de interrupción de la presc~ipción no tienen efecto alguno sobre los deluás

deudores. Si la norma ha de aplicarse a todos los actos que interrumpen los

plazos de prescripción, es preciso indicarlo así claramente.

El Sr. COLOMBRES (Argentina) dice que la finalidad del artículo es

limitar los efectos;, en cuanto a los deudores solidarios, a los procedimientos

judiciales y arbitrales.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de JlJllérica) dice que su delegación considera

que el artículo 14 es útil y evitaría litigios innecesarios. Estima que el

artículo podría redactarse en forma más amplia para abarcar las disposiciones

del artículo 16, que parecen superfluas.

El Sr. MANTILLA-MaLINA (México) está de acuerdo con el representante de

los Estados Unidos. Estima que el artículo es una transacción satisfactoria entre

los diversos sistemas jurídicos y apoya su inclusión en el proyecto de convención.

El 91'. POLLARD (Guyana) pregunta de qué clase de efectos se ha querido

hablar en el artículo. Piensa que el punto requiere aclaración. Su delegación

considera útil el artículo en general, pero cree que en su forma actual podría

dar lugar a confusiones.
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El Sr o ROGNLIEN (Noruega) dice que los "efectos" sor. L~'¡;¡ que se mencionan

en los fl....tíc.:ulos 12 y 13, es decir que de,jaría de correr el plaz.o de prescr{pción.

En cuanto a la observación de Austria de que un fallo contra un deudor no tendría

efectos contra los demás deudores. piensa que hay sin duda una omisión en el

proyecto de convención. Su delegación pro.puso en el documento A/CN.9/R.9 que se

agregue al artículo 18 una disposición en la que se especifique que en tal caso

el plazo de prescripción se prorrogará por un año en relación con los deudores

que no han sido demandados, a condición de que se les haya notificado debidamente,

antes de la expiración del plazo de prescripción, de que se han iniciado esos

procedimientos.

Cree que la disposición tiene suma importancia práctica. Las observaciones

del representante d~ la India sobre la existencia de disposiciones nacionales

adecuadas se aplican a la mayoría de los países, pero no a todos. El principal

problema, sin embargo, es que cuando e~isten varios deudores en varios países

distintos que tienen diferentes sistemas jurídicos, no existe una nornla que permita

demandar a todos los deudores en una sola acción en un pR~S' Si se suprime el

artículo 14, habrá casos intern~cionales que no estén comprendidos en la Ley

Uniforme ni en la legislación nacional. Existe también el problema de las rela

ciones entre las distintas partes respecto de la ley de fondo; esas leyes pueden

basarse en distintos sistemas jurídicos, y en consecuencia podría haber alguna

incertidumbre acerca de las relaciones jurídicas entre las distintas partes. En

conclusión, la formulación actual del artículo 14 se refiere sólo a las relaciones

entre el acreedor principal y los varios deudores. Quizá sea importante que el

mismo sistema se a.plique a las relaciones mutuas entre los diversos deudores; si

el acreedor inicia muy tarde una acción contra uno de los deudores, el deudor nO

tendría la posibilidad de interrumpir el plazo de prescripción respecto de sus

codeudores. El problema tendría que ser resuelto extendiendo el artículo 14 a

las relaciones mutuas entre los codeudores.

El Sr. LEMONTEY/(Francia) dice que apoya el artículo 14 porque si la

disposición contenida en dicho artículo no figurase en el proyecto de convención

quedaría desvirtuada la noción de responsabilidad solidaria. La esencia de ese

concepto estriba en que cualquier norma que se aplique a un deudor se aplicaría
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(Sr. Lemontey, Francia)

a todos los deudores. Además, en muchos países existe una presun~ión de responsa

bilidad solidaria en materia mercantil. Si la Comisión dec]de suprimir el artículo

l¡~ tendrá que incluir una nueva disposición que establezca que se aplicaría lo

contrario de lo que dice ese artículo, ya que sería imposible guardar silencio

sobre este punto. Está de acuerdo en que debe extenderse el alcance del ar t i cu.Lo J.1+

para que abarque el contenido de los artículos 12. 13, 16 Y 11 en cuanto al reco

nocimiento de la obligación por uno de los deudores.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) coincide con el representante de Austria en

que el artículo 14 es innecesario. La posición de principio de la Convención es

que prevalece la lex fori, y el artículo 14 parece confundir la lex fori con el

procedimiento de la acumulación de partes. Si un acreedor inicia una acción

contra uno de sus deudores, lo que quiere es recuperar todo lo que se le debe.

Sin embargo, el proyecto de convención parece decir que, si se obtiene una sen

tencia favorable contra un deudor que sólo puede pagar el 50% de la deuda. esa

sentencia no puede ejecutarse contra el otro deudor, y también que el plazo de

prescripción dejaría de correr respecto de este otro deudor. De suprimirse el

artículo 14, se aplicaría a cualquier acción el procedimiento nacional sobre res

ponsabilidad solidaria. Ello parece lógico, y los acreedores preferirían en ese

caso la solución de la Convención.

El PRESIDENTE invita a los representantes a indicar, por el procedimiento

de mano alzada. si están a favor de la supresión del artículo 14.

Anuncia que los representantes de Austria, India. Nigeria y Singapur están

a favor de dicha supresión.

Invita luego a los representantes a indicar si desean que se extienda el

alcance del artículo 14, para que haga t&nbién referencia a otros actos que

interrumpen la prescripción como los mencionados en los artículos 16 y 17. Podría

ampliarse también el artículo 14 para que comprenda otras relaciones además de

las especificadas.

El Presidente anuncia que los representantes de Australia, Egipto, Est~dos

Unidos, Ghana, Guyana. Noruega y Polonia son partidarios de que se extienda el

alcance del artículo 14.
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El S:r.:LEQQ:E!:.UiE (Noruega) cree 'lne debía haberse invitado alas r'é'pre-

se nt.arrte s a manifestar su opinión sobre las enm.iendas de su 'le1,c.e:ación que figuran

en el documento A/CN.9/R.9.

El Sr. OLIVENCIA (España) señala que la Comisión e s t á de acuerdo en que----_.__._--
la Ley Uniforme debe aplicarse únicamente a las relaciones directlJ.8 entre comprador

y vendedor. Sería peligroso aplicarla a terceros, aunque fueran deudores soli-·

darios, pues en tal caso volvería a introducirf.'C' en el ámbito de aplicación de

la Convenc{ón la cuestión de las garantías accesorias que ya se discutió durante

el debate sobre el artíc~lo l. Tal vpz el Grupo de Trabajo pudiera considerar

la cuestión e informar al respecto en sesión plenaria.

El Sr. GUES'l' (Re i.no Unido) dice que apoya plenamente la sugerencia del

Presidente de solicitar la. opinión de los miembros. El Grupo de Traba.jo tiene

así una idea sobre el sentir ,general respecto del artículo 14, Y podrá tenerlo

en cuenta al cons íderar dicho ar-t Icu.Lo ,

El PRESIDENTE dice que, en vista de las opiniones expresadas por los

representantes de España y del Reino Unido, el articulo 14 debe remitirse al

Grupo de Trabajo para que explique su corrt.errí.do y sus implicaciones. El Grupo

de Trabajó debe cerciorarse de que el texto no sea tan vago que pudiera abarcar

otras cuestiones como las garantías accesorias, como señaló el representante

de España.

Artíc:Elo 15 (continuación)

El Sr. ~ECZEI (Hungría) dice que tiene algunas dificultades con el

artículo 15. En caso de herencia IJor muerte del deudor o liquidación de una

sociedad, los ejecutores ex officio. tienen en cuenta las obligaciones pendientes

pero no hacen reclamación alguna a los acreedores. Se limitan a hacer una lista

de los acreedores. La dispos-ición d.el art~ículo 15 de que el plazo de prescripción

sólo cesará de correr cuando el acreedor realice un acto reconocido por la ley

aplicable a los procedimientos enumerados en el artículo 15, es peligrosa, porque

podría ocurrir que algunos acreedores no tuvieran conocimiento de que se ha iniciado
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(Sr. Reczei, Hun~ría)

un procedimiento jurídico. Tal vez podría incluirse en el artículo una disposición

que diga que en los casos en que la ley aplicable no requiera la realización

de acto alguno en nombre del acreedor. el plazo de prescripción empezaría a correr

cuando se inicie ese procedimiento y continuaría corriendo hasta que terminen

esas actuaciones. Además, en los casos en que el ejecutor incluyera en la lista

de acreedores a alguno que no estuviera obli{~ado a realizar acto alguno, el orador

se pregunta si tal inclusión podría equivaler al reconocimiento a que alude el

artículo 17'y si, en consecuencia, el plazo de prescripción comenzaría a correr

de nuevo. La Comisión debería suprimir el artículo o incluir una frase que hiciera

referencia a los sistemas en donde el acreedor no tiene ob.l i gac i.ón de tomar ninguna

providencia en caso de insolvencia de un deudor.

Al Sr. MAi'ifTILLA-MOLUJA (IJ[éxico) le resulta difícil compr-ender el

artículo 15, tal vez debido a los diferentes conceptos que existen en los distintos

ordenamientos jurídicos. En el derecho mexicano, por ejemplo, el procedimiento

judicial para e s t.ab.Lecez- los derechos de los acreedores se inicia después de

declarada la quiebra. El inciso 'a) del párrafo 1 del artículo 12, que: compr-ende

los procedimientos judiciales, comprende ya todas las.situaciones contempladas

en el artículo 15. Por lo tanto, podría suprimirse este último artículo del

proyecto de convención.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) explica que según el artículo 12

el plazo de limitación dejaría de correr sólo cuando el acreedor tome acción contra

el deudor. Se ha querido que el artículo 15 abarque situaciones en la que no

es el acreedor, sino otra persona quien procede contra el deudor. Este artículo

da al acreedor la oportunidad de presentar su propia reclamación. Pero el orador

estima que el proyecto de artículo es demasiado circunstanciado y que quizás

debiera ser bastante amplio como para comprender toda forma posible de interpo

sición de reclamaciones. Los artículos 12, 13 y 15 deberían sustituirse por una

nueva fórmula, como ya propuso su delegación en el docQmento A!CN.9/V!CRP.14.

El Sr. GUEST (Reino Unido) cree que el artículo 15 es útil y debe mante

nerse. En algunos ordenamientos jurídicos, procedimientos como los mencionados

son de carácter judicial, mientras que en otros ordenamientos se consideran
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(s~. ~uest, Reino Unido)

administrativos. En el Reino Unido, por ejemplo, en caso de quiebra la prescripción

deja de correr cuando se declara la-~liebra. Desde ese momento el derecho de

quiebra es el que se aplica para sáber en qué momento el acreedor debe hace~ valer

su pretensión. El Grupo de Trabajo ha considerado que casos de este tipo, en parte

judiciales y en parte administrativos, deben estar comprendidos en el artículo 15.

que aunque sea en cierto sentido paralelo al artículo 12, no es igual.

En respuesta a la objeciÓn del representante de los Estados Unidos de que

el artículo 15 es demasiado circunstanciado, el orador dice que generalmente es

útil para los abogados que se les señale una situación concreta en que están

interesados, en vez de encontrarse con principios generales cuya interpretación

puede resultarles difícil, en particular si entra en juego una situación jurídica

que corresponde a un derecho de otro país.

El Sr. JAKu~OWSKI (Polonia) está plenamente de acuerdo con el represen

tante del Reino Unido. Tiene ciertas ventajas especificar las situaciones contem

pladas en la Convención, dadas las diferencias conceptuales entre los distintos

ordenamientos jurídicos. El artículo 13, por ejemplo, es importante porque indica

en qué momento se considera incoado el procedimiento de arbitraje. En los proce

dimientos especiales de arbitraje la demanda no se presenta normalmente hasta

que el tribunal ha quedado constituido, yeso puede llevar un año e incluso más.
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lOla. sesión (14 de abril de 1972)

Artículo 15 (sontinuación)

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) es parti.dario de que se mantenga el artículo 15,
que se justifica porque prevé el casd' de procedimientos incoados en circunstancia.s

bien determinadas. La inclusión de esas normas en el artículo 12 constituiría una
complicación inútil.

El Sr. ELLICOTT (Australia) también está de aeuerdo en que se mantenga

el artículo 15. Sin embargo, el término "dissolution" que figura en el,inciso c)

le parece ,demasiado restringido. En efecto, en el derecho australiano esa palabra

sólo se emplea cuando deja de existir una persona jurídica. El término "liquidation"

sería 'sin duda más conveniente, porque es más amplio y se puede referir, en el

derecho australiano, a otras situaciones además de la insolvencia que acarrea la

designación de un administrador de bienes.

El Sr. CHAFIK (Egipto) comparte también el criterio de que se mantenga el

artículo 15, con independencia del artículo 12. Sin embargo, convendría precisar

que el acreedor sólo deberá realizar el acto mencionado al final del primer período

del artículo 15 si la ley aplicable a dichos procedimientos lo exige. En efecto,

en el sistema jurídico de Egipto, sólo la quiebra de una sociedad, y no la disolu

ción judicial, surte efecto en cuanto a las demandas y su prescripción.

El Sr. KHOO (Singapur) aprueba que se mantenga el artículo 15, sujeto a

la modificación que ha sugerido el repr~s~ntante de Australia.

El Sr. JENARD (Bélgica) también es partidario de que' se mantenga el
artículo 15.

El Sr. SAM (Ghana) se declara part1dario de que se mantenga el artículo 15.
Sin embargo, ese artículo sigue siendo impreciso en cuanto a sus efectos respecto

de terceros, en particular en materia de quiebra. En consecuencia, el representante

de Ghana considera que convendría revisarlo a fin de 2vitar toda imprecisión en el

plano de la aplicación y los conflictos posibles con los siste~as jurídicos internos.
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El Sr. POLLARD (Guyana) aprueba el artículo 15 a reserva de que se

modifique para darle un carácter más general. Por ejemplot se podría incluir la

expresión "en particular" después de las palabras "procedimiento legal". Por otra

parte, convendría tener en cuenta las sugerencias de los representantes de Hungría

y de Egipto.

El Sr. OLIVENCIA (España~no ha tenido conocimiento de la propuesta escrita

del representante de los Estados Unidos t pero considera también que en una convención

no se pueden prever todos los casos particulares de aplicación. En consecuencia,

convendría encontrar una redacción general, pues evitaría al mismo tiempo el problema

que pl~ntea la interpretación de los diferentes incisos. En efecto t el Sr. Olivencia

comparte en particular las dudas del representante de México en lo que concierne

al inciso a).

El PRESIDENTE advierte que parece haber un consenso a favor de q~e se

mantenga el ar~ículo 15, sujeto a modificaciones. En consecuencia t se remitirá

ese artículo al Grupo de Trabajo, que tratará de darle una redacción más general,

habida cuenta de las diversas propuestas que se han presentado.

El Presidente invita a los miembros de la Comisión a pasa.r al examen del

artículo 16.

Artículo 16

El Sr. SZASZ (Hungría) es partidario de la interrupción del plazo para la

prescripción que se prevé en el artículo 16. Sin embargo t no sería conveniente

que esa interrupción se pudiese realizar sucesivamente en varias oportunidades,

porque eso equivaldría a prolongar indefinidamente el plazo de prescripción. En

consecuencia, el representante de Hungría sugiere que se introduzca en el artículo 16

una restricción en ese sentido, por la que se disponga que no será posible inte

rrumpir el curso del plazo para la prescripción después de cierto lapso que podría

ser, por ejemplo, seis años contados desde el momento en que comienza a correr el

plazo inicial.

El Sr. JENARD (Bélgica) recuerda que el artículo 16 se incluyó a petición

de diversas delegaciones, C~'os sistemas jurídicos prevén la posibilidad de inte

rrumpir el plazo de prescripción sin recurrir a un procedimiento judicial. Sin
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(Sr. Jenard, Bélgica)

embargo, el representante de Bélgica reconoce que el artículo 16 es demasiado

amplio, y propone que se introduzcan dos limitaciones: en primer lugar, se podría

prever que las disp\Jsiciones de ese artículo sólo se aplicaran si el deudor tuviera

su establecimiento en un Estado cuyo sistema jurídico reconociese ese procedimiento;

por otra parte, y tal como lo acaba de sugerir el representante de Hungría, se podría

fijar al ejercicio de ese procedimiento un límite en el tiempo, añadiendo, por

ejemplo, al artículo 16, el último período del artículo 19 según el cual "el plazo

de prescripción no se prorrogará en ningún caso más de 10 años contados a partir de

la fecha en que de otro modo expirará tal plazo de conformidad con les artículos 8
a ll!l.

El Sr. SMIT (Estados tmidos de América) considera que el artículo 16 se

opone a otras disposiciones del proyecto porque permite que el acreedor prolongue

el plazo de prescripción con un acto unilateral. En consecuencia, el representante

de los Estados Unidos propone que se suprima ese artículo.

El Sr. W.A.RIOBA (República Unida de Tanzania) apoya la propuesta del

representante de los Estados Unidos.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) tiene dudas

acerca de la oportunidad de mantener el artículo 16. En efecto, el artículo 16

carece de claridad, porque se puede preguntar en qué medida no duplica las dispo

siciones de los artículos 12 y 17 y las pa.labras Hmanifestación de su deseo" son

demasiado vagas. El representante de la URSS es partidario de que se suprima el

artículo 16, pues le parece poco útil y de aplicación complicada. Sin embargo,

estaría dispuesto a examinar toda fórmula de avenencia que elabore el Grupo de

Trabajo. Sería necesario que, por lo menos, el artículo 16 fuera límpido desde

el punto de vista jurídico y que su texto correspondiera al de los artículos 12

a 17.

El Sr. L&~ONTEY (Francia) considera que conviene mantener el artículo 16,

que sustenta un principio admitido en diversos derechos internos. Al ofrecer al

acreedor la posibilidad de interrumpir la prescripción, este artículo equilibra el

artículo 22, lo que permite que el deudor prolongue el plazo de prescripción. Sin

embargo, el representante de Francia apoya las sugerencias del representante de

Bélgica encaminadas a limitar la aplicación del artículo 16.
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El Sr. MICHIDA (Japón) estima que el artículo 16 carece de precisión,

y se pregunta en particular qué debe .entenderse por "autorddad pública": ¿Se

aplica esta expresión a cualquier servicio administrativo o se debe aplicar única

mente a los servicios judiciales que funcionan bajo el control de los tribunales?

En el Japón, por ejemplo, el correo garantiza la fecha de entrega de una carta

a su destinatario así como su contenido cuando se trata de correo certificado,

y los tribunales japoneses tendrían que preg~~tarse si deben considerar a la

administración post al, como una "autoridad pública". Puede preguntarse asimismo

si la palabra "notifique" se puede aplicar al envío de une. carta. Por ello,

la posición del representante del Japón es semejante a la de la delegación de

Noruega que en su enmiend~ (A/CN.9/R.9) dispone que se suprima el artículo 16

o se modifique introduciéndole especificaciones indispensables.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que, a primera vista, la posición de

su delegación respecto del artículo 16 fue desfavorable y se sumaba a la de los

representantes de los Estados Unidos de América y de la Unión Soviética. Sin

embargo, después de reflexionar parece que el manteninriento de ese artículo puede

justificarse en razón de la existencia en ciertos sistemas jurídicos nacionales

de actos por

judiciales.

de Francia y

los que se interrumpe la prescripción, que no son procedimientos

La propuesta del representante de Bélgica, que apoya el representante

por la que ·se limita la aplicación del artículo 16 al caso en que el

deudor tiene su establecimiento en un Estado cuyo derecho reconoce el acto mencio

nado, no atenta contra los intereses del Estado del acreedor cuyo derecho no reco

noce ese acto; al contrario, esta solución es ventajosa para el acreedor puesto

que le permite invocar una interrupción del plazo para la prescripción sin que el

sistema jurídieo de su país dé a su vez la misma posibilidad.

El Sr. OGUNDERE (Ní.ger-i a ) estima que la ventaja señalada por el represen-

tante del Peí.no Unido daría lugar, de hecho, a serias dificultades, por ejemplo,

si el nacional de .. que no reconoce esa forma de interrupción del plazoun paas

para la prescripción se encuehtra en un país que la aplica y su acreedor aprovecha

esa ocasión para notificarle en ese momento su voluntad de interrumpir dicho plazo.
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(Sr. Ogundere, Nigeria)

En principio, la posición de la delegación de Nigeria es semejante a la de los

representantes de los Estados Unidos de América y de Tanzania. No obstante, si

se manifestara un consenso a favor de una revisión del artículo 16, el repre

sentante de Nigeria podría adherirse.

El Sr. HA1'ITILLA-MOLINA (México) se pronuncia corrtra el mantenimiento

del artículo 16, tanto por razones teóricas, que ya han expuesto otros miembros

de la Comisión, como por razones prácticas. En efecto, el objetivo que persigue

ese artículo, que es evitar en lo posible las acciones ante la justicia, se puede

lograr incluso si se suprime la norma que contiene, por ejemplo, en el supuesto

de que las partes en la controversia obren de buena fe, mediante el recurso a

las disposiciones del artículo 17 o a las del párrafo 2 del artículo 22, que

permiten al deudor interrumpir el plazo para la prescripción a fin de prolongar

los esfuerzos de negociación.

El artículo 16 puede dar lugar a sinnúmero de incertidumbres, en particular

respecto de saber en qué medida La jurisdicción de la otra parte va a reconocer

que el acto realizado por el acreedor ha interrumpido el plazo para la prescripción.

En esas condiciones, sería preferible suprimir pura y simplemente ese artículo.

El Sr. KAV~T (India) declara que su delegación, a pesar de las observa

ciones del representante del Reino Unido, sigue teniendo grandes reservas

respecto del artículo 16, y esto por la razón fundamental de que esta norma es

contraria al espíritu general del proyecto de convención, que tiende a la unifor

midad. Sería lamentable que la convención dejara a las jurisdicciones nacionales

la facultad de determinar cuáles son los actos para interrumpir el plazo para

la prescripción. El recurso a la reserva prevista en el artículo 35 no resol

vería el problema, porque la interrupción no dejaría de tener efecto en el

Estado cuyo derecho reconoce su validez. Por otra parte, conviene destacar,

como lo ha hecho el representante del Japón, la ambigüedad de la expresión

"autor-í dad pública". En consecuencia, o hay que modificar básicamente el

artículo 16 indicando expresamente cuáles son los actos por los que se interrumpe
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(Sr. Kamat, India)

el plazo para la prescripción. lo que daría a todas las partes un elemento de

seguridad, o hay que suprimirlo por completo.

El Sr. LOEWE (Austria) señala que al prdncap.ío era bastante poco parti

dario del artículo 16. En el derecho austríaco, para que el plazo para la

prescripción se interrumpe., el acreedor debe realizar un acto que representa

cierto riesgo de su parte. No se trata, pues, de una interrupción totalmente

unilateral.

Sin embargo, no hay que buscar la unificación del derecho como un fin en sí.

El Sr. Loewe tiene a este respecto una posición próxima a la del representante

del Reino Urrído; Se opone al artículo 16 en su forma actual, pero' admitiría

que se mantuviera esa disposición si sus efectos quedaran limitados al territorio

de los países que reconocieran la clase de actos que allí se men~ionan. Las

únicas partes para las que representaría un inconveniente serían las que tienen

su establecimiento en un país cuya legislación admite esos actos. Si se hace de

manera que no represente ningún inconveniente para las demás partes. ese artículo

es aceptable, con sujeción a las limitaciones sugeridas por el representante de

Bélgica.

El Sr. CHAFIK (Egipto) señala que acepta el artículo l~, a condición

de que se introduzcan las limitaciones propuestas por el representante de Bélgica.

El Sr. OLIVENCIA (España) indica que la posición de su países semejante

a la que ha expuesto el representante de Austria. Es partidario de que se mantenga

el artículo 16, a condición de que se modifique haciéndolo mas concreto. Ese

artículo crea muchas dificultades. Al referirse a los sistemas jurídicos nacio

nales, parece oponerse al espíritu del proyecto en un punto tan importante como

los actos de interrupción. Sin embargo, el Sr. Olivencia esta dispuesto a

admitir que se reconozca la validez de los actos a los que se refiere el artículo 16

cuando el deudor tiene su establecimiento o su residencia habitual en un país

que reconoce esos actos.
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(Sr. Olivencia. España)

La redacción actual del artículo da lugar a interpretaciones divergentes.

El artículo no se refiere a la lex fori, como han dicho algunos ~ sino precisa

mente a la ley del país en que se realiza el acto. Ahora bien, la redacción actual

. no permite saber con exactitud cómo se aplic1.ría la norma en un país en el cual

el envío de una simple carta certificada tiene por efecto interrumpir el plazo

para la prescripción. El recurso a la reserva prevista en el artículo 35 amenaza

con aumentar aun más la confusión.

La mejor solución sería modificar el artículo 16 de manera que su aplicación

se limitara a los casos en los que el país del deudor reconoce la validez de los

actos que allí se mencionan. H!.bría que disipar, asimismo, la aILbigÜedad de la

expresión "acto ••• manifestación de su deseo de interrumpir". En el comentario

respecto de este artículo, se dice que c~be suponer que .La ley de la jurisdicción

da eficacia jurídica a esta declaración de voluntad. Si así fuera, el texto

mismo del artículo debería señalarlo sin ambigüedad.

El Sr. lmOO (Singapur) se manifiesta a favor de la supresión del

artículo 16, que crearía enormes dificultades a los hombres de negocios y a los

juristas, al exigirles que se remitieran a los derechos nacionales para deter

minar si un acto determinado tiene o no por efecto interrumpir el plazo para la

prescripción. Además, tendría el inconveniente de someter a las partes a la

diversidad de derechos nacionales y de favorecer así los litigios prolongados,

cuando convendría, al contrario, alentar al acreedor a ejercer sus derechos

con diligencia. Por último, este artículo se opone a la unificación y la armo

nización del derecho, que es el objetivo del proyecto de convención.

Hecha esta observación, si una mayoría se pronunciara por el artículo 16,

la delegación de Singapur podría admitirlo, a condición de que se reconociera

que los actos en él previstos interrumpían el plazo para la prescripción, y no

solamente en el país del acreedor sino también en el del deudor.

El Sr. LASALVIA (Chile) se pronuncia, por las razones ya expuestas, a

favor de la supresión del artículo 16. Sin embargo, si la mayoría deseara

mantener ese artículo, la ~elegación de Chile no se opondría, a reserva de las

modificaciones que han sido propuestas, en especial, por el representante de

España.
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(Sr. Lasalvia, Chile)

A propósito de la versión española de este artículo, conviene señalar una

inexactitud. El texto contiene la expresión "la autoridad pública", que se refiere

normalmente al poder ejecutivo. Para mayor claridad, sería preferible sustituir

el artículo definido por el artículo indefinido.

Por otra parte, el Sr. Lasalvia lamenta la desaparición del antiguo

artículo 14, cuyo texto figur.a en la nota 1 del párrafo 2 del comentario sobre el

artículo 16. Este artículo reflejaba un espíritu de unificación y podía ser de

gran ayuda para los comerciantes. Por su parte, la delegación de Chile desearía

vivamente que sustituyera al actual artículo 16.

El Sr. LOEWE (Austria) apoya al representante de Chile por lo que respecta

a la reintroducción del antiguo artículo 14.

El Sr. NESTOR (Rumania) se declara a favor de la supresión del artículo 16.

Además, es preciso señalar que este artículo no puede emparejarse con el artículo 22,

pues no hay comparación posible entre las dos disposiciones. En efecto, en materia

de prescripción, el acreedor de que se habla en el artículo 16 es, en realidad, el

"deudor" de una obligación, en el sentido de que debe hacer valer sus derechos

antes de la expiración de un plazo de cuatro años, y puede prorrogar este plazo

mediante un acto unilateral. La situación es diferente para el deudor, el cual es

de hecho el beneficiario de un derecho que no puede hacer valer sino en el curso

de un procedimiento. No cabe, pues, equilibrar el artículo 22 con el artículo 16,

y la mejor solución sería suprimir el artículo 16, si no se encuentra una fórmula

que sea generalmente aceptable, cosa que parece difícil.

El Sr. ELLICOTT (Australia), tras recordar las tres posibilidades que

ya han sido consideradas y que consisten, bien en suprimir el artículo 16, bien

en mantenerlo, o bien en limitar sus efectos, dice que una cuarta posibilidad

consistiría en hacer del artículo 16 una norma de aplicación general permitiendo

al acreedor interrumpir el plazo de prescripción, pero sólo una vez. En efecto,

uno de los problemas que se le van a plantear a la Comisión va a ser el de la

acción incoada contra el comprador por un segundo comprador nacional en los

países donde el plazo de prescripción es superior a cuatro años, como sucede en

Australia. Si se intenta interponer una acción de esta índole después de la expi

ración del plazo previsto por la ley uniforme, el comprador, sujeto a la acción del
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(Sr. Elli~ott, Australia)

segundo comprador, no dispondrá de ningún recurso contra su vendedor. Sería difícil

intentar la solución de este problema modificando los plazos de prescripción nacio

nales, pues en los países de estructura federal los plazos de prescripción dependen

de cada Estado. Pero podría solucionarse ampliando el artículo 16 de modo que sus

disposiciones garantizaran al comprador la protección contra cualquier vendedor.

El "nuevo plazo" no tendría que ser forzosamente de cuatro años, y podría, por

ejemplo, fijarse en dos años.

El Sr. SAM (Ghana) aprueba las observaciones hechas por la delegación

de Australia y, en cambio, dice que no le convence el argumento del representante

del Reino Unido: tomar en consideración las particularidades de algunos Estados

sería contrario al objetivo mismo de la ley uniforme, que debe ser generalmente

aceptabf.e ,

Podría mejorarse el artículo 16 a tenor de las sugerencias de las delegaciones

de Hungría y Noruega. Pero, a largo plazo, el efecto sería el mismo.

Lo mejor sería, pues, suprimir este artículo, salvo que se encontrara una

fórmula general que pudiera ser universalmente aceptada.

El Sr. ~IDDHO (Kenia) se manifiesta en favor de la supresión del

artículo 16, por las razones ya expuestas. Si la Comisión decidiera conservar esta

disposición, la delegación de Kenia podría aceptarla por espíritu de avenencia,

a condición de que se estipulara, com~ ya se ha sugerido, que el acto que interrumpe

el plazo para la prescripción debe ser reconocido a la vez por la legislación del

país del acreedor y por la del país del deudor.

El Sr. ~1udho añade que la redacción actual del artículo adolece de falta de

precisión, y que, en especial, la palabra "manifestación il es demasiado vaga. El

acto de que se trata no debe "manifestar" el deseo de interrurnpir el plazo para

la prescripción: debe producir ,dicha interrupción.

El ?RE$ID~~TE señala que varias delegaciones son partidarias de la supre

sión del artículo 16, pero que algunas estarían dispuestas a examinar un texto

corregido. Otras se han manifestado a favor de mantener este artículo, con diversas

modificaciones. Parece, pues, que existe un consenso a favor elel artículo 16, modi

ficado según las sugerencias formuladas. En consecuencia, el Presidente propone
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(El Presidente)

a las delegaciones que han suger1do modificaciones que las comuniquen al Grupo de

Trabajo, el cual se encargará de elaborar el nuevo texto de estadisposici6n.

Así queda acordado.

/La última parte de la sesión estuvo
-dedicada al debate de otros asuntoiJ
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,102a. sesión (17 de abril de 1972)

Artículo 17

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), refi

riéndose al párrafo 4 del artículo 17, dice que el reconocimiento de una obligación

sólo debería surtir los efectos que se describen en el artículo 17 si se realiza

dentro del plazo de prescripción. Si tiene lugar después que expire ese plazo,

en ese caso puede surgir una nueva obligación. Por lo tanto, debería modificarse el

artículo 17 para especificarqu€ el reconocimiento tiene que realizarse dentro del

plazo de prescripción.

El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que, aunque no tiene objeciones que oponer al

resto del artículo 17, estima que se debe suprimir su párrafo 4. Se refiere en

ese sentido a la opción que ofrece el artículo 23 del proyecto de convención.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) hace suyas las observaciones de los

representantes de la URSS y de Egipto respecto del párrafo 4 dél artículo 17, que

su delegación no puede aceptar.

El texto del párrafo 3 del artículo 17 no es claro. Debería indicarse con

claridad que la idea fundamental es que el pago de intereses entraña el recono

cimiento de la obligación.

El Sr. LOEWE (Austria) está de acuerdo en que se suprima el párrafo 4

del artículo 17. Sugiere además que se supriman las palabras "por escrito" en el

párrafo 1 del artículo 17, por ser un requisito excesivo.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el derecho inglés reconocería la

norma inherente al párrafo 4 del artículo 17, pero no el derecho escocés. En

los sistemas de common Iaw, el reconocimiento después de la expiración del plazo

de prescripción no surte efecto como una nueva, obligación. Por lo tanto, hay

ciertas ventajas, en retener el texto, aunque desde el punto de vista del derecho

civil resulta difícil entender cómo podría renacer una obligación extinguida. La

cuestión esencial es si la Comisión desea elaborar una ley que sirva para conciliar

a los dos sistémas o tiene el propósito de dejar que el derecho interno resuelva

la cuestión.
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El Sr. SJ\M (Ghana) no está de acuerdo con el representante de Austria,

y considera que es indispensable retener las palabras "por escrito" como una

salvaguardia jurídica.

Conviene con el representante de México en que el párrafo 3 del artículo 17

es vago. Estima. que ese párrafo debería redactarse en forma análoga a la del

artículo 26. Por otra parte, considera que hay razones para retener el párrafo 4

del artículo 17. pero no se opondrá a que sea suprimido si la mayoría de la

Comisión es partidaria de ello.

El Sr. LASALVIA (Chile) comparte la opinión del representante de Austria

respecto del párrafo 1 del artículo 17. Además, señala que, puesto que en la Ley

Uniforme sobre la compraventa internacional de mercaderías se considera que el

contrato es consensual, sería difícil exigir que el plazo de prescripción se reco

nociera por escrito.

Su delegación opina que debe suprimirse el párrafo 4, puesto que plantearía

serias dificultades en muchos sistemas jurídicos, incluso el chileno. Los sistemas

de derecho civil establecen una clara distinción entre las obligaciones civiles y

las naturales; sin embargo, en virtud del párrafo 4 del artículo 17 una persona que

crea que está cumpliendo una obligación natural podría revertir a la condición de

deudor, y una obligación natural podría pues convertirse en una civil.

El Sr. KJtMAT (India) cons ídera que el artículo 17 plantea relativamente

pocos problemas, ya que la norma sobre el reconocimier~o en relación con la

prescripción se puede encontrar en muchos sistemas jurídicos. Sin embargo, a su

delegación le es algo difícil comprender cómo, según se indica en la tercera frase

del párrafo 3 del comentario del ~rtículo 17 (A/CN.9/70/Add.l), la reparación parcial

podría conducir a la situación prevista en el articulo 17, de poder otorgar al

acreedor un nuevo plazo de prescripción.

En el sistema jurídico de la India no existe ninguna disposición análoga a

la del párrafo 4 del artículo 1'7, que se debería suprimir por las razones aducidas

por las delegaciones de la Unión Soviética, Egipto, Héxico y Austria. El orador

señala que el Reino Unido ha planteado varias cuestiones relativas a los países que
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(Sr. Kamat, India)

aplican la doctrina dé la contraprestación. El derecho de la India no acepta que

el reconocimiento de una deuda prescripta puede hacer renacer obligaciones, y su

derecho de los contratos no impide que un deudor haga un nuevo contrato si promete

liquidar concretamente una deuda prescripta. Por lo tanto, el derecho de los

contratos de la India podría hacer frente a ese problema. Sin embargo, si se

suprime el párrafo 4 del artículo, sería conveniente incluir la frase "antes de

la expiración del plazo de pr-eecz-Lpc i ón" después de "acr-eedor-" en su párrafo l.

El Sr. JENARD (Bélgica) considera que, aunque el párrafo 1 del artículo 17

pueda parecer excesivamente formal al exigir que se reconozca por escrito la

obligación, hay una evidente necesidad de seguridad jurídica.

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) estima que se debe suprimir

el párrafo 4 del artículo 17. En su opinión, el texto'del párrafo 1 del artículo 17

es muy semejante al del artículo 16, según el cual la prescripción se puede

prolongar indefinidamente.

Por otra parte, el sentido del reconocimiento no es claro; en la mayoría de

los casos las pruebas requeridas se refieren a la naturaleza y el alcance de la

obligación y no es suficiente que un deudor reconozca su deuda. El carácter del

reconocimiento no está suficientemente claro en el artículo y por lo tanto sería

mejor fijar un límite al reconocimiento y hacerlo concordar con las disposiciones

del artículo 19.

El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que su delegación preferiría que se

retuviese el párrafo 4 del artículo 17 por las razones aducidas por el representante

del Reino Unido. En realidad, ello sería más ventajoso para los países de derecho

civil, porque un acreedor de un país con tal régimen podría hacer cumplir una

promesa de pago de un deudor de un país de common law que aplica la doctrina de la

contraprestación.

El Sr. NESTOR (Rumania) dice que su delegación preferiría que se suprimiese

el párrafo 4 del artículo 17. Sin embargo, si se retuviese, habría evidentemente

que modificar su párrafo l. La delegación de Rumania preferiría retener la expresión

"por escrito" en el párrafo 1 del artículo 17. Por último, considera que hay que

redactar de nuevo el párrafo 3 del artículo.
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El SI'. OGUNDERE (Nigeria) estima que se debe retener la expresión

ilpor escrito", ya que el proyecto de convención se refiere a transacciones inter

nacionales. Su delegación comparte el criterio de las dele~aciones del Reino Unido

y Australia respecto de la retención del párrafo l~ del artículo, pero está dispuesta

a reconsiderar su posición si se registra una fuerte oposición contra el párrafo.

El Sr. IIOlllJOLD (Secretario de la Comisión) dice que las dificultades con

que tropieza el representante de la India respecto de la tercera frase del

párrafo 3 del comentario pueden deberse en parte a un error tipográfico en la

segunda línea del texto inglés, en la que se debe reemplazar la palabra then por

~hen. En el comentario se destaca que un pago parcial quizás sea el caso más común

de cumplimiento, que en algunas circunstancias podría implicar el reconocimiento de

que no se ha cumplido todavía una obligación mayor.

El Sr. KHOO (Singapur) estima que en su forma actual el párrafo 1 del

artículo 17 no es suficientemente claro. A juicio de su delegación, el párrafo 4
constituye una disposición aclaratoria y su supresión no resolvería las deficiencias

del párrafo 1, que se debería seguir estudiando. Por último, su delegación es

partidaria de que se retenga. la expresión "por escrito" en el párrafo l.

El Sr. !vIUDHO (Kenia) dice que su delegación es partidaria de que se

suprima el párrafo 4 del artículo 17. Considera que se deben retener las palabras

"por escrito" en el párrafo 1. A juicio de su delegación, la Comisión debe

considerar si el texto actual del párrafo 1 no conducirá a una prolongación

indefinida del plazo de prescripción, a menos que se fije un máximo. Respecto del

párrafo 1, la propuesta de la India reforzaría la cláusula y obviaría la objeción

del representante de Singapur.

El Sr. Hom~OLD (Secretario de la Comisión) señala que la Comisión tal vez

desee considerar la cuestión planteada en el párrafo 4 del comentario sobre el

artículo 17 que figura en el documento A/CN.9/70/Add.l, a saber, que hay una

relación entre el párrafo 4 del artículo 17 y los artículos 23 y 25. En el

~rtículo 23 se concilian las normas divergentes en cuanto a si la expiración del

plazo de prescripción sólo se debe tener en cuenta a solicitud de una parte en los

procedimientos legales. El artículo 25 se refiere al cumplimiento después de la

expiración del plazo de prescripción. El párrafo 4 del artículo 17 parece concordar

con el criterio adoptado en esos artículos y todo cambio entrañaría consecuencias

para los artículos 23 y 25.
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El PRESIDE~~E sugiere que se transmita el artículo 17 'al Grupo de Trabajo.

Invita a los Tepresentantes que señalen levantando la mano si son partidarios

de establecer un máximo de diez años para el plazo de prescripcipn correspondiente.

Señala que las delegaciones de Kenia y la República Unida de Tanzania son

partidarias de que se establezca ese máximo.

El Sr. Kfu~mT (India) aclara que la emaienda que ha propuesto sólo se

aplicaría si se suprimiera el párrafo 4.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice ~le los dos problemas relativos a los

párrafos 1 y 4 del artículo 17 son de carácter general y que no deberían

considerarse aisladaillente. Además, las disposiciones del párrafo 4 están rela

cionadas con las de otros artículos, en particular los artículos 22 y 25 que

todavía no se han examinado. No debe remitirse el párrafo al Grupo de Trabajo /

hasta que se hay,an resuelto los demás problemas conexos.

El ,Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que, si la mayoría es partidaria de que

se suprima el párrafo 4, no se opondrá a ello.

El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que, al proponer la supresión del párTafo 4,
no tenía la intención de que se añadiera nada al párrafo 1, que se debe dejar tal

como está.

El PRESIDENTE sugiere remitir el artículo 17 y las propuestas relativas

a él al Grupo de Trabajo con una indicación de que la mayoría de los miembros de

la Comisión son partidarios de que se suprima el párrafo 4.
Así queda acordado.

Artículo 18

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) recuerda a la Comisión que,

en virtud de los artículos 12, 13 Y 15, cuando se incoan procedimientos legales

se interrumpe el plazo de prescripción. En consecuencia, se precisan disposiciones

adicionales sobre dichos procedimientos, ya que, de otro modo, nunca expiraría el

plazo de prescripción. El artículo 18 contiene esas disposiciones.

/ ...
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El Sr. OLIVENCIA (Espafia) sefiala que la frase introductoria del párrafo 1

induce a error ya que en algunas de las normas contenidas en los artículos mencio

nados no se trata de casos en que el acreedor incoe procedimientos legales. En

consecuencia., debe ser modificada.

En la versión espafiola del párrafo 1 a), sería preferible utilizar las pala

bras "deja perecer su acción o se desiste de ella" en lugar de "desiste de dichos

procedimientos o retira su demanda". RL párrafo 1 b) es ambiguo y podría inter

pretarse en el sentido de que el plazo de prescripci6n está automáticamente sujeto

a una prórroga de un afio. En su lugar, debería utilizarse el texto del artículo 19

que expresa la idea más claramente a ese respecto. En segundo lugar, se plantea

el problema de cuándo comienza a correr la prórroga de un afio. El texto actual

tampoco resulta claro sobre este punto y debe enmendarse para indicar que la pró

rroga comenzará a partir de la fecha de la declaración definitiva que ponga fin

a los procedimientos. La delegación espafiola propondrá una versión enmendada del

artículo 18*.

El Sr. SZASZ (Hungría) dice que, en términos generales, su delegación

está de acuerdo con las bbservacionesdel representante de Espafia.

El Sr. ROGWLIEN (Noruega) sefiala las enmiendas presentadas por su dele

gación en el documento A/CN.9/R.9, donde propone la supresión del párrafo 1 a),

que parece superfluo ya que la situación que en él se describe restaría importancia

a la cuestión de la prescripción. Aunque en algunos sistemas jurídicos se consi

deraría que una demanda sigue teniendo validez incluso después del desistimiento,

esa situación puede tratarse en el párrafo 1 b). El orador desearía saber si otros

miembros apoyan su propuesta de suprimir el párrafo 1 a).

La delegación de Noruega también ha propuesto afiadir un nuevo párrafo 3), que

se ocuparía del caso previsto en el artículo 14.

* Distribuida posteriormente como documento A/CN.9/V/CRP.17.
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El Sr. KAMAT (India) dice que su delegación no tiene una posición

decidida con respecto al párrafo 1 a). Conviene con el re:gresentante de España

en que deben introducirse cambios en la frase introductoria del párrafo l.

Con respecto al párrafo 1 b), señala que su delegación ha deseado desde el

principio limitar el alcance del artículo 18 a los casos en que el tribunal haya

sido incapaz de emitir un fallo por falta de competencia y no incluir los casos

en que los procedimientos se han sobreseído. Agrega que el artículo 18, en su

forma actual, también abarca casos en que los procedimientos legales han finalizado

sin sentencia, laudo o decisión sobre el fondo del asunto. Su delegación está

dispuesta a aceptar esa disposición, pero opina que es indispensable exigir

buena fe p0r parte del 'acreedor, al que no se le debe permitir cometer un abuso

mediante la incoación de procedimientos hacia el final del plazo, cuando sabe

que el tribunal se declarará incompetente o que se sobreseerán los procedimientos.

Por consiguiente, la delegación de la India propone que se incluya en el artículo 18

el requisito de que el acreedor debe actuar de buena fe e incoar los procedimientos

con la debida diligencia. Si se aprueba su propuesta, estará dispuesta a aceptar

la prórroga de un año en los casos previstos en el párrafo 1 b).

El Sr. DALTON (Estados Unidos de América) pone de relieve la propuesta

de un texto revisado del artículo 18 presentada por su delegación (A!CN.9/V/CRP.14).

Su delegación estima que en el texto actual del párrafo 1 a) se sanciona injusta

mente al acreedor que desista de su demanda. Con respecto a los párrafos 1 b) Y

2, el orador está de acuerdo con las delegaciones, en especial la de España, .que

han señalado que el texto no es del todo clara. La terminología propuesta por

su delegación representa un intento para aclararlo.

El Sr. ~UUJTILLA MOLINA (Méxi90) conviene con el representante de España

en que debe modificarse la frase introductoria del párrafo 1 del artículo 18. Sin

embargo, considera que la suspensión de los procedimientos y el desistimiento de la

demanda deben tratarse por separado. Las observaciones del orador se basan en el

texto francés, ya que el texto español, como se ha señalado en sesiones anteriores,

resulta completamente insatisfactorio. El párrafo 1 a) debe suprimirse, como propone
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(Sr. Mantilla Holina, México)

Noruega, o debe referirse a lo que en español se denomina desistimiento e indicar

que debe considerarse que el plazo ha seguido corriendo.

Todas las observaciones del representant.e de España sobre el párrafo 1 b) son

pertinentes y contribuyen a aclarar esa disposición sin alterar su sustancia.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) apoya la

propuesta de España de aclarar el texto relativo a la fecha a partir de la cual

comienza la prórroga de un año. Tal como entiende el artículo 18, su finalidad

es prever una prórroga de un año en caso de que se haya interpuesto una demanda

ante un tribunal y éste se haya declarado incompetente. Su delegación o~ina que

el artículo debe establecer claramente que tales procedimientos legales deben

haberse incoado antes de la expiración del plazo de presc~ipción, pues estima

que ésta ha sido la intención,de1 Grupo de Trabajo al redactar el texto. Si no

se aclara este punto, el acreedor plIede ampararse de modo abusivo en las dispo

siciones del artículo 18 e incoar procedimientos una vez expirado el plazo.

El Sr. JENARD (Bélgica) dice que. en principio. su delegación está de

acuerdo con las disposiciones del artículo 18. Se pregunta si el término

desistimiento (désistemen~) ha de interpretarse en el sentido de que el acreedor

puede desistir de su demanda sin esperar la declaración de incompetencia del

tribunal. A ,su juicio, el acreedor no tiene obligación de esperar dicha decla

ración para desistir de su demanda. El orador opina que el acreedor debe utilizar

la prórroga de un año prevista en el párrafo 1 b) para interponer una den¡anda y no

para suspender el plazo de prescripción, como se prevé en el artículo 16. Está

de acuerdo con las enmiendas propuestas por España, que aclararían considerablemente

el texto.

El Sr. LO~lE (Austria) dice que, en principio. su delegación está de

acuerdo con las normas establecidas en el artículo 18. Las enrniendas propuestas

por España son muy pertinentes y el Grupo de Trabajo debe examinarlas detenidamente.

El orador tiene reparos en aceptar la propuesta de Noruega de suprimir el

párrafo 1 a); aunque en algunos sistemas jurídicos la suspensión de los procedi

mientos o el desistimiento pueden extinguir el derecho, ello no es siempre así.
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'(Sr. Loewe, Austria)

~n principio, la delegación de Austria conviene en que sería útil incluir un párrafo

para suplementar el artículo 14, tal como propone Noruega, pero no está enteramente

de acuerdo con el texto propuesto por esta delegación, que tiende a complicar el

proyecto.

La enmienda de los Estados Unidos (A!CN.9!V!CRP.14) debe ser objeto de un

detenido estudio por parte del Grupo de Trabajo.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que, en principio, su delegación está

de acuerdo con las disposiciones del artículo 18. No lo está con la propuesta

de Noruega de suprimir el párrafo 1 a). Con respecto a la propuesta de España,

desea señalar que todos los sistemas jurídicos contienen alguna disposición en

la que se prevé la situación que puede surgir cuando el acreedor no ejercita sus

derechos con la debida diligencia; por consiguiente, opina que el asunto debe

dejarse al derecho interno. Las propuestas de España para mejorar la formulación

de las cuestiones comprendidas en el párrafo 1 b) son dignas de elogio.

El orador apoya la propuesta de la URSS de que el texto debe especificar

claramente que los procedimientos mencionados en el párrafo 1 b) deben incoarse

dentro del plazo de prescripción. Esa ha sido precisamente la intención del

Grupo de Trabajo.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que, en su opinión, el artículo 18 abarca

dos cuestiones de principio~ a saber, que el sobreseimiento de los procedimientos

legales no debe poner término al plazo de prescripción y que no debe permitirse

que un litigante haga uso indebido del régimen de prescripción. Se alentará tal

uso si se concede una prórroga de un año al litigante que incoe procedimientos

legales que sepa serán sobreseídos. Es importante que la Comisión decida sobre

esta cuestión de principio antes de remitir el artículo 18 al Grupo de Trabajo.

La delegación de Nigeria no aprueba la concesión de la prórroga, que indudablemente

fomentaría el abuso. A excepción de esa cuestión de principio, apoya las enmiendas

de España, que contribuirían a aclarar el texto.
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El §r. GUEST (Reino Unido), refiriéndose a las observaciones de los

representantes de la India y Nigeria, opina que es poco probable que los aCTeeiores

actúan realmente de mala fe, ya que no desearán realizar los gastos que implica la

incoación de los procedimientos simplemente para conseguir una prórroga del plazo

de prescripción. Sin embargo, si las delegaciones de la India y Nigeria estiman

que la cuestión es importante, el Grupo de Trabajo podría examinarla.

El Sr. SAM (Ghana) dice que se acelerarán los trabajos de la Comisión

si se considera que toda propuesta presentada por una delegación y apoyada por

otra, sin que medie oposición alguna, ha sido acogida favorablemente y por lo

tanto, remitida al Grupo de Trabajo.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

el representante del Reino Unido ha expuesto con exactitud la posición de la

delegación de la URSS con respecto al artículo 18. La delegación soviética

propone una enmienda* en el sentido de que se añadan las palabras "solamente si

el plazo de prescripción no hubiera transcurrido ya en el momento de incoación

del procedimiento original" al final de los párrafos 1 b) Y 2). El fondo de la

enmienda concuerda con la propuesta de España, que la delegación soviética apoya,

y el orador opina que la idea básica debe figurar en el artículo 18.

El PRESIDENTE invita a los representantes que indiquen levantando la

mano si apoyan la propuesta de la India de que se aclare el texto del párrafo 1 b)

para eliminar toda posibilidad de abuso.

Señala que la propuesta tiene el apoyo de las delegaciones de Ghana, Nigeria,

y la República Unida de Tanzania, y que ninguna delegación se ha opuesto a ella.

El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que ni apoya la propuesta de la India

ni se opone a ella. Hay mucho sentido común en lo que ha dicho el representante

del Reino Unido; de hecho, no es probable que se produzca ningún abuso. Además,

el orador ha cree que deban introducirse aspectos que prácticamente son innecesarios.

Simplemente constituirían otro elemento que tendrían que tener en cuenta los

jueces, y ciertas cuestiones, como la definición del término "debida diligencia",

ya son de por sí bastante complicadas.

* Distribuida posteriormente como documento AjCN.9IV jCRP .15.
J
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El Sr. LOE\m (Austria) dice que la posición de su delegación es muy

parecida a la del representante de Austr~lia. Básicmnente~ la propuesta de la

India es justa~ pero el orador abriga algunas reservas acerca de la introducción

del concepto de buena fe~ ya que habría que definirlo. Considera que fundamental

mente el párrafo 1 b) debe permanecer en su forma actual~ con la posible alteración

de vocablos sugerida por el representante de España.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que~ al apoyar la propuesta de la India~

su delegación aprueba la idea de que no debe permitirse el uso indebido del

sistema ni concederEe ninguna prórroga del plazo de prescripción en caso de

procedimientos suspendidos. Lo que no aprueba es la inclusión de una referencia

concreta a la "buena fe II como tal.

El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que apoya el fondo del párrafo 1 a)~ que

tiene en cuenta situaciones ~le podrían surgir en el derecho egipcio.

La idea contenida en el párrafo 1 b) es muy clara y debe mantenerse, aunque

el Grupo de Trabajo puede hacer algunos cambios de redacción. En cuanto a la

posibilidad de abuso del régime~, la Comisión parece haber olvidado que el deudor

tiene el derecho a tomar todas las medidas a su alcance para hacer valer su

demanda y demostrar que no está "durmiendo".

El Sr. COLO~ffiRES (Argentina} dice que~ en general, apoya la declaración

del representante de España. Sin embargo, se pregunta si lo que se pretende es

que el plazo de un año sustituya en todos los casos al de 4 años.

El PRESIDENTE dice que, en su opinión~ si han transcurrido más de 3 años

del plazo original de prescrirción~ entrará en vigor un nuevo plazo de un año.

El Sr. MAHUNDA (República Unida de Tanzania) señala que~ aunque su

delegación no prevé que se cometan abusos constantes amparándose en el

artículo 18 1) b), pueden producirsE' algunos casos de uso indebido. Aunque esos

casos podrían ser raros~ la Comisión debe redactar cuidadosamente una ley que

no permita escapatorias. En su forma actual, el artículo 18 1) b) ofrece una

escapatoria.
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El Sr. OLIVENCIA (España) dice que la versión española de las palabras

stayed 01' set aside del párrafo 2 del original inglés es a todas luces incorrecta

desde el punto de vista jurídico. La versión española del comentario al respecto

es también ininteligible desde ese punto de vista. Sin embargo, la versión

francesa correspondiente es aceptable.

En el sistema español, puede reunirse al Tribunal Supremo en los procedimientos

de arbitraje de derecho cuando la instancia inferior no haya aplicado correctamente

la ley y el Tribunal Supremo puede llegar a tomar una decisión sobre el fondo del

asunto. No parece ser ésta la situación prevista en el párrafo 2, que se refiere más

bien a un caso en el que la autoridad judicial pone término a los procedimientos.

El orador señala que las consecuencias jurídicas del párrafo 2 son las mismas que

las del párrafo lb). En consecuencia, su delegación propone que se suprima el

párraf'o 2 y que su fondo sea incluido en el párrafo 1 b).

El Sr. MANTILlA HOLIHA (Héxico) hace suyas las observaciones del repre

sentante de España sobre la. versión española del proyecto de convención y los

comentarios al mismo.

No está de acuerdo en que se suprima el párrafo 2. La terminación de los

procedimientos arbitrales por una decisión judicial es un asunto que debe tratarse

por separado y el texto del párrafo 2 implica una decisión sobre el fondo de la

cuestión del arbitraje.

El Sr. GUES1' (Reino Unido) dice que la situación prevista en el párrafo 2

puede surgir en el sistema de COlmnon law. lJn rasgo característico de ese sistema

es que los tribunales ejercen un control considerable sobre los procedimientos

de arbitraje. Las partes en esos procedimientos tienen la posibilidad de apelar

a los tribunales, que pueden resolver el litigio, en cuyo caso finalizan los

procedimientos de arb~traje. Los tribunales ingleses se reservan el derecho de

impugna.r los laudos y, si es preciso, de revocar las decisiones de los árbitros.

Esas situaciones no están previstas en el artículo 18, 1) b), que no se aplica a

los casos en que los procedimientos de arbitraje terminan sin que se haya decidido
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(Sr. Guest. Reino Unido)

sobre el fondo del asunto. Sin embargo, el orador conviene en que las consecuencias

jurídicas de los párrafos 1 b) Y 2 son las mismas. Confía en que, a los efectos

del sistema de common law. se incluirá en el proyecto de convención una disposición

que abarque las situaciones que ha descrito.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que la propuesta de su delegación se ha

encaminado a la formulación de una norma general que abarque las decisiones

arbitr.ales y judiciales sobre los méritos de una d6manda.

El PRESIDENTE sugiere que se remita al Grupo de Trabajo el artículo 18.

junto-con las propuestas y comentarios pertinentes.

Así queda acordado.
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103a. sesión (11 de abril de 1912),

El Sr. ROGNLIE~ (Noruega) indica que el Grupo de Trabajo tenía la intención

de vo.lver' a ocuparse del artículo 19, pero que no tuvo tiempo de hacerlo. El prin

cipal problema que plantea este artículo se debe a que trata de una materia a la

que en una versión anterior del proyecto se consagraban dos artículos, uno relativo

a la fuerza mayor y otro a los casos de declaración falsa o de simulación inter·

nacional del deudor. Durante lá e~aboración del proyecto se decidió suprimir esta

última disposición y modificar la redacción del pr ímer artículo de forma que compren

diese tanto la fuerza mayor como el fraude. El Grupo de 'I'rabajo desearía saber si

la Comisión considera aceptable la agrupación de ambos conceptos. Por otra parte,

para mayor claridad podría pensarse en añadir al final de la primera frase de este

artículo las palabras "yen que el acreedor haya tenido conocimiento de este hecho

o hubiera debido descubrirlo con razonable diligencia", porque en caso de fraude el

momento decisivo es aquel en que se descubre el fraude.

El Sr. OLIVENCI.t'\ (España) señala que la enmienda al artículo propuesta

por su delegación (A/CN.9/V/CRP.11) se refiere a diversos puntos.

En primer lugar, se refiere a la noción de fuerza mayor. El Grupo de Trabajo

ha podido felizmente évitar esta expresión que recibe diferentes interpretaciones

en los distintos or-denamí.ent.os ,jurídicos. Pero la versión española del actual

artículo 19 es mucho menos explícita que la versión francesa, que enumera las carac

terísticas de la fuerza. mayor. La versión e spaño.La debería ser ajuat.ada al texto de

la versión francesa a este respecto. En segundo lugar, la enmienda propuesta por

su delegación se refiere a la noción de interrupción. Esta noción es' ajena al

proyecto de convención según el cual el plazo no se interrumpe sino que solamente

"deja de correr". La delegación española desearía que en el artículo 19 se utilicen

también los términos empleados en los artículos precedentes en los que se dice que el

plazo deja de correr. Así podría conseguirse una serie de artículos con una redacción
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homogénea. La última modificación propuesta por la delegación p!':I'R?:íf"ll P oc J.-cE':,",,,,,,,

a la segunda frase del actual artículo 19. España consid~ra que esta última frase

debería aplicarse a,todos los casos de prórroga del plazo y que debería figurar en

ptroartículo;'~pR1:'ado que remitiese a todos los f;,rtículos relativos 8. la prórroga

él",l plazo de prescripción. Además . convendría abreviar la duración máxima de la

prórroga pr'eví srt a en el actual art í cul.o 19. España propone que ésta se limite .a

seis años, los cuales, sumados a los cuatro años d.el plazo normal de prescripción,

darían un plazo m~ximo de diez años. Parece tanto más necesario abreviar la

duración máXima de la prórroga cuanto que la enmienda de Ghana al Qrtículo 19 ha

sido aprobada en principio.

El Sr. _SHIT (Estados Unidos de: América) estima que los términos en que

está redactado el artículo 19 son demasiado vagos para que pueda aplicarse con

certeza. El comienzo del artículo establece tres condiciones que plantean impor

tantes dificultades en el derecho de los Estados Unidos. La primera condición es

que las circunstancias no sean atribuibles a la persona. del acneedor , lo que excluye

los es.sos de enfermedad mental, incapacidad o fallecimiento del mismo, que reconoce

el derecho de los Estados Unidos. A su juicio, también estas circunstancias debe

rí~n tener por efecto la prórroga del plazo.

La segunda condición es que las circunstancias sean imprevi.rdbles o inevitables.

CabepreguntarGe si los casos en que el deudor hubiera hecho toa declaración falsa

están comprendidos en l~s disposiciones del artículo 19, porque siempre se podría

alegar que el acr-eedor- debería haber previsto y evitado la mala fe de la otra parte.

Además, el artículo 19 presupone que el plazo de prescripción ha comenzado a correr

en la fecha normal; pero en los casos de simulación también puede haberse falseado

el comienzo del plazo.

La tercera conde ión es que el acreedor haya adoptado todas las medidas razona

bles con miras a mantener su derecho. fórmula que puede comprender realidades muy

diferentes según los sistemas jurídicos considerados.

Por lo tanto, es necesario revisar considerablemente el artículo 19 para que

comprenda con precisión todas las eventualidades.
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El Sr. LEMONTEY (Francia) indica que su delegación está a favor del·

artículo 19. No cree que deban incluirse en este artículo el fraude u otras

circunstancias que afectan al consentimiento de las partes, ya que esos casos

pueden ser resueltos mediante la aplicación del párrafo 1 del artículo 9. No

obstante, es indudable que la redacción del artículo no es satisfactoria y que

debería ser modificado en el sentido propuesto por el representante de España.

El Sr. Nfti~TILLA 'l\10LINA (México) aprueba el texto del artículo 19 pro

puesto por la delegación española. Sin embargo, desearía que se suprimiese la

palabra "i~previsibles't utilizada al comienzo de este artículo, y que se buscara

una fórmula más exacta para sustituir la expresión "extrañas a la voluntad del

acreedor".

El Sr. CHAFIK (Egipto) estima plenamente satisfactoria la redacción

actual del artículo 19 porque corresponde exactamente a la noción de fuerza. mayor

en el derecho egipcio. Pero cree, como el representante de España, que-podría

mejorarse la primera frase del artículo y que, por ejemplo, podría sustituirse

la expresión "interrumpir el plazo de prescripción como resultado del! por las

palabras "impedir que de.1e de correr el p.Lazo de prescripción como resultado de".

El Sr. SAM (Ghana) subraya que, como le. principal finalidad del proyecto

de convención es facilitar las transacciones internacionales, conviene que la

redacción del texto sea lo más clara y precisa posible. Con este criterio, sería

preferible que los casos de fraude y los casos de fuerza mayor se tratasen en dos

párrafos distintos. La delegación de Ghana piensa como la de los Estados Unidos,

que debe modificarse el artículo 19 para eliminar todo lo que pueda ser causa de

incertidumbre. LaCo:nisión, pues, podría remitir ese texto al Grupo de trabajo

para que lo modifique y lo divida en dos párrafos.

El PRESIDENTE recuerda que la delegación española ha propuesto que la

segunda parte del actual artículo 19 se convierta en un artículo distinto que se

aplicaría a todas las disposiciones relativas a la prórroga del plazo y que esta

blecería una duración máxima de la prórroga más corta que la actualmer,te prevista

en el artículo 19. Convendría que los miembros de la Comisión hiciesen conocer

su opinión sobre esa propuesta.
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El Sr. GUEST (Reino Unido) propone que los miembros de la Comisión comu

niquen directamente al Grupo de trabajo cuáles son los casos concretos que desean

queden comprendidos en las disposiciones del artículo 19. El Grupo de Trabajo~

por su parte, se ha limitado a los casos en que el acreeedor no puede actuar por

circunstancias ajenas a su volUlltad, como el estado de guerra o la interrupción

de las comunicaciones entre dos países, y ha excluido las circunstancias personales

relativas al acreedor, como la muerte o el fallecimiento.

En cuanto a la propuesta española relativa al final del artículo 19, 'quizá

sería preferible no debatirla hasta que la Comisión haya terminado el examen de

todos los artículos de los que debe ocuparse. Los miembros de la Comisión tendrán

entonces más elementos de juicio rara juzgar.

El PRESIDENTE declara que se aceptan las propuestas y sugerencias del

representante del Reino Unido e invita a los miembros de la Comisión a pasar a

examinar el artículo siguiente.

Artículo 20

El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que preocupa a su delegación el problema

que se plantea cuando un subcomprador trata de hacer reconocer su derecho contra

un vendedor más allá del plazo previsto en el proyecto. Este caso puede producirse

cuando el derecho nacional prevé, como sucede en Australia, un plazo de prescrip

ción superior a cuatro años. Por lo tanto, la delegación australiana propone una

e~~enda al artículo 20* que permitiría proteger al comprador internacional entre

la eventualidad de que se interponga un recurso con posterioridad a la expiración

del plazo de cuatro años previsto por el proyecto de convención. Se trata de una

cuestión muy importante que puede tener una influencia decisiva en la acogida

que dispensen al proyecto de convención los círculos comerciales y el Gobierno
australianos.

El Sr. LO~!E (Austria) señala que el problema mencionado por elrepre

sentante de Australia no es nuevo ya que se ha planteado cada vez que se han querido

fijar plazos de prescripción y nunca ha sido resuelto. Quizá se deba a que se trata

de un problema insoluble, en cuyo caso mejor sería que la Ley Uniforme no se ocupe
de él.

* Posteriormente distribuida como documento A/CN.9/V/CRP.16.
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(Sr. Loewe." Austri.a)

El Sr. Loewe señala que la situación a que se ha referido el representante

de Australi.a, o sea la que se produce cuando un subcomprador nacional demanda a

un comprador internacional, puede darse tarr,bién en sentido inverso, es decir,

cuando el comprador internacional que demanda al vendedor antes de la expiración

del plazo de cuatro años previsto en el proyecto quiere dirigirse contra un vendeder

anterior y se encuentra con un plazo de prescripción inferior al previsto por la

Ley Uniforme, como sucede frecuentemente en los países de tradición romana. En

ambos casos, la solución ideal sería adaptar las nor~a3 nacionales sobre la pres

cripción a la Ley Uniforme; pero esto es difícil en la práctica.

El artículo 20 tiene otro inconveniente: pued.e :;1ermitir que una. persona de

mala fe eluda fraudalent[~ente las demás disposiciones de la Ley Uniforme. Ese

sería por ejemplo el caso del vendedor q,le, habiendo dejado transclrrtir el plazo

de prescripción sin iniciar una acción, pidiera a un hombre de paJa que la entable

de forma que él pueda dirigirse a su vez contra. el vendedor.

Lo mejor sería suprimir pura y simplemente el artículo 20.

El Sr. OLIVENCIA (España) se pronuncia taIDDién por la supresión del

artículo 20 y aprueba las observaciones del representante de Austria. Estima que

si se subordina el curso del plazo de prescripción a la inte~vención de un tercero

se complicaría innecesari.amente la Ley Uniforme, que debe regir únicamente las

relaciones entre el vendedor y el comprador. Reconoce que el problema planteado

por la delegl;l,<,;.i$l1 australiana es un problema auténtico, pero él también piensa

que se trata quizá de un pJ:'ohl ema sin solución.

EJ 81' __ ~I'l (Estados Unidos de América) considera que el artículo 20

1:1f'i:rma un princird.o ntCé;:¡~r]' {J". • 1 d' d d t . t 1 d d 1.le" 81. e ~Oll¡1J:i. CA, úr ucmari a o es ,1. u al' e un ter-ecuo

contra otra parte, no debe resultar perjudicado pe' no habC:l" iniciado inmediatamente

una acción contra esa otra parte. Yeso es lo que puede suceder cuando el comprador

es demandado en los últimos días del plazo de prescripción. La prórroga del plazo

previsto en el artículo 20 evitaría que el comprador tuviera que tratar de iniciar

precipitadronente una acción ante los tribunales y proteg8Tía sus intereses contra

circunstancias impre-iTÍsibles. Iral vez ni siquiera sea suficiente el plazo suple

mentario de un año previsto por el artículo 20.
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Por otra par-te , estima que el artículo 20 responde al mismo principio que el

artículo 14~ pero que es aún más necesario. Gepronuncia a favor de que se mantenga

ese artículo, bien como artículo independiente o como pár:r-afo del artículo 14.

ElS~. SINGH (India.) comprende que ciertas delegaciones consideren nece-,

saria una disposición que precise el recurso de que di.s pone el comprador demandado

por un tercero. Pero el artículo 20 compl.Lcez-fa la Ley Uniforme, que debe ser lo

más sencilla posible. Le gustaría sa.ber si la supresión del artículo 20 tendría

consecuencias verdaderamente graves para Australia y pa:r-a los países que se hallen

en la misma posición.

El Sr. ELT,ICOTT (Australia) responde que la supresión del artículo 20

exigiría la modificación de las normas sobre la prescripción vigentes en los seis

Estados de Australia. porque todos aplican l1n plazo de seis años. Esa modificación

plantearía graves dificultarles y requeriría un t í enroo considerable durante el cual

los comerciantes australianos correrían graves riesgos.

El Sr. Ellicott opina que si se estima que los artículos 18 y 19 responden a

necesidades de orden práctico, hay que reconocer que lo mismo ocurre con el

artículo 20.

El Sr. miOO (Singapur) dice que su delegación es partidaria de que se man

tenga el artículo 20, por las razones expuestas por el representante de Estados

Unidos.

El Sr. RONGLIEN (Noruega) recuerda que su delegación señaló un error en

el documento A/CN.9/R.9 en la redacción del artículo 20, que no deber-fa hablar

de una "persona solidariamente responsable con el comprador", sino de una "persona

frente a quien el comprador es responsable solidariamente con el vendedor".

En cuanto al fondo, el problema que plantea el artículo 20 es a su juicio el

del recurso del acreedor frente a los codeudores. En algunos sistemas jurídicos

basados en el derecho francés, cuando un acreedor interrumpe el plazo de prescrip

ción respecto de un deudor, el plazo se interrumpe para todos los codeudores y

comienza a correr un nuevo plazo automáticamente. Otros sistemas rigen la cuestión

tomando como comienzo del plazo u;¡ hecho distinto del incllmpliJ"!1iento del contrato.
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(er. Rognlien, Noruega)

Se trata de saber si se prefiere suprimir el artículo 20 y dejar la_solución del

problema a los distintos derechos nacionales, o conserva~ la tentativa de compro

miso que representa esta disposición. Podría suprimirse el artículo 20 si el

artículo 14 fuese sufientemente amplio como para abarcar el procedimiento iniciado

por un subcomprador.

El Sr. H./\.NTILLA MOLTNA (México) aprueba, los argumentos expuestos por la

delegación española y dice que prefiere que se suprima el artícuJo 20. No obstante,

después de escuchar los argumentos en contra de esa solución, le parece que,!'t:antener

el artículo 20 no sería un obstáculo insalvable para la aplicación de la convención.

Sin embargo, en ese caso convendría imponer al comprador demandado por un subcompra

dor la obligación de informar al vendedor de esa acción. El tenor del artículo l~

permite este procedimiento.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) se pronuncia a favor de que se mantenga el

e.rtículo 20. Añade que en su país, que es de estructura federal como Australia,

se aplica también un plazo de prescripción de seis años en todos los Estados que

lo constituyen. Ahora bien, son muchos los países de tradición romana que comercian

con Nigeria sin que hasta la. fecha nadie haya encontrado las dificultades señaladas

por el representante de Australia. Por otra parte, la propuesta de este último no

cambiaría la situación si el subcomprador incoase un procedimiento contra el

comprador en los lu.timos días del plazo.

El Sr. JENARD (Bélgica) es partidario de que se suprima el artículo 20.

Además de introducir un elemento de incertidumbre, esta disposición tiene un interés

limitado debido a que el subcomprador tiene la posibili4ad de iniciar una acción

tardía.

El Sr. MICHIDA (Japón) está a favor de que se mantenga el artículo 20.

El Sr. S~1 (Ghana) también se inclina porque se ~antenga el artículo 20.

A su juicio, la pr-opiesba de Australia mejoraría dicha disposición. El -Orupo de

Trabajo podría tal vez combinar el artículo 20 con el artículo 14.

El Sr. SINGH (India) dice que su país, n~s frecuentemente comprador que

vendedor, tiene sumo interés en que se mantenga el artículo 20. Apoya además la

enmienda propuesta por la delegación de Australia.
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El Sr. CIIAFIK (Egipto) se declara partidario de que se mantenga el

artículo 20, disposición que sin duda complica la Ley Uniforme pero que es UD.

elemento necesario de ella. Estima que la propuesta d.e Australia merece ser

examinada y propone <;.ue se remita la cuestión al Grupo de Trabajo.

El Sr. GUEST (Reino Unido) piensa, como el representante de Australia,

que el artículo 20 es una disposición muy iuporta~te de la ley Uniforme. Por otra

parte, si se consideran necesarios los artículos 18 y19 es difícil justificar

la supresión del artículo 20~ q~e responde a QDa situación mucho más frecuente.

La delegación del Reino Unido aprueba le enmienda de Australia. Si la Comisión

en conjunto la considerara inaceptable, debería por lo menos retener el artículo

20 en su forma actual. Por último, la delegación del Reino Unido considera que

no debe ampliarse el plazo adicional de un año previsto en el artículo 2:.:.

El PRESIDENTE comprueba que se ha podido ver que hay mayoría a favor

de que se mantenga el artículo 20, que ciertas delegaciones preferirían incluso

que se reforzara esa disposición reemplazando el plazo adicional de llil año por

un plazo de dos años y que otras, en cambio, preferirían que se suprimiera.

En esas condiciqnes, parece que el texto actual representa una transacción. Por

ello, el Presidente sugiere que se mantenga el texto actual del artículo 20

y que se remita simplemente al Grupo de Trabajo para que éste introduzca las

modificaciones de forma que resulten necesarias.

~sí queda acordado.

Artículo 21

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) estima que, en principio, el

artículo 21 responde a una preocupación justa. Es lógico que cuando el acreedor

obtiene en un Estado una sentencia que no puede ejecutar en otro Estado, el plazo

de prescripción se prorrogue de manera que pueda iniciar los procedimientos nece

sarios en ese otro Estado. Sin embargo, el artículo 21 resulta inútil en realidad

en vista. de lo dispuesto en el artículo 12. El artículo 21 sólo sería necesario

si la interrupción del plazo no tuviera efecto internacional. Pero lo previsto es

justamente 10 contrario, y la.s reservas del artículo 35 constituyen la excepción
y no la regla.
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(s S·t "[¡lE' r rr )~r • rm,t., .col:· • "_!~

Por otra parte, el re~resentante de los Estados Unidos hace notar la a~bigüedad

del concepto del "reconocimiento!! de una sentencia, cuya interpretación varía

seGún los países. Sí la Comisión se pronuncia a favor de ~le se mantenga el

artículo 21, convendría indicar de qué forma de reconocimiento se tJ.~ata.

El ?y. ROGNLIEN (Noruega) estima que el a;~tículo 21 es útil porque tiene

en cuenta el caso particular, no previsto en los artículos 12, 13 Y 16, de que se

haya d.ictado una sentencia o un laudo definitivos. El texto del artículo no es

tal vez satisfactorio y el Grupo de Trabajo podría sin duda mejorarlo teniendo en

cuenta en particular las observae í.ones del representante de los Estados Un.idos sobre

las distintas formas posibles de reconocimiento y aclarando que las sentencias a

que se refiere son las que no han sido reconocidas ni constituyen título ejecutorio

en el Estado en que se trate de obtener su ejecucl.ón.

El Sr. LOEWE (Austria) estima que el artículo 21, cuya aplicación le

parece vinculada a la de los artículos 12 y 35, plantea prob'Iemas complejos y

püede conducir a un conflicto jurídico que no tenga salida. En efecto, la apli

cación del artículo 21 a un derecho basado en una ~entencia de un tribunal extran

jero no reconocida en Austria tendría el efecto, si ya hubiese vencido el plazo

ordina.rio de prescripción, de hacer renacer un derecho que para la ley austríaca

ya se habría extinguido. Por esa razón, el Gobierno de Austria tendría sin duda

que hacer una reserva al artíc~lo 21 si se decide conservarlo. Por otra parte,

la redacción misma del artículo 21 no deja de ser criticable: en el caso de una

sentencia que, por ejemplo, sólo hiciera lugar en parte a la demanda del acreedor,

el texto actual permitiría sin embargo a dicho acreedor ejercer una acción para

r'ec Lamar la totalidad de lo que reclama dentro del nuevo plazo que se le concedería.

y cabe imaginar también que un acreedor se prevaliera incluso de una sentencia no

reconocida dictada en su contra. En qonsecuencia, el representante de Austria

estima que convendría suprimir el artículo 21 o prever en el artículo 35 la

posibilidad de formular reservas al respecto si se decidiera retenerlo.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) comparte, en cierta medida, la opinión del

representante de Austria. Por otra parte, se pregunta por qué razón el plazo

fijado en el artículo 21 es de cuatro años cuando el plazo adicional previsto en
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(Sr. OgUndE,:re. Nir:eria)

el artículo 20 es de un año. Si se manifestara un consenso a favor del artículo 21,

la delegación de Higeria podría sumarse a él a condición de que se hiciese lo

posible para armonizar la duración de las diferentes prórrogas previstas.

El Sr. LEMONTEY (Francia) estima aue el artículo 21 constituye un comple----'.'--'-- ~ ~

mento necesario del artículo 12 y que tiene también en cuenta razones de equidad

al conceder al demandante un plazo adicional para permitirle hacer ejecutar una

sentencia dictada a su favor. Sin embargo, convendría aclarar que la competencia

del Estado que no reconociera esa sentencia y en el que el acreedor pudiera iniciar

un nuevo procedimiento debería basarse en normas incJependientes de la. convención a

fin de evitar crear nuevos problemas de competencia jurisd.iccional. En cuanto al

plazo de cuatro años, convendría tener en cuenta que"para situaciones diferentes,

el proyecto establece plazos especiales que no tienen siempre la misma duz-ací.ón.,

En consecuencia, sería preferible que el artículo 21 no fijara un plazo detenninado

y se limitqra a disponer que el acreedor gozaría de "un nuevo plazo n
, cuya duración

dependería de la naturaleza de su acción: si ésta se basa, por ejemplo, en la

falta de conformidad, la duración del nuevo plazo sería la prevista para tales C8,SOS.

Por último, el representante de Francia declara que no se opondr-á a que se 5_11c1uya

en el artículo 35 la posibilidad de hacer reservas al artículo 21.

El Sr. JENARD (Bélgica) piensa que el artículo 21 completa útilmente al

artículo 12 porque tiene en cuenta ante todo el caso nuevo de que se haya dictado

una sentencia, y porque precisa luego la duración del plazo de prórroga. For último,

como ese artículo se refiere precisamente al caso de que U31 Estado no reconozca la

sentencia de otro Estado, no convendría que el artícQlo 35 dejara abierta la

posibilida.d de hacer reservas al respecto.

El-Sr. GUEST (Reino Unido) es partidario de la supresión del artículo 21,

que introduce complicaciones inútiles. En efecto, antes de pensar en iniciar una

acción en el Reino Unido, una parte debe norma¡mente preglmtarse en qué país se

encuentra el patrimonio del demandado extranjero y si una sentencia dictada en

el Reino Unido tendría fuerza ejecutoria en ese otro país. Por otra parte, el

artículo 21 podría prolongar indefinidamente el plazo de prescripción. Si se
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supone, por ejemplo, que la sentencia dictada después de una acción incoada poco

antes del vencimiento del plazo ordinario de prescripción de cuatro años sólo se

invoca a los tres años, dicho artículo abre la posibilidad de un plazo adicional de

cuatro añ9s, o sea un plazo total de once años. Si la Comisión decidiera mantener

el artículo 21, tendría al menos que redu~ir a un año la duración de la prórroga,

y fijar además un límite a la duración total del ple.zo prorrogado, que no debería

exceder de diez años.

El Sr. :E;LLICOTT (Australia) comparte la opinión del representante del

Reino UniilC', tJero nI'") se oponúrá a que se mantenga el artículo 21 si se decide

~lJar un límite a la duración total del plazo de prescripción prorrogado.

El Sr. J~~OWSKI (Polonia) cree que debe conservarse el artículo 21,

cuya utilidad le parece evidente. La sugerencia que acaba de hacer el represen

tante del Reino Unido en lo que se refiere a la reducción del plazo de prórroga

a un año, podría ser la base de illla solución de transacción. En caniliio, no le

parece nada convincente el ejemplo citado por el mismo representante respecto a la.

duración total del plazo de prescripción después de la prórroga. Por su parte,

el representante de Polonia se opone a la idea de fijar un límite a la duración

total del plazo.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega), apoyado por el Sr. SINGH (India), el

Sr. CflAF~! (Egipto) y el §r. LEMONTEY (Francia), dice que no discute los méritos

de la sugerencia de que se reduzca a un año el plazo de prórroga, pero que considera

difícil en cambio apoyar la iQea de fijar un límite a la duración total de la

prescripción después de la prórroga. En efecto, puede suceder que la acci6n del

a.creedor se demore debido al sistema procesal mismo, sin que el acreedor tenga

nada que reprocharse. Para q~e se plantee la cuestión del no reconocimiento de

tma sentencia en otro país; es necesario que esa sentencia haya sido dictada y no

puede intentarse una segunda acción antes de que se haya decidido la primera.
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El PRESIDENTE comprueba que hay consenso a favor de que se retenga el

artículo 21 reduciendo a un año de duraci6n de la pr6rroga del plazo pero sin

fijar un límite a la duraci6n total del plazo de prescripci6n después de la pr6

rroga. En consecuencia, el artículo 21 se remite al Grupo de Trabajo para que

prepare una nueva formulaci6n teniendo en cuenta las observaciones hechas en el

curso del debate.
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104a. sesión (18 de abril de 1972)

/La primera parte de la sesión estuvo
-dedicada aJ. debate de otros asuntos7

Artículo 22

El Br. HONNOLD (Secretario de la Comisión) recuerda que el tema del

artículo 22, a saber: la modificación del plazo de prescripción, fue debatido

extensamente iurante el cuarto período de sesiones de la Comisión. La duración

del plazo de prescripción y otras cuestiones afines, incluida la modificación del

plazo, fueron el tema de un cuestionario enviado a los Gobiernos por el Grupo de

Trabajo sobre la prescripción. A continuación, el Sr. Honnold se refiere al

análisis de las respuestas al cuestionario que figura en la sección 14 del

documento A/CN.9/70/Add.2 y, especialmente a los párrafos de esa sección que tratan

las normas de los derechos nacionales relativas a la modificación del plazo de

prescripción. Como esas normas son muy diferentes, el problema con que se encon

tró el Grupo de Trabajo fue el de llegar a cierto grado de unificación en el

proyecto de convención. Las respuestas de los Gobiernos sobre la armoniza~ión

de los distintos enfoques del problema se estudian en los párrafos 26 a 28 de la

sección 14 del mismo documento. Los comentarios de los miembros de la Comisión

se han resumido en los párrafos 29 y siguientes.

En el artículo 22 1) el Grupo de Trabajo ha sugerido una norma general que

prohíbe modificar el plazo de prescripción, excepto en los casos mencionados en

el artículo 22 2) Y 3). En el párrafo 3 del comentario a este artículo que figura

en el documento A/CN.9/70/Add.l se exponen las razones en que se basa la excepción

establecida en el artículo 22 2). En los párrafos 5 y 6 del comentario se exponen

las razones en que se basa la excepción a la regla general establecida en el

artículo 22 3).
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El Sr. COLO~ffiRES (Argentina) dice que el artículo 22 es uno de los más

importantes del proyecto de conveuGión. Su finalidad es impedir que la parte

más fuerte en un contrato cambie él plazo usual dé prescripción, recurriendo,

por ejemplo, al uso de formularios modelo de contratos. Este tipo de situación

puede darse cuando una gran sociedad industrial vende maquinaria a una sociedad

más pequeña de otro país, imponiendo dicho cambio del plazo de prescripción. No

se trata de la cuestión de los, países desarrollados y en desarrollo; el artículo

tiene por objeto proteger a la parte más débil en un contrato. Los anteriores

debates de la Comisión sobre los aspectos de fondo del artículo 22 permitieron

ver qu~ aún en el derecho interno existe la tendencia a proteger a la parte más

débil, por ejemplo en el caso de los contratos normativos. En la Argentina, las

compañías de seguros han utilizado formularios modelo de contratos que incluyen

cláusulas que reducen el plazo de prescripción prescripto por la ley y vician

en esa forma toda la finalidad del plazo de prescripción. Por esa razón se

presentó al Congreso Argentino una ley especial para poner fin a esa práctica.

El proyecto de convención debe tratar de establecer cierto equilibrio entre

las partes en el contrato y proteger así a la parte más débil. Por tanto, el

Sr. Colambres .insta a la CO!nisión a adoptar el artículo 22.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que,

según el artículo 22 2), sería posible extender el plazo de prescripción original

de cuatro años a un total de lL~ años. Sugiere que se reduzca algo la prórroga de

diez años del plazo de prórroga para que las relaciones_comerciales tengan mayor

estabilidad, aunque no insistirá en su sugerencia. Por otra parte, resulta
\ .

difícii entender la expresión "o habría expirado" del párrafo 2). El párrafo

debe indicar que la declaración por la que se prorroga el plazo de prescripción

debe ,hacerse durante el transcurso de ese plazo.

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) dice que en el cuarto

período de sesiones de la Comisión su delegación se opuso a que se incluyese el

artículo 22 en el proyecto de convención, y que sigue oponiéndose firmemente a ello.
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(Sr. Warioba, Tanzania)

La prescripción es una cuestión de orden público y ambas partes en un contrato

deben estar igualmente protegidas. No cree que la prescripción sea un factor

decisivo una vez concluido el contrato, ni tampoco que deba alentarse a los comer

ciantes a pensar en posibles litigios. Los arg~mentos basados en la posibilidad

de que la parte más fuerte imponga su voluntad 8. la más débil después del comienzo

del plazo de prescripción son un tanto teóricos: en ese momento la parte más

fuerte será la parte a quí en beneficia la prórroga del plazo de prescripción. En

todo caso, si la parte débil amenaza a la más fuerte con la prórroga del plazo de

pre scrí.pc í.ón , esta última podría a su vez amenazar-La con tomar represalias en el

futuro.

El Sr. ROGNLlEN (Noruega); refiriéndose a la declaración del representante

de la URSS, dice que las pa.Labv-as Ha habría expi.rado ¡¡ significan que la declara

ción podría hacerse después de expirado el plazo original de cuatro años; la

situación es idéntica a 18. contemplada en el artículo L? ¡~). Si se suprime este

último, podría modificarse la redacción del artículo 22 2) a fin de que las posi

bilidades de que dispone el deudor puedan invocarse sólo si éste hizo su decla

ración antes de que expirara el plazo original de prescripción de cuatro años, en

cuyo caso el artículo podría decir: de spué s de diez años contados a partir

de la fecha en que de otro modo expiraría el plazo de conformidad con los artículos

8 a 11 11 • El artículo 22 2) se aplica sólo cuando el deudor hace la declara

ción después de que haya comenzado a correr el plazo de prescripción, momento

en el cual, a juicio del Grupo de Trabajo, se hallaría en igualdad de condiciones

con el acreedor. Está de acuerdo en que la parte más fuerte no debe poder imponer

camb.i.os en el plazo de prescripción a la parte m,~s débil, pero el Grupo de Trabajo

consideró que no existía grave peligro de que se corset.ie sen abusos a este respecto

después de que hubiera comenzado a correr el plazo de prescripción. Cuando este

plazo se aproxima a su fin y las partes están negociando para tratar de evitar

el litigio, las partes deben tener la posibilidad de prorrogar el plazo. No 'basta

confiar en 19. disposición sobre el reconocimiento de la obligación prevista en el

artículo 17 porque el deudor puede no acceder a reconocerla. En tal situación, el

artículo 22 permitiría evitar el litigio.
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El Sr. OLIVENCIA (España) dice que la posición de su delegación sobre

las cuestiones que plantea el artículo 22 fue expuesta en su respuesta a: cuestio

nario enviado por el Grupo de Trabajo y en los debates del cuarto período de

sesiones de la Comisión. Esta posición obedece a la preocupación de reconciliar los

diversos criterios aplicados a la cuestión en los distintos ordenamientos jurídicos,

tarea sumamente difícil. Con ese espíritu su delegación presentó sus elwiendas

a este artículo (A/CN.9/V/CRP.17). En su versión enmendada del artículo 22, omitió

las disposiciones del artículo 22 3) del proyecto de convención, según habían sido

formuladas por el Grupo de Trabajo, porque las considera innecesarias en cuanto

se refieren a cuestiones que corresponden al derecho interno y no han sido com

prendidas en el proyecto de convención. La versión del artículo 22 propuesta por

su delegación se limita a declarar que a partir del comienzo del plazo de prescrip

ción, el deudor podrá en cualquier momento, mediante declaración escrita hecha

al acreedor, prorrogar dicho plazo. Y en el artículo 22 ~is de su enmienda, su

delegación propone que esas prórrogas no podTán en ningún caso prolongar el plazo

de prescripc~ón más allá del límite de los seis años contados a partir de la fecha

en que habría . expirado conforme al transcurso formal del período previsto en los

artículos 8 a 11. Ha considerado que sería mejor establecer una norma general

que comprendiese todas las situaciones posibles.

Está de acuerdo con el representante qe la URSS en cuanto a la posible reduc

ción del plazo de prórroga de diez años previsto en el artículo 22 2). Su propia

versión del artículo establece un período máximo de diez años: por lo tanto, el

plazo original de cuatro años y el plazo de prórroga de seis años constituyen un

compromiso. Las sugerencias de su delegación no se basan en ninguna supuesta

diferencia entre los países desarrollados y en desarrollo, sino que responden al

deseo de dar estabilidad a las transacciones internacionales. Esas propuestas

representan una importante concesión si se comparan con la posición sostenida

por su delegación durante el cuarto período de sesiones, como lo demostrará la

lectura de las actas. La disposición propuesta en su versión enmendada del

artículo 22 2), de que el deudor podrá en todo caso renunciar a la prescripción

ganada pero no al derecho de prescribir para lo sucesivo, se basa en el Código

Civil español.
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(Sr. Olivencia. Es~~ña)

El representante de España conv í ene con el representante de la UR~S en la

dificultad de interpretar las palabras "o habría expirado ll del artículo 22 2) del

texto preparado por el Grupo de Trabajo.

El Sr. LOEWE (Austria) dice que el derecho austríaco no permite la

prórroga del plazo de prescripción. En consecuencia, si fuese necesario, su dele

gación podría aceptar la supresión deI artículo 22 en su totalidad. No obstante,

preferiría que se retuviera dicho artículo porque representa la única base que

les queda a los contratantes para continuar sus negociaciones en la etapa en que

el plazo de prescripción está casi vencido. A su juicio, debe interpretarse que

el artículo en conjunto significa que ningún deudor puede obligarse de antemano

- mediante el contrato o mediante un acuerdo adicional a ese contrato - a prorrogar

un plazo de ~rescripción.

La propuesta de la URSS de eme la declaración prevista en el artículo 22 2)

sólo pueda hacerse mientras esté corr~endo el plazo de prescripción resulta atra

yente y constituye la consecuencia lógica del enfoque adoptado por la Comisión

respecto al artículo 17. El Sr. Loewe también está de acuerdo con el represen

tante de la URSS en que podría reducirse con pro~echo el plazo total de prescrip

ción de J.1> años permitido por el artículo 22 2). Su delegación consideraría acep

table un plazo de seis años a partir del vencimiento del plazo de pr-escrí.pc i ón

original.

Si se mantiene el artículo 22, deberían incorporarse a él las enmiendas de

los Estados Unidos (A/CTL9/V/CRP.ll~).

El Sr. NESTOR (Rumania) dice que su delegación preferiría que se conser

vase el texto original preparado por el Grupo de Trabajo, pero está dispuesta a

aceptar las enmiendas sugeridas por la delegación soviética.

El Sr. OG~~DE~E (Nigeria) dice que su delegación considera acertado el

principio enunciado en el artículo 22 1) Y podría, por lo tanto, apoyar su

inclusión. En cuanto al párrafo 2), la principal razón aducida en el comentario

es la de que debe darse tiempo para la conclusión de negociaciones. Su delegación

estima, corno la de la República Unida. de Tanzania, que los hombres de negocios no

tienen tiempo ni deseos de proceder innecesariamente a negociaciones indebidamente
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prolongadas; en consecuencia, si la única justificación para mantener el artículo

"22 2) es dar más tiempo al deudor para que pueda negociar con el acreedor, su

delegación considera que hay razón para ;::onservar dicho artículo. En tal situación,

nada impide al deudor invocar el ar-t í cul,o rr 1). El exceso de excepciones podría

hacer que la convención resultara ineficaz. Sin embargo, si la opinión general

se inclina por retener el párrafo 2), su delegación estará dispuesta a considerar

las propuestas presentadas por la delegación española (A/CN.9/V/CRP.17). Aunque

su delegación no está t.o't.a.Imerrte convencída de la necesidad de mantener el

párrafo 3), apoya cualquier solución que tienda a hacer más equilibrado el proyecto

de convención. Es importante tratar de lograr uniformidad en las situaciones del

acreedor y el deudor y en los distintos plazos establecidos en la convención.

El Sr. RECZEI (Hungría) considera demasiado largo el plazo previsto en

el párrafo 2). Tanto las propuestas de España como de los Estados Unidos son

dignas de elogio, pero el Sr. Reczei se inclina por la de los Estados Unidos

(A/CN.9/v/cRP.14). que impediría a las partes más fuertes imponer su voluntad a

las más débiles. Sin embargo, si la Comisión aprueba la formulación de los Estados

Unidos conforme a la cual en cualquier momento posterior al comienzo del plazo

de prescripción, éste podría ser prorrogado mediante una declaración que daría

comienzo a un nuevo plazo, será necesario adoptar una nueva disposición que est.a

blezca que dicha prórroga sólo será posible una vez a fin de impedir que el plazo

de prescripción se prorrogue indefinidamente. En consecuencia, la Comisión podría

elegir entre la propuesta de España de establecer un límite máximo o la propuesta

de los Estados Unidos con el complemento sugerido por la delegación de Hungría.

El Sr. MUDHO (Kenia) conviene con el representante de Tanzania en que la

prescripción es una cuestión de orden público y, por ello, halla difícil aceptar

el párrafo 2). Una enmienda como la propuesta por la delegación española sería

satisfactoria e impediría que las partes prolongaran indefinidamente el plazo

de prórroga. La formulación actual del párrafo 2) podría dar a las partes dema

siada libertad para prorrogar el plazo de prescripción.
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El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que su delegación se inclina porque

se mantenga el artículo 22. Cree que no es posible trazar una distinción precisa

entre una situación de reconocimieroto y una de modificación. Las partes que estén

negociando al término del plazo inicial de prescripción y que tal vez no tengan el

menor deseo de embarcarse en proceuimientos judiciales, podrían querer prorrogar

el plazo y deberían tener la posibilidad de hacerlo. Sin embargo, un deudor

puede no querer prorrogar el plazo de prescripción por un período de cuatro años

y tal vez le resulte más conveniente una prórroga de uno o dO:3 años. Su delegación

está totalmente de acuerdo con el representante de Tanzania en que no es conve

niente dar demasiada importancia a la posibilidad de un litigio eventual en el

momento de celebrarse el contrato.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que lo ideal sería dar completa auto

nomía a las partes para prorrogar o reducir el plazo de prescripción o incluso

renunciar a él. Pero esa solución resultó inaceptable y el Grupo de Trabajo optó

por la transacción incorporada en el artículo 22. El representante de Egipto

propuso que se incluyera una disposición que permitiera l'na prórroga después del

comienzo del plazo de prescripción, solución que parecía eliminar la posibilidad

de que una parte más fuerte in~usiera su voluntad a otra parte. Su delegación no

tiene objeción a que se reduzca el plazo de prescripción total de 14 a la años.

Pero respecto al párrafo 3) desea señalar que los sistemas de derecho civil fijan

generalmente plazos durante los cuales el comprador debe notificar al vendedor

de la existencia de vicios en las mercaderías y que la LUCI sigue un régimen análogo.

Estas disposiciones no existen en los sistemas del cornrnon law y, a juicio de su

delegación, el sistema actual, que permite a las partes pactar dicha notificación

en sus estipulaciones contractuales~ debe quedar fuera del ámbito de la convención.

Ese punto debe quedar perfectamente aclarado. Sin embargo, como se indica en el

comentario, el artículo 22 3) tiene un segundo objetivo, el relativo a la cuestión

del arbitraje. Es un hecho que en la mayoría de los mercados de productos básicos

hay disposiciones sobre el sometimiento de reclamaciones á arbitraje dentro de

cierto plazo que normalmente sería inferior a los cuatro años previstos como plazo

de prescripción a los fines del proyecto de convención. Es necesario reconocer
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el valor de esas disposiciones, siempre que sean válidas con arreglo al derecho

aplicable. Evidentemente, pueden dar lugar a abusos, pero los tribunales podrían

ejercer un estricto control para asegurar que la parte más débil no quedara en
desventaja.

Po último, su delegación conviene con el representante de Austria en cuanto

a las vent.ajas de una moder-ada prórroga del plazo de pr-éserIpc í.ón para permitir

nuevas negociaciones. Los hombres de negocios se resisten mucho a iniciar pleitos

para solucionar rápidamente sus controversias. Es evidente que prefieren resol

verlas mediante negociaciones y acuerdos Y. en tales casos, una prórroga moderada

del plazo de prescripción o una renuncia a dicho plazo parecería conveniente para

todas las partes.

El Sr. POLLARD (Guyana) no podría convenir en que se mantenga el

artículo 22. No es válido el argumentoae que la declaración escrita del deudor

por la que éste decide prorrogar el plazo de prescripción después de comenzado

protegería a la parte más débil. Un acreedor podría forzar a un deudor más débil

a hacer precisamente una declaración como la prevista en el artículo 22. Por la

misma razón, su delegación se opone también a las enmiendas sugeridas, en particular

a las de los Estados Unidos. Las enmiendas de España también son inaceptables

por razones de principio. Por último, el artículo establece excepciones antes

de enunciar la regla, y su delegación considera inaceptable ese orden.

El Sr. MA!~ILLA-MOLINA (México) apoya las enmiendas de España

(A/CN.9/V/CRP.17), pero se pregunta si bastaría con suprimir el párrafo 3). Aún

en caso de que suprimiera. las cl'usulas del contrato de compraventa a que

se refiere el párrafo seguirían siendo válidas. Un buen sistema para lograr una

reducción del plazo de prescripción sería estipular en el contrato que las partes

podrían ejercer su derecho a presentar una reclamación dentro de los 60 días

siguientes a la llegada de las mercaderías. Ese procedimiento se ajustaría al

artículo 22 3). En cuanto a las observaciones de la delegación de Nigeria, el

Sr. Mantilla-Molina considera que una cosa es r~nunciar al plazo de prescripción

y conceder una prórroga para que puedan continuar las negociaciones, como se prevé

en el artículo 22~ y otra muy distinta obligar al deudor a reconocer Clue ha incu

rrido en incumplimiento del contrato.

/ ...



-140-

El Sr. SAH (Ghana) dice que su delegación no tiene una opinión decidida

sobre la conveniencia de conservar el artículo 22. Aunque cree que la propllesta

de España de reducir el plazo total de prescripción de 14 a la años tiene muchas

ventajas, prefiere las propuestas de los Estados Unidos. También apoya la

propuesta de la URSS de requerir que la declaración se haga durante el plazo de

prescripción. En cambio, no puede apoyar la enmienda de los Estados Unidos al

párrafo 1) porque estima que sería mejor conservar la redacción actual. Pero

podría apoyar la enmienda de los Estados Unidos al párrafo 2), que reduciría el

plazo total de prescripción de 14 a 8 años y permitiría prorrogarlo en un caso

únicamente. Su delegación está de acuerdo con la opinión de la delegación de lIIéxico

sobre la diferencia entre los artículos 22 y17. Por último, la delegación de

Ghana desea instar a la Comisión a aceptar el artículo 22 con las enmiendas

propuestas por los Estados Unidos y las modificaciones sugeridas por otras

delegaciones.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) observa que muchas delegaciones

han estado de acuerdo en que la prescripción es una cuestión de orden público. Las

propuestas de su del~gacióp (A/CN.9/V/CRP.14) parecen reflejar ese criterio más

adecuadamente que el actual pár-rafo 1). Si, para evitar dar lugar a reclamaciones

demasiado tardías, las partes desean reducir el plazo de prescripción, su deseo

coincidiría con el objetivo de la institución de la prescripción. Sin embargo,

es necesario asegurar que la parte más fuerte no pueda imponer su voluntad a la más

débil, objetivo que permitiría alcanzar l~ propuesta de los Estados Unidos.

Con respecto al párrafo 2}, su delegación estima que no debe permitirst:: que

las partes prorroguen nd infinitum el plazo de prescripción y se opone a toda

disposicionque tenga esa consecuencia. Pero reconoce que si las partes están

realmente negoc í ando , nc h~ que forzarlas a inic.iar un pleito. Su delegaci6n

propuso la enmienda al pnrrnfo 2) no porque considerara que un plazo de cuatro años

fuese adecuado sino porque en algunos casos podría resultar difícil determinar si

el deudor ha hecho un reconocimiento con arreglo al artículo 17 o una declaración

con arreglo al artículo 22 2), Y podría haber cierta Lnce r-t i dumbre en cuanto a la

duración de la prórroga. En consecuencia, la enmienda aclara que tanto si la
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prórroga del plazo de prescripción se basa en un reconocimiento por el deudor con

arreglo al artículo 17, o una dec.Laruc i ón con arreglo al artículo 22, las consecuen

cias son las mismas. Otro modo de logra~ este restlitado sería exigir en el

artículo 22 2) que se indicara en la declaración la duración del plazo por el cual

se prorroga el plazo de prescripción. En esa forma sería más fácil distinguir

la declaración del reconocimiento hecho con arreglo al artículo 17. En vista de

las observaciones formuladas en la Comisión, y en particular de la declaración

del rc,presentantede Hungría, su delegación está dispuesta a aceptar una prórroga

de menos de cuatro años, de modo que el período total de prescripción no excedería

de seis años. Está de acuerdo con el representante de Hungría en que sólo debe

permitirse una prórroga. Parece haber cierta medida de acuerdo en que el deudor

debe tener derecho a una prórroga modera.da del plazo de pres cr-í pc í ón. La propuesta

de los Estados Unidos, en su forma revisada, podría representar una posible solución

de transacción.

El &.~_ CHAFIK (Egipto) dice que el artículo 22, en conjunto, es útil y

aceptable. Los párrafos 1) y 2) deben conservarse con su actual f'orrnul.ac i ón , ya

que protegen los intereses de la parte más débil y conceden al deudor y ~. acreedor

un período razonable para celebrar negociaciones que pueden ser largas y difíciles.

Coincide con la sugerencia del representante de la URSS: el texto del párrafo 2)

debe especificar que la declaración del deudor debe presentarse durante el plazo

original de pres cripción. El párrafo 3) es algo confuso, pero puede apoyarlo

porque la autoridad definitiva será la "ley aplicable". El artículo 22 debería

ser examinado nuevamente por el Grupo de Trabajo.

El Sr. KAMAT(India) dice que la modificación del plazo de prescripción

es cuestión de orden público y que incumbe también a las partes en la controversia.

No puede aceptar el argumento de que por que se están celebrando negociaciones

deba permitirse una modificación del plazo de prescripción y hacer caso omiso de

las consideraciones de orden público, ya que la experiencia ha demostrado que las
,

negociaciones sólo suelen tener éxito después de que se ha iniciado una demanda.

Señala que en otros artículos, por ejemplo el 18, se concede un período más breve

de prórroga que el previsto en el párrafo 2) del artículo 22. Como ha dicho el

representante de los Estados Unidos, la parte más fuerte tendría la posibilidad
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de forzar a la más débil a aceptar un plazo de prescripción más corto. Por consi

guiente, debe omitirse en la Convención toda referencia a prórrogas o reducciones

del pla.zo de pres cripción.

A los fines de un nuevo plazo de prescripción, no debe hacersé distinción

alguna entre un reconocinuento en virtud del artículo 17 Y la declaración prevista

en el artículo 22. La razón no sería que ya existe una norma sobre plazos de

prescripción después del reconocimiento por el deudor con arreglo al artículo 17,

sino que intervendrían cuestiones de orden público si se permitie~an prórrogas

del plazo de prescripción después de una declaración en virtud del artículo 22.

En cuanto a la posibilidad de fijar ,un'plazo total de prescripción más breve,

está dispuesto a.aceptar la opinión de la mayoría, si bien considera aceptable

el plazo de diez años.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que el reconocimiento conforme al

artículo 17 significa que no hay ya más bases para negociaciones entre el deudor

y el acreedor - es decir, que el deudor ha cedido ante el acreedor. Si se desea

que exista la posibilidad de una prórroga durante las negociaciones, habrá que

incluir en la Convención un artículo como el artículo 22. En cuanto a la duración

total del plazo de prescripción, cree que la propuesta de los Estados Unidos sobre

el párrafo 2) del artículo 22 (A/CN.9/V/CRP.14) tiene cierto valor. Puede ser

necesario prorrogar el plazo de prescripci6n porque las partes desean negociar su

controversia sin recurrir a los tribunales o porque la decisión de las partes

puede depender de una cuestión de principio que se ha de decidir por un tribunal.

Por ejemplo, en el caso de un litigio complicado entre una de las partes y un

tercero, pueden transcurrir muchos años antes de que el tribunal se pronuncie

definitivamente, y esa decisión puede influir en la relación entre el deudor y el

acreedor. Las partes tendrían entonces que esperar largo tiempo antes de poder

resolver su propio caso. Por esa r azón , el Grupo, de Trabajo estimó que las partes

debían poder.repetir por una sola vez el procedimientQ de prórroga. Si en el

texto del pá,rrafo 2) del artículo 22 se menciona el plazo de diez años, es para

no repetir cuántas veces puede prorrogarse el plazo de prescripción. El plazo

máximo de prescripción no debe contarse a partir de la fecha en que empezó a
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correr el plazo original, ya que tal fecha es incierta según la nueva fórmula

adoptada en los artíc~los 8 a 11. Así, por ejemplo, si una reclamación se basa,

en virtud del artículo 9, en una disconformidad que no pudo descubrirse en el

momento de examinar las mercaderías, el comienzo del plazo original de prescripción

desde el momento de recuperación sería un mal punto de partida para cbmputar el

~lazo total; en esos casos el tribunal tendría que decidir el criterio que debe

adoptarse para determinar cuando empezó a correr el plazo de prescripción. En

consecuencia, apoya la propuesta de los Estados Unidos de que el nuevo plazo de

prescripción empiece a correr desde la fecha de la declaración. También está de

acuerdo en que las partes deben poder repetir su declaración conforme al artícQlo 22;

esa repetición puede ser necesaria en algm10s casos y no hay peligro de abuso

porque las partes pueden juzgar si les conviene o no esa repetición.

En cuanto a los casos en que puede hacerse la declaración después de expirado

el plazo de prescripción, explica que los autores del proyecto han queridá que la

prórroga del plazo de prescripción se efectuara mediante un acuerdo formal o

mediante una declaración de que no se invocaría el plazo de prescripción como

defensa en un procedimiento legal. Esa declaración está relacionada con el

artículo 23~ que dice que la expira~ión del plazo de prescripción sólo se tendrá

en cuenta a petición de una de las partes en los procedimientos legales. Puede

ser preferible para el deudor no invocar el plazo de prescripción como defensa,

por ejemplo si se trata de una reconvención basada en el contrato, caso en que el

deudor no querría que se opusiera la prescripción a su reconvención. En conse

cuencia, apoya el artículo 23. Tal .vez pueda hacerse una distinción en la Ley

Uniforme entre los distintos aspectos de la prórroga del plazo de prescripción y

decir que la declaración debe hacerse antes' de que expire el plazo de prescripción.

También podría establecerse que en caso de litigio se aplicará el artículo 23.

Está de acuerdo en que debe remitir nuevamente el artículo 22 al Grupo de Trabajo,

que podrá. examinar la posibilidad de reducir el plazo total de prescripción. Ese

plazo, sin embargo, no debe ser demasiado corto.
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El 91:. J~lB'~0VJSKl (Polonia) está de acuerdo en que se modifique el

plazo de prescripción, pero sólo para prorrogarlo. No debe fijarse en menos

de diez años, como ha sugerido la delegación de los Estad.os Unidos.

El .§r. KHOO_ (Singapur) está dispuesto a aceptar el principio del

artículo 22 de que, aparte de l~ cuestión de orden público, debe darse a las partes

un grado limitado de autonomía para prorrogar el plazo de prescripqión. Pero no

puede convenir en ~le el plazo total de prescripción sea de diez años, aunque

podría apoyar un plazo más breve. El texto de los párrafos 1) y 2) del artículo 22

es poco elegante e innecesariamente complicado. El párrafo 1) dice que el plazo

de prescripción no puede ser modificado por ningún acuerdo entre las partes,

a excepción de los casos previstos en el párrafo 2), mientras que este último

dice que el deudor puede prorrogar el plazo de prescripción mediante una declaración.

Consideradas en conjunto- las dos disposiciones dan la impresión de que sólo una

declaración unil~teral del deudor sería aceptable como válida para prorrogar el

plazo de prescripción y que se excluye toda otra modificación del plazo. Por lo

tanto, si la intención del Grupo de Trabajo ha sido prever la modificación del

plazo de prescripción mediante acuerdo, el párrafo 2) del artículo 22 es extrema

damente insatisfactorio.

Con referencia a la intervención del representante de la India, el acuerdo

sobre prórroga del plazo de prescripción se logra más a menudo durante las
I

negociaciones entre las partes. El comprador y el vendedor encuentran que las

negociaciones torran tanto tiempo que no queda mucho para los procedimientos

legales, y en consecuencia una de las partes sugiere que se convenga en prorrogar

el plazo de prescripción. Las consideraciones de orden público respecto a la

prórroga del plazo de prescripción deben subordinarse entonces a la celebración

de tales negociaciones.

El Grupo de Trabajo debe mejorar el texto del artículo 22 teniendo presente

que el artículo 16 dispone que el plazo de prescripción puede prorrogarsedespués

de la realización de un acto por el acreedor. De hecho, en el artículo 22 debería

hacerse referencia al artículo 16.
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El E"RE?IDENTE~ invita. a los representantes a indicar. levantando la mano,

si están en favor de que se suprima el artículo 22.

Observa que las delegaciones de Guyana y la Hepública Unida de 'I'anzarrí a están

en favor de que se suprima el artículo 22. Es evidente que la mayoría de los

miembros desean que se conserve el artículo.

El Sr. GT:!-EIROS (Br-as iL) desea hacer hincapié en que su de.l.egac í ón siGue

siendo partidaria de un plazo de prescripción de tres años , según lo propuesto en

la enmienda a.ustríaca al artículo 8 (A!CIL9/V/CRP.l). En estas é})ocas, en

que pueden emplearse como lJruebas los mensajes de télex, ese período es suficien

temente anrpLí.o para que las partes puedan obtener la documentacíón necesaria.

Su delegación apoya las enmiendas de los Estados Unidos al artículo 22

(J-I./CN .9/V/CRP.14) Y está en favor de que se remitan al Grupo de Trabajo junto

con las demás propuestas que se han presentado.

El E.RE8IDEN'l'E dice que la Comisión debe decidir si está. de acuerdo con

el principio enunciado en el párraf'o l)del artículo 22, o si desea adoptar la

propuesta de los Estados Unidos sobre una reducción del plazo. Pide a los

representantes que indiquen, Levantando la mano) si están en favor de la propuesta

de los Estados Unidos.

Observa que sólo las de.Legac í ones de los Estados Unidos, el Brasil y Austria

están en favor de la propuesta de los Estados Unidos. En consecuencia" considera

que la Comisión conviene en mantener el principio establecido en el párrafo 1) del

artículo 22 del proyecto.

El Sr. nOGNLIElir (Noruega) explica que no apoyó la propuesta de los

Estados Unidos porque el Grupo de Trabajo había convenido, como solución de

transacción, en adoptar un plazo de prescrjpción de cuatro años no su5e-l:o a

modificación. Sin embargo, quizás su delegación desee considerar la posibilidad

de permitir una reducción del plazo si la Conri s i ón dec í.de más adeLarrte establecer

un plazo de más de cuatro añ.os.

El PRESIDENTE señala a la atención de los miembros las diversas propue3tas

relativas a la duración de la pr órroga prevista en el párrafo 2de:L artículo 22, e

invita a los representantes a indicar) levantando la mano, qué propuesta apoyan.
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(El Presidente)

Observa que sólo dos delegaciones están a favor de una . prórroga al plazo

de diez años, o sea, un plazo total de 14 años. Siete delegaciones están a favor

de una prórroga que fijaríaéun plazo total máximo de seis años. Catorce miembros

están a favor de una prórroga de cuatro años, o sea, un máximo de ocho años.

El Sr. OLIVENCIA (España) explica que su delegación convino, con

ánimo de transacción, en una prórroga de cuatro años, si bien originalmente

había propuesto una prórroga máxima de seis años. Subraya que su propuesta

difiere todavía de la de los Estados Unidos en cuanto a la fecha en que empezará

a correr la prórroga.

El PRESIDENTE pide a los representantes que indiquen sus opiniones

levantando la mano y anuncia luego que la mayoría de los miembros están de

acuerdo en que la prórroga pre~ista en el párrafo 2 del ar~iculo 22 debe comenzar

antes, y no después, de expirado el plazo inicial.

Pide lu~go a los representantes que indiquen si desean que el nuevo plazo

empiece a partir de la fecha de expiración del plazo inicial, según lo propuesto

en el proyecto que se exarrana, o desde la fecha de la declaración del deudor,

según lo propuesto en la enmienda de los Estados Unidos (A!CN.9!V!CRP.14).

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que sería prematuro que la Comisión se

pronunciara al respecto en este momento. Será preferible esperar el resultado

de las deliberaciones del Grupo de Trabajo sobre el artículo 19.

El PRESIDENTE señala que la indicación que solicita responde sólo al

propósito de proporcionar información al Grupo de Trabajo para ayudarle a evaluar

el parecer de la Comisión. Observa que nueve delegaciones son partidarias de que

el plazo empiece a correr en la fecha de expiración del plazo inicial y que s.i ete

delegaciones prefieren la fórmula de los Estados Unidos.

Invita luego a los representantes a indicar, levantando la mano, si están a

favor de que supri~a el párrafo 3) del artículo 22, y anuncia que cuatro delega

ciones están a favor de esa supresión.

Señala lue~o a la atención de la Comisión el párrafo 2) del artículo 22

propuesto por la delegación española (A!CN.9!V!CRP.17), que dispone que el deudor

puede renunciar a la prescripción ganada. Después de pedir a los miembros que

se pronuncien sobre esa enmienda por el procedimiento de mano alzada, observa que

la apoyan ocho delegaciones.
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(El Presidente)

Por último, señala a la atención de la Comisión la enmienda de España que lleva

como epígrafe "Artículo 22 bis"~ y pregunta a los miembros si están de acuerdo con

el principio contenido en élla. de ~le la prórroga debe comprender también las

situaciones previstas en los artículos 18 y 19.

El Sr. OLIVEl'ICIA (España) cree que la enmienda podría r-emí t í.rse directa

mente al Grupo de Trabajo, porque su fin principal es dar mayor simetría al proyecto

en general y no tiene carácter sustantivo.

El PRESIDEN/TE dice que ~ en vista de la observación del representante

de España. se reyuitirá directamente al Grupo de Trabajo la enmienda española que

lleva por epígrafe ¡¡Artículo 22 bis li
•

Artículo 23

El Sr. WARIOBA (Renública Unida de Tanzania) destaca que en el cuarto"'----'-"'-'-;.....;;..;;.- ~

período de sesiones de la Comisión su delegación se había opuesto a que se incluyera

el artículo 23 en el proyecto de convenci6n. Su delegación cree que la Comisión

ha establecido ya demasiadas excepciones a las normas que rigen la prescripción,

especialmente en los artículos 8 a 11. La inclusión del artículo 23 tendría

consecuencias de muy largo alcance. Si las partes son las únicas que pueden

plantear la cuestión de la prescripción ante un tribunal, pueden presentarse tres

situaciones. En primer lugar, las partes podrían convenir, antes de recurrir al

tribunal, en no plantear la cuestión de la prescripción, lo cual equivaldría a

permitir una modificación implícita de la ley por las partes. En segundo lugar,

las partes podrían simplemente no conocer la existencia del plazo de prescripción.

En tercer lugar, el tribunal podría señalar a la atención de las partes la

cuestión de la prescripción, pero no podría hacer nada más.

En vista de todas las excepciones previstas en los artículos 17, 22 Y 23~ no

comprende dónde se toman en cuenta las consideraciones de orden público en el

proyecto, que quita totalmente a las autoridades públicas la facultad de hacer

algo en cuanto a la prescripción. Si la Comisión desea desalentar las reclamaciones

demasiado tardías, debe permitir que las autoridades públicas lo hagan. No ha

presentado una enmienda para proponer que se suprima el artículo 23 porque ya
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había expuesto claramerrte su posición en el cuarto período de sesiones, sin lograr

influir en el Grupo de Trabajo. Desea, sin embargo, dejar constancia de la

oposición de su delegación a ese artículo, cuyo efecto será atar las manos de las

aut.oridades públicas y hacer que toda la Ley funcione en favor de la autonomía

de las partes.

El Sr. POLLARR. (Guyana) dice que su delegación apoya el <:trtículo 23 en

principio, aunque cree que su formulación es vaga y debe mejorarse. Sugiere, ea

consecuencia, que se enmiende en la forma siguiente: "La expiraei6n del plazo

de prescripción sólo podrá ser alegada para impedir la presentaci6n de una recla

mación en cualquier procedimiento legal, por la parte contra. la cual se intenta

presentar esa reclamación li
•

La cuestión planteada por el r-epr esent.ant.e de 'Ianzan i a es válida, pero cree

que no es prudente dar al t.r í.buna.L la facultad de decir que la reclamación está

fuera de lugar, pues ello 10 colocaría en situación de actuar como abogado.

El .Sr. K.~lvIAT (India) dí.c e que su delegac ión comparte pLenamerrt e las

opiniones expresadas por el r epresent.ant.e ele 'I'anzarrí a , No le convence la

justificación de ese artículo hecha en el comentario (A!CIL9170/Add.l, pág. 66).

Si, como se dice en el comentario, la parte que pueda utilizar esa defensa. rara vez

de,jará de hacerlo, no debería haber objeción a que el. tribunal declare la

;:>rescripción. El segundo argumento que se menciona en el comentario. es decir,

que el tribunal pued.e señalar a la atenciéú de los interesados la fecha de

prescripción y averiguar si la parte desea que se tenga en cuenta la cuestión, es

contrario a la buena f'o.rma judicial, pues el t:cibunr.:tl no tendría la facultad de hacer'

que se respete la prescripción. El artículo 22 da a las partes la oportunidad de

acordar por anticipado una modificación del p.í.azo ; no existiendo tal acuerdo, el

tribunal debe poder plantear la cuestión de la prescripción ~'2-?!ficio. Su

deleGación mantiene la posición de que la cuestión de orden público es una consi

deración esencial en el proyecto de Convención, y reitera su desacuerdo con la

inclusión del artículo 23.

El §1:' BUR(~]CHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) comunica a

los mie:mbros que su delegación presentará una versión inGlesa corregida de sus

observaciones y propuestas acerca del proyecto de convención.
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105&. sesi6n (18 de abril de 1972)

El Sr .. QGUNDERE (Nigeria) dice que la noción misma de prescripción presu-

pone que el juez debe pronunciarse sobre la admisibilidad o inadmisibilidad del

procedimiento. El principio de autonomía de la voluntad de las partes, válido

en la celebración del contrato, no se aplica en materia de prescripción. Por

esta razón, la delegación de Nigeria duda de que el artíC\llo 23 esté verdadera

mente justificado. Además, le parece que el texto del Grupo de Trabajo, si bien

responde a los intereses de las ,grandes compañías comerciales que disponen de

consejeros jurídicos para la defensa de sus derechos, se desentiende de la

suerte del pequeño comerciante sin competencia ni asistencia jurídicas. La

delegación de Nigeria no ha so.Lic.it ado oficialmente la supresión del artículo 23,

pero confía en ~le la Comisión aceptará sus argumentos y renunciará a una

disposición que, al convertir al deudor en víctiüla impotente del acreedor, iría

en contra de la técnica general de sus trabajos.

El Sr. MUDHO (Kenia) opina que el artículo 23 es inútil, por las razones

que han expuesto los representantes de lanzania y de Nigeria. Se ha di~ho que

la supresión de esta disposición crearía una laguna en la ley uniforme. No es

éste el punto de vista de la delegación de Ghana ~le, al contrario, estima que

la presencia del artículo 23 crea ~n deseq\lilibrio en el proyecto, pues obra a

favor de la parte contratante que está al corriente de la existencia de la

convención y en detrimento de aquella que no lo está. Lo mejor sería, pues,

suprimir este artículo. Si se decidiera mantenerlo, sería preciso al menos

completarlo y precisar que el tribunal puede invocar la prescripción de oficio y

declararse inéompetente.

El Sr. MICHIDA (Japón) dice que, aunque compr,ende la preocupación de las

delegaciones que se pronuncian contra. el artículo 23, difícilmente puede plegarse a

sus argumentos, y ello por varias razones. En primer lugar, si una parte deja que

prescriban sus derechos, la supresión del artículo 23 no le reportará ninguna ventaja.
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(Sr. Michida, Japón)

En segundo lugar, esta disposición no se justifica solamente por el deseo de

respetar la autonomía de la voluntad de las partes, y hay que teúer en cuenta otra

consideración: que la supresión de ese artículo acarrearía complicaciones de pro

cedimiento para el tribunal o la jurisdicción de arbitraje. Si bien es lógico, en

efecto, que el juez a.plique de oficio la ley cuando se trata de otros plazos

(caducidad, etc.), es difícil pedirle que haga lo mismo con respecto al plazo para

la prescripción, al cual se aplican re~las complejas de suspensión, prórroga, etc.

Sería complicar considerablemente la labor de los jueces, sobrecargar aun más la

labor de los tribunales y retardar la solución de los litigios. En tercer lugar,

reconocer al juez la facultad de invocar de 0ficio la prescripción, equivale a

ofrecer a las partes la posibilidad de alegar que el juez no ha aplicado correcta

mente la ley uniforme, es decir, de apelar Y. por lo tanto, prolongar indefinida

mente el procedimiento.

El representante del Japón afirma que el Grupo de Trabajo no ha descuidado

los intereses de los pequeños comerciantes. Estos constituyen un grupo especial

mente numeroso en su país. Ho cree que pudieran tener motivo para quejarse del

artículo 23.

El Sr.MANTTLLA MOLINA (México) se asombra de las dificultades que suscita

la aprobación del artículo 23. En opinión de su delegación, la supresión de esta

disposición crearía una grave laguna Y constituiría una fuente de incertidumbre,

pues ya no se sabría si correspondía a las partes o al tribunal invocar la pres

cripción. Se ha propuesto que el tribunal pueda señalar a la atención de las partes

el derecho que les asiste a invocar la prescripción; un procedimiento de este tipo

es difícilmente aceptable y exigiría la revisión del código de procedimiento de todos

los países cuyo derecho se basa en el derecho romano. Se ha propuesto igualmente que

el mismo tribunal pueda invocar de oficio la prescripción: ello equivale a olvidar

el hecho de que si las partes no utilizan este medio de defensa puede ser porque

no lo desean.

La delegación de México está a favor de mantener el artículo 23 con una modifi

cación de forma: estima que sería más correcto decir que la prescripción sólo se

tendrá en cuenta \la petición de la parte demandada en t'lles procedimientos".

El Sr~_ OLIV~NCIA (España) aprueba las observaciones del representante de

México y se pronuncia igualmente por que se mantenga el artículo 23. Esta dispo

sición le parece necesaria, no para favorecer a ciertos intereses económicos a
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(Sr. Olivencia. ~~~pa)

eX1)ensas de otros, sino para re~petar el principio jurídico de que el juez fundamente

su sentencia en los argumentos presentados por las partes. Además, como ya se

ha señalado, el juez puede desconocer lo que ~ueve a las partes a no invocar la

prescripción.

En cuanto a la redacción, el representante de España aprueba la modificación

propuesta por la deJ..egación de ¡¡léxico. Teme, no obstante. que la pr-eocupac ión de

redactar una ley fácilmente accesible a los profesionales del comercio internacional

resulte en detrimento del rigor jurídico. En especial, las palabras "sóLo se ~~endrá

en cuenta en cualesquiera procedimientos judiciales a petición de una de las partes

en tales procedimientos li le parecen censurables por su imprecisi6n.

El?!'.:.,. ROGNLIEN (Noruega) dice que, en el serrt i r del Grupo de Trabajo.

el artículo 23 responde a un deseo de uniformidad. La ausenc í.a ele una disposición

de esta naturaleza significaría tener que remitirse a la ;J..ex fori en este punto. A

su vez, señala que una de las :partes puede tener interés en no invocar la pr-escr í.p

ción, cosa que sucede ~ por e jemp.Lo , cuando el demandado desea presentar 11mJ r-ecen-

venc i ón , De tocios modos , la decisión no depende más del Grupo de Traba.jo, que , por

otra parte 5 ya se ha pronunciado sobre la materia. Corresponde a la Comisión decidir

si desea suprimir o mantener el artículo 23.

El Sr. SMIT (Estados tTnidos de A~érica) hace suyas las observaciones presen

tadas por la delegación española. Afíade que~ a menudo~ el Juez que hubiera de invocar

de oficio la prescripción no tendría un conocimiento s11ficiente de los hechos para

pronunciarse. Sería preciso~ pues~ que determinara esos hechos, lo que le haría

actuar como parte en el litigio y no como juez.

El Sr. GUES'r (Reino Unido) aprueba las observaciones del renresentante de----_._.... ....

los Estados Unidos. Señala que la prescripción es una cuestión de orden público y

tiende eaencíakmerrt.e L'_ impedir que las partes invoquen créditos demasiado antiguos.

Por su parte, la delegación británica preferiría que se mantuviera el artículo 23.

Sin embargo, no pretende imponer reglas extrañas a los pa ises cuyo sistema jurídico

permite al juez invocar la prescripción de oficio. Espera que los representantes

de estos países no deseen tampoco imponer sus propias normas. Se inpone~ pues, un

término medio. Podría consistir en modificar el artículo 23 de modo que se
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(Sr. G~est~ Reino Unido)

subrayara que la cuestión de determinar quien podía invocar la prescripción era

una cuestión de proc ed.imí ent.o , Podría adoptarse, por ejemplo, la redacción

siguiente: 'iLa expiración del plazo para la prescripción sólo se tendrá en cuenta

en los procedimientos jl1diciales a petición de una de las partes en tales proce

dimientos, a menos que las normas de orden público de la jurisdicción que conozca

del asunto disponGan otra cosan.

El Sr. LEMONl'EY (Francia) dice que a su delegación no le convencen los

argumentos expuestos para justificar la supr2sión del artículo 23. En su opinión.

obligar al ,juez a ipvocar de oficio la prescripción equivaldría a imponerle una

función indagatoria que no es deseable, a complicar la tarea del tribunal y a

constreñir a las partes a recurrir a un medio de d.efensa que pueden tener razones

poderosas para descartar-. La delegación francesa está, pues, a favor de mantener

esta disposición, cuya desaparición I,erjudicaría la uniformidad en la ariLí.cac Lón

de la ley.

Con respecto a la forma, es en efecto censurable. y la d.elegación francesa

propone la r-edacc í ón siguiente: '¡La prescripción no puede ser invocada de oficio

por el juez o por los árbitros ll
•

El Sr. LDEVm (Austria) afirma que, en el derecho austríaco, sólo

las partes pueden invocar la prescripción y qu~ una importante tradición

jurídica se opone a que el juez pueda invocarla de oficio, tanto más cuanto que

en Austria las decisiones judi~üües parlen en juego la responsabilidad del Estado.

Por otra parte 5 el sistema austríaco no ofrece nin(7,Jn inconveniente para las

partes pues es preciso tener en cuenta que un abogado nunca va a deja:" de

invocar la prescripción si estima que es ese el interés de su cliente y que~

en los asuntos de menor importancia en que no se precisa la. intervención del

abogado, el juez tiene la obligación de recordar a las partes los derechos

que les asisten, El representante de Austria. se pronuncia, pues por que se

mantenga el artículo 23. Los Estados que se oponen a ello deberían tener la.

posibilidad de no aplicarlo, aunque esta derogación atentería al principio de

uniformidad de aplicación de la convención.



I
El Sr. LASJ:;LVIA (Chile) es partidario de mantener el artículo 23 y

considera que su supresión sería tanto más grave cuanto que la ausencia de esta

disposición debería entonces interpretarse como QDa negativa de la Comisión a

conservar una norma reconocida por multitud de sistemas jurídicos y retenida,

por esta razón, por el Grupo de Trabajo. Sin embargo, el representante de Chile

comparte el punto de vista del representante de México sobre la necesidad de

mejorar la redacción de este artículo.

El Sr. rlliDHO (Kenia) ha escuchado atentamente las intervenciones de

los partidarios de mantener el artículo, pero no ha encontrado ningún argumento

que demuestre de modo convincente los inconvenientes de su supresión. El represen

tante de Austria, en cambio, ha demostrado que la ausencia de esta disposición no

acarrearía ningún inconveniente de tipo práctico en el derecho austríaco. Aunque

su posición básica sigue siendo, pues, la misma, el representante de Kenia podría

aceptar la propuesta de enmienda del Reino Unido, a título de transacción.

El Sr. KHOO (Singapur) no tiene una opinión concreta sobre la cuestión

que se examina. En efecto, se mantenga o se suprima el artículo 23, no tendrá

consecuencias prácticas para el derecho de Singapur. Sin embargo, si la finalidad

de este artículo es establecer una norma de procedimiento judicial, parecería que

debiera corresponder al tribunal competente decidir sobre la cuestión.

El Sr.WARIOBA (República Unida de 'I'anzarrí a ) dice que no le convencen

las razones expuestas por los partidarios de mantener el artículo 23. En efecto,

en respuesta a las objeciones opuestas por la delegación japonesa, sobre todo,

el Sr. Warioba, en primer lugar, np cree que haya que desinte~arse de la suerte

del deudor que no invocara la pres cripción, pues la finalidad de la convención

es precisamente proteger el interés de todas las partes. En segundo lugar, no

conviene subestinar la importancia de las actividades de los comerciantes en

relación con la de los jueces. En tercer lugar, si es cierto que el tiempo de

los jueces es tan valioso ¿por qué impedirles entonces invocar la prescripción
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(Sr. Warioba, Tanzania)

de oficio, dejando a las partes la carga de probar que el plazo para la prescripción

ha expirado o no?' El representante de Tanzania recuerda, para los que se han

opuesto a cualquier intervención de oficio del juez, que la supresión '1el artículo 23

no equivaldría a otorgar un derecho especial al juez sino que permitiría que cada

tribunal aplicara en la materia su derecho nacional. Cabe preguntarse al respecto

cuál sería la utilidad de la enmienda propuesta por el representante del Reino Únido

si también con ella se remite la cuestión al derecho nacional. Finalmente, el

representante de Tanzania declara que su país no puede aceptar el artículo 23

en su forma actual y que, si se mantiene este artículo, Tanzania deberá o bien abste

nerse de ratificar la convención o bien hacer una reserva a dicho artículo, lo

que, en ambos casos, menoscabaría la uniformidad que buscan todos los miembros de

la Comisión..

El Sr. ELLICOT! (Australia) ha oído con interés la intervención del

representante de Tanzmlia y opina ~ue es preciso abordar el problema con Q~a

perspectiva suficiente y con un espíritu esencialmente jurídico. El punto de saber

si se trata de una cuestión de procedimiento o de fondo varía sin duda según los

sistemás jurídicos. En Australia, como en la mayoría de los países de cO~'Ilon law

se trata de una cuestión de procedimiento cuya iniciativa corresponde sólo a las

partes, ya que el procedimiento australiano es contencioso y no indagatorio y, por

lo tanto, el juez no tiene que intervenir en esa etapa. Se plantea una cuestión

de equidad en los asuntos en que no se necesita la intervención del abogado y

cuando, comoisucede en el sistema. austríaco, convendría sin duda. que el juez

instruyera a las partes sobre el contenido de sus derechos respectivos. El

Sr. Ellicott cree que es preciso conservar el artículo 23, aunque mejorando su

redacción. Sin embargo, como no se trata de favorecer al deudor, el representante

de Australia propone sustituir el texto actual del artículo 23 por el texto

siguiente: "En cualquier procedimiento, una parte no podrá hacer valer la

expiración del plazo para la prescripción a menos que haya m~~ifestado expresamente

en el curso de tal procedimiento su intención de hacerlo". Ello no obstante, el

representante de Australia no se opondría a la propuesta de enmienda del Reino Unido,

aunque esta enmienda podría redactarse más claramente.
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El Sr. DEI-ANANG (Ghana) no se opone al artículo 23 aunque sugiere, en

aras de la claridad, que se sustituyan las palabras "sólo se tendrá en cuerrt a"

por las palabras "sólo surtirá efectos jurídicos". Por su parte, el represen

tante de Ghana he.ce notar que el mantener el artículo 23 guarda relación con la

cuestión, que el Grupo de Trabajo no ha zanjado, de saber si estamos en presencia

de una norma de procedimiento o de una norma de fondo. De tratarse de una norma

de procedimiento, el artículo 23 es suficiente, pero si se estima que nos hallamos

ante una cuestión de fondo, habrá que reconocer al juez el derecho a intervenir

por propia iniciativa. El representa...nte de Ghana estima; con el representante de

TWlzania, que el demand&lte no debería tener la posibilidad de entablar acción

una vez acaecida la prescripción. JITo obstante, si pese a haber expirado el plazo,

el demandante interpusiera una demanda, el fallo no debería depender únicamente

(te los medios invocados por la defensa, sino del propio fondo del asunto. Hay

que observar, además, que cuando las partes no invocan en UD. proceso la expiración

del plazo y que ha habido prescripción se produce una prórroga tácita del plazo

de prescripción, lo que es contrario al artículo 22 y podría justificar tma

intervención del juez. El comentario de la Secretaría al artículo 23, donde se

dice que esta cuestión no tiene gran iInportancia prá.ctica, no toma en cuenta la

diversidad de ordenarrientos jurídicos, ya que u.."10S conceden al juez mayor arbitrio

que otros para ilustrar a las partes, lo que mal se concilia, por lo demás, con

la uniformidad deseada. Aunque ciertas delegaciones hayan excluido toda posibi

lidad de intervención del juez para no dar al procedimiento un carácter inquisi

torio, el representante de Chana estima que vale la pena aceptar el riesgo hasta

cierto purrto y que se podría, ya que no obligar al ,iuez a intervenir, al menos

dejarle la posibilidad de hacerlo cuando razones d~ equidad lo justificaren.

El Sr. SZASZ (Hungría) señala que en el derecho húngaro hay una dispo

sición análoga a la del artículo 23. Conviene, sin embargo, que el juez pueda

llamar la atención de las partes sobre todo hecho que juzgue pertinente, por lo

que el representante de Hungría no tendría inconveniente en aprobar enmiendas en

este sentido. No hay que olvidar, sin emb.az-go , que la Convención perdería, su

utilidad si se diera demasiada importancia al poder discrecional del juez, porqüe

éste tendería a remitirse a su derecho interno.
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El Sr. JG\l.ffi.T (India) estima que los argumentos de los partidarios de

mantener el artículo 23 no han demostrado que el suprimirlo pueda originar verda

deras dificultades. El derecho indio obliga al juez a suscitar la cuestión de

la prescripción, pidiendo a las partes que aporten la prueba de que el plazo de

prescripción no ha expirado todavía. Las dificultades que suscita el artículo 23

se deben, no a obstáculos técnicos sino a concepciones y tradiciones jurídicas

diferentes. El representante de la India propone que, en vista de tal divergencia

de principios, los miembros de la Comisión se tomen un poco de tiempo para

reflexionar.

El Sr. NESTüR (Rumania) se pronuncia a favor del mantenirtiento del

artículo 23, aunque la legislación rumana se oriente en LID sentido muy diferente.

En efecto, en Rumania la pr-e scr-i.pc í ón es materia de orden público que el juez

debe plantear de oficio. La delegación rumana estima, no obstante, que es preciso

mantener la disposición del artículo 23 por corresponder al espíritu de unificación

jurídica que inspira al proyecto. Suprimiendo esa disposición nos hallarímTIos

ante una diversidad insuperable ,fuente de grave incertidumbre para las partes.

Por lo demás, el terreno de la prescripción es m\lY delicado y es preferible que

el juez no tenga que adentrarse en él. Puede reconocerse al juez he facultad

de informar a las partes de 108 medios de defensa de que disponen, pero no el

derecho a ir más allá de la voluntad de las partes.

El Sr. OG~~~ERE (Nigeria) indica que en su país el derecho relativo a

la prescripción es de mero procedimiento. Nigeria es un Estado federal, cuya

estructura judicial es muy compleja: junto a tribune~es consuetudinarios existen

tribunales de common la~, jerarquizados a su vez en magistrate courts y high courts ,.

cuya competencia está en función de la cuantía del litigio. En los tribunales

consuetudinarios (area cour-t s ) y en los magistrate court~, que suponen las tres

cuartas partes de los tribunales del país, los jueces tienen el deber de recordar

a las partes cuáles son sus derechos. Sólo al nivel de las E.igh courts deben las

partes invocar expresamente la prescripción.
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(Sr. Ogundere, Nigeria)

La disposición del artículo 23 sería, pues. inaplicable en las tres cuartas

partes de las jurisdicciones de Nigeria. Sería preferible suprimir el artículo,

pues. tendría por efecto remitir automáticamente a los magistrados a la ley

del foro, respetando con ello la estructura ,judicial y las normas de procedimiento

de cada país.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúb Lí c as Socialistas Soviéticas) indica

que 'para la. delegación soviética el artículo 23 en su forma actual es perfecta

mente aceptable. Pero no tendría objeciones que oponer a alguna fórmula que diera

al juez la facultad de ilustrar a las partes sobre los medios de defensa de que

pueden valerse. En cambí o , se opone a. la supres í ón del artículo o a toda formu

Lací.ón que pueda originar dudas. El Grupo de 'I'r-aba.jo podría pensar en la mejor

manera de resolver el problema planteado por el artículo 23. En todo caso, la

Comisión debe negarse a remitirse al derecho interno, pues ello supondría ir en

contra ael principio de unificación, que es su razón de ser.

El Sr. _GUEIROS (Brasil) indica que el derecho brasileño distingue entre

caducidad, que es la extinción de un derecho, y prescripción, que es la pérdida

de la facultad de ejercer un derecho. En el primer caso el juez debe desestimar

la demanda, sean las que fuesen las conclusiones de las partes. En el segundo,

corresponde a las partes invocar la prescripción.

La delegación brasileña considera, por su parte, que sería preferible suprimir

el artículo 23; no se opondría a que el Grupo de Trabajo intentara hallar una

fórmula de avenencia, pero la empresa le parece de tal envergadura que duda de

que pueda llevarse a buen término. Si la Comisión decidiera suprimir el

artículo 23, el número de artículos del proyecto quedaría reducido, lo que tendría

la ventaja de hacerlo más conciso y, por ende, facilitaría su uso a los profe

sionales del derecho. Si decide, por el contrario, devolverlo al Grupo de

Trabajo, tendrá que hacer otro tanto con el pár-r-afo 2 del artículo 24 que guarda

con aquél estrecha relación.
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El Sr. JE;:~lARD (Bél¿;ica) es partidario de ma...ntener el artículo 23 pero

desea que se mejore su redacción en el sentido pre corrí.z ado por la delegación

francesa.

Deben descartarse ciertas soluciones propuestas durante el debate. La

delegación belga no puede aceptar la supresión pura y simple del artículo, pues

ello introduciría en el proyecto de convención un grave elemento de inseguridad.

TaIJl.tIJocO puede aceptar que la disposición del artículo 23 confiera al ,iuez facul

tades discrecionales en la materia. Se opondría igualmente a cualquier norma que,

aún reproduciendo el texto actual., suspendiera su aplicación en las jurisdicciOl~cs

cuya ley impone una norma diferente. Queda una úl.t í.ma solución, que el Sr. Jenard.

señala a la atención de la Comisión y que consistiría en mantener el artículo 23

en su forma act.ual , añadiendo una cláusula de reserva. Esta solución tendría la

ventaja de simplificar de inmediato los trabajos de redacción y de introducir

un elemento de seguridad, pues cualquiera podría. saber fa.cilmente cuáles son los

países que han hecho la. reserva.

El Sr. MANTILLA filOLINA (México) propone una fórmula de transacción que

se aparta de las normas seguidas generalmente en los países de trad.ición romanista,

pero que estaría en consonancia con el espíritu general del proyecto que? hasta

cierto punto, deja a salvo la autononúa de la voluntad de las partes. El proyecto

de convención fija para la prescripción un plazo de duración determinada) que

puede prorrogarse eventualmente por acuerdo de las partes. Análogamente) podría

preverse que el texto actual del artículo 23 se aplicara dur-ant.e un período dado,

de cuatro años por ejemplo, a partir del cual tuviera el juez que plantear de

oficio la cuestión de la prescripción. Sería conveniente que el Grupo de Trabajo

estudiara las posibilidades de que dicha fórmula mereciera el visto bueno del

conjunto de los miembros de la Comisión.

gl Sr. ELLICOT'r (AustrnJ.ia) propone que se sustituya el actual artículo 23

por el texto siguiente, que cuenta con el apoyo de las delegaciones de Ghan a ,

Nigeria y Tanzania:

"En todo procedimiento destinado a hacer valer un derecho derivado de

un contrato de compraventa al cual se aplique la presente ley, el tribunal

podrá llamr la atención de las partes sobre las disposiciones de la presente

ley. n

A juicio de la delegación australiana, esta nueva fórmula representa una

avenencia viable que merece la atención de los miembros de la Comisión.
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El Sr. JAlCUBOVSKI (Polonia) se pronuncia a favor del mantenimiento del

actual artículo 23. Aparte los argumentos invocados por las delegaciones que le

han precedido en el uso de la palabra, quiere llamar la atención sobre el hecho de

que la mayoría de las controversias que suscita la con~raventa internacional son

resueltas por tribunales de arbitraje cuyos miembros, que no siempre son

necesariamente juristas avezados, podrían tener dificultad en interpretar correc

tamente las disposiciones del proyecto de convención. Además, de obligar al juez

o árbitro a plantear de oficio la cuestión de la prescripción, habría que prever

la posibilidad de que acarreara consecuencias el hecho de que el juez o árbitro

no cumpliera esta obligación.

La delegación polaca cree que la modificación propuesta por el Reino Unido

crearía inútiles complicaciones y teme que la nueva versión presentada por

Australia no satisfaga enteramente a las delegaciones que se oponen al mantenimiento

del artículo 23, pero podría apoyar eventualmente la propuesta de Bélgica ~le,

al dar a los Estados la facultad de hacer una reserva sobre la aplicación del

artículo estudiado~ constituye una solución que reduce al mínimo los riesgos de

inseguridad.

El Sr. CHAFIK (Egipto) es partidario de que se mantenga el actual

artículo 23, a reserva de ciertas mejoras de redacción. En efecto: en Egipto

la prescripción no es materia de orden público y sólo puede plantearse a instancia

de las partes.

A juicio del Sr. Chafik es preciso devolver el artículo 23 al Grupo de Trabajo,

con el encargo de que busque una fórmula de avenencia donde no se sacrifique el

espíritu de unificación jurídica que inspira al proyecto.

El Sr. COLO~ffiRES (Argentina) está a favor de que se mantenr,a el

artículo .23, provisto de una cláusula de reserva, como ha propuesto Bélgica. Esta

solución, que no debe generalizarse, evitaría el hacer aún más gravosa la tarea

del Grupo de Trabajo. Sin embargo, las delegaciones hostiles al mantenimiento del

artículo 23 podrían tratar de elaborar juntas una fórmula capaz de obtener el

visto bueno del Grupo de Trabajo y de la Comisión. Si su tentativa fracasa, la

mejor solución será atenerse a la propuesta belga.
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El PRESIDENTE. resumiendo los debates para orientar los esfuerzos elel

Grupo de Trabajo, recuerda que las delegaciones de la India, Kenia, Nigeria y

'l'anzania se han pronunciado por. la supr es íón del artículo 23 y que las delegaciones

del Brasil y de Singapur se inclinan por la misma solución, no sin ciertas

vacilaciones. Todas las demás d.elegaciones abogan por que se mantenga el artículo,

ou~q11e desean ver mejorada su redacción. Serí~ de desear que los que se oponen

al artículo 23 procurasen elaborar una fórmula. que someterían al Grupo de Traba,jo,

y que éste tomaría en consideración al examlnar todas las demás enmiendas que se

le presentaran. De no ser posible llegar a una solución por este camino, la

Comisión tendrá que hacer suya, sin duda, la SOlución propuesta por Bélgica.
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l06a. sesi6n (19 de abril de 1972)

Artículo 24

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) señala que el artículo 24 2) se

aplica solamente a los derechos que se hagan valer en defensa a fines de compen

sación. Las acciones independientes no están en el ámbito de este artículo. El

párrafo 3 del comentario a este artículo (A/CN.9/70/Add.l) explica las razones en

que se basa el artículo 24 2).

El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que la redacción del artículo 24 1) es difícil

de entender. No aclara que el "derecho" se invoca en un procedimiento. Señala que

quizá debería decir que no se reconocerá ni se hará valer ningún derecho en los

procedimiento legales que se incoen después de la expiración del plazo de

prescripción. Además, reconocer un derecho significa que se ha pedido que se haga

valer este derecho. Por tanto, podrían omitirse las palabras "ni se hará valer li
•

La redacción del artículo 24 1) implica que el efecto se produce automática

mente en virtud de la expiración del plazo para la prescripción. El artículo 23,

sin embargo, establece que el plazo de prescripción sólo se tendrá en cuenta en

cualesquiera procedimientos legales a petición de una de las partes. El

artículo 24 1) debería hablar de prescripción "ganada!", declarada por un tribunal.

El Sr. JENARD (Bélgica), apoyado por el Sr. MANTILLA-MOLINA (México),

dice que el texto del artículo 24 1) es muy difícil de entender. Considerando que

no es muy útil, debería suprimirse o enmendarse en la forma sugerida por el repre

sentante egipcio.

El Sr. GUEIROS (Brasil) y el Sr. LASALVIA (Chile) apoyan plenamente la

sugerencia egipcia.
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El Sr. LOEWE (Austria) dice que el artículo 24 1) enuncia innecesariamente

principios evidentes y, además, está mal escrito. Por consiguiente, podría supri

mirse. Pero el artículo 24 2) establece disposiciones que son necesarias y

debe mantenerse.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que una convención

completa sobre la prescripción debe contener una disposición como la establecida

en el artículo 24 1) cuya redacción podría mejorarse.

El Sr. KPJ~T (India) está de acuerdo con el representante norteamericano.

Si la convención no recogiera una disposición como la del artículo 24 1),

quedarían sin regular los procedimientos incoados después de expirado el plazo

de prescripción. Si los miembros consideran que debe suprimirse el artículo 23,

lógicamente debe enmendarse el artículo 24 1) y debe suprimirse la frase 'y del

artículo 23". Por otra parte, podría mejorarse el texto del artículo 24 en la

forma sugerida por el representante de Egipto.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que, aparentemente" el propósito de

los autores del artículo 24 1) ha sido establecer una disposición sobre el reco

nocimiento y ejecución de las sentencias extranjeras. Si un tribunal dicta una

sentencia cuya ejecución se pide en otra jurisdicción, la persona contra la que

se pide la ejecución de la sentencia puede alegar que ésta no puede ejecutarse

debido a la prescripción, según lo establecido en la convención. El artículo 24 1)

establece una salvaguardia frente a tales acuerdos y, si se suprimiese, habría

una laguna en la ley uniforme.

El artículo 242) establece un principio diferente: aunque haya expirado el

plazo de prescripción las partes pueden ejercer su contrarreclamación frente a la

parte que las demanda, aunque haya expirado el plazo de prescripción. El orador está

de acuerdo con los representantes de los Estados Unidos y de la India en que el

Grupo de Trabajo debe dar una nueva redacción al artículo 24.

El Sr. KHOO (Singapur) no tiene inconveniente en aceptar el artículo 24 1),

ya que constituye una disposición necesaria dentro de la convención internacional.

Sin embargo, no está de acuerdo con la interpretación que el representante de Nigeria

ha dado a este artículo. El artículo 24 no se refiere a la ejecución de sentencias

extranjeras sino a los derechos que deban ser declarados por un tribunal cuando haya

expirado el plazo de prescripción.

l ...



-163-

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

convendría mantener el artículo 24 1). Es una disposición sumamente necesaria, espe

cialmente si 'se tiene en cuenta el debate de la sesión anterior, en el que se expuso

la opinión de que los derechos podrían hacerse valer incluso después de expirado el

plazo de prescripción. Sin embargo, debe suprimirse el artículo 24 2) ya que parece

disponer que el acreedor puede hacer valer su derecho a fines de compensación aunque

haya expirado el plazo de prescripción. Esto no está en consonancia con la esencia

del concepto de prescripción.

El Sr. COLOMBRES (Argentina) está de acuerdo con el representante de la

Unión Soviética en que debe mantenerse el artículo 24 1) a condición de que se

redacte de nuevo. También está de acuerdo en que el artículo 24 2) no concuerda

realmente con la institución de la prescripción. No obstante, debe recordarse que

la compensación y la contrarreclamación pueden existir al mismo tiempo; esta

situación se da en las cámaras de compensación. Si ambas han coexistido al mismo

tiempo, independientemente de la expiración del plazo de prescripción, el

artículo 24 2), basado en la norma 14 del Proyecto de normas europeas sobre la

prescripción extintiva, es muy' importante y debe mantenerse.

El Sr. KHOO (Singapur) dice que el artículo 24 2) es necesario porque

los artículos anteriores, por ejemplo los artículos 19 y 21, permiten la prórroga

del plazo de prescripción sobre la base de las acciones que ejercite el acreedor.

Si el deudor no está 19ualmente facultado a prorrogar el plazo de prescripción

respecto de su derecho, una parte tendría ventaja sobre la otra, pues el acreedor

podría mantener su derecho frente al deudor más allá del plazo normal de prescripción,

mientras que el deudor no podría oponer una compensación o contrarreclamación

frente al acreedor. El deudor debería tener derecho a oponer su contrarreclamación

como defensa frente al acreedor, según dispone el artículo 242).

El Sr. ELLICOTT (Australia) está de acuerdo en que debe mantenerse el

artículo 24 1) Y en que el artículo 24 2) es necesario porque trata de adaptar

los derechos de las partes en aquellos casos en que los plazos de prescripción

comiencen a correr en momentos diferentes debido al tipo del contrato. Parece

lógico que si una parte trata de ejercer un derecho debe permitirse a la parte
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(Sr. Ellicott. Australia)

contraria que oponga una contrarreclamación. Está de acuerdo con el representante

de la URSS en que el ar~ículo 24 2) no está totalmente en consonancia con la

institución de la prescripción, pero señala que constituye un intento de incluir

todos los modos de acción de que disponen las partes.

El Sr. GUEST (Reino Unido) apoya plenamente que se mantenga el

artículo 24 2). Lo ideal sería suprimir las salvedades establecidas en los

incisos a) y b) para dar vigencia al principio de common law de que la acción

perece pero el derecho subsiste. En el derecho de los países de tradición

romanista, esto equivale a reconocer el derecho natural del deudor. La solución

de avenencia recogida en el artículo 24 2) es excelente porque reconoce el prin

cipio de reciprocidad para el contrato de compraventa. Está de acuerdo con el

representante de Singapur en que es injusto que una parte se encuentre en una

situación en que la parte contraria pueda hacer valer su derecho sin que ella

pueda oponer el suyo por vía de compensación.

El Sr. LOE\iE (Austria) dice que, según parece, la mayoría está de acuerdo

en que el artículo 24 1) está mal redactado y que las disposiciones que formula

son tan evidentes en el derecho de los países de tradición romanista que es

innecesario formularlas, mientras que para los países del common law

tal formulación es adecuada. Todos los miembros están de acuerdo en que

el acreedor puede incoar un procedimiento por cualquier razón Y que en tal

procedimiento se reconocerá o no su derecho. El juez tendrá en cuenta el

plazo de prescripción estable~ido po~ el artículo 23 y si este plazo ha expirado

se desestimará la acción y será aplicable el artículo 24 1). No objeta a que

se mantenga el artículo 24 1) -a condición de que se redacte nuevamente. No

puede "hacerse valer Vi un derecho en procedimientos legales; en cuanto haya sido

reconocido el derecho, su ejecución voluntaria u obligatoria se debe a las demás

normas, en lo que a la prescripción respecta. El Grupo de Tratajo tendrá que
I

afrontar la difícil tarea de redactar nuevamente el artículo 24 1) a fin de hacerlo

inteligible para los juristas de los países del ccmmcn law y los de los países de

tradición romanista.
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El Sr. LEMONTEY (Francia) dice que debe suprimirse el párrafo 1) del

artículo 24 porque plantea mucnas dificultades. Sin embargo, está a favor de que

se conserve el párrafo 2) de dicho artículo y coincide con el representante de

Singapur en que debe ampliarse su alcance para que incluya una disposici6n que

permita al demandado oponer, como def.ensa, una acci6n basada en el plazo de pres

cripción aun despues de haber vencido dicho rlazo. Esta idea se refleja en la

máxima romanista "Quae temporalia sunt ad agendum perpetua sunt ad excipiendum".

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que el párrafo 2) del

artículo 24 representa una transacción aceptable que la Comisi6n debe mantener.

Dicho párrafo refleja un principio ampliamente aceptado que se basa en la equidad

y en la raz6n.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que el párrafo 1) del artículo 24 debe

conservarse pero enmendado conforme a la sugerencia de Egipto.

Por otra parte, está de acuerdo con el representante de la URSS en que el

párrafo 2) del artículo 24 no es necesario respecto de contratos de ejecución

instantánea. Sin embargo, cuando el contrato de compraventa se cumple en diferentes

etapas, cabe preguntarse si el derecho de upa parte puede compensarse con un derecho

adquirido por la otra parte 20 6 30 años antes, cuando las partes se refiriesen a

distintas etapas del mismo contrato. Sea como fuere, el texto no es claro.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) cree que muchas de las objeciones del

representante de España respecto del artículo obedecen a los defectos que tiene el

texto españolo Dichas objeciones se justifican si se refieren a dicho texto pero no

son válidas respecto del texto frances, que se ajusta al texto ingles. El

Sr. Mantilla Malina observa que las delegaciones que apoyaron el artículo 29 1)

fueron en general las de habla inglesa y que las que se opusieron fueron las de

habla francesa o española. Ello puede deberse a que el texto inglés es el mejor.

Por su parte, preferiría que se suprimiera el párrafo 2) del artículo 24.

El Sr. RECZEI (Hungría) dice que su delegación estima que debe conser

varse el artículo, que el párrafo 1 debería redactarse nuevamente y que las dispo

siciones del apartado a) del párrafo 2) son innecesarias.
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El PRESIDENTE dice que, al parecer, la mayoría de las delegaciones se

inclinan por mantener el artículo 24, a condición de que se le dé una nueva formu

lación. En vista de -ello, sugiere que se remita al Grupo de Trabajo a tal efecto.

Los representantes de Egipto y de los Estados Unidos podrían presentar por escrito

sus propuestas al Grupo de Trabajo.

Así queda acordado.

Artículo 25

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) dice que el artículo 25 se

refiere a la situación en que una parte, después de cumplir el contr~to con poste

rioridad al sentimiento del plazo de prescripción - cumplimiento que se realiza

mediante el pago del precio o el reemplazo o la reparación de las mercaderías

defectuosas -, advierte que no estaba jurídicamente obligada a cumplirlo, en vista de

lo cual demanda la restricción. El artículo 25 no está destinado a tener ningún

efecto sobre las demandas de restitución basadas en otros motivos como, por ejemplo,

el de que el cumplimiento se hubiese obtenido mediante fraude.

El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que puede aceptar la redacción del artículo 25,

teniendo en cuenta el principio de que las leyes ayudan a los que se mantienen alerta

y no a los que se duermen en sus derechos. El mantenimiento de la estabilidad en las

transacciones comerciales internacionales requiere que ese principio se consagre en

el proyecto de convención. Por ello, debe mantenerse el artículo 25.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice que el_ Grupo de Trabajo debe ajustar el

texto español al francés. Al respecto, el texto español debe seguir al francés en

cuanto al uso de la palabra "repetición" (répétition).

El Sr. COLOMBRES (Argentina) observa que el artículo 25 se ha tomado casi

textualmente del artículo 96 de las Condiciones Generales de Entrega de Mercaderías

del CAEM. Dicho artículo podría adaptarse al párrafo 3 del artículo 13 del Proyecto

de Normas Europeas sobre la Prescripción Extintiva.

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, remitirá el artículo 25 al

Grupo de Trabajo, con los comentarios de las delegaciones.

Así queda acordado.
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Artículo 26

El PRESIDENTE toma nota de que no se hacen observaciones sobre el

artículo 26.

Artículo 27

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) dice que el método de determinar

en qué día comienza a correr el plazo de prescripción según el artículo 27 se explica

en el párrafo 1 del comentario al artículo (A/CN.9170/Add.l). El artículo resuelve el

problema que se plantea respecto de ciertas fechas, como por ejemplo, el 29 de febrer~

que no se da todos los años; esto se considera en la segunda frase de dicho artículo.

El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que, con respecto al cómputo del plazo,

debe tenerse en cuenta el problema de que un comerciante que va, por ejemplo, de

Sydney a San Francisco, llega a su destino 15 minutos antes del momento en que salió

de Sydney. Por ejemplo, si el incumplimiento de Gontrato se produce en Londres a las

18 horas del 8 de abril, el tiempo equivalente de Sydney sería las 4 horas del 9 de

abril. ¿En qué fecha deberían basarse los tribunales australianos?

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) expresa su apoyo al artículo 27 y señala

que la Convención de Ginebra relativa a la Ley Uniforme sobre los cheques contiene

una disposición concreta respecto de las transacciones que tienen que ver con países

de calendarios diferentes.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice, con referencia a la pregunta del represen

tante de Australia, que el tiempo que debe tenerse en cuenta es el de la jurisdicción

en que se efectúa la acción.

El Sr. CHAJ'IK (Egipto) hace notar que el artículo 3 del Código Civil

egipcio dispone que el plazo de prescripción debe computarse con arreglo al calen

dario gregoriano.

El Sr. OLIVENCIA (España) dice ~le la respuesta del representante de

Noruega a la pregunta del representante de Australia no es totalmente satisfactoria.

La cuestión de la conversión de la fecha en que comienza el plazo de prescripción al

horario de la jurisdicción que se efectúa la acción sigue sin resolverse.

El Sr. DEI-ANANG (Ghana) sugiere que se resuelva el problema disponiendo

que el tiempo decisivo sea el del lugar en que se produce el incumplimiento del

contrato.
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El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el problema planteado por el represen

tante de Australia es difícil y prácticamente insoluble. El Grupo de Trabajo agra

decería a las delegaciones de Australia y de España que ñicieran sugerencias para

su solución.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que las palabras Vldel último

día del último mes" son algo ambiguas porque podrían referirse tanto al plazo de

prescripción como al año en que este expira.

El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que en el texto francés no hay ninguna ambi

güedad. En consecuencia, sugiere que el Grupo de Trabajo adapte el texto inglés

al francés.

El PRESIDENTE sugiere que el artículo 27 se remita al Grupo de Trabajo con

las observaciones de las delegaciones.

Así queda acordado.

Artículo 28

El Sr. KHOO (Singapur) pregunta si los procedimientos previstos en el

artículo 13 se han excluido deliberadamente del artículo 28.

El Sr. GUEST (Reino Unido) responde que el Grupo de Trabajo consideró que,

habida cuenta en particular de lo dispuesto en el párrafo 2) del artículo 13, era

improbable que los procedimientos de arbitraje previstos en el artículo 13 planteasen

el problema a que se refería el artículo 28.

El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que el Grupo de Trabajo debe reemplazar la

expresión latina "dies non juridicus" por una expresión del lenguaje común. Como el

proyecto de convención está destinado a los comerciantes, deben evitarse los lati

nismos jurídicos.

El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que su delegación ha propuesto un nuevo

artículo 28 A, que con~iene una disposición sobre la notificación (A/CN.9/V/CRP.16).

El Sr. LOEWE (Austria) dice que, si bien el Grupo de Trabajo podía examinar

con provecho la propuesta de Australia, su delegación tendría dificultad en aceptar

que se agregara de una disposición puramente procesal sobre la notificación, que no

tuviese en cuenta la legislación austríaca ni los instrumentos internacionales en los

que Austria es parte. Es más, la inclusión de tal disposición haría imposible que su

Gobierno se adhiriese al proyecto de convención.
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El Sr. JENARV (Bélgica) dice que está totalmente de acuerdo en las obser

vaciones del representante de Austria.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que, según la legislación de su país, la

notificación puede efectu~rse de diversas maneras: mediante presentación directa,

mediante publicación en los periódicos o mediante avisos en el boletín oficial. Una

disposición como la propuesta por el representante de Áustralia sería demasiado

restrictiva.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) lamenta que su delegación no pueda apoyar

la inclusión de la disposición relativa a la notificación propuesta por el represen

tante de Australia.

El Sr. CHAFIK (Egipto) está totalmente de acuerdo en las objeciones del

representante de Austria. La propuesta de Australia se refiere a una cuestión de

mero procedimiento. De todos modos, la legislación de Egipto contiene una dispo

sición que corresponde exactamente a la propuesta por el representante de Australia.

El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que, en vista de las objeciones opuestas,

su delegación no desea insistir en su propuesta. La delegación de Australia no

pretendía que la disposición fuese excluyente y esperaba que se aplicara sin per

juicio de otros sistemas.

Artículo 29

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialis~as Soviéticas) considera

conveniente dar al artículo 29 un carácter facultativo. Dicho artículo implica que,

además de la ratificación, se requiere una ley o instrumento especial para que la

Ley Uniforme entre en vigor. Sin embargo, en algunos países la ra.tificación es sufi

ciente. En consecuencia el artículo no debe obligar a tales Estados.

El Sr. JAKUBOWSKI (Polonia) apoya las observaciones del representante de

la URSS. A su juicio, el artículo debe suprimirse pero, si la mayoría de la Comisión

lo considera necesario, el representante de Polonia apoyará la propuesta de la URSS

de que el artículo tenga carácter facultativo. Según el ordenamiento jurídico de

su país, la adhesión a una convención es suficiente para que el instrumento resulte

obligatorio proprio vigore. Las disposiciones del artículo 29 contradicen el

carácter del proyecto de convención como tal.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que el objeto del artículo 29 es declarar

que la parte I de la convención tendrá fuerza de ley en cada Estado Contratante.

La parte I de la convención lleva el título de IILey Uniforme"; forma parte Lnt egrant.e

de la convención y debe considerarse obligatoria. En el párrafo 1) de este artículo

no se indica cómo los Estados Contratantes deben dar a la Ley Uniforme fuerza de ley;

la decisión queda librada a cada Estado Contratante, de conformidad con sus proce

dimientos constitucionales. En los países en que es suficiente ratificar la

convención, la parte I, por tener fuerza propia, pasará a ser ley de la nación

mediante el acto de ratificación, y no se requer1ra ninguna otra medida.

El párrafo 2) del artículo 29 dispone que cada Estado Contratante comunicará

al Secretario General de las Naciones Unidas el texto por el cual haya dado efecto

a la convención. Si tal texto es un simple acto de ratificación, debe transmitirse

el instrumento al Secretario General. A su parecer, el artículo es significante.

No obstante, si algunas delegaciones tropiezan con dificultades, el Grupo de Trabajo

ha de poder hallar una fórmula que resulte aceptable para todas las delegaciones y

haga posible que se conserve el artículo.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) conviene en que quizás haya

que revisar y aclarar el párrafo 1).

El Sr. GUEIROS (Brasil) observa que, casi 30 años después de la fecha en

que la delegación brasileña participó en la conferencia diplomática que redactó el

Convenio de Ginebra relativo al establecimiento de una Ley Uniforme sobre letras de

cambio y pagarés, el congreso brasileño ratificó el Convenio y se planteó entonces

la cuestión de si era necesaria una legislación específica a fin de darle fuerza

de ley. Tras algunas decisiones contradictorias, la Corte Suprema del Brasil

decidió que la Ley Uniforme había pasado a ser obligatoria proprio vigore, como

consecuencia de la ratificación de un instrumento internacional tal como el Convenio.

En consecuencia, su delegación estima que tanto el artículo como el comentario son

perfectamente claros y tratan el punto en forma satisfactoria.

El Sr. LOEWE (Austria) se adhiere a las opiniones expresadas por los

representantes de la Unión Soviética y Polonia. En su propio país se observa

también el principio de la transmisión directa y un texto como el del artículo 29

puede dar lugar a grandes dificultades. En consecuencia, su delegación preferirá
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(Sr. Loewe. Austria)

que se suprimiese el articulo. Sin embargo. si ha de conservarse el artículo. su

delegación apoyará la propuésta de darle nueva forma a fin de que se especifique

que la legislación aplicatoria puede ser meramente opcional y que es Suficiente que

los Estados ratifiquen la convención.

El Sr. JENARD (Bélgica) éstima que esta prolongada discusión es algo

prematura. ya que el punto principal que se debate es el campo de aplicación de

la convención. Su propia delegación prefiere que la convención se aplique por mutuo

acuerdo. y en tal caso no habrá necesidad del artículo 29. Otra posibilidad es que

la convención sea del tipo tradiciqnal. Sin embargo, lo que se requiere. ante todo.

es una decisión acerca del ámbito de aplicación.

El Sr. KAMAT (India) dice que su delegación se da cuenta de la finalidad

del artículo 29, pues en su país las convenciones no pasan automáticamente a ser

ley de la nación y se requiere legislación aplicatoria. Sin embargo. tiene alguna

duda de que el contenido del artículo resuelva el problema de las reservas de la

parte IIl. El comentario al artículo dice que la Ley Uniforme no es una "ley modelo"

y que sus disposiciones no pueden ser objeto de cambios que modifiquen su significado.

Sin embargo, es de suponer que las Partes Contratantes harán cambios o reservas en

relación con la parte I al adoptar la legislación aplicatoria. La redacción del

artículo no parece completamente satisfactoria y quizás haya que modificarla para

especificar que el Estado Contra~ante dará a las disposiciones de la parte I fuerza

de ley, sujeto a los cambios que resulten necesarios como consecuencia de las

reservas.

El Sr. RECZEI (Hungría) coincide con las opiniones de la delegación

belga y estima que la conferencia diplomática deberá adoptar una decisión sobre el

alcance final de la convención. Su delegación considera que, en efecto, la ratifi

cación de una convención internacional le da fuerza de ley porque se considera como

ley especial con precedencia sobre la ley general. Su delegación estima que el

artículo debe suprimirse, por parecer a la vez superfluo y prematuro.
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El Sr. ELLICOTT (Australia) dice que una convención internacional no puede

pasar a ser parte de la legislación australiana automáticamente. Su delegación

está especialmente interesada en dos cuestiones: la obligación que contrae cada

uno de los Estados Contratantes y el cumplimiento de esa obligación. Quizás sea

posible separar los dos aspectos y especificar que las disposiciones de la parte I

deben tener fuerza de ley en cada Estado Contratante, o bien que, cuando sea nece

sario, cada Estado debe dar fuerza de ley a la parte I con arreglo a sus procedi

mientos constitucionales. Su delegación encuentra otra dificultad que consiste en

que Australia es un Estado federal y no siempre le es posible a un gobierno federal

dar aplicación a una convención que puede corresponder a la jurisdicción legislativa

de los Estados que lo constituyen. Su delegación cree que debe haber alguna dispo

sición que se refiera a los problemas de los Estados federales o no unitarios y, por

ello, ha presentado una enmienda al artículo (A/cN.9/v/cRP.16).

El Sr. KHOO (Singapur) dice que no debe ser muy difícil idear una formula

ción del artículo 29 que satisfaga a aquellos Estados cuya constitución requiere

alguna medida legislativa para dar efecto ala convención. Su delegación estima que

una fórmula tal como nCada Estado Contratante adoptará las medidas que sean nece

sarias de acuerdo con sus leyes o su Constitución" no significará que el Estado

Contratante esté obligado a adoptar medidas según sus propias leyes. En su parecer,

tal fórmula resolverá al menos algunos de los problemas relacionados con el párrafo 1)

del artículo 29. En el párrafo 2) puede ser satisfactoria una fórmula como la

siguiente: "Cada Estado Contratante notificará al Secretario General de las

Naciones Unidas la entrada en vigor de esta convención en su territorio y, cuando

en virtud de la ley constitucional de un Estado Contratante se requiera un instru

mento, se enviará también copia de dicho instrumento al Secretario General de las

Naciones Unidas li
•

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que,

por decir lo menos, el artículo 29 es insatisfactorio. En el párrafo 1) su delega

ción tiene la impresión de que las palabras "no después de la fecha de ~ntrada en

vigor li significan claramente que es necesario, para que la convención tenga fuerza

de ley, un documento distinto al instrumento de ratificación. Además, el artículo 40

de la parte IV dispone que los instrumentos de ratificación deben depositarse en

l . . .
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(Sr. Burguchev, URSS)

poder del Secretario General de las Naciones Unidas y en consecuencia el párrafo 2)

del artículo 29 es una repetición totalmente innecesaria o se refiere a algo distinto

del artículo 40. En consecuencia, debe remitirse nuevamente el artículo 29 al

Grupo de Trabajo.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que su delegación tiene algunas dificultades

en relación con el artículo 29, pues su país es Estado federal. El artículo es

completamente impropio en casos de Estados federales o no unitarios y debe suprimirse

o remitirse de nuevo al Grupo de Trabajo con la petición de que se estudien más

cuidadosamente los problemas de los Estados federales.

El Sr. JAKUBOWSKI (Polonia) dice que en su país una convención ratificada

adquiere fuerza de ley y no es necesaria ninguna otra legislación aplicatoria. La

redacción actual del artículo 29 hará necesario adoptar una medida especifica de

aplicación. Los profesores Matteucci y von Caemmerer han señalado algunas situa

ciones en que las Partes Contratantes han introducido cambios en el texto original

de una Ley Uniforme y han observado que la interpretación legislativa es una de las

fuentes principales de falta de uniformidad en su aplicación.

El Sr. LEMONTEY (Francia) cree que la Comisión debe aplazar el examen

ulterior del artículo 29 hasta que haya discutido el campo de aplicación de la

convención.

El Sr. YAÑEZ BARNUEVO (España) dice que su delegación comparte las difi

cultades mencionadas por algunas delegaciones respecto del artículo 29, que parece

basado en la suposición de que hay que incorporar la convención en la legislación

nacional. En vista de los problemas planteados, su delegación cree que debe supri

mirse el artículo 29 o redactarse de modo que se incluya la expresión 11••• tendrá

fuerza de ley". Su delegación se pregunta, además, si no sería mas adecuado

emplear el término "Estado Parte 11 en vez de "Estado Contratante 11; quizás el Grupo

de Trabajo desee examinar este punto.

El Sr. JENARD (Bélgica) considera que todavía es prematuro discutir el

artículo 29 mientras no se haya definido el ámbito de la convención. Es posible que

la Comisión piense ya sea en una convención recíproca o en una Ley Uniforme, y si

elige esta última se presentarían problemas en algunos países, pues habría dos

instrumentos, la convención y la Ley Uniforme. Si no se establece un plazo, los

Estados pueden ratificar la convención sin introducir la Ley Uni~orme.
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El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que el artículo 29 está íntimamente relacionado

con el artículo 42. Ambos artículos deben remitirse nuevantente al Grupo de Trabajo.

El Sr. SINGH (India) dice que la cuestión de la ratificación de tratados

corresponde al ámbito del derecho internacional público y no al del derecho interna

cional privadb. Los tratados multilaterales deben regirse por el derecho interna

cional público. La convención no ha de estipular de qué modo deben los Estados

ratificar el instrumento: debe dejarse que cada país ratifique la convención de

acuerdo con sus propios procedimientos.

El Sr. MAHUNDA (República Unida de Tanzania) dice que considera superfluo

el artículo 29, por cuanto puede interpretarse que exige un acto de ratificación.

El artículo 40 especifica que la convención estará sujeta a ratificación.

El Sr. LEMONTEY (Francia) dice que la Comisión no debe decidir si se

conserva o suprime el artículo 29 hasta que haya adoptado una decisión sobre el

campo de aplicación de la convención.

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará que la

Comisión acuerda aplazar el examen del artículo 29 hasta que haya discutido la

esfera de aplicación de la convención.

Así queda acordado.

LLa última parte de la sesi6n estuvo_
dedicada al debate de otros asuntos/
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107a. sesión (19 de abril de 1972)

Artículo 29 (continuación)

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) indica que

su delegación tiene las más serias reservas con respecto al artículo 29. La

adopción del artículo 29 significaría que la ratificación o la adhesión tendrían

efectos diferentes según se tratara de un Estado unitario o de un Estado federal.

El PRESIDENTE señala que la mayoría de las delegaciones que han hecho

uso de la palabra sobre el artículo 29 han expresado el deseo de que se aplace

su examen hasta que se haya definido claramente el ámbito de aplicación del

proyecto de convención, y sugiere a la Comisión que posponga el examen de este

artículo.

Así queda acordado.

Artículo 30

El PRESIDENTE observa que ninguna delegación desea hacer uso de la

palabra sobre el artículo 30, y sugiere que se tenga por aprobado este artículo.

Así queda acordado.

Parte 111: Declaraciones y reservas

El Sr. ROGNLEIN (Noruega) indica que se presentaron al Grupo de Trabajo

varias propuestas de enmiendas tendientes a limitar la aplicación del proyecto

de convención a las relaciones entre nacionales de los Estados contratantes. El

Grupo de Trabajo preparará una disposición en ese sentido en forma de estipulación

expresa de alcance generala de reserva facultativa.
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Artículo 31

El Sr. MATTEUCCI (Instituto Internacional para la Unificaci'n del

Derecho Privado) duda de que seart oportunas las disposiciones del artículo 31 que

han sido calcadas de las del artículo 11 de la Convención de 1964, en la que se

habí&~ introducido para hacer reserva de' la aplicación de la ley uniforme aprobada

por los países escandinavos y de la que estaban preparando los países del Benelux.

Cabe preguntarse si las razones que justifican la introducción de esas disposi

ciones en la LUCI son válidas en elcasllt de un instrumento sobre la prescl"ipl"i6n,

materia que se relaciona más bien con el procedimiento. Se puede temer que el

artículo 33 dé lugar a situaciones difíciles: en caso de compraventas internacio

nales sucesivas, una de las cuales tuviera lugar en el ámbito de una zona de libre

cambio, con sus normas propias, y la otra entre, Estados sometidos a la convención

sobre la prescripción, el comprador podría tener que tomar en cuenta dos plazos de

prescripción diferentes en sus relaciones con el venaedor, por una parte, y en sus

relaciones con el segundo comprador, por la otra. Sería decididamente preferible

que todos los países reconocieran una norma idéntica de prescripción.

El Sr. JENARD (Bélgica) considera útil el artículo 31. En efecto, el

proyecto de convención, que es un texto de compromiso entre Estados con sistemas

jurídicos diferentes, no resulta ya necesario entre países que aplican normas

idénticas. Por otra parte, el artículo 31 permite evitar conflictos de conven

ciones. Además, una vez que esté bien definido el ámbito de aplicación de la ley

uniforme se podrán suprimir algunas disposiciones de este artículo.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) desearía algunas explicaciones sobre el

alcance del artículo 31. En efecto, si se interpreta literalmente, todo Estado

contratante podría declarar en cualquier momento que la ley uniforme no se aplica

a un contrato determinado, lo que parece bastante sorprendente.

El Sr. LOEWE (Austria) comparte la opinión de la delegación belga. Por

otra parte es precise señalar que los intercambios comerciales entre los países que

han adoptado ya disposiciones comunes son, en general, muy importantes, en especial

en relación con los intercambios entre esos países y terceros países, y sería una

complicación inútil querer aplicarles un sistema nuevo. Por último, es preciso
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(Sr. Loewe, Austria)

subrayar que las relacienes entre los países que tienen normas idénticas son exclu

sivamente bilaterales y no producen efecto alguno con respecto a terceros Estados.

El Sr. CHAFIK (Egipto) comparte la opinión de los representantes de

Bélgica y de Austria. El ártículo que se examina tiene, en efeeto, por finalidad

fomentar la unificaci6n regional paralelamente a la unificaci6n universal. P~ora

bien: la unificación regional tiene indiscutible interés para los países que,

como los agrupados en la Liga Arabe, tienen sin duda vínculos de vecindad, pero

también afinidades más 'profundas.

El Sr. GUEIROS (Brasil) ha escuchado con mucho interés la intervenci6n

del observador del UNIDROIT. Su delegación c~mparte las dudas de la delegaci6n

mexicana en cuanto al alcance que conviene dar al artículo 31.

El Sr. ROGNLIE~ (N~ruega) recuerda que el artículo Ir de la Convenci6n

de La Haya de 1964 ha servido de model~ al artículo 31. Cuando se adopta una con

vención internacional, los Estados la incorporan a su derecho interno según modali

dades que dependen de su constituci6n y que no podrían detallarse en el texto del

artículo 31. No obstante, el representante de Noruega cree que el Grupo de Trabajo

debe intentar mejorar la redacci6n de este artículo. Aprueba el principio enunciado

en el artículo 31; pero si plantea dificultades a algunos Estados, tal vez se pudiera

suprimir al final del párrafo 1 la expresi6n "porque aplican disposiciones legales

idénticas o muy semejantes a compraventas que, en ausencia de tal declaraci6n,

se regirían por esta convención".

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) comprende la posición de los partidarios del

artículo 31, pero sin que le convenzan sus argumentos. La finalidad del proyecto

de convenci6n es, en erecto, establecer normas uniformes. El artículo 31, que

parece hecho a medida para ciertos países europeos y que introduce una reserva

importante respecto a dichos países, hará más difícil la aplicaci6n de una conven

ci6n que no está destinada a profesores de derecho sino a comercie~tes y a hombres

de negocios.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) señala que el artículo 31, concebido en términos

generales, es igualmente aplicable a los grupos de países africanos o latinoameri

canos, por ejemplo, cosa que éstos deberían tener en cuenta.
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El Sr. KAMAT (India) no puede aprobar la propuesta de la delegaeión de

Noruega, ya ,que si se suprimen las dos últimas líneas del párrafo 1 el artículo 31

perdería su razón de ser. Esa disposición resultaría entonces demasiado amplia.

El representante de la India aprueba el deseo de preservar la unidad regional;

pero a condición de que las normas jurídicas de los países interesados sean idén

ticas o muy parecidas, como se prevé en.. el artículo 31.

El PRESIDENTE comprueba que parece haber consenso en favor de que se man

tenga el artículo 31. Sin embargo, este artículo debe remitirse al Grupo de Trabajo

para que éste procure mejorar el texto teniendo en cuenta las observaciones hechas

al respecto, en especial las de la delegación de México.

Artículo 32

El ~IDENTE comprueba que ninguna delegación desea hacer uso de la

palabra sobre el ~rtículo 32y propone que se considere aprobado este artículo.

Así queda aeordado.

Artículo 33

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) opina que

el artículo 33, que contiene una reserva especial en favor de los Estados que han

ratificado la LUCI de 1964, no se justifica ni desde el punto de vista jurídico ni

desde el punto de vista práctico. El Sr. Burguchev pide, por consiguiente, que

se suprima este artículo.

El Sr. RonNLIEN (Noruega) señala que el Grupo de Trabajo ha redactado

una nueva versión del artículo 33 que extiende la aplicación de esta disposición

a los Estados partes en cualquier convención sobre la compraventa internacional de

mercaderías sin restringirla, como el texto actual, a los Estados partes en la LUCI

de 1964. Con arreglo a esta nueva versión, el artículo 33 podría aplicarse especial

mente a la LUCI revisada. La razón de ser de este artículo es evidente pues, sin

la reserva que contiene, parece difícil pedir a los Estados que ya han ratificado

un instrumento sobre la compraventa que incluya una definición de la compraventa

internacional, que adopten otro instrumento sobre la prescripción que contenga otra

definición de la compraventa internacional.
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El Sr. MUDHO (Kenia) comparte la opinión del representante de la Unión

Soviética. Este artículo, que va en contra de la ~niformidad que se procura

alcanz~, suscitaría en efecto dificultades insuperables en lo que respecta a la

aplicación de la Convención entre un país que hubiera ratificado la LUCI de 1964 y

un tercer pafs, Sin embargo, cabría concebir que el artículo 33 se aplicara en

condiciones análogas a las del artículo 31 y que los Estados partes en la LUCI

de 1964 sólo pudieran recurrir a él cuando se tratase de relaciones entre ellos

mismos.

El Sr. GUEST (Reino Unido) cree, como el representante de la Unión

Soviética, que el artículo 33 no se justifica desde el punto de vista jurídico. Por

el contrario, en el terreno de la práctica es preciso tener bien en cuenta que la

LUCI, ya ratificada por seis Estados, entrará en vigor en agosto de 1972. Ahora

bien: hay divergencias entre el texto de la LUCI, en especial el artículo 49, y

el texto del proyecto de convención sobre la prescripción. Por consiguiente, si

se desea que los Estados que han ratificado la LUCI pue~an ratifiéar igualmente

la convención sobre la prescripción, es preciso mantener el artículo 33.

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) comparte la opinión del

representante de Kenia. El artículo 33 que, a juicio del representante del Reino

Unido no se justifica desde el punto de vista jurídico, tampoco está más justificado

en el terreno de la práctica. En efecto, este artículo contiene una reserva impor

tante en favor de ciertos países europeos, sobre todo, y está directamente en contra

del principio de uniformidad. En consecuencia, Tanzania no podrá ser parte en la

Convención si este artículo se mantiene en su forma actual. El representante de

Tanzania propone que se suprima o, por 10 menos, se modifique de conformidad

con la sugerencia del representante de Kenie., que limitaría su aplicación a los

Estados partes en la LUCI en sus relaciones entre ellos.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) se opone también a que se mantenga el

artículo 33, que impone efectivamente una obligación suplementaria a los Estados

que no son parte en la LUCI. Por otra parte, está en contradicción con el

artículo 19 de la COilvención de Viena sobre el derecho de. los tratados que, aunque

no haya entrado todavía en vigor, constituye un texto básico esencial: el apar

tado c) de ese artículo 19 dispone, en efecto~ que las reservas que un Estado puede
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(Sr. Ogundere, Nigeria)

fermular con respecto 8. un tratado no deben ser incompatibles "con el objeto y el

fin del tratado". Sin embargo, el artí culo 33 del proyecto de convención es cá

directamente en contra de la finalidad de ese instrumento, que es la unificación de

las normas sobre la prescripción.

El Sr. LOEWE (Austria) recuerda que había presentado una propuesta de

enmienda al artículo 33 (A/CN.9/V/CRP.ll) que consistía en añadir un segundo párrafo

que daba a los Estados que.no hubieren ratificado la LUCI de 1964 las mismas posi

bilidades que se ofrecen en el inciso b) de este artículo a los Estados que la han

ratificado. El representante de Austria es, en efecto, partidario de que se man

tenga el artículo 33, cuyo alcance no debe, por lo demás, sobreestimarse. ya que

dicha disposición contempla en realidad dos situaciones muy precisas; una se refiere

al ámbito de aplicación de la convención sobre la prescripción para los países que

hubieren ratificado la LUCI y la otra a la cuestión de la falta de conformidad,

que es el objeto de la propuesta de enmienda austríaca. Austria, que no ha rati

ficado la.LUCI de 1964, está esperando que se termine de revisar el texto de la

LUCI para decidir si ha de ratificar la LUCI de 1964, o la LUCI revisada, o bien

no ratificar ninguno de esos textos. La supresión del artículo 33 obligaría a

Austria a no considerar la posibilidad de ratificar la convención sobre la pres

cripción hasta haber adoptado una decisión sobre la LUCI.

El Sr. LKMONTEY (Francia) señala que el procedimiento de ratificación

de la LUCI de 1964 está en marcha ya en el Parlamento francés y que, por lo tanto,

su delegación está evidentemente a favor de que se mantenga el artículo 33.

El Sr. MATTEUCCI (Instituto Internacional para la unificación del derecho

privado) subraya, como el representante de Kenia, las dificultades que podrían

presentarse en el supuesto de que un comerciante nacional de un país que hubiera

invocado la reserva del artículo 33, celebrase un contrato con un nacional de un

país que no se hubiera adherido a la Convención de 1964: el juez se encontraría

entonces ante un conflicto de definición. Para evitar tales problemas convendría.

modificar el artículo 33 inspirándose en la redacción del artículo 31. En ese caso

la reserva 5610 tendría efecto en las relaciones recíprocas de los Estados que

hubieren ratificado la Convención de 1964.
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El Sr. ELLICOTT (Australia) subraya que en el estado actual de los tra

bajos sobre la compraventa internacional, mantener' el artículo 33 crea serias posi

bilidades de conflict~ en cuanto a la definición de la compraventa internacional.

No se llegar~ a ningún resultado satisfact~rio mientras no se fonnule una definición

definitiva. Propone, por lo tanto, que se aplace el examen del artículo 33 hasta

que se formule una definición aceptable.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) quisiera

que el observador del UNIDROIT explicase cómo es que la Convenci6n de 1964 entra en

vigor sin que se haya tenido en cuenta la recomendación 11 que figura como anexo

al Acta final de la Conferencia de La Haya. Según esta recomendación, sumamente

apropiada, si la LUCI no hubiera entrado en vigor &~tes del l~ de mayo de 1968,

habría que convocar una reunión de representantes de los Estados que participaron

en la Conferencia a fin de considerar toda nueva medida que pudiera adoptarse para

promover la unificación del derecho relativo a la compraventa internacional. Si la

Convención de 1964 entra en vigor, cabe preguntarse de qué sirven los trabajos

realizados por la CNUDMI. La situacíón así creada es grave. El artículo 33 no

debe ser tratado a la ligera. La delegación soviética sería partidaria de que se

suprimiera, ya que mantenerlo reduciría a la nada los intentos de unificación

emprendidos bajo los auspicios de las Naciones Unidas.

El Sr. RECZEI (Hungría) se declara partidario de que se suprima el

artículo 33. Los actuales debates de la CODlisión permiten pensar que ha perdido

fuerza el propósito de unificar las normas jurídieas sobre esta materia y autorizan

a temer que los Estados que ratificaron la LUCI de 1964 no tengan ya verdadero

interés en la labor de unificación emprendida en materia de compraventa interna

cional. Nada justifica introducir en el proyecto de convención una norma favorable

a los países que han ratificado la LUCI de 1964, cuando .La Comisión se está ocupando

de la revisión de dicho instrumento en beneficio de todos los países.

Por otra parte, el Sr. Reczei señala una dificultad suplementaria a que podría

dar lugar la aplicación del artículo 33. El artículo V de la Convención de 1964

dispone que un Estado puede decidir no aplicar la ley uniforme sobre la compraventa

m~s que a ciertos contratos. Se podría así llegar a una situación paradójica en

la hip~tesis de que un Estado hiciera a la vez la reserva prevista en el artículo 33
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del proyecto de convención sobre la prescripción y la prevista en el artículQ V

de la Convención de 1964: resultaría imp~sible de determinar cuál es la ley

aplicable.

El Sr. GUEIROS (Brasil) apoya a las delegaciones que se han pronunciado

en contra de que se mantenga el artículo 33. Si la Comisión decide conservar el

artículo estar~ reconociendo implícitamente su impotencia, lo qUe disuadiría por

adelantado de toda tentativa de unificaci6n. La delegación brasileña cree que debe

suprimirse el artículo 33, porque esa disposición da más importancia a la LUCI

de 1964 que a la revisión de dicho instrumento emprendida por la Comisión.

El Sr. JAKUBOWSKI (Pol~nia) desea que se suprima el artículo 33 por las

razones expuestas por otros miembros de la Comisión. Añade que a su juicio la

materia tratada en el proyecto de convención no es idéntica a la que la LUCI tiene

por objeto regular. Por otra parte la redacción del párrafo b) peca de excesiva

generalidad y da a entender que existen muchas posibilidades de conflicto. Si se

mantiene el artículo se daría la impresión de que se ha introducid. en el proyecto

de convención una disposición que frustra por adelantado todo esfuerzo de revisión

de la LUCI.

El Sr. NESTOR (Rumania) advierte que en el mundo actual el proceso de

unificación del derecho se desarrolla al mismo tiempo en el plano de las relaciones

regionales y en el de las relaciones internacionales lejanas. El problema que se

le plantea a la Comisión es el de saber si la unificación del derecho internacional

propiamente dicho debe hacerse en detrimento de los esfuerzos de armonización regio

nal. Es preciso preservar la unidad a que han llegado ciertos grupos de Estados

y tratar de uniformar las relaciones que se desarrollan fuera de la zona económica

regional. En el plano regional, las relaciones de Rumania con los demás países

miembros del Consejo de ay~da económica mutua se rigen por los instrumentos perti

nentes de dicho organismo, incluso en materia de prescripción. La delegación

rumana no deja por eso de desear que se unifique el derecho que rige sus relaciones

con los países que no pertenecen a la misma región. Por esta razón desea, además,

que se supriman las últimas palabras del artículo 36 ("en esferas especiales"),

para dejar a salvo las disposiciones de las convenciones regionales.
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En cuanto al artículo 33, no se puede admitir que los países que· han ratificado

la Convenci6n de 1964 impongan a otros p~íses la definici6n de compraventa inter

nacional de la LUCI. Por el contrario, si esos países quieren mantener esa defini

ción en sus relaciones recíprocas, la delegaci6n rumana no tiene ninguna objeci6n.

El Sr. KAHAT (India) lamenta, como el representante de la URSS, que el

Grupo de Trabajo haya creído oportuno contemplar en el artículo 33 s6101a situa

ción de los países que han ratificado la Convenci6n de 1964. El Grupo de Trabajo

hubiera debido tener en cuenta que la Comisi6n está revisando la LUCI, y prever

en consecuencia el cas. de los países que ser~n partes en la LUCI revisada, cuya

definición de la compraventa internacional será sin duda diferente. Ciertas dele

gaciones han propuesto que se suprima el artículo 33: esta supresión no resolvería

la cuesti6n, pues no impediría que la definición de compraventa internacional que

figura en el artículo 3 del proyecto sobre la prescripción sea diferente de la

definición que está preparando el Grupo de Trabajo sobre la compraventa. Por su

parte, el UNIDROIT ha propuesto poner el artículo 33 en consonancia con el

artículo 31~ o sea exigir que la declaraci6n por la que un Estado puede hacer una

reserva a la ley uniforme sobre la prescripci6n s610 surta efecto en las relacienes

de dicho Estado con un segundo Estado en el caso de que este últim~ la acepte.

Tampoco esto resolvería nada y s610 retardaría la ratificaci6n de l~ eonveneión

sobre la prescripci6n~ porque todos los Estados preferirían esperar entences a

conocer la definición de la LUCI revisada antes de comprometerse.

La ~ica solución posible es que la definición de la compraventa internacienal

sea id~ntica en la ley sobre la compraventa y en la ley sobre la prescripci6n.

Si estas dos definicio~es coincidieran, la supresión del artículo 33 no plantearía

ningún problema.

El Sr. COLaMBRES (Argentina) dice que su delegación tiene graves reservas

en cuanto al artículo 33. pero que lo aceptaría si fuera modificado conforme a la

sugerencia del UNIDROIT, es decir, si una nueva redacción del incis. a) indicara

que el Estado de que se trate sóle aplicará la definición de compraventa interna

cional que figura en la LUCI a los Estados que han ratificado la Convención de 1964.
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Despu~s de recordar que su país ha ratificado la Convención de 1964~ el

Sr. JENARD (Bélgiea) dice que el Gobierno belga juzga indispensable la reserva

prevista en el artículo 33 precisronente porque quiere adherirse a la futura con

veneión sobre la prescripción, y la ausencia de tal reserva se lo impediría. El

artículo 33 responde, en la práctica, a dos necesidades. En primer lugar, intro

duce cierta flexibilidad en la cuestión de la definición de la compraventa inter

naeional; la delegación belga no se opuso en particular a la definición que figura

en el artículo 3 preeisamente con la esperanza de que se adoptase el artículo 33.

En segundo lugar, r-esponde al problema planteado por el artículo 1~9 de la Ley

Uniforme de 1964, cuya solución guarda a su vez relación con la solución que se

adoptara en el caso de los artículos 9 y la del proyecto sobre la prescripción.

La delegación belga ha hecho importantes concesiones desde el comienzo de los

debates; pero no podría hacerlas en cuanto a la reserva prevista en el artículo 33,

sea cual fuere la forma que se le dé en definitiva.

En respuesta a las observaciones del representante de la URSS, el

Sr. I{ATTEUCCI (Instituto Internacional para la unificaci6n del derecho privado)

dice que no se procedió con arreglo a la recomendación contenida eh el anexo al

Acta final de la Conferencia de La Haya fue porque en 1968 la CNUDMI existía ya y

estaba considerando la revisión de la LUCI.

En cuanto al artículo 33, el Sr. Matteucci se declara partidario de la solu

ción de compromiso propuesta por la delegación argentina, tendiente a limitar el

alcance de la reserva previste en esa disposición. Advierte, sin embargo, que

esa solución n~ resolvería todos los problemas, porque la LUCI revisada podría con

tener también una definición de la compraventa internacional ~le sea diferente

de la de la ley uniforme sobre la prescripción. Por ese sería conveniente dejar

una puerta abierta a los Estados que ratificarán la nueva LUCI.

El Sr. Matteucci añade que las dificultades planteadas por el artículo 33 se

deben a que se trata de una situación transitoria, y que esas dificultades desapa

recerán si, una vez terminados los trabajos de revisión de la LUCI, se convoca una

conferencia diplomática y se le somete un texto único, lo que sin duda permitiría

prom.ver una ley verdaderamente uniforme. Es verdad que también en este caso

pueden subsistir ciertas diferencias en la definición de la compraventa, ya que,
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(Sr. Matteucci)

como dijo el representante de Austria, la convención sobre la prescripción puede

tener un ámbito de aplicación mayor que la convención sobre la compraventa. Pero

el inconveniente no es insuperable. Serí~pue~ conveniente que la Comisión pro

siguiera sus trabajos, bien manteniendo el artículo 33 con la modificación pro

puesta, o bien prescindien~o pura y simplemente de esta disposición.

~ Sr. CFAFIK (Egipto) comprende los reparos de los gobiernos que han

ratificado la Convención de 1964 y quieren evitar que se les opong&. definiciones

diferentes del contrato de c~mpraventa internacional. Por otra parte, mantener el

artículo 33 sólo puede redundar en perjuicio de la unificación del derecho. La

modificación propuesta por el observador del m~IDROIT podría resolver el problema,

a condición de completarla: para que haya derogaci6n del artículo 3 sería

preciso, no sólo que los dos Estados interesados hubieran ratifiCado la Convención

de 1964, sino también que hubieran formulado la reserva prevista en el artículo 33.

El Sr. CATHALA (Comisión de las Comunidades Europeas), refiriéndose a

las observaciones del representante de Rumania sobre la unificación mundial y la

unificación regional del derecho, dice que las instituciones de la comunidad europea

se han abstenido de toda iniciativa en el C&~pO de la compraventa internacional

y han aportado siempre su concurso a los trabajos de la CNUDMI, con la esperanza

de llegar a una uniformidad 10 más amplia: posible. En cuanto al artículo 33 pro

piamente dicho, el Sr. Cathala comparte a la vez las preocupaciones de los Estados

que no han ratificado la Convención de 1964 y las de los que la han ratificado.

Como ha dicho el representante de la India, la dificultad proviene de la multipli

cidad de las definiciones de la compraventa. El Sr. Cathala aprueba la propuesta

del UNIDROIT.

Despu~s de un intercambio de op~n~ones en el que intervienen el

Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el Sr. KAMAT (India),

el Sr. c;.~ (Egipto), el Sr. WAR~ (Rep"i1blica Unida de Tanzania) y el PRESIDENTE,

el Sr. OGUNDERE (Nigeria) propone que para resolver el grave problema que plantea

el artículo 33 respetando a la vez la fórmula del consenso que sigue la Comisión,

se remita esa disposición al Grupo,de Trabajo, a quien se le pediría que presente

un proyecto que tenga en cuenta las diversas m.dificaciones propuestas.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) estima que la importancia de los intereses en

juego excede de la competencia del Grupo de Trabajo. Si la Comisión no llega a

una solución, tal vez pudiera mantener el artículo 33 entre corchetes dejando la

decisi6n a la conferencia diplomática que se reunirá para adoptar la convención.

El Sr. JENARD (Bélgica) propone que se someta el problema del artículo 33

a un grupo especial compuesto a la vez por países que no tienen la intención de

ratificar la Convención de 1964 y por países que la han ratificado o que se proponen

hacerlo.

Después de un intercambio de opiniones en el que intervienen el Sr. LOEWE

(Austria), el Sr. KHOO {Singapur)"el Sr. ROGNLIEN (Noruega). el Sr. GUEST

(Reino Unido) y el PRESIDENTE, este último propone que, conforme a la sugerencia

de la delegación belga, la Comisión cree un grupo especial integrado por los repre

sentantes de Austria, Bélgica. Kenia y la URSS, grupo que estará encargado de estu

diar el artículo 33.

Así queda acordado.
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108a. sesión (20 de abril de 1972)

Artículo 34

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) dice que el artículo 34 tendría

como consecuencia comprometer los esfuerzos realizados por la Comisión en artículos

anteriores para preparar un instrumento uniforme que reemplace las normas del derecho

internacional privado. Suprimir el artículo 34 no ocasionará perjuicio alguno, y

en cambio su inclusión sólo traerá consigo gran confusión.

El Sr. MUDHO (Kenia) dice que el artículo 34 debilitará completamente el

pá~rafo 2) del artículo 1, y que las partes que no se hayan adherido a convenciones

anteriores sobre conflictos de leyes que afecten a la prescripción en relación con

la compraventa internacional de mercaderías se hallarán en una situación muy difícil.

Estará dispuesto a que se mantenga el artículo 34 si las delegaciones de países que

se hayan adherido a tales convenciones pueden proporcionar alguna aclaración de lo

que con él se persigue.

El Sr. DROZ (Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado)

destaca que el artículo 34 se refiere a los Estados que ya se han adherido a conven

ciones sobre conflictos de leyes que afecten a la prescripción en relación con la

compraventa internacional de mercaderías. No tiene noticia de ninguna convención

en vigor que se refiera concretamente a ese tema. El Convenio de La Haya de 1955

sobre la ley aplicable a las ventas de carácter internacional de bienes muebles

corporales no dice nada al respecto. Se trata aquí de una cuestión de principio,

a saber, si el Estado que firma un tratado deja de estar obligado por sus compro

misos contraídos en virtud de un tratado anterior.

El Sr. GUEIROS (Brasil) no puede aceptar el argumento del representante

de la Conferencia de La Haya. El artículo 34 desalienta la uniformidad que la

Comisión está tratando de lograr. Debe suprimirse o remitirse nuevamente al Grupo

de Trabajo a fin de que éste busque una fórmula de transacción.
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El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

el artículo 34 puede acarrear confusiones e incertidumbres con respecto a la

aplicación de la Convención. Las disposiciones de este artículo contradicen los

objetivos de uniformidad que persigue la Comisión en la elaboración de la

presente Convención.

El Sr. KM1AT (India) declara que en realidad el artículo 34 no es nece

sario, pues su finalidad es prever dos tipos de situaciones cuya probabilidad de

que ocurran es en verdad muy remota. El artículo se refiere a países que ya son

partes en otras convenciones sobre conflictos de leyes que afecten a la prescripción

en relación con la compraventa internacional de mercaderías. Sin embargo, como

ha indicado el representante de la Conferencia de La Haya, no existe tal instrumento

y las partes en el Convenio de La Haya de 1955 no lo consideran aplicable a la

prescripción. En el artículo se tienen también presentes los países que puedan

llegar a ser partes en tales convenciones antes de ser partes en la Convención

sobre la prescripción, yeso no es probable que ocurra. La delegación india

concuerda en que no debe reducirse la aplicabilidad de la Convención.

El Sr. RECZEI (Hungría) dice que si se permite que los Estados formulen

reservas sobre la prescripción, el resultado será la confusión. El artículo 34

habla de convenciones sobre conflictos de leyes "que afecten l1 a la prescripción;

sin embargo, no existe ninguna convención de tal clase. La situación no es clara

en cuanto hace al Convenio de La Haya de 1955. Si la ley aplicable es el derecho

romano, resulta afectada la prescripción, pero nó si la ley aplicable ee el

common law. En el artículo 34 se intenta dar fuerza universal a un

Convenio que ha sido ratificado tan sólo por siete Estados. Los Estados que han

ratificado dicho Convenio y proyectan convertirse en partes en la Convención

sobre la prescripción tendrán que decidir cuál de los dos prevalece en los casos

en que se vean involucrados. En consecuencia, concuerda en que el artículo 34

debe suprimirse.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) declara que las opiniones que ya expresó

respecto del artículo 33 se aplican también al artículo 34. Este artículo debe

suprimirse, pues no contribuye a la uniformidad y sólo ocasionará confusiones.
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Si la relación entre el Convenio de La Haya de 1955 y el proyecto de Convención

sobre la prescripción es objeto de controversia entre especialistas, los que no

son especialistas tropezarán con dificultades aún mayores. Además, es imprescin

dible que la Convención no consolide los intereses de unos pocos Estados a expensas

de los intereses de la comunidad internacional.

El Sr. JENARD (Bélgica) dice que si bien Bélgica es parte en el Convenio

de La Haya de 1955. no se opondrá a la supresión del artículo 34, pues considera

que el Convenio de La Haya no se refiere concretamente a la prescripción.

El Sr. COLaMBRES (Argentina) propone que se haga un intento por limitar

los casos comprendidos por el artículo a las relaciones recíprocas entre dos

Estados que tengan obligaciones en virtud de otro tratado.

El PRESIDE1~E observa que parece haber consenso en el sentido de que

se suprima el artículo 34.

Artículo 35

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el artículo 35 plantea un problema

general con respecto a una cuestión de política determinada por el Grupo de

Trabajo en su anterior período de sesiones. a saber, que en el caso de una recla

mación que afecte, por ejemplo, a un comprador en los Estados Unidos y a un

vendedor en el Japón, si ambos Estados son partes en la Convención, la iniciación

de procedimientos judiciales en el Reino Unido haría que dejara de correr el plazo

de prescripción en el Japón y se daría efecto internacional a esa interrupción.

Su delegación considera esa política demasiado ambiciosa. Debe haber uniformidad,

cualquiera que sea el foro. Además, en virtud de la legislación del Reino Unido,

puede pasar un año antes de que una parte extranjera se entere de una reclamación

planteada contra ella. No es razonable pedir a un tribunal extranjero que reconozca

la interrupción del plazo de prescripción. En consecuencia. si la Comisión

decide en última instancia dar efecto internacional a esas interrupciones, será

esencial incluir una disposición similar a la contenida en el artículo 35.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) recuerda que el proyecto de convención inicial

disponía que se diera solamente efecto local a la interrupción; finalmente, el

Grupo de Trabajo consideró que sería extraño que la convención internacional no

dispusiera también un efecto internacional de interrupción, y que esa interrupción

debía ser internacional a menos que se dispusiera otra cosa en el texto. El

artículo 35 se ha incluido para permitir a los Estados hacer reservas.

Algunos miembros abrigan serias dudas en cuanto a la viabilidad del artículo 35

y temen que surjan dificultades prácticas considerables para las partes particu

lares si muchos Estados deciden formular reservas de conformidad con este artículo.

Personalmente, el orador considera que el alcance del artículo 35 debe limitarse

a los artículos 15 y 16. Es muy importante que los procedimientos judiciales

incoados en cualquier Estado, en virtud del artículo 12, por ejemplo, tengan un

efecto universal de interrupción del plazo de prescripción. La falta de conocimiento

de la iniciación de procedimientos no debe conducir a abusos, pues esos procedi

mientos están en manos de una autoridad pública y son, por lo tanto, de público

conocimiento. El orador conviene con el representante del Reino Unido en que

en algunos casos puede pasar tiempo antes de que la otra parte reciba notificación

de esos procedimientos, pero en la mayoría de los casos el demandado se enterará

pronto de que se ha iniciado un juicio contra él. No deben permitirse reservas

con respecto al artículo 14 ni, en especial, con respecto al artículo 18 1) b);

por lo tanto, debe suprimirse la referencia a esos dos artículos en el artículo 35.

El hecho de que el artículo 21 no se haya mencionado en el artículo 35, como se

sugirió, es una concesión a la delegación del Reino Unido.

El Sr. LOEWE (Austria) manifiesta que, durante el debate sobre los

artículos mencionados en el artículo 35, ya declaró que sería insatisfactorio o

poco práctico que los procedimientos incoados en el extranjero tuvieran un efecto

internacional de interrupción. Ese efecto sólo puede aceptarse si se permiten

reservas en algunos casos. El orador apoya enteramente la posición del represen

tante del Reino Unido. Sin embargo, la Comisión debe tener en cuenta tres

consideraciones. La primera es que debe hacerse una distinción entre los procedi

mientos incoados en una jurisdicción extranjera y los iniciados en la jurisdicción
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(Sr. Loewe? Austria)

nacional. En su opinión, en el caso de una decisión basada en los méritos del

caso, adoptada en el extranjero pero que puede reconocerse en el territorio

nacional, la iniciación de los procedimientos justificaría la interrupción del

plazo de prescripción. En segundo lugar, en vista de las importantes restricciones

que se han hecho con respecto al artículo 16, no es absolutamente necesario

incluir ese artículo dentro de los alcances del artículo 35; Austria está dispuesta

a reconocer el efecto de interrupción si se establecen procedimientos no judiciales

en un Estado contratante contra un deudor cuyo establecimiento o residencia está en

ese Estado. La tercera consideración ha sido ya planteada durante el debate

sobre el artículo 21; este artículo autoriza la reanudación de un plazo de

prescripción con respecto a una deuda que ha expirado ya. En consecuencia, el

orador insta a que en el párrafo 1) del artículo 35 se permitan también reservas

con respecto al artículo 21.

El Sr. OLIVENCIA (España) señala que es necesario tener un artículo

sobre reservas. Sin embargo, antes de adoptar una posición definitiva sobre la

cuestión de las reservas la Comisión debe conocer cuál será la versión definitiva

de los artículos 16 y 21.

El Sr. RECZEI (Hungría) dice que el artículo 35 se incluyó en la

convención para beneficio de los países de derecho consuetudinario. Está plena

mente de acuerdo con el representante de Noruega en que es menester una determina

ción más selectiva de las reservas. El párrafo 1) del artículo 35 permite la

exclusión de casi una cuarta parte de la convención y lleva a nuevas complicaciones.

La interrupción del plazo de prescripción puede ser el producto de procedi

mientos legales o de medios no procesales; los medios no procesales podrían ser

cubiertos por las reservas. Sin embargo, si en el Reino Unido se reconoce una

sentencia resultante de procedimientos legales en un país extranjero, el orador

se pregunta porqué la iniciación de esos procedimientos no debe llevar a la

interrupción del plazo de prescripción en el Reino Unido.
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El ~r. DEI-ANAliG (Ghana) dice que su país sigue el sistema de derecho

consuetudinario pero que. sin embargo, no le satisface el artículo 35, que debe

suprimirse. Este artículo equivale a una declaración de que el presunto demandante

debe incoar procedimientos legales en los dos países pertinentes al mismo tiempo.

Si el demandante incoa procedimientos en el país A pero no puede interrlli~pir el

plazo de prescripción en el país ~. no hay razón para que el demandado del país B

tome ninguna medida. Sólo debe esperar hasta que se haya dictado sentencia en el

otro país ! y declarar luego que ha expirado el plazo de prescripción. Los juicios

comerciales llevan a veces hasta la años. de modo que ese procedimiento es sin

duda injusto.

La Comisión no debe mantener el artículo 35 en la convención con la esperanza

de que lo utilicen pocos Estados contratantes. Si todos los Estados partes

utilizaran la opción que tendrían en virtud del párrafo 1) del artículo 35. un

cuarto de la convención resultaría inútil desde el punto de vista práctico y

carecería realmente de sentido tratar de tener una Ley Uniforme aplicable a todos

los países.

El Sr. JAKUBOWSKI (Polonia) dice que la mejor solución sería que la

Comisión adoptara el principio del efecto internacional de interrupción. Algunas

causas de interrupción podrían exceptuarse de las reservas. según lo ha sugerido el

representante de Noruega, pero no la interrupción debida a la iniciación de proce

dimientos judiciales y arbitrales. Si la convención no establece ningún efecto

internacional de interrupción, el statu qua sería mejor. por las razones que ha

expuesto el representante de Ghana.

Si algunos países necesitan expresar reservas sobre la interrupción del plazo

de prescripción debido a procedimientos, existen dos soluciones posibles. La

primera es seguir la sugerencia de Noruega y limitar las reservas a los procedinlien

tos especiales mencionados en el artículo 15. mientras que la segunda consiste en

conservar el párrafo 1) del artículo 35 en su forma actual, pero mantener la

posibilidad de una declaración de conformidad con el párrafo 2) del artículo 35.

No sería justo que se castigara a una de las partes con una disposición en el sentido

de que los procedimientos deben iniciarse siempre en el país de residencia del

demandado.
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El Sr. JENARD (Bélgica) dice que las reservas permitidas en virtud del

párrafo 1) del artículo 35 harían perder a la convención una parte importante de

su sustancia; sería extraño que una convención internacional no ~uviera efecto

internacional. Los peligros del artículo 35 son mayores que los peligros que

pueden surgir del abuso de los artículos con respecto a los cuales se permiten

reservas. Apoya la supresión del artículo 35. Con respecto al artícul~ 12, está

de ac~erdo con el representante de Ghana. Pueden iniciarse procedimientos contra

el deudor en un país extranjero, y corresponde al deudor determinar qué Estados

son partes en la convención. Las reservas con respecto a las disposiciones del

artículo 16 no parecen muy útiles, pues ese artículo se refiere a la jurisdicción

donde se produjo el acto que da lugar a la interrupción. Una reserva en virtud del

inciso b)~ párrafo 1) del artículo 18 conduciría a una situación ridícula en la

que una sentencia dada en un país A no se reconoce en el país ~, mientras el

tribunal en el país ~ declara que no es competente en la cuestión porque se han

incoado procedimientos en el país A. El artículo 21 no puede ser objeto de reservas,

como sugirió el representante de Austria, porque sus disposiciones son aún más

necesarias si se mantienen las otras reservas en el párrafo 1) del artículo 35.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) está de acuerdo con el principio

del efecto internacional de la interrupción, pero con condiciones. El efecto

internacional sería muy perjudicial si la esfera de aplicación de la convención se

extendiera a todos los contratos de compraventa internacional sin tener en cuenta

el lugar en que se formalizan. La convención también debe explicar exactamente lo

que significa el efecto internacional de interrupción. Ese efecto debe limitarse

a circunstancias producidas en Estados partes en la convención o al país en que

se produjo el efecto. De conformidad con el artículo 16, sujeto a esas condiciones,

la convención debe dar efecto internacional a la interrupción del plazo de

prescripción.

El orador está de acuerdo con el representante del Reino Unido con respecto a

la posible falta de conocimiento por parte del demandado en un juicio. En los

Estados Unidos, por ejemplo, el demandante puede iniciar un juicio sin conocimiento

del demandado, presentand.o una demanda ante el tribunal, lo que señala la inicia

ción del juicio. Este caso sería posible también en una situación internacional,

por ejemplo, por medio del uso de la institución de "signification au parquet".
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(Sr. Smit, EE.UU.)

En la mayoría de los casos éste no sería un problema grave purque el demandado se

entera de la iniciación de procedimientos, de modo que el efecto internacional de

interrupción no presenta grandes peligros. La Comisión no debe adoptar una decisión

sobre el artículo 35 antes de que el Grupo de Trabajo lo haya considerado más

detenidamente.

El S~. GUErROS (Brasil) se opone al artículo 35 porque la aplicación de

la Ley Uniform~ se vería complicada en relación con la cantidad de reservas

permitidas. fL~s comerciantes tendrían dificultad en averiguar si sus propios

gobiernos han hecho reservas sobre algún artículo, especialmente en vista de la

disposición del párrafo 2) del artículo 35 en el sentido de que todo Estado podrá

"en cualquier moment.o" declarar sus reservas. Además, la frase en el pár-raf'o 2)

del artículo 35 que dice que un Estado "no estará obligado" no es adecuada, teniendo

en cuenta la soberanía de los Estados.

El Sr. LN~ONTEY (Francia) dice que el artículo 35 conduciría a una fragmen

tación de la convención que privaría a ésta de sentido. Conviene con el represen

tante del Brasil en que se plantearía una dificultad de fondo si se mantuviera

el artículo 35, y también una total confusión en la aplicación de la convención

porque sería muy difícil averiguar quién ha hecho reser7as. El párrafo 2) del

artículo 35 parece establecer medidas punitivas contra los Estados que han hecho

reservas en virtud del párrafo 1) del mismo artículo. Conviene en que debe supri

mirse el artículo 35; si se mantiene, el orador se opondrá por completo a la

inclusión de todo artículo nuevo dentro de su alcance.

Con respecto a la referencia del representante de los Estados Unidos a la

institución de "signification au parquet" en cuya virtud puede iniciarse una acción

contra un demandado no residente sin conocimiento del demandado, el orador señala

que en Francia se han adoptado medidas legislativas para aliviar esa disposición y

se hacen indagaciones cuidadosas por orden del tribunal para averiguar la dirección

del no residente e informarle de los procedimientos.

El Sr. ELLICOTT (Australia) expresa que el artículo 35 es contrario a la

idea de uniformidad y universalidad, y es comprensible que muchas delegaciones lo

consideren conveniente. Sería evidentemente injusto que un plazo de prescripción

dejara de correr sin que el deudor se enterara de ello. Las observaciones del

representante del R~ino Unido al respecto son positivas, y la Comisión debe tratar

de superar el problema. También de acuerdo con la ley australiana es posible obtener
/
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(Sr. Ellicott, Australia)

un auto judicial y extenderlo después de doce meses. La delegación de Australia

sólo puede sugerir que el proyecto de convención contenga una disposición en el

sentido de que el plazo de prescripción no debe interrumpirse, a menos que el hecho

de la iniciación de procedimientos se haya señalado a la atención del deudor dentro

de un plazo de tres meses. A falta de esto, el proyecto de convención debe contener

disposiciones similares a las del artículo 35, aunque no sería necesario incluir

una referencia a artículos, tales como el artículo 16, que contienen disposiciones

relativas a la notificación de un acto al deudor. El verdadero problema se

desprende del artículo 12, que debe considerarse juntamente con el artículo 18.

Por lo tanto, el artículo 35 podría limitarse a una situación derivada de la aplica

ción de esos dos artículos.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que, habiendo adoptado ur, enfoque universa

lista con respecto al proyecto de convención en su totalidad, su delegación no puede

all:.crAr su posición sobre el artículo 35, a pesar de las observaciones del Reino

Unido relativa~ ü su aplicación en el sistema de derecho consuetudinario, en que se

basa la legislación de bU propio país. La aplicación e interpretación de las

reservas es el aspecto más difícil. uc 1 A. labor de los asesores jurídicos de los

gobiernos y, por regla general, no debe fomentarse la formulación de muchas reservas.

Se ha aducido que el efecto de las reservas del artículo 35 sería que el

deudor recibiría notificación adecuada de los procedimientos legales. Estos últimos

consistirían en una acción judicial o en un arbitraje y, según la experiencia del

orador, el deudor es siempre notificado de la iniciación de esos procedimientos.

En todo caso, se informa generalmente al deudor de que su falta de acción tendrá

ciertas consecuencias, y sólo cuando el deudor no actúa se inician p:ocedimientos.

El proyecto de convención constituye un equilibrio entre los si~emas de

derecho consuetudinario y de derecho civil. Con ánimo conciliatorio, i~ delegación

de Nigeria está dispuesta a hacer una concesión a los países de derecho ~ivil, en

condiciones de reciprocidad, con el fin de manteuer el equilibrio.

El Sr. KAMAT (India) dice que para su delegación será difícil adopt'tr una

decisión inmediata sobre el artículo 35. Comprende los argumentos basados en la

necesidad de la universalidad, pero señala que muchas disposiciones contenidas en

artículos anteriores no son de ninguna manera universales, como lo señaló su
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(Sr. Kamat, Tndi~)

delegación en el debate respectivo. Por ejemplo, el artículo l6 se refiere a

actos por los que se amplía el plazo de prescripción, pero su enfoque no es

universal; consiste más bien en un intento de dar efecto internacional a actos reali

zados de conformidad con algunos sistemas nacionales. Tampoco el artículo 18 es

universal ni justo, y la delegación india señaló que si el propósito es excluir proce

dimientos estériles, debe requerirse que el acreedor actúe de buena fe. La dele

gación de la India no ha recibido respuestas claras a ese respecto y el artículo ha

sido remitido al Grupo de Trabajo. Sólo cuando ése y otros artículos vuelvan a ser

remitidos por el Grupo de Trabajo podrá la delegación india adoptar una decisión

acerca del artículo 35. Considera que los argumentos de que el artículo 35 restaría

eficacia al proyecto de convención son algo exagerados, porque el artículo se refiere

sólo a algunas normas relativas a la interrupción. Esas normas no constituyen el

fondo del proyecto de convención y sólo son un intento de encuadrar en los sistemas

nacionales. El orador sugiere que el artículo 35 se coloque entre corchetes en

tanto vuelvan a recibirse los artículos anteriores. La Comisión no debe verse

forzada a tomar inmediatamente una posición definitiva acerca del artículo 35, sobre

todo en vista de las disposiciones del artículo 37.

El Sr. NESTOR (Rumania) expresa que su delegación es partidaria de la

supresión de los artículos 34 y 35, aunque está dispuesta a buscar una solución

conciliatoria. El número de reservas posibles en virtud del proyecto de convención

debe mantenerse en el mínimo posible.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el artículo 35 plantea un problema

más fundamental que el de la oposición de los sistemas de derecho consuetudinario y

de derecho civil. Por desgracia, se ha querido resolver el problema recurriendo

a las reservas; habría sido mucho mejor que el Grupo de Trabajo incluyese una sección

en el proyecto de convención en la que se tratara toda la cuestión del efecto

internacional de interrupción. No ha explorado la cuestión de los actos que, aun

cuando desconocidos para la otra parte, se considera que constituyen procedimientos

judiciales. Tampoco ha considerado la cuestión de la institución de procedimientos

ante jurisdicciones incompetentes cuyas sentencias se niegan a reconocer otros países.

El enfoque de alcance general del artículo 35 puede plantear problemas muy graves

con respecto a la ratificación del proyecto de convención. La delegación británica

se sentiría complacida si se suprimiera, pero sólo a condición de que los problemas

a que se ha referido se trataran sistemáticamente en el texto.
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(Sr. Guest, Reino Unido)

El representante de Ghana ha dicho que el mantenimiento del artículo 35

conducirá a la institución de dos series de procedimientos en lugar de una. Por su

parte, el orador cree que la supresión de ese artículo tendrá ese efecto. Por

ejemplo, si un comprador inglés incoara procedimientos en Londres contra un vendedor

japonés en forma de una acción "fantasmal! destinada solamente a impedir que corra

el plazo de prescripción, el comprador inglés se vería obligado en definitiva a

incoar procedimientos en el Japón o en un país donde hubiese propiedades del vendedor

japonés. La supresión del artículo 35 significaría entonces que deberían iniciarse

dos acciones en lugar de una.

El representante de Polonia ha planteado la cuestión de los procedimientos

arbitrales, que se mencionan en el artículo 13. Sin embargo, en virtud del

artículo 35 no podrían hacerse reservas con respecto al artículo 13.

En cuanto a la relación, señalada por varios oradores, entre el artículo 35 y

el artículo 21, el señor Guest observa que si un comprador en Londres obtiene una

sentencia contra un vendedor japonés que es reconocida en el Japón, la jurisdicción

japonesa ejecutará esa sentencia de conformidad con las leyes japonesas aplicables;

pero esas leyes están fuera del ámbito de la convención. Sólo si la sentencia

no se reconoce en el Japón se aplicará el artículo 21 y el comprador deberá iniciar

una acción en el Japón.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América), en respuesta al representante de

Francia, dice que al emplear el término francés "signification au parquet H se refirió

a una institución holandesa derivada del sistema francés. Es posible iniciar

actuaciones contra demandados no residentes en varios países que, aun cuando siguen

el sistema francés, no han seguido el reciente ejemplo legislativo esclarecido de

Francia.

Una solución posible sería una disposición en el sentido de que la interrupción

sólo se har~ efectiva cuando se haya notificado al demandado.

El Sr. MUDHO (Kenia) se inclina a pensar que la simple supresión del

artículo 35 no resolverá el problema básido a que se han referido varias delegaciones,

en especial la del Reino Unido. No obstante, a su delegación le resultaría difícil

aprobar la retención del artículo en su forma actual. La Comisión debería buscar una

solución en el sentido sugerido por los representantes de Australia y los Estados

Unidos, es decir, que debe notificarse al deudor cuando se incoen procedimientos que

puedan significar la interrupción del plazo.
/ ...



-190-

El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que si bien lo ideal sería un proyecto de

convención sin reservas, hay Estados que no aceptan el efecto internacional de

la interrupción. En consecuencia, las reservas son un mal necesario. Parece que

existen dos puntos de vista sobre la cuestión que se examina: uno en favor de

extender el alcance de las reservas, y otro en favor de restringirlo. La delega

ción egipcia está dispuesta a aceptar el principio contenido en el artículo, pero

opina que la cuestión del alcance de las reservas debe ser objeto de mayor examen.

Una posible solución sería volver a redactar el artículo 35 e introducir un elemento

de reciprocidad en su párrafo 2).

El Sr. DEI-ANANG (Ghana) declara que al proponer la supres10n ael

artículo 35 ha tenido en cuenta los problemas expuestos por el representante del

Reino Unido, pero los ha considerado en cierto modo teóricos. Como en el sistema

de derecho consuetudinario los procedimientos se incoan mediante un auto judicial

renovable a partir de un año, estos procedimientos no pueden sustanciarse sin que

la parte demandada tenga conocimiento de ellos. Es posible un fallo por falta de

comparecencia, pero sólo si puede demostrarse que a la parte demandada se le

notificó el auto original. Sólo puede obtenerse un fallo por falta de contestación

a la demanda si se le ha entregado a la parte demandada una notificación del auto y

una descripción detallada de la demanda. Un fallo por falta de defensa sólo puede

obtenerse si la parte demandada no presentó su defensa dentro del plazo estipulado.

Siendo éste el caso, el artículo 35 no es necesario en el sistema de derecho

consuetudinario. El representante del Reino Unido se ha referido a las acciones

"fantasmas". El sistema de Ghana asegura que estas acciones no permanezcan indefi

nidamente en los libros de causas del tribunal en virtud de una norma presente en

muchos otros sistemas de derecho consuetudinario, ya que se prevé un emplazamiento

para que se expongan los motivos en cuya virtud no debe considerarse desestimada una

acción si, tras haber ejercido esta acción, no se han segudio al cabo de un año los

procedimientos previstos. De este modo, el sistema de derecho consuetudinario dispone

de medidas internas correctivas.
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(Sr. Dei-Anang. Ghana)

El orador conviene con el representante de Australia en que debe tratarse de dar

solución a los problemas suscitados por el Reino Unido. Lo esencial es hallar un

modo de asegurar que se informe oportunamente al deudor de los procedimientos

incoados contra él por un acreedor en un país extranjero. El orador opina que la

cuestión debe remitirse al Grupo de Trabajo para que la examine.

~l Sr. GUEST (Reino Unido) dice que los tres problemas que el Grupo de

Trabajo debe examinar son: a) la cuestión de la notificación al deudor de la

iniciación de procedimientos judiciales en contra de él; b) la cuestión de la

competencia del foro ante el que se incoan los procedimientos; y c) si se debe reco

nocer efecto internacional a las causas de interrupción que figuran en los

artículos 12. 14. 15, 16 Y 18 1) b).

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que el Grupo de Trabajo

también debe examinar la cuestión de la definición de los países en los que un

acto de interrupción surtiría efecto internacional.

El PRESIDENTE señala que ciertas delegaciones. tales como las de Bélgica,

Brasil~ Francia y Nigeria, son partidarias de la supresión del artículo 35. que

otras se oponen a ello pero aceptarían una nueva formulación de los principios

contenidos en el artículo, y que la inmensa mayoría está en favor de una fórmula de

transacción. Sugiere que se remita el artículo al Grupo de Trabajo junto con las

observaciones de las delegaciones, en especial las del Reino Unido.

Así queda acordado.

Artículo 36

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas) sugiere

que se aplace el debate sobre el artículo 36 hasta la próxima ses í.ó-, de la Comisión,

pues en la actualidad el Grupo de Trabajo está procediendo a su nueva f'oz-mu Lar- Lón ,

Así queda acordado.

Artículos 37 y 38

El PRESIDENTE indica que la delegación soviética ha propuesto

(A/CN.9/V/CRP.19) la supresión del artículo 37.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) opina que la supresión del artículo 37 signifi

caría que cualquier Estado podría formular reservas si lo estimara apropiado. La

intención del Grupo de Trabajo ha sido establecer que, aun cuando pueden formularse

reservas a determinados artículOS, los Estados no pueden formular libremente otras

reservas si desean que se los considere Estados contratantes. Si el artículo 37

se suprime totalmente, los Estados podrían formular todo tipo de reservas y declara

ciones. Su delegación desearía recibir alguna aclaración de la delegación

soviética sobre este punto.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) asegura a

los miembros de la Comisión que el propósito de la URSS no es formular un número

indefinido de reservas. Su delegación opina que cualquier documento internacional

debe permitir un número mínimo de reservas, pero no puede aceptar el artículo 37

porque en él se estipula que sólo pueden formularse reservas con arreglo a determi

nados artículos y que no se permitirán otras reservas. La delegación soviética

podría tener que formular declaraciones o reservas sobre algunas disposiciones al

firmar la convención y, en consecuencia, no puede apoyar un artículo que descarta

formalmente esa posibilidad.

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) dice que, evidentemente,

en la Convención habrá disposiciones que sean inaceptables para una delegación u

otra, pero estima que las delegaciones deben hacer todo lo posible para llegar a

un acuerdo. La propuesta soviética no convence a su delegación porque de confor

midad con el derecho internacional general, si no existe un artículo sobre las

reservas, cualquier Estado puede formular las reservas que considere oportuno.

Además, como ha señalado el representante de Nigeria, la interpretación de las

reservas es una tarea muy difícil. Si la Comisión suprime el artículo 37, se

producirá una proliferación confusa de reservas y declaraciones. A juicio de la

delegación de Tanzania, lo mejor sería que los Estados se adhirieran a la convención

en su forma actual, o ~le no lo hicieran en absoluto.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de P~érica) dice que su delegación aprueba

la supresión del artículo 37, no porque crea que los países que deseen ratificar la

convención deben poder formular libremente las reservas que estimen adecuadas, sino

porque tiene conciencia del concepto doctrinal en cuanto a la naturaleza del derecho

internacional y a la función de la soberanía. También desea evitar un prolongado e

infructuoso debate sobre el derecho soberano de los Estados a formular las reservas

que deseen.
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El Sr. JAKUBOWSKI (Polonia) declara que, aun cuando su delegación apoya la

llinitación de las reservas y opina que cualquier limitación del alcance de la

convención suscitaría consecuencias jurídicas muy complicadas, en vista de los

problemas que han motivado la propuesta soviética, sugiere que se inserte al final

del artículo 37 la frase "respecto de la Parte 1 de la convención".

El Sr. DEI-M~ANG (Ghana) dice que hasta la fecha la Comisión se ha estado

ocupando de problemas técnicos, pero que ahora se enfrenta con problemas políticos.

Algunos artículos, que son en realidad apéndices de la convención, podrían plantear

problemas a muchas delegaciones. Por esta razón, aunque su delegación habría

preferido mantener el artículo 37, está dispuesta a aceptar la propuesta de la

delegación soviética.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socia~istas Soviéticas) expresa

que su delegación cree que la propuesta de Polonia es constructiva y no desea

formular reservas a la parte dispositiva de la convención, pero los Estados tienen

el derecho soberano de formular reservas. Ese derecho no se debe restringir.

El Sr. OGUIIDERE (Nigeria) sugiere que, de momento, se coloque el artículo

entre corchetes.

El Sr. RONGNLIEN (Noruega) observa con satisfacción que parece haber

acuerdo sobre la imposibilidad de formular reservas a. la Parte 1 de la convención,

es decir, la Ley Uniforme. En consecuencia, desea sugerir que el artículo 37 se

coloque entre corchetes y se remita a la Conferencia Diplomática. La Comisión

debe transmitir su acuerdo sobre la imposibilidad de formular reservas a la Parte 1

de la convención. Debe señalar que el artículo se coloca entre corchetes porque

se deja a la Conferencia Diplomática que decida si debe incluirse en la convención,

ya que las razones aducidas para su supresión se han basado en el principio de la

soberanía. La Comisión debe mencionar igualmente el problema de las relaciones

entre los Estados que han formulado reservas y los Estados que no lo han hecho.

Finalmente, en su opinión, si se suprimiera el artículo 37 tal vez fuera necesaria

una disposición especial que aclarara la situación; pero este asunto puede dejarse

a la decisión de la Conferencia Diplomática.
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El Sr. OLIVENCIA (España) apoya la propuesta de Noruega. Conviene con

el representante de Ghana en que el tema que se examina es más bien de índole

política que técnica~ y opina que la Conferencia Diplomática es el foro adecuado

para su solución. Los artículos 37 y 38, juntamente con la Parte IV, deben remitirse

directamente a la Conferencia Diplomática sin discutirlos más en la Comisión.

El Sr. CHAFIK (Egipto) apoya la propuesta de Noruega.-_-..,,---

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que si' bien su delegación hubiera prefe

rido mantener el párrafo 37. abriga algunas dudas sobre la solución propuesta por

Polonia. Está de acuerdo con la delegación española en que los artículos 37 y 38,

juntamente con las cláusulas finales, deben remitirse a la Conferencia Diplomática

o a la Sexta Comisión.

El PRESIDEN~!f.manifiesta que, si no hay objeciones, considerará que los

artículos 37 y 38 de la Parte IV de la convención, que no han sido objeto de debate,

deben r-emí t í.rse a la Conferencia D'í.p'Lomát.Lca ,

Así qued~ acordado.
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109a. sesión (20 de abril de 1972)

Artículo 36 (continuación)

El PRESIDENTE, después de recordar que en la sesión anterior el represen

tante de la URSS había pedido que se postergara el examen del artículo 36 hasta que

el grupo restringido de trabajo creado para resolver los problemas planteados por
\

el artículo 33 pudiera exponer los resultados de su labor, invita al representante

de Austria a exponer a la Comisión las conclusiones a que ha llegado el Grupo de

trabajo.

El Sr. LOE'IVB (Austria) indica que el grupo restringido de trabajo

compuesto por los representantes de Bélgica, la URSS, Kenia y Austria llegó a una

solüción de compromiso gracias a una propuesta de la URSS. El Grupo prOlJone oue se

suprima el artículo 33, lo que responde a los deseos de las delegaciones que se

oponen a su mantenimiento; pero propone en cambio que el párrafo 1 del artículo 3

se ponga entre corchetes con la esperanza de que la Comisión logre formular una

definición más ampliamente aceptable y de que se amplíe el campo de aplicación del

artículo 36. La redacción de ese artículo debería modificarse de manera que dijera

lo siguiente: liLa presente Convención no prevalecerá sobre otras Convenciones ya

formalizadas o que puedan formalizarse en el futuro que contengan disDosiciones sobre

los plazos de los procedimientos legales o la prescripción de los derechos en la

compraventa internacional, siempre que las partes en el contr8.to de compraventa

tengan sus establecimientos en Estados que sean partes en tales convenciones".

Esta nueva redacción permitiría a los Estados que hubieran adherido a la LUCI

aplicar ese instrilluento en sus relaciones mutuas.

El PRESIDE~~E invita a los miembros de la Comisión a estudiar la enmienda

propuesta al artJ'2ulo 36, cuyo examen se reanudará cuando la Comisión haya debatido

ya las propuestas relativas a los métodos de trabajo de la Comisión presentadas

por España.

[La última Darte de la sesión estuvo
dedicada al debate de otros asuntoiT
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lIGa. sesión (24 de abril de 1972)

/La primera parte de la seSlon estuvo
-dedicada al debate de otros asuntoiT

El PRESIDENTE invita a los miembros a pronunciarse sobre la propuesta

del Grupo de Trabajo 1 contenida en el documento A/CN.9/V/CRP.20.

El §r. ROGNLIEN (Noruega) tiene serias dudas en lo que se refiere a

dicha propuesta porque se limita a disimular los problemas que encuentra la

Comisión sin pronunciarse en absoluto por la adopción de una ley uniforme, retra

sando así su posible aprobación por una conferencia diplomática. En cuanto al

punto 1 de la propuesta, el Sr. Rognlien hace notar que, a diferencia de las

partes 11 y 111, la parte 1 del proyecto de convención, que es el texto de la

ley uniforme, trata de cuestiones técnicas y no debería contener disposiciones

entre corchetes. En efecto, es necesario que el proyecto de convención proponga

un texto definitivo. Por otra parte, el Grupo de Trabajo ha adoptado otra

solución sdbre este punto, la contenida en el documento A/CN.9/V/CRP.2l, y

el Sr. Rognlien espera que la Comisión la apoye cuando examine ese documento.
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(Sr. Rognlien, Noruega)

En cuanto a los puntos 2 y 3 de la propuesta del grupo de redacción r, no se

advierte qué mejoras aportan al texto del proyecto de convención. En efecto,

si bien el grupo de redacción propone suprimir el artículo 33, amplía en la misma

medida el ámbito de aplicación del artículo 36, que resulta demasiado amplio.

El artículo 36 propuesto haría de la convención sobre la prescripción un texto

modelo que los Estados adoptarían aunque reservándose el derecho a aplicarlo

como estimaran conveniente. El Sr. Rognlien considera preferible el texto actual

del proyecto de convención porque distingue cuidadosamente entre una convención

de carácter general (artículo 33) y las convenciones sobre esferas especiales

(artículo 36). A su juicio, convendría encontrar una fórmula de transacción

para el artículo 33 o, si resultara imposible, mantener el texto actual de dicho

artículo poniéndolo entre corchetes.

El Sr. LOEWE (Austria) indica, en respuesta a una solicitud de aclaración

del Sr. GUErROS (Brasil), que como consecuencia de las decisiones adoptadas por la

Comisión se suprimió el artículo 34 y se remitió el artículo 35 al Grupo de

Trabajo para que adoptara una decisión al respecto. En cuanto a las propuestas

del Grupo de Redacción 1, el Sr. Loewe aclara que se trata de medidas de transac

ci6n respecto de las dos cuestiones a que se refiere el artículo 33. Se convino

en suprimir el inciso a) de ese artículo a condición de que, en compensación,

se pusiera entre corchetes el párrafo 1 del artículo 3. Los corchetes servirán

para indicar que la disposici6n debe ser objeto de un nuevo examen más adelante.

Cuando la conferencia diplomática reunida para aprobar el proyecto de convenci6n

examine el párrafo l del artículo 3, podrá tomar una decisión a su respecto,

teniendo en cuenta las adhesiones que haya recibido para ese entonces la LUCr

de 1964 y los resultados a que haya llegado el Grupo de Trabajo sobre la compraventa.

También se ha suprimido el inciso b) del artículo 33, pero se ha ampliado en

cambio el alcance del artículo 36 al suprimir las palabras "en esferas especiales ll
•

Sin embargo, cabe destacar que el alcance del artículo 36 modificado sigue siendo

más restringido que el de la disposición que figura en el párrafo b) del artículo 33

porque su aplicaci6n se limita a las relaciones entre Estados que hayan ratificado
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(Sr. Loewe, Austria)

el mismo instrumento. Es indispensable introducir esta disposición si se desea

que los Estados partes en la LUCI de 1961~ ratifiquen la nueva convención.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) cree ~le los puntos 1 y 2 del

informe del grupo de redacción no pueden examinarse independientemente de la

nueva formulación de los artículos 2 y 3 propuestos por el Grupo de Trabajo en

el documento A/CN.9/V/CRP.21. En cambio, la delegación de los Estados Unidos

no tiene ninguna objeción a la nueva redacción del artículo 36 (punto 3 del

informe del grupo de redacción).

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) recuerda que su delegación se pronunció en

favor de la supresión del artículo 33. Estima satisfactoria la solución elabo

rada por el grupo de redacción, ya que la LUCI deja de ser aplicable a los

Estados que no la han ratificado.

El Sr. ELLICOTT (Australia) no tiene ninguna objeción a la nueva

redacción del artículo 36, que constituye una transacción aceptable. En cuanto

a la idea de poner entre corchetes el párrafo 1 del artículo 3, la delegación

de Australia estima, al igual que la de los Estados Unidos, que la cuestión debe

ser examinada teniendo en cuenta la nueva redacción de los artículos 2 y 3 prepa

rada por el Grupo de Trabajo.

El S~. GUEIROS (Brasil) aplaude la feliz formulación que se ha dado al

artículo 36 (A!CN.9/V/CRP.20). Esta modificación satisface a las delegaciones

que se pronunciaron a favor de la supresión d.el artículo 33. El Sr. Gueiros

acepta sin reservas la propuesta del grupo de redacción.

El Sr. Iv~~1AT (India) dice que la nueva versión del artículo 3 preparada

por el Grupo de Trabajo sólo puede responder en parte a las objeciones formuladas

por su delegación respecto del artículo 33, pues la definición que debe figurar

en la ley revisada sobre la compraventa está todavía en curso de elaboración.

La delegación de la India, que se había. pronunciado a favor de una reserva que

autorizara la aplicación de la definición de la LUCI revisada, opina que la

presentaci.ón entre corchetes del párrafo 1 del artículo 3 no debe suscitar obje

ciones porque la conferencia dipl.omática que examinará el proyecto de convención
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.( Sr. Kamat, India)

no podrá reunirse antes de 1973. Cabe esperar que, entre tanto, el grupo de

trabajo sobre la compraventa logre preparar una definición definitiva de la

compraventa internacional. Si la Comisión no accede a poner entre corchetes la

disposición del párrafo 1 del artículo·3 habrá que pensar en volver a examinar

el contenido del artículo 33. Las soluciones propuestas por el grupo de redacción

parecen, en este caso, la mejor transacción posible.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

el representante de Austria ha explicado perfectamente los criterios que siguieron

los miembros del grupo de redacción I para preparar la solución de transacción

que la Comisión tiene ante sí.

A juicio de la delegación soviética, el artículo 36 es inaceptable sin las

modificaciones introducidas por el grupo de redacción porque permite la conclusión

de acuerdos relativos a la prescripción sólo en esferas especiales. El artículo 33

es inaceptable porque remite a instrumentos que no guardan relación alguna con

el proyecto y les cor.fiere fuerza obligatoria respecto de Estados que no los han

suscrito.

Al poner entre corchetes el párrafo 1 del artículo 3 se ha querido destacar

que todavía no se ha resuelto la cuestión del ámbito de aplicación del proyecto

de convención, y que aún no se ha decidido si, y en qué condiciones, se aplicaría

ese instrumento entre países miembros y terceros países. Poner ese párrafo entre

corchetes significa, por lo tanto, que la definición de la compraventa debe ser

examinada nuevamente, sin que en las circunstancias actuales sea posible saber

a qué decisión se llegará en ese nuevo examen.

Para evitar dificultades insuperables más adelante, el Sr. Burguchev invita

a la Comisión a adoptar las propuestas del grupo de redacción I que constituyen

la mejor transacción posible y que no prejuzgan sobre la esfera final de aplicación

de la Convención.

El Sr. JENARD (Bélgica) dice que la solución propuesta por el grupo

de redacción I cuenta con la plena aprobación de su delegación siempre que se la

apruebe como un todo. En efecto, se trata de una doble transacción cuyos elementos

son inseparables. La delegación de Bélgica ha renunciado a que se mantenga el

párrafo a) del artículo 33 a condición de que la definición de la compraventa
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(Sr. Jenard, Bélgica)

figure entre corchetes; considera que la definición actual no es satisfactoria,

pero espera que progresen los trabajos del Grupo de Trabajo sobre la compraventa

para elaborar una definición que puedan aceptar todos. los países. La delegación

de Bélgica ha aceptado por otra parte la supresi6n del párrafo b) del artículo 33

porque la nueva redacción del artículo 36 satisface sus exigencias al permitir

que la LUCI de 1964 se aplique a las relaciones entre los países que la hayan

ratificado.

El Sr. RECZEI (Hungría) se pronuncia a favor de la aprobación de las

propuestas presentadas por el grupo de redacción 1, que conviene considerar como

un todo. Poner entre corchetes el párrafo L' del artículo 3 no equivale a una

supresión pues su única finalidad es dejar la cuestión para más adelante. Desde

ese punto de vista, no hay razón para aplazar una decisión sobre la propuesta del

grupo de redacción l.

El Sr. CHAFIK (Egipto) no p~ede aceptar la idea de que e::)" proyecto de

ccnvenc í ón se someta a una conferencia diplomát'¡'I:;:ª sin <1ue se ha.ya resuelto la

cuestión de la definición. Por ello se opone a que se ponga entre corchetes el

párrafo 1 del artículo 3. La Comisión debe pronunciarse sobre este punto~ ya

sea adoptando una definición con carácter definitivo o remitiendo a una definici6n

que figure en otro instrumento.

El Sr. LEMONTEY (Francia) dice que, a su juicio, las tres propuestas

elaboradas por el Grupo de Redacción I forman un todo indivisible. Lo mismo

que los representantes de la India y de la URSS, el Sr. Lemontey considera que

no habría ningún inconveniente en dejar que la conferencia" diplomática fuera

quien adoptara una decisión sobre la definici6nde la compraventa internacional,

habida cuenta de la nueva redacción que podría proponer eventualmente el Grupo

de Trabajo sobre la compraventa" En todo caso, la delegación de Francia sólo

prestará su acuerdo a las propuestas del grupo de redacción I si la decisión

abarca todos los elementos de la transacción a que se ha llegado.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) y el Sr. ROGNLIEN (Noruega)

sostienen que difícilmente puede la Comisión tomar una decisión sobre el párrafo 1

del artículo 3 antes de pronunciarse sobre la nueva redacción de dicho párrafo

propuesta por el Grupo de Trabajo.
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El Sr. GUEST (Reino Unido) apoya las observaciones de los representantes

de los Estados Unidos y de Noruega, pero sugiere que para evitar un debate que

podría resultar estéril, la Comisión apruebe primero en conjunto las conclusiones

del grupo de redacción I (A/CN.9/V/CRP.20) y se reserve la facultad de volver

a considerar la definición de la compraventa más adelante, cuando examine la

nueva redacción propuesta por el Grupo de Trabajo (A/CN.9/V/CRP.21).

El PRESIDENTE propone a los miembros de la Comisión que aprueben en

conjunto las modificaciones propuestas por el grupo de redacción I en su informe

(A/CN.9/V/CRP.20), en el claro entendimiento de que si la Comisión desea volver

a considerar la definición que figura entre corchetes (párr. 1 del artículo 3),

podrá hacerlo cuando examine la nueva redacción propuesta por el Grupo de Trabajo.

Así queda acordado.

/La última parte de la sesión estuvo
-dedicada al debate de otros asuntoiT
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115a. sesión (27 de abril de 1972)

El PPESID}~T'n:!. seña'La que la Comisión tiene ante sí el nuevo texto de los

artículos 1 a 28 del proyecto de convención sobre la prescripción (A/CN.9!V/CRP.21/

Eev.l), que el Grupo de Trabajo ha preparado basándose en las opiniones y observa-

ciones formuladas por los miembros de la Comis~ón en el período de sesiones en

curso.

en sus

En consecuencia, el Presidente sugiere a los representantes que sean breves
. ... .ln0ervenClones.

El Sr. GUEST (Reino Unido) > hablando en su carácter o.e miembro del Grupo

de Trabajo> seña.La que el texto propuesto., incluso una 'Tez que la Comisión lo haya

aprobado, no será más que una base de trabajo destinada. a la Sexta Comisión o a una

conferencia diplomática; :Y que. en consecuenc í a , las delegaciones t.endr án la posi

bilidad de presentar sus propuestas de enmienda haat.a la etapa de r edacc í ón

def'Lnit i va.

El S~10GI~J:JEN (Noruega), hablando en su carácter de Fresidente del

GruDo de 'I'rabajo , dice que el Grupo de Trah'l,5o ha ser:;'Jido las instrucciones de la

Comisión, cosa que no ha sido En efecto, esas instrucciones a 'Teces

eran vagas e Lnc Luso ambízuas por ejemplo, cuando la Comisión remitía dí spos i.c i.one s

al Grupo de Trabajo pidiéndole que tuviera en cuenta todos los puntos de vista,

a veces contradictorios, que se habían expuesto en las sesiones plenarias. No

obstante, el Grupo ha tratado de armonizar las diferentes posiciones y, en conse-

cuenc La ~ la gran mayor-fa de las de'l egaciones podría ac errt.ar- ese texto" Cuando no

ha sido posible r-econc i.Li.ar- po s i c i.one s opue st.a s , el Gru.-r::o ha suger i.do d í.versas

varí.ant.es 'para una misma disposición. Como lo ha señalado el reprenentante del

Reino Unido, el proyecto de convención, Lnc Luso cuando la Conri s í.ón 10 haya aprobado,

no será un texto defüütivo; y, por otra parte, la Comisión tendrá que pronunciarse

sobre 1"1,8 medidas que se han de adopt.ar- para, que pueda ser r-áp i.dament.e objeto de

una convención.
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Respondiendo a una pregunta elel SL GUEIRO~ (Brasil), el PHESIDENTE

precisa que los miembros de la Comisión, al igual que todos los demás Estados

Miembros de las Naciones Unid.as, podr-án presentar propuestas de enmienda al pro-

yecto de convención, incluso una vez que la Comisión lo haya aprobado.

El ~r. Y;l\.MAT (India) se pregunta, puesto que el proyecto de convención

no va a ser un texto definitivo incluso después de aprobado por la Comisión, si no

existiría la posibilidad de remitir eventualmente el texto a.L Grupo de Trabajo y si,

en lo que le respecta, la Comisión se encuentra verdaderamente en la última etapa

de sus trabajos.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega), hablando en su carácter de Presidente del

Grupo de Trabajo, dice que el Grupo ha terminado su tarea y que ahora corresponde

que la Comisión misma se pronuncie sobre las enmiendas que las delegaciones pre~

sentaren, ya que he, llegado el momento de ponerse de acuerdo sobre el texto que

se ha de someter a una conferencia diplomática.

El Sr~EMONTEY (Francia) considera que la Comisión, demostrando con

fianza en su Grupo de 'I'raba.jo no debería empezar otra vez el examen del texto pro

puesto, artículo por artículo, sino contentarse con zanjar las cuestiones que el

Grupo no ha llegado a resolver y que ha presentado, en su texto, en forma de

variantes o entre corchetes.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), apoyado

por elQr. GUEIROS (Eras il) y el Sr. DEI-ANAIJG (Ghana), declara que en la etapa

de la segunda y última lectura, la Comisión no se puede contentar con pronunciarse

sobre las diversas cuestiones que son objeto de variantes sin volver a examinar,

artículo por artículo, el texto propuesto por el Grupo de Trabajo. Si el Grupo

de 'I'r abajo ha terminado su tarea, se podría encargar a un pequeño grupo de redacción

los retoques que hubiera que dar habida cuenta de las última.s observaciones de

las delegaciones. Sólo entonces la Comisión podrá SOBleter a una conferencia

diplomática un proyecto en una etapa de elaboración lo más avanzada posible.

El Sr. GUEsr~ (Re í.no Unido) estima que la Comisión debería. ahora centrar

su atención en las cuestiones de fondo que todavía están sin resolver y, tal como

lo ha suger í do el representante de Noruega, pronunciarse al respecto de una vez
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(Sr. Guest, Reino U~ido)

para siempre. Crear un nuevo grupo de redacción sólo sería un arbitrio y se corre

el riesgo de pr-o.Long.ar' Lnder í ní.dament.e un ir :1 venir al que ya no es momerrt o ele

seguí ... ~·'.:oL:urriendo. A fin de acelerar la última etapa de los trabajos, convendría}

asimismo, que las delegaciones fueran breves en sus intervenciones Y dejaran de

lado las cuestiones de detalle.

El Sr. NE8TOR (Rumania) opina que la Comí.sí.ón debe examinar' el texto pro-

puesto, artículo por artículo, centrando su atención sobre los puntos importantes

y. de ser necesario, debe remitir ciertas normas a un grupo de redacción.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) considera que sería preferible, para evitar

toda confusión, examinar el texto propuesto, artículo por artículo, aunque, como

lo ha s eña.Lado el representante de Francia, muchas di spos i ci.ones se podrían aprobar

sin dificultad.

";'1 C' COLo¡,nTB'::>~c' (A t' ) , . "C' ..- . d 1-. ;¡ ." • rL .... or _, .'; l1.wLJ . rgen lna. es't1.ma que -La omlSlon nllSli1a eue v.eClG1.

las últimas cuestiones de fondo que todavía están en suspenso, si quiere hallarse

en condiciones de aprobar el proyecto antes de que termine el período de sesiones

en curso.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúb.l i cas Socialistas Soviéticas) comparte,

en cuanto al fondo, la opinión del representante del Reino Unido. No obstante,

si la Comisión no llega a ponerse de acuerdo sobre un punto determinado, habrá que

recurrir a un grupo de redacción o a un grupo de trabajo, tanto más cuanto que

ciertas disposiciones del texto propuesto son de gran imprecisión; el párrafo 2 del

artículo 18, por ejemplo, es incomprensible, tanto en la versión rusa como en la

versión inglesa.

El Sr. GARRIGUES (Espafía) considera que, en la etapa final presente,

convendría exroninar el projrecto artículo por artículo, aunque tratando de limitar

las intervenciones a las cuestiones fundamentales. Il representante de España

comparte la opinión del representante de la Unión Soviética en lo que respecta a

la necesidad de un pequeño grupo de t.rabajc para decidir las últimas divergencias.

A sugerencia del ?r. MANTILL,', HOLINA (México), el PHESIDENT~ propone que

la Comisión examine el texto artículo por artículo, limitando S1~S observaciones

sólo a las cuestiones de fondo y, en particular, a las norlnas para las cuales el
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El Presidente

Grupo de Trabajo ha propuesto diversas variantes o que figuran entre corchetes, en

la inteligencia de que en cuanto a las cuestiones de redacción o traducción, la

Comisión podrá recurrir a un pequeño grupo de redacción o incluso apelar directa

mente a la Secretaría.

Así queda acordado.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) precisa, a petición del

Presidente, que las delegaciones pueden evitar intervenir en las sesiones plenarias

sobre simples problemas de traducción que, pueden presentar directamente al

Sr. Colambres (Argentina) para el texto español, al Sr. Jenard (Bélgica.) para el

texto francés, al Sr. Guest (Reino Unido) para el texto inglés o al Sr. Burguchev

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) para el texto ruso.

Artículo 1 (continuación)

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) aprueba el artículo 1~ aunque considera que se

debiera incorporar a ese artículo el artículo 7, que se refiere a la interpretación

y aplicación de la Ley Uniforme.

El Sr. GUEIROS (Brasil) se pregunta si la palabra "persona" que se define

en el artículo 1 3) f) se refiere únicamente a las personas físicas o morales que

tienen una existencia jurídica o si puede entenderse que abarca igualmente a las

entidades de hecho.

El Sr. RCGI1LIEN (Noruega) precisa que la posición adoptada por el Grupo

de Trabajo ha sido que el término IIpersona" debe abarcar igualmente a todo grupo,

tenga o DO personalidad moral, cosa que se ha expresado con las palabras fltoda

sociedad, asociación o entidad".

El Sr. COLm!JBRES (Argentina) añade que el Grupo de Trabajo ha elegido

la idea de entidad de hecho, de preferer.cia a la de personalidad jurídica amoral,

recurriendo así a una noción más amplia que utilizan ciertas legislaciones

nacionales.

El Sr. MA1'J'rILLA MOLINP... (México) estima que en el párrafo 1 del artículo 1,

las palabras "y, él la extinción de los derechos" son superfluas, puesto que el pro

yecto de convención sólo se refiere a la prescripción~ y propone que se supriman.
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Por otra part.e , señala que en el artículo 243 en que se prevé el caso del pago

después de la extinción del plazo para la prescripción~ se reconoce que el derecho

mismo subsiste, aun cuando no se pueda ejercer ante la JUf3ticia, después d,e la

extinción del plazo para, la prescripción.

El Sr. EQg-NLTEI{ (Noruega) recuerda que en el texto del proyecto se deben

tener en cuenta los diferentes sistemas ,jurídicos y esta es la razón por la que

el Grupo de Trabajo ha decidido referirse a los derechos así como las acciones.

El Sr. TlECZEI (Hungría) conroar-t.e la o'o í rrí.ón del re'presentante de Noruega.
. -' ,-..t: ,-.

Estima que los dos términos son necesarios, dado que en ciertos derechos nacionales

se reconoce la extinción del derecho así coruo de la acción.

El rHESIDE:IilT~ advierte que la mayoría de los miembros aprueban el

artículo l. En consecuencia propone que la COITlisión apruebe el artículo l.

Queda aprobado el artículo l.

Artículo 2 (continuación)

El S~.:.- ROGrrh~N (Noruega) recuerda que la Comisión ya ha aprobado res

pecto de ese artículo una solución de transacción que consiste en colocar entre

corchetes la definición que figura en el párrafo 1, a fin de someterla al examen

de la conf'erenc i a d i.p.Lomátri.ca ,

Sln oponerse a esta solución provisional,

destaca que la Comisión deberá consagrarse tarde o temprano a la cuestión de la

definición de la compraventa internacional. Por ello, propone que? se inscriba esta

cuestión en el programa del sexto período ele sesiones de la Comisión que, por otra

parte, sin duda precederá a la celebración de la conferencia diplomática. Además,

sugiere que pida. al Grupo de 'I'r aba.jc sobre la compraventa eme exponga su opinión

al respecto ..

El Sr. K.t,HNl' (India) dice que su delegación apoya la solución de tran

sacción mencionada por el representante de Noruega.

El PRESIDENTE somete el a.rtículo 2 a la aprobación de la Comisión, en la

inteligencia de que el párrafo 1 va a figurar entre coz-chet.es y que la cuestión de

la definición de la com~raventa internacional fígl1rará en el programa del sexto

período de sesiones de la Comi.s i.ón ,

/ ...



-215-

Artículo 3 (continuación)

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) señala que el Grupo de Trabajo ha establecido

dos variantes para esta disposición y que corresponde a la Comisión tomar ahora

una decisión en la materia. La primera variante tendría el efecto de limitar la

aplicación de la Convención a las partes que tu.vieren sus establecimientos en

diferentes Estados contratantes. Puesto que algunas de Legac i ones consideraron

que esta variante (A) era demasiado restrictiva el Grupo de Trabajo preparó otra

variante (B) completada por la reserva que es ob,jeto del artículo X. El Sr. Rognlien

agrega que existe una tercera solución que consistiría en adoptar la definición

empleada por el Grupo de trabajo sobre la compraventa.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

aunque prefiere la variante A su delegación no se opondrá a la aprobación de la

variante B si la mayoría se pronuncia en ese sentido. J\grega que si se adopta la

variante A el párrafo 2 no le parece necesario.

El Sr. RECZEI (Hungría) dice que su delegación es partidaria de la

variante A. La variante B implicaría una posibilidad de reserva suplementaria~ es

decir un obstáculo más a la uniformación del derecho.

El Sr. DROZ (Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado)

se pronuncia también a favor de la variante A aunque aprueba las observaciones del

representante de la URSS sobre el pár-r-at'o 2. Dice que la variante A tiene el mérito

de establecer vínculos razonables entre las partes" el litigio y la prescripción.

El Sr. LOEv.7E (Austria) d.ice que, aunque tiene una ligera preferencia por

la variante B, su delegación está dispuesta a aceptar la variante A. Sin embargo,

se opone a la supresión del párrafo 2, q11e es una disposición necesaria. Hay en

efecto países en que el derecho aplicable no depende del lugar en que las partes

tienen sus establecimientos sino, por ejemplo, del lugar en que se ha celebrado el

contrato. La supresión del párrafo 2 sería una fuente de incertidumbres y cabría

preguntarse en particular s í un contrato celebrado en un tercer país estaría o no

sometido a las disposiciones de la Convención. El párrafo 2 es conforme por otra

parte a la, solución empleada en la Ley Uniforme sobre la compraventa.
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El Sr._OGUNDERE (Nigeria) expresa también su preferencia nor la variante A.

Su delegación no aprueba plenamente el párrafo 3 pero se inclinará ante la voluntad

de la mayoría.

El 5.:3-:: GUEIROS. (Brasil) se pronuncia a favor de la variante A, incluido

el párrafo 2. Reitera, respecto de esta disposición, los argmuentos del represen

tante de Austria.

El Sr. BU~Gl]ºBE~ (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) retira su

propuesta encaminada a la supresión del párrafo 2 del artículo 3 (variante A).

Respecto del párrafo 3 el Sr. LOEWE (Austria) dice que esta disposición

le parece a la vez equívoca e insuficiente. Equívoca porque no se sabe si el

derecho elegido por las partes se aplica al contrato o a la prescripción. Insufi-

ciente porque no da suficiente libertad a las partes. Puede suceder, en efecto,

que éstas deseen excluir pura y simplemente la aplicación de la Convención dejando

así que rijan las normas del derecho internacional privado. Cabe también la posi

bilidad de que deseen aplicar a la prescripción el derecho interno de un Estado

contratante, por ejemplo en el caso de dos partes nacionales de un mismo Estado

contratante, una de las cuales reside en el extranjero: sería normal que estas

partes prefirieran la aplicación de su derecho nacional al de la ley uniforme. En

el párrafo 3 se rechazan estas dos hipótesis a favor de una tercera que tiene un

carácter casi académico, porque no se comprend.e por qué dos partes que tuvieran

sus establecimientos en dos Estados contratantes diferentes habrían de elegir el

derecho de un tercer Estado no contratante.

El orador propone que el párrafo 3 se someta a un grupo de redacción para los

fines de su modificación.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) no puede admitir los argumentos aducidos por

el representante de Austria. Teme que al otorgar más libertad a las partes se

perjudique el car áct.er uniforme de la Ley en detrimento mismo de las partes, que

deberán verificar en todo momento en qué países se va a aplicar la Convención y en

qué países no se va. a aplicar. La. solución consistiría quizás en permitir que los

Estados, en el momento de la ratificación, hicieran una reserva que consistiría en

suprimir la palabra "contratante" al final del párrafo 3. El orador propone, en

consecuencia, que esa palabra se ponga entre corchetes.
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El Sr. LOEWE (Austria) señala, por otra parte, que en el párrafo 3 el
• , Ii ¡¡ 11 "1';) ... jiGrupo de 'I'raba.jo ha reemplazaao la palabra expr-eaament.e por va r camenr.e .

término le parece demasiado vago. No se opondrá a que se conserve la palabra

"válidamente" si ése es el deseo de la mayoría pero pide que se haga constar en

el acta la posición de su delegación sobre ese punto.

El Sr. ELLICOTT (Australia) comparte la opinión de la delegación de

Austria sobre la palabra 1Jvál i dament e " , que le parece una fuente de incertidumbre.

Hecuerda que durante el primer examen de esta disposición la Comisión había reco

nocido la necesidad de una estipulación ilexpresaH según constaba en el acta de la

95a. sesión {A/CN.g/SR.95, 8 'J •

Respecto del conjunto del artículo, el Sr. LEMONTEY. (Francia) se pronuncia

a favor de la variante A. Respecto del párrafo 3, recuerda que el texto presen

tado a la Comisión es el resultado de una avenencia entre los miembros del Grupo

de trabajo. En todo caso, si se reabriera la cuestión su delegación se colocaría

junto a la delegadón de Austria y por las mismas razones. Su delegación se
" . 1 l' 11 ,,-, d t '1 •opondrla, Sln embargo, a que se reemp~azara la pa~aora va~l a~en e por

lIeApresamenteil porque en el derecho francés la elección de un derecho extranjero

puede estar implícita y desprenderse en particular de las condiciones de la cele

bración del contrato.

El Sr. GGftDRA (España) se opone al mantenimiento del párrafo 3, que es

contrario a los principios de la legislación española en materia de prescripción,

ya que esta institución debe estar sometida a normas de carácter imperativo por ser

de orden público. Esta disposición plantearía además dificultades de interpreta

ción. La palabra "válidamente" debe reemplazarse y sustituirse por una expresión

más clara.

El Sr. r~DHO (Kenia) después de haberse pronunciado a favor de la

variante A~ aprueba las observaciones de la delegación australiana respecto del

párrafo 3 y considera también que sería preferible reemplazar la palabra "válidamente"

por "expresamente".

Para calmar los temores expresados por el representante de Noruega propone

que en la variante A se incluya una reserva análoga a la que se prevé en el

artículo X.
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El Sr. NESTOR (Rumania) dice que J.E1 sustitución de la palabra "vá.Lí.damerrte"

por "expresamente" no resolvería nada. En efecto, un acuerdo expreso puede muy bien

no ser válido. En algunos sistemas, en particular, la elección de las partes es

limitada y para que un der-echo sea aplicable al contrato es necesario que tenga

con él un vínculo estrecho.

Su delegación es partidaria de la variante A, incluido el párrafo 3.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) aprueba las observaciones del

representante de Rumania respecto de la palabra llválidamente". Considera que el

párrafo 3 constituye un término medio entre la solución que consistiría en dar una

libertad total a las partes y la que equivaldría a no reconocerles ninguna. Su

delegación también es partidaria de la variante A, incluido el párrafo 3.

El Sr. RECZEI (Hungría) también se pronuncia a favor de la conservación

del párrafo 3.

El Sr. GUEST (Reino Unido) hace suyas las observaciones de los represen

tantes de los Estados Unidos y de Rumania. Agrega que el párrafo 3 es un texto de

transacción cuyos términos han sido cuidadosamente ponderados por el Grupo de

trabajo. Su delegación es partidaria de la variante A, incll1ido el párrafo 3.

El Sr. JM0JBOWSKI (Polonia) dice que su delegación, que prefiere la

variante A, también tiene dudas sobre la oportunidad de la palabra "válidamente il
•

Aceptará, sin embargo, el párrafo 3 tal como ha sido presentado por el Grupo de

trabajo. Para resolver las dificultades señaladas por la delegación de Noruega

la solución propuesta por el representante de Kenia le parece preferible a poner

entre corchetes la palabra "contratante".

Después de haberse pronunciado a su vez a favor de la variante A, el

Sr. JENARD (Bélgica) dice que, respecto del párrafo 3, su delegación habría deseado

que se reconociera mayor libertad a las partes pero que aceptará el texto propuesto

con un espíritu de avenencia. Preferiría que no se introdujera en esa disposición

la palabra "expresa:nentc", porque en Bélgica la elección de un derecho extranjero

puede ser tácita.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que la solución de avenencia que repre

senta el párrafo 3 cuenta con el apoyo de su delegación. Considera que la palabra

"válidamente" debe mantenerse. En efecto, para que se elija un derecho extranjero es

necesario que haya un acuerdo real, una intención libre y válida de las partes y

que su elección sea válida, legalmente permisible, respecto del derecho aplicable

en el país del foro.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que la conservación de la palabra

i1vál i dament e ll sería una fórmula de avenencia engañosa. Si se quiere proteger la

voluntad de las partes y si éstas deben ser libres de elegir el derecho de un Estado

no contratante no corresponde al foro elegido pronunciarse sobre la validez de su

elección. Se podría suprimir pura y simplemente esa palabra. Si se quiere reempla

zarla se podría sustituir no por "expreaamerrte " sino por "por eacr í.t.c",

El Sr. ~t~WTILLA MOLINA (México) hace suyas las observaciones de la delega

ción de Austria respecto del párrafo 3.

El Sr. DEI-ANANG (Ghana) es partidario de la variante A incluido el

párrafo 3.
\

-,

El Sr. LOEWE (Austria) dice que su delegación, sin estar convencida por

los argumentos presentados en defensa del párrafo 3~ reconoce que esta disposición

constituye una transacción. En consecuencia, retira su propuesta.

El Sr. KAMAT (India) también prefiere la variante A, aunque entraña una

fuente de incertidumbre. En efecto, el párrafo 3 contradice al párrafo 2 y el

término "válidamente il re introduce las normas del derecho internacional privado. La

mejor solución sería suprimir el párrafo 3 y excluir así la aplicación de esas normas.

Otra solución, en sentido contrario, sería hacer que la ley fuera aplicable cuando

las normas del derecho internacional privado conducen a su aplicación, como sucede

con la ley uniforme sobre la compraventa.

El S:r:.. MICHIDA (Japón) se pronuncia a favor de la variante A, que en la

primera lectura del proyecto había sido objeto de la adhesión de la mayoría de los

miembros de la Comisión. Respecto del párrafo 3, el orador~ que ha participado en

los prolongados debates del Grupo de trabajo sobre ese punto, destaca que el texto

propuesto es el resultado de una avenencia delicada que sería lamentable volver a

poner en tela de juicio.
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El Sr. SEAFI~ (Egipto) indica que su delegación prefiere la variante A.

Acepta el mantenimiento del párrafo 3 pero cree, igual que el representante de

Austria, que convendría aclarar de qué derecho se trata. Propone pues, que se

agreguen las palabras "para regir la prescripción" al final de dicho párrafo.

El Sr. HYL~A (República Unida de Tanzania) declara que si las dos variantes

se pusieran a votación votaría a favor de la variante A, que realiza un equilibrio

entre t endenc ias divergentes. Su delegación, que considera que la prescripción

depende del orden público y no debería estar sometida a la voluntad de las partes,

estima, sin emburgo, que el párrafo 3 es una disposición aceptable en la medida en

que el adverbio¡Vválidamente H da implícitamente a los Estados la posibilidad de

limitar la libertad de elección de las partes. Además, su delegación está dispuesta

a apoyar la propuesta de Kenia, encaminada a dar a los Estados la posibilidad de

hacer una reserva sobre ese punto.

El Sr. GONDRA (España) indica que por espíritu de transacción, está

dispuesto a aceptar la variante A sin modificaciones.

El Sr. ELL]:COT! (J\ustra1ia) no se opondrá a la solución de tra.nsacción

de que parece ser partidaria la mayoría, pero sigue creyendo que esa transacción

se realiza en detrimento de la certidumbre. Aunque los argumentos aducidos por

los representantes de los Estados Unidos y de Rumania. a favor del mantenimiento

del adverbio "vá.Lí dament.e " no lo han convencido 5 retira su propuesta de enmienda.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) hace suya. la. posición de la mayoría

y retira su propuesta encarninada a la supresión del párrafo 3.

El PRESIDENTE propone que se apruebe la variante A como artículo 3 del

proyecto de convención en el entendL~iento de que las observaciones hechas a este

respecto por los miembros de la Comisión constarán debidamente en el acta r-esum.ida

de la sesión.

Así queda acordado.

¡~t~~u~os 4 y ~ (continuación)

QuedanaErobados los artículos 4 y 5.
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Artículo 6 (continuación)

El Sr. MANTILLA MüLINA (México) recuerda que, en la -primera lectura de

este artículo, el representante de Chile criticó el em-pleo, en el párrafo 2 del

artículo 6, de las palabras "contratos de entrega", que no corresponden a un con

cepto jurídico preciso.

El Sr. JENARD (Bélgica) propone, como respuesta a la crítica hecha por

el representante de Chile, que se reemplacen dichas palabras por "contratos que

tengan por ob j et.o la entrega".

Queda aprobado el Etrtículo 6, en su versión mod'if'Lcada ,

Artículo 7 (continuación)

El Sr. HYERA (República Unida de 'I'anzan í a) señala que, a su juicio, el

artículo 7 no es suficientemente preciso. En esta disposición se menciona la nece

sidad de promover la uniformidad, mientras que el objeto del proyecto no es sola

mente asegurar la uniformación del derecho, sino también introducir una mayor

equidad en las normas de derecho internacional.

El PRESIDENTE señala que se dejará constancia de la observación del repre

sentante de Tanzania en el acta resumida.

Queda aprobado e~ artículo 7.

Artículo 8 (continuación)

Queda aprobado el artículo 8.

Artículo 9 (continuación)

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala

algunas dificultades que dimanan del actual ordenamiento de las disposiciones del

artículo 9. En efecto, el párrafo 1 parece enunciar una norma general relativa al

comienzo del plazo de prescripción, norma ~le admitiría excepciones en los casos

contemplados en los artículos la y 11. Ahora bien, las disposiciones de los párra

f'os 2 y 3 del artículo 9 también constituirían excepciones. Se trata de una incon

secuencia que sería conveniente remediar.
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(Sr. Burguchev, URSS)

Por otra parte, cabe-preguntarse cuál es la correlación entre las disposiciones

del párrafo 3 del artículo 9 relativa a la violación del contrato y el tenor del

artículo 10 que se refiere al "vicio", que es sólo una forma particular de viola

ción del contrato.

Para eliminar esas inconsecuencias, el Sr. Burguchev propone se introduzca en

los párrafos 2 y 3 del artículo 9 una ligera modificación de redacción que mejoraría

la estructura de conjunto del artículo. El párrafo 2 y el primer período del

párrafo 3 dirían entonces lo siguiente:

"2) En relación con el derecho a interponer una acción por dolo en la

celebración del contrato, se estima que puede ejercerse la acción desde

la fecha en que el dolo fue o debiera haber sido razonablemente descubierto.

3) En relación con el derecho a interponer una acción por violación

del contrato, se estima que la acción puede ejercerse desde la fecha en que

aquélla haya tenido lugar."

Además, quizás fuera conveniente invertir el orden de los párrafos 2 y 3, ya

que cabe presumir que, en la práctica, la forma de litigio contemplada en el

párrafo 3 será mucho más frecuente que la contemplada en el párrafo 2. De esta

manera, las disposiciones del artículo 9 estarían presentadas en un orden de gene

ralidad decreciente.

Al Sr. LEMONTEY (Francia) le resultaría difícil aceptar las modifica

ciones estructurales propuestas por el representante de la Unión Soviética. Surge

de los debates del Grupo de Trabajo que, en el párrafo 1, se contemplan esencial

mente las acciones de nulidad, en cuyo caso el comienzo del plazo para la pres

cripción coincide con el momento de celebración del contrato. En el párrafo 2

se contempla el caso particular de las acciones de nulidad fundadas en el dolo

cometido en oportunidad de la celebración del contrato. Por consiguiente, las

dos disposiciones están estrechamente vinculadas. En cambio, en el párrafo 3 se

contemplan los casos de inejecución de las obligaciones, que son necesariamente

posteriores a la fecha de la celebración del contrato.
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El Sr. QUEST (Reino Unido) séñala que su delegación no opone objeciones

a las modificaciones de redacción propuestas por la Unión Soviética. En lo relativo

al orden de los párrafos, cree que la delegación de la Unión Soviética asentirá en

atenerse al texto original.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) está dis

puesto a retirar la propuesta relativa a la inversión del orden de los párrafos 2

y 3 si la Comisión considera que el orden actual es más lógico. El único deseo de

la delegación de la Unión Soviética es agilizar el texto y hacerlo más coherente.

El Sr. DEI-Jl..NANG (Ghana) apoya las modificaciones de r edacc i ón propuestas

por el representante de la Unión Soviética pues, a su juicio, constituyen una mejora.

El Sr. RO GNLIL1q (Noruega) s eña.La que en el párrafo 1 del artículo 9 se

enuncia un principio general cuya aplicación está limitada por las disposiciones de

los dos párrafos siguientes. El párrafo 2, en el que se contempla el dolo cometido

en oportunidad de la celebración del contrato~ está completado por la disposición

del artículo 20 en lo relativo al dolo cometido con posterioridad a la celebración

del contrato. Las modificaciones de redacción propuestas por la Unión Soviética

son aceptables en lo tocante al párrafo 2, pero plantean algunas dificultades en lo

relativo al párrafo 3, ya que hay que tener en cuenta los casos de violación anti

cipada de que trata el artículo 11.

El Sr. Mfu1TILLA MüLINA (México) confiesa que la redacción actua~ del

artículo 9 es para él causa de la mayor perplejid.ad. En efecto, pareciera que el

párrafo 1 y el párrafo 3 enunciaran disposiciones contradictorias. Efectivfu~ente,

para que haya acción judicial es necesario que haya habido inejecución de una obli

gación y, por consiguiente, los dos párrafos se refieren a la misma cuestión, pero

enunciando normas diferentes. Si se toma el ejemplo de la entrega de mercaderías

en cantidad inferior a la convenida, el comienzo es diferente según se aplique el

párrafo 1 o el párrafo 3. En virtud del párrafo 1, el plazo de prescripción comienza

a correr desde el momento en que se reciben las mercaderías; en virtud del párrafo 3,

el comienzo del plazo es el momento en que tuvo lugar la violación, es decir, el

momento en que se embarcaron las mercaderías. El Sr. Mantilla Molina no propone

eTh~iendas formales al artículo 9, pero insiste sobre la gravedad de la contradicción

que ha seña~ado.
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El ?r. LC~WE (Austria) señala que también a él lo desconcierta la compli

cada redacción del artículo 9. En el párrafo 1 se enuncia una norma general

familiar para los juristas austríacos. i:;n el párrafo 3 se establece: otro comienzo

pare. el plazo de prescripción. JU efectuar el análisis, parece que el párrafo 3

es el que constituye la norma general y que el párrafo 1 es sólo una excepción

destinada a. contemplar los casos de acción de nulidad. Dado que Austria tiene

la intención de invocar la reserv~ prevista en el artíclllo 33 para excluir las

acciones de nulidad, los poderes públicos se van a encontrar en la paradojal

situación de tener que explicar a los juristas austríacos que la norma general no

1 . dI'" .es a enunca a La en e pár-raf'o 1, s rno la que figura en el pár-rat'o 3. En ef'ec to ,

es difícil concebir que se incoe una acción fuera de una violación del contrato,

en el sentido en que se utiliza esta expresión en el apartado a) del. párrafo 3

del artículo 1 del proyecto.

Sin pronunciarse contra el fondo de este artículo, el Sr. Loewe declara que

le cuesta imaginar que puedan presentarse las disposiciones de manera más forzada.

El Sr. GONDRA (España) expresa la opinión de que la Comisión tiene

que eliminar las oscuridades de la redacción actual del artíclllo 9. Por consi

guiente. propone oficialmente que se vuelva a examinar este artículo.

El Sr. BURGUCH!:!.. (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) precisa

el enfoque con el que ha hecho su intervención precedente. Su principal preocupación

es que la formulación del artíclllo 9 sea lógica. Las modificaciones propuestas

tienen por objeto ·vincular claramente las excepciones contempladas en los

párrafos 2 y 3 con la norma general enunciada en el párrafo 1, en la inteligencia

de que los artículos la y 11 constituyen excepciones a l~s excepciones contempladas

en el artículo 9. El proyecto sólo puede ganar en claridad si se ponen más de

relieve las articulaciones lógicas que vinculan entre sí a las disposiciones de

estos tres artículos.

Para el Sr. JENARD (Bélgica), el debate demuestra que el Grupo de Traba,jo,

a pesar de sus esfuerzos. no ha logrado ~~ texto satisfactorio. Quizás fuera

posible destacar más el carácter subordinado de los piirrafos 2 y 3 convirtiéndolos

en apartados a) y b) de una sola disposición. En todo caso, puede mejorarse el

texto del artículo 9, y no hay que dejar de hacerlo.
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El Sr. ELLIQOTT (Australia) señala que, en su sentir, la violación del

contrato no constituye verdaderamente una excepción a la norma enunciada en el

párrafo l. Lo importante, en caso de inejecución de las obligaciones, es el

segundo período del párrafo 3, mientras que el primer período del mencionado

párrafo podría suprimirse sin inconvenientes. En cambio, en el párrafo 2 se enuncia

realmente una excepción, que podría enunciarse en el párrafo 1 mediante una fórmula

tal como "a reserva de las disposiciones del párrafo 2".

El PRESIDENTE a.dvierte que los problemas planteados por el artículo 9

son esencialmente de redacción. Propone confiar a un grupo limitado de represen

tantes la tarea de preparar una nueva redacción en la que se tengan presentes las

observaciones hechas por los miembros de la Conusión. Este pequeño grupo de

redacción estaría compuesto por los representantes de la Unión Soviética, Australia

y Noruega.

Así queda acordado.
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116a. sesión (27 de abril de 1972)

~!-ículo 1,9 (.!:!2~j..nuaci6n)

El ER'ffiIDENTE sefialaque el nuevo proyecto de Ley Uniforme que figura en

el documento A/CN.9/V/cr~.21/Rev.l presenta dos variantes para el artículo 10, e

invita a los miembros a hacer observaciones al re3pecto.

El ~~J;:'t-ANANG (abana) recuerda a la Comisi6n que su d~legaci6n había

presentado una enmienda a dicho artículo (previamente artículo 9) y que hubo un

consenso cOn:Jiderable, que refleja el acota de la 99a. sesi6n, a favor del principio

que postulaba dicha enmienda, a saber, que en los casos de disconformidad de las

mercaderías el plazo de prescripci6n empieza a correr cuando se descubre el vicio.

Hubo también consen~o general a favor de fijar un plazo máximo de prescripci6n,

y algunas delegsciones se reunieron pare. preParar propuestas que dieJ"a.rl torma a

esas ideas c¡~~ serían 8Xeminadas por el Grupo de Trabajo. Pero la variante A no

refleja en ab301uto las instrucciones dadas al Grupo de Trabajo por el pleJ10 Y' el

orador pide que se le aclare qué origen tiene. La delegación de Ghana prefiere la

variante B en cuanto está de acuerdo con el consenso general al que se había

llegado la semana anterior, pero tiene algunas reservas en cuanto al párrafo 2.

En primer lugar, porque vuelve a introducir la idea de que el plazo de prescripción

debe empezar a correr en la fecha en que las mercaderías se pongan debidamente a

dispcsición del comprador o se le entreguen) idea a la cual se opuso enérgicamente

su delegación, Y', en segundo lugar, porque ese plazo es acortado por las .palabras

finales del p6:-rafo "si estam.tima fuese anterior". Esa disposición quita:ríe. al

texto toda su fuerza. Aunque su delegación fue autorizsda a revisar su enmienda y

a enviarla al Grupo de Trabajo, en el proyecto firial que la Comisión tiene ante

sí no h~ trazas de las ideas que figuraban en esa enmiendá.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice, en respuesta al representante de Ghana,

que aunque el Sr. Dei-Anang tiene peÍ'fecta raz6n en cuanto a 10 que había sido la

opinión de la mayoría, cuando el Grupo de Trabajo examin6 la cuestión surgió una
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(Sr. ~ognlien! Noruega)

nueva idea, 1& de que podía establecerse una distinción entre vicios manifiestos

Y ocultos. Cano la finalidad de la convenc;.6n es facilitar ~a solución de reclama

ciones tard!as y controvertida.s, el Grupo de 'lrabajo consideró que no debía fijarse

un plazo de prescr5.pción demasiado largo y decidió recomendar un plazo de dos afIos

en los casos de vicios mani'fiestos y, en los casos de vicios ocultos, un plazo de

dos afIos a partir ce la fecha en que se descubrieran, con un plazo total de

cinco afios a partir del momento en que las mercaderías se pusieran a disposición

del comprf'40r. Naturalmente, el Grupo no sabía si la Comisión aproba.r!a esa

Eugerencia. Si la Comisi6n se pronuncia a favo~ de la variante B, el Grupo de

'lrabajo recomienda que el plazo de prescripción se cuente entonces desde el momento

en que el comprador recibió las mercaderías en el caso de vicios manifiestos, o a

partir del momento en que se descubrió el vicio si se trata de vicios ocultos,

siei11pre qu~ el plazo toteJ. no exceda de cinco añoa , Finalmente, .e1 orador no

entiende lOE: reparos del representante de Ghe.ne. e. la fras.e "a parti!' de la fecha en

que las mercaderías fueron debidamente puestas a su disposición o a partir de ~a

fecha en Cl:.le le fueron entregadas si ésta ú;l.tima tuere anterior".

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que el representante de Ghana ha juzgado

correct..amcll"te 16. situaci6n en cuanto a las instrucciones del Grupo de Trabajo. La

delegación de Nigaria había sido al principio partidaria de que se exc].uyera por

completo la ..enta de plantas y ~quina.ria; pero comprendiendo que esa propuesta

era utópica, se contentó con subrayar la impo.-tancie. ele tornar en cuenta la

dificulta.d de descubrir los vicios ocultos en la maquinaria. Los hanbres de

negocios de los países en desarrollo no tienen huestes de aseecree jurídicos que

los ayuden a negociar la instalación de equipo pesado. Por esa. razón su delegación

prefiere la. ve.2"iante B.Los párrafos 1 y 3 de esa variante le resultan aceptables,

pero no el párrafo 2 que se refiere a los vicios ocultos. Su delegación lamenta en

pa.rticular que en dicho párrafo se fije un plazo total de cinco afios, mientras ,que

el artículo 18, que se refiere a la interrupción del plazo, prevé un total de 14 afios.

SU delegacicSn considera que la cuestión de los vicios ocultos es mucho más importante

que la cuesti6nde la interrupci6n.
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(Sr. Qgundere. Nigaria)

Con ánimo de compromiso y a tin de tener en cuenta, siquiera en grado mínimo,

los intereses de los países en desarrollo, su delegación propone que en el párrato 2

del artículo 10 (variante B} se sustit1.l1"a la fra.se "contados desde la puesta. a

disposición o de la entrega, si esta fuere anterior" por "contados desd.e el momento

en que la acción pudiera ser ejercida". Esa enmienda tiene la ventaja de que permite

un pla~o total de nueve afios en el caso de que el vicio no pudiera descubrirse hasta

pasados casi cuatro ailos de la techa en que el comprador recibió la mercadería. Esa

latitud es particularmente importante para los empresarios de los países en

desarrollo. Le. eD!llienda de Nig~ri.R. d.aré ape:l&s una mínima satistacci6n a los países

en desarrollo, y el oro.~or espera. que la Comisión pueda aceptarla.

El fk. GUEST(Reino Unido) dice que las delegaciones de Ghana y Ni.geria

110 han reconocido realmente el intento del (lrupo de Trabajo de atender alas deseos

de la deleg;;1.C:!.6n de Gbana. La. propuesta básica del proyecto preoente.do al Grupo de

Trabajo por Gl:a.na y otros países afrOEl.Eiáticos era que, en los cesoe de vicios

ocultos, el reríodc debía empezar a correr desde la techa en la cual el vicio o la

discontornt.i,1~ hubieran sido o hubieran podido ser razonablemente de~cubiertos. El

Gzoupo de Trabajo enunció ese principio en el párrato 2 del artículo 10.

Se plc.::rteó entonces la cuestión de si debía fijarse un plazo total de prescripci6n

El Grupo de Trabajo entendió que, como resultado de sl1reunión oficiosa, los países

e.froasiáticos estaban dispuestos a acepta!' un plazo totel de cinco' ai1os. El orador

pide disculpas por cualquier posible interpretación errada de los deseos de los

países de Asia y Africa. Si el plazo de cinco afias no le.s resulta aceptable,

está seguro de que la Cc::m!sión podrá llegar a un acuerdo sobre un plazo distinto.

Con arreglo a la'variante B el comprador tendrá todavía cuatro afios a partir de la

techa. en que se descubra o se hubiera podido descubrir el vicio. El Sr. Guest

no cOmDrende bien la propuesta de Nigeria.

SefiaJ.a que la idea de acortar el plazo de cuatro afIos 8. dos, que refleja la

variante A, había sido realmente propuesta en la Comisi6n por Austria Y' otras

delegaciones, cuyas opiniones al respecto constan en las actas resumidas. Es

injusto insinuar que la variante A no guarda relación con los debates de la

Canisión.

El. orador asegura a los países de Asia. Y' Atricaque el Grupo de Trabajo no t.uvo

la más mínima intenci~n de pasar por alto sus opiniones.
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El Sr. DEI-ANANG (Ghana) dice .que su deJ.egación no puede aceptar la

propuesta de ql.'.e el plazo total. corra desde la fecha en que las mercaderías se

ponen debi.damente a dispoe:ición del comprador. En el caso de un contrato FOB, esa

fecha sería la fecha en que las mercaderías se colocan a bordo. Su delegación sos

tiene que respecto de ~~ los vicios t sean manifiestos u ocultos t el plazo debe

et.lpeza!' a correr en la fecha en ·que el comprador descubre el vicio o ladisconfor

tílida,d... C\.a.'"ldo p~esentó su enmienda en la 99a. sesión t el orador sólo mencionó los

vicios ocultos al sefialar que el Grupo de Trabajo no los había tenido en cuenta

(A!CN.9/SR.99t pág. 3). Su enmienda no había tenido nada que ver con los vicios

ocultos, sino que se refería a la fecha de iniciación del plazo. Esa propuesta

no está reflejads. en el párrafo 2 de la variante B.

El. Sr. V..ANTILLA MO~ (México) dice que apoya decididamente las opiniones

expresadas por los representantes de Ghaná y Nigeria. Aunque los pr-ecepboa incor

porados en ~1 proyecto pu.eden parecer e.bstra.ctos, lo cierto es que su consecuencia

sería favorecex a los. países industrializados a expensas de los países en desarrollo.

IDs países .;':tdustrializs.dos importan materias primas cuyos vicios pueden descu

b:"irse rá.pida.men~ y, por lo tanto t no se encuenbnan con el problema del descubri

miento post~rior. Los países en desarrollo, por otra parte, importan equipo

pesado, cuyos vicios pueden permanecer ocultos por mucho ;tiempo.

El orador desea que se le aclaren algunos puntos. En primer lugar, no

comprende claramente qué.~ se entiende por "debidamente puestos e. la disposición".

¿Significa. la. entrega de los bienes de estricta. conformidad con el contrato o la

sim.p1e entrega? Además, no cOi'ilprendecómo podría realizarse la entrega antes de

que 1s.s mercaderías se pongan a disposición del comprador. En ese último caso

se trata de un acto unilateral del vendedor, mientras que en el primero hay una

situación bilateral en la que el vendedor entrega la mercadería. y el comprador la

recibe. Finalmente, le confunde una aparente discrepancia en las expresiones

ut'ilizadas en los textos francés Y' espafiol. Los párrafos 1 y 2 se refieren a

"prescripci6n de una. acciónti (''prescrip~..i.on d 'une actionti), mientras que el p&.rrafo 3

se refiere a "p:-escripción de los derechos" (''p!'escription des drOits"). ¿Tienen

significado distinto las dos expresiones o se trata simplemente de una distracci6n

de los redactores?
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El Sr. MUDHO (Kenia) dice que su delegación apoyó la enmienda propuesta

por Ghana en la 990.. sesión por~e consider~ba que el artículo 9 original era

injusto Para el tercer mundo. Con el debido reopeto al GrupG de TrabaJo, le parece

que el nUf~VO artículo 10 representa un esfuerzo ingenioso para mantener el viejo

&~tículo 9. Aprecia la observac!óndel representante del Reino Unido de que el

Grupo de :L1,re.beJo pod.ía haber interpretado mal el proyecto afroa.siá.tico. La intención

de esos pai~es era establecer que el plazo adicional debía empezar a correr desde

el descubrtniento del vicio.

Lo más i":'.:i,1ortante ahora pare. le. Comisión es decidir si quiere prever un plazo

extraordinario en el caso de los vicios latentes~ Su delegación prefiere la

variante B, pero cree que el G.l'UpO de Trabajo ha interpretado mal la. propuesta de

Ghana. Apoya la enmienda de Nigeria al párrafo 2 de lo. variante B. Sin embargo,

con ánimo de compromiso se contentaría con que se suprimiese sim:?le:nente la

segunda. orac Ión del. párrafo de modo q,ue el plazo empezase a correr desde le. fecha

en que se descubra <;1 vicio y su d:ux'aci6n total fuese de ocho afios.Si se ha de

conceder JT\(..;>~jiempo en los casos de vicios latentes, la Comisión tiene que decidir

cuán'to tiem:,;,JO; cuatro afios no sería ciertamente exagerado en vista de la. disposición

que figura en el artícu.l.o 18.

EJ. Sr. JEUAP."9.. (BéJ.gi,ca) dice que aunque el artículo 10 sea uno de los mis

difíciles y complejos de que ha. debido cx:u.parse la Comisión, no entrafia una confron

tación' entre los intero~~es ¡~p. los i~J.ees en de~~;':'rol1o y los de otros países.

El artícul~, se refiere sim¡.1.¡~ll.eIlte a las relaciones e:ltre vendedor y comprador.

Su delegación prefiere J.;l variante A. Hay que establecer una. distinción

entre los vicios manifiestos 7 lCBoc~tos y, en este último caso, el plazo debería

empezar a correr· ctesds la fecha en que el vicio o la disconformidad hubieran sido

o. hubi.eran pvdido ser razonablemente descubiertos. Una vez que se descubre el

vicio, un p1azo .de dos afios sería suficiente. Cuanto más la.rgo sea el p~azo, más

4if~.cil seráptesentar pruebas. En muchos países, el plazo es muy corto en casos

de~~8.cO~ormldad,a menudo de s610 seis meses o un afio. Su delegación podría

~ceptar.<c.omo cC1rlPramiso, un período de dos afios, pero cree que cuatro afios es

demasiado. En cuanto a la duración del plazo total, si el previsto en 1&

varianteB es demasiado corto. para algunas delegaciones, su delegación accedería e

l ...
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(Sr. Jenard, Bélgíca)

un plazo un poco m's largo. La iniciación del plazC', en el caso de los vicios

manifiestos, debe ser la fecha en que las mercaderías se pusieron a disposición

del comprador, ya sea por acto del vendedor, del transportador o de cualquier otra

persons..

El orador quiere subra,yar que si la Co:nisión trata de preparar una convención

que se aparte demasia.do de la legislación de los diversos países, habría pocas

esperanzas de que fuera ratificada.

El Sr. KP.MA,! (India) dice que no cree que el Grupo de Trabajo se haya

desviado del proyecto presentado por los países atroasiáticos. Esos paÍses habían

convenido en que el pkrSt,fo 3 del primitivo artícuJ.o 9 no era justop~rque la

iniciación del plazo no debía fijarse en la fecha en ~ue las merca¿erías se pusieran

a disposición del comprador, ya que algunos vicios, como en el caso del equipo

pesado, no pueden ser descubiertos hasta considerablemente después de esa fecha.

También habían cbnvenido en que debía haber un plazo máximo de prescripción.

Como desde el punto de vista Jurídico, no resultaría apropiado decir que el plazo

total debe cl)nt&l'se a partir d~ la fecha en que se descubra el vicio, puesto que

ello lleva:~ía a la incertidumbre, las delegaciónes de Egipto y de la India sugirieron

un plazo de seis a ocho afIos.

Posteriormente se reunió un grupo pequefio para proponer una formul.ación al

Grupo de Trabajo, y se le comunicó que el Grupo de Trabajo estaba a favor de la

distinci6a que se hace en la LOCI entre vicios manifiestos y ocultos, distinción

que incorporaron en los párrafos 1 y 2 de la. variante B, que fueron entonces

aceptados por el grupo afroasiático. El texto presentado por el Grupo de Trabajo

no se aparta de la enmienda de Ghana, sino que es el resultado de hechos posteriores.

El. ú.nico cambio es el que se encuentra en la última parte del párrafo 2 de la

varia...Tlte B, en el cual se. establece un plazo total de cinco años en vez de ocho.

El ors.dor cree que el problema puede resolverse, como sugirió el representante

del Reino Unido, teniendo en cuenta una duración distinta para el plazo total.

Tal vez sea posible emplear una formulación del tipo de "siempre y cuando dicho

plazo no excediese de X años contados desde la fecha en que el vendedor puso las

mercaderías a disposición del comprador, de conformidad con el contra.to.

/ ...
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El Sr. HYERA (República. Ur.idade Tanzania) apoya la variante B del---
e~ículo 10. Está de acuerdo con los representantes de Nigeria y Kenia. Encuanto

a la declaración del representante de la India, el Sr. Hyera podría aceptar, como

compromiso, un plazo de prescripción de ocho años para las reclamaciones basadas en

vicios ccul.eos , Preferiría, sin embargo, que se fijara un plazo más lRrgo en vista

del estado de los conocimientos técnicos y de la tecnología en los países en

desarrollo.

El ~M!CHIDA (JapÓn) observa que el Grupo de Trabajo dedic6 varios días

a examinar la propuesta de Ghana, El Grupo se ha desviado del mandato contenido en

el resumen que hizo el Presidente en la 99a. sesi6n ae la Comisión.

El Sr. ClLt\?IK (Egipto) dice que la propuesta de Gbana no menciona.ba. ninguna

distinci6n entre vicios ocultos y vicios manifiestos; esta distinci6n fue mencionada

por primera V;~Z en el Grupo de Trabajo. El ora,tor celebró consultas oficiosas con

representa.n-i.r::s de pJ{ses en decarrollo, en el curso de las cuales se discuti6 y

aceptó la ~5Bt~llción y se decidi6 que un plazo de prescripci6n de un año para las

acciones oriGine.das en vicios manifiestos no era suficiente, pero que posiblemente

se aceptar:La un pla.zo de dos afios. Para el caso de los vicios ocultos el plazo

de prescripción debía ser de seis a ocho años y empezaría. a correr 8610 desde la

fecha de entrega efectiva. Sin embargo, el Grupo de Trabajo consideró que un plazo

de prescripción superior a cinco años no resultaría e.ceptable.

Una posible soluci6n sería ampliar el plazo de cinco años mencionado en la

variante B ~cl párrafo 2 del artículo 10 y suprimir las frases "la.puesta a dispo

sición o de" y "si ésta :ruere anterior", de modo que el plazo empezare. a correr a

partir de la fecha de entrega de las merca.derías.

El ?ro SMIT (Estados Unidos de América) dice que el debate original de

la Comisión sobre la propuesta de Gbana se había centrado no en las clases de vicios

posibles sino más bien en la fecha en que comenzaba el plazo de prescripción en

caso de vicio de las mercaderías.

La propuesta. de Gbana había sido que el plazo de prescripci6n debía comenzar a

partir de la fecha en que se descubre el vicio. En el Grupo de Trabajo surgi6 la

cuestión de la distinci6n entre el des~ubrimiento de vicios ocultos y el descubri

miento de vicios manifiestos. Su delegaci6n ha apoyado siempre la variante B del

,...
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(Sr. SJn.it, EE.UU.)

párrafo 2 artículo 10. Pero pára que la convención tenga los resultados, deseados

debe ser aceptable tanto para los países en desarrollo como para los desarrollados,

ya que de otro modo z'esultaría inútil. EI\ consecuencia, estaría dispuesto a

a.ceptar la. variante A del artículo 10 si ello contribuyera a aaegur-ar una ratifi

caci6n atlplie. de la convención,

El §!.. GUEST (Reino Unido) dice que todos los representantes están de

acuerdo en que el plazo de prescripción debe comenzar a correr a partir de la

fecha en que el vicio oculto fUe o debiera haber sido razonablemente descubierto,

como se dice en la propuesta de Gbana. Existen dos cuestiones sobre las cuales la

Ccmisión debe llege.x a una decisión. La príméra es la de si el plazo debe ser de

dos años, como en la variante A, o de cuatro años , como en la variante B, a partir

del descubrimiento del vicio. La segunda cuestión es la de la durac:Lón máximá.
del plazo de prescripción. Parece que el pla.zo máximo de cinco &ños propuesto en

ambas varia..'"lGes del pt4::.--rafo 2 del art:í:culo 10 es demasiado corto para algunas

delegaciones; en cUf:;J.quier caso, sólo es un afio más largo que el plazo de prescríp

ci6n ordinar~.~. Su delegación estarf!l. dispuesta a aceptar un plazo de ocho o diez

años.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que parece no haber consenso sobre la

variante A del artículo la; personalmente prefiere la variante B. El significado

de las palabras "debidamente puesta a disposiciéSn" en el párrafo 2 del art!culo 10

es que las mercancías deben ser puestas a disposiciéSn del comprador de conformidad

con las estipulaciones del contrato. Podría ocurrir que las mercancías no pudiesen

ponerse debidamente a disposiciéSn del comprador. A título de ejemplo cita el caso

hipot~tico de que se enviaran mercancías de Egipto al Jap5n estipulándose en el contrato

que el puerto de entrega debe ser Tokio. Si se produce un naufragio frente a las costas

de Singapur y las mercancías son llevadas a Singapur, no pueden ponerse a disposici5n

del comprador en Singapur ya que el contrato no estipulaba la entrega en ese puerto.

En consecuencia, el plazo de prescripci5n no comenzaría a correr a menos que el

comprador recibiera realmente las mercancías en Singapur. Por otra parte, no sería

aplicable el criterio de la "entrega" al comprador si ~ste rehusara recibirlas. En tal

~aso se necesita el otro criterio de "debidamente puestas a su disposición". Es preciso

tener en cuenta ambas posibilidades para abarcar todas las contingencias; no se permite

la elecci5n, 10 que explica la frase "si ~sta fuere anterior".
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(Sr. ROgnlien 2 .Noruega)

En cuanto al párrafo 1 del artículo 10, el plazo de prescripción comenzeráa

correr a partir de la fecha en 'que las mercaderías fueron debidamente puestas a

di.sposición d.el comprador o en que le fueron entregadas, ya que la fecha exacta en

que se descubrió el vicio no se presta a discusión, pues el vicio es me..llifiesto.

El §r. GUElROS (Brasil) prefiere la variante B del artículo 10. Apoya la

propuesta de compl·omiso formulada por el representante del Reino Unido de que el

plazo máximo de prescripción sea superior a cinco afios , ya que sería más conforme al

artículo 18. Propone que el plazo máximo de prescripción sea de ocho años en vez

de cinco.

El f2'•• LOEWE (Austria) dice que ei, GI'Upo de TrabaJo examinó dos prol:mestas.

La primera, presentada por los países en dess.rrollo, se basaba en la posibilidad de

que el plazo de prescripción expirara antes de que el comprador d~scubriese el

vicio de las mercaderías. La otra propuesta, que él mismo había formu.1.s.do, se basaba

en el temor de que cUfitro años fueseu un plazo demasiado largo para las acciones

por vicios. No respondía a considern~iones de tipo económico sino al hecho de que

algunos derechos nacionales prevén un plazo de prescripción muy breve. La distinción

entre vicios ocultos y vicios manifiestos es el único modo de llegar a un compromiso

sobre les plezos de prescripción respectivos.

Como ha sef1alado el representante del Reino Unido, toda.s las delegaciones apoyan

la posici6n de Ghana de que el comprador debe tener tiempope,r8 examinar las

mercaderías. Sin embargo, debe haber un plazo máximo de prescripción que dé al

comprador tiempo suficiente para examinar las mercancías y entablar una demanda, Y'

expirado ese plazo no se admitirían reclamaciones por vicios. Por razones puramente

jurídicas su país no Podría ratificar una convención que prevea un plazo de

prescripción ilimitado después del descubrimiento del vicio. Un plazo de dos ai'los da

al comprador tiempo suficiente para interponer una demanda después de descubierto

el vicio. Como fórmula de compromiso, podría aceptar un plazo máximo de seis o siete

afios si se aprueba la variante A del artículo 10.

El Sr. OGUND~ (Nigeria) dice que su delegación aprecia el intenso y

arduo trabaj o que lla llevado a cabo el Grupo de Trabaj o t pero opina que cano se

ha especificado claramente que deben tenerse en consideraci6n los intereses de los

países en desarrollo, esos países tienen derecho a suscitar la cuesti6n que se está

l ...



(Sr. 0suadere, Nigeria)

debatiendo. Su delegación conviene en que el plazo de prescripción debe canenzar

a correr a partir de la fecha en que se descubran el vicio ~ la disconformidad.

Pero sostiene ~le es preciso &mpliar el plazo máximo, que se ha fijado en cinco aftoso

El represent&n~e del Reino Unido ha mencionado la posibilidad de diez aftos y otras

delegacior..:~s h3.U hablado de ocho afios. Si la mayoría de las delegaciones desean

fijar el plezo máz:i.m:') de prescripción en ocho afios, su delegaci6n estaría dispuesta

a aceptar este plazo con ánimo de compromiso.

El Sr~~1 (Ai:'gentina) considera que la distinci6n entre vicios

ocultos y vicios ~anifiestos ayudaría a algunos países no industrializados. Aunque

su delegación no se opondrá a ~le se limite el plazo de prescripción c\l&ndo Se

trata de vicios manifiestos, opina que en el caso de ví.c íos ocultos o la.tentes debe

ampliarse el plazo deprescripci$n a diez años, aprcxdmadamerrce ,

El Sr. ~OO (Singapur) opina que el único punto esencial que está en

discusión ea el pla,zototal de prescripción. Su delegación preferiría la variante B,

pero considera algo breve un plazo total de prescripción de cinco años para los

vicios CCUJ.t0::l. Por consiguiente, podría aceptar un plazo de ocho años , más o

menos. Su delegación ha tenido algunas dificultades con la expresión "desde la

puesta debidamente a disposición del comprador- o de la entrega". Seflala que en

el pr1mer ejemplo citado por el presidente del Grupo de Trabajo las Jtl.ercaderías

son retenidas, de modo que no cale hablar de entrega, y que en el segundo ejemplo

el comprador se rehusa a aceptar la entrega de las me:'cancías y, en consecuencia,

no podría ejercitarse una.acci6n por disconformidad. Su delegaci6n cree que una

fórmula más simple, como "fecha de entrega", abarcaría satisfactoriamente todas

las posibilidades y sería entendid.a por todos los tribunales del mundo.

El ?r. MICHIDA (Jap6n) seflala que se ha evitado deliberadamente el uso

de la palabra "entrega" porque en la meI de 1964 se había considerado que la

"entrega" comienza a partir del momento en que las mercaderías se ponen en manos
del porteador.

El Sr~ (Bélgica) dice que su delegación podría aceptar que se

extendiera de cinco a ocho años el plazo de prescripci6n, siempre que se manterkga el

plazo de dos años estipulado en la variante A. Opina además que debe formularse

más claramente el artículo 10.

/ ...
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Elrr~?IIPll~sugiere c¡ue la Comisión remita el arti:cul~:> 10 a UL grupo

de rec1J.cciotl retlllc.i.üo ~r.mp~.tcf;J..O por los relJresentantes de Austria, Ghcna, ~!igeria

y ei Rein·;) Unirlo, Pf.j.:ra. introducir enmien(l.e.s y aclaraciones. Señala que parece

existir acuerdo en cu;s.ntoa que el plazo c~c prescripción debe empezar a cor-rer en

el IalO1tlanto en que se del~cubre e:'.. vicio. En cuanto a la du.re.ci6n del plazo de

prescripciórl, IY.'::'(;<:¿ :-,2,1:)e:.: conaeaeo en fa.·"or de un mé.ximo deccho eños. la Comisi6n

podría. t8lllbil:;n acefttc..'t' un };J-f.l.ZO de dos añoe para. los párrafos 1 yo 2 de la variante A.

El ~~':"]l~l::~'T~::Q (qhe.~'~) dic3 que su delegación tendrá mucho gusto en

considerar lor.co..1:pJ:omisos auger ídoa por el P".l'esidente y desea asegt:.J:'s.:" al Grupo de

Trabajo que l.as delegaciones d;;; los países en desarrollo no tienen intención alguna

de criticar su lcbor.

El Sr. KAMAT (Indie.) sugiere ;:ue eJ.. grupo c:.e re<i;~cc.t6n se concentre en el

párrafo 1 de la. variant~ B.

El Sr". SM!-.! (Eotados Ur.::'do3 de J.nérica) sug~.ere que el representante. de

Bélgica forne parte también del grupo de l'edacci5n.

El Sr. ~T (Reino Unido) dice que aunque observa un acuerdo general

sobre un pla.:o,o máximo de prescripciCn de ocho eños , con sujeción a ciertas cond.icione

y reservas, la. cuestión básica sigue siendo la de si una. vez que se be. descubi.erto

el vicio el plazo de prescripci6n debe ser de dos afios, co~o en la. variante A, o de

cuatro años, como. en la variante B. El representante de la India ha sugerido que

el grupo de redacción proceda sobre la base de que sería más conveniente adoptar el

plazo de cuatro años, pero otras delegaciones prefieren muy decididamente un plazo

de dos años , Sin alguna orientación de la. Comisión, el grupo de redacción se

encontrará inevitablemente con á.os propuestas de variante similares a las. actuales

variantes A y B Y,en consecuencia, sería. útil conocer la opinión de la Comisión

sobre e~ punto.

El Sr. RECZEI (Hungría) conviene con la delegación de Bélgica en que un

vicio oculto s6lo es oculto mientras no haya· sido descubierto. Una vez descubierto

et' igual a un vicio manifiesto. Debe adoptarse un plazo de igual duración para los

vieios OCuJ.t03 y los vicios manifiestos. En cuanto a la extensión del plazo, en

lapr~ctica el vendedor nunca necesita más de dos meses después de descubierto el

vicio o la inconformidad, para ejercitar sus derechos y acciones. Un plazo de cuat

afIos parece muy largo y, en consecuencia, su delegación se pronuncia en favor de un

plazo de dos aftas tanto para los vicios ocultos como para los manifiestos.
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El Sr. MA!!!ILlArMOLINA (México) cree que el grupo de rede.cci6n podría.

considerar si es adecuado utilizar la. palfl.bra "ecc íén" en el texto español del

artículo 10.

El pnESmEN~E dice que si no ha.y objeci6n, se remitir! el artículo 10 a.

un grupo de redacción compuesto por los representantes de Austria., Bélgica, Ghana.,

Nigeria y el Reino Unido.

Así queda. acordado.

El Sr. moo (Singapur) estima ¿..a.tisfactorio el artículo 9 revisado, con

o sin la enmienda sugerida por el representante de Francia.

El Sr. MANTILLA MOLINA (Méxi~c) no estima satisfactoria la formulaci6n

del artículo 9. Aunque se ha querido que el párrafo 3 sea una aclaraci6n del

pá..~afo 1, de hecho lo destruye, y el orador se contormax:ía con que se suprimiera

sA1!'llcillamente la primera frase del párrafo 3, como había sugerido el representante

de Aust¡~alia. en la reunión de la mañana. Además, hay dos elementos diferentes en

el párrafo 3. El primero figura en la primera frase y el segundo, relativo a ~las

cllsposiciones Para los casos en que la notificación a la otra pa-orte es une. condición

para la edquisición o el ejercicio de una acción, debe ser tratado en un párrafo

seParado.

/ ...
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El Sr. GONDRA (España) dice que está completamente de acuerdo con la

objeción del representante de M~xico, y señala que la pretendida conexión ~ue se
\

pretende establecer entre los párrafos 1 y 3 del artículo 9 es inadecuada, porque

en ellos se refiere el comienzo del plazo de prescripción a dos momentos conceptual

y prácticamente distintos. El párrafo 3 constituye una excepción a la norma general

del párrafo 1 y, en orden a mantener la armonía del sistema legal, es conveniente

su supresión. Tambi~n apoya la eliminación del ~ltimo inciso del párrafo 3, que

hace referencia a la materia de la "caducidad" (dech~ance), excluida del campo de

aplicación de la ley.

El Sr. GUEST (Reino Unido), apoyado por el Sr. NESTOR (Rumania) y el

Sr. KENNEDY (Australia), dice que está de acuerdo con el artículo 9 revisado,

tal como ha sido enmendado por los representantes de Francia y de los Estados Unidos.

El PRESIDENTE indica que parece existir aceptación general del artículo 9

revisado con la adici6n, en los párrafos 2 y 3, de una referencia al párrafo 1 y la

supresi¡)n, en el parrafo 3, de la frase "a reserva de los artículos 10 y 11".

El Sr. MN~TILLA MOLINA (M~xico) señala que el párrafo 3, en su forma

actual, contradice al párrafo l. Además, es incompatible con el sistema adoptado

en el resto de la convención, ya que se considera que las acciones en caso de dolo

(artículo 9 (2)) y la.s acciones basadas en vicios (artículo 10 (2)) son ejercitables

desde la fecha en que el comprador descubre el dolo o el vicio. Por consiguiente,

la convención es contradictoria.

El'Sr. CHAFIK (Egipto) y el Sr. COLOMBRES (Argentina) apoyan la objeción

del representante de M~xico.

El PRESIDENTE dice,que se hara constar que cuatro delegaciones han formu

lado objeciones al artículo 9.

/ ...
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117a. sesión (28 de abril de 1972)

Artículo 11 (continuació~)

Queda aprobado el artículo 11.

Artículo 12 (continuación)

En relación con el párrafo 1 5 el Sr. MANTILLA MOLINA (México) recuerda

que, cuando se examinó por primera vez esa disposición, la delegación mexicana

había señalado que su redacción podía autorizar a pensar que la cesación del plazo

de prescripción estaba ligada indistintamente a le iniciación de un proceso judicial

o a la notificación de la misma al demandado. Esa imprecisión es tanto más

lamentable cuanto que. en lo que se refiere al arbitraje. el párrafo 2 del

artículo 13 estipula que lo que se toma en consideración es la notificación. El

problema tiene una importancia práctica considerable, porque en los procesos judi

ciales internacionales es frecuente que entre la iniciación del proceso y la

notificación al demandado pasen varios meses.

El §I...:.-...:'\ECZEI (Hungría) tiene algunas reservas en cuanto a las palabras

¡¡contrato diverso" al final del párrafo 2. Es frecuente, en efecto, que las

partes mantengan relaciones comerciales continuas y concierten al mismo tiempo

una serie de contratos sucesivos "df.ver-sos". La condición prevista al final del

párrafo 2 no debe pues referirse al contrato sino a la relación que une a las

partes.

El Sr. MANTILIA MOLINA (México) señala que se había entendido que se

examinarían los artículos párrafo por párrafo, y lamenta que la Comisión se aparte

de ese procedimiento.

El PRESIDENTE responde que ha sometido el artículo 12 en conjunto al

examen de la Comisión 5 y pide a los representantes que tengan a bien formular al

mismo tiempo todas sus observaciones sobre un mismo artículo.

El Sr. KENNEDY (Australia) propone que se supriman en el párrafo 1 las..
palabras !1 cont r a este último H (against the debtor) a fin de que esta disposición

englobe las reconvenciones.
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(Austria) r-ecom.ienda que se mant.enza el párrafo 1 en su

forma actual y 'lEe se deje a la instancia que entienda en el caso la fijación

de la fecha en la cual de,ja de correr el plazo. Seña'l.a que el caso previsto en

el artículo 13 es distinto> porque las no rmas relativas al arbitraje no determinan

siempre con precisión cuáles son los actos que hacen ces ar el curso de la

prescripción. En r'é"spuesta al representante de Australia sostiene que se supone

que el párrafo 2 se; refiere a las r-econvenc i.ones ,

Pero su '"~_~'_hu,.ión encuentra criticables 9 por el contrario" las palabras

"s í empr e que del mismo resulte la intención del acr-eedor- de solicitar el r e cono

cimiento o la ej ecuc í ón de su derecho v que figuran al final del párrafo 1, porque

no se ve bien cómo podría una parte solicitar la ejecución de su derecho en el

curso de un pr-oce so . Sería preferible la expresión "síempr-e que del mismo resulte

la intención del acreedor de hacer valer su derecho l1
•

argumerrco s expuestos por la

d.elegación mexicana en contra del párrafo 1 pierden fuerza S3 se coloca esta

d í spoe i c í.ón en el contexto general d.e los artículos 12) 13 ,j 15. No le parece

gr-ave la, d if'er-enc i entre los ar-t i cul.cs 12 y 13 señalada por el r eprescnt ant.e

de México. El párrafo 1 del artículo 13 dice bi.en claramente que el plazo deja

de correr a partir de la fecha en la cual una de las partes "inicia" el procedi-

miento arbitral. El pár-raf'o 2 del artículo 13 no es más que una excepción a

la regla general establecida en el artículo 12.

El "~r ,_31111. (Estados Unidos de l~mérica) dice que si los temores de la

delegación de México se refieren al caso en que el demandado no haya recibido la

notificación ,. el nuevo artículo 28 debe bastar para aplacarlos. Al igual que el

representante de Austria, piensa que sólo el párrafo 2 del artículo 12 se refiere

a las reconvenciones. Está plenamente ele acuerdo con las observaciones de la

delegación de Hungría.

El Sr. !U~TILLA_k~LINA (I1éxico) dice que su delegación no considera

convincentes los argumentos del representante de la Argentina y que sigue viendo

una incongruencia en la diferente redacción de los artículos 12 y 13. Pide que

si la Comisión se pronuncia a favor de que se mantenga el párrafo 1 del artículo 12,

se haga constar la posición de su delegación en el acta resumida de la sesión.
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El rRESIDENTE propone que se encargue a un grupo de redacción formado

por los representantes de Austria y Hungría que introduzca en el artículo 12 las

~odificaciones de forma sugeridas en el curso del debate.

Así queda acordado.

El PRESIDENTE somete el artículo 12 a la aprobación de la Comisión. a

reserva de las modificaciones de forma encomendadas al grupo de redacción.

Queda aprobado el artículo 12.

Artículo 13 (continua~ión)

Queda aprobado el artículo 13.

Artículo 14 (~ontinuación)

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) considera

inútil el inciso d) de esta disposición porque los casos previstos en los diferentes

incisos son sólo ejemplos, como lo indica la palabra ¡¡comprendidos" que precede

a la enumeración.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabajo agregó el inciso d)

para dar satisfacción a la delegación de Australia. que había señalado que el

derecho de las sociedades en los países de common 1m; preveía situaciones semejantes.

pero no iguales, a la liquidación.

El Sr. NESTOR (Rumania) apoya las observaciones del representante de

la URSS y dice que las excepciones tienen que ser de interpretación estricta.

Preferiría que se suprimiera el inciso d).

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) comparte también el parecer del

representante de la URSS. El artículo 15 es lo suficientemente completo como para

que se pueda suprimir el inciso d) del artículo 14.

El Sr. KHOO (Singapur) propone, para resolver la dificultad. que se

suprima el inciso d) y que se modifique la redacción del inciso c) en la forma

siguiente: "la disolución, la liquidación o toda otra formalidad análoga rela

cionada con tL~a sociedad, asociación o entidad.
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El Sr. KENNEDY (Australia) apoya la propuesta del representante de

Singapur. Pero si la Comisión se pronunciara contra esta propuesta, su delegación

se conformaría con que se suprimiera el inciso d).

El Sr. RECZEI (Hungría) propone que se suprima todo el artículo 14. Esa

disposición sólo se refiere a cuestiones de procedimiento, que están regidas en

formas muy diferentes según las jurisdicciones, e introduce un elemento de dese

quilibrio porque sólo toma en cuenta el caso del deudor. Este artículo, o es inútil

o es insuficiente.

El Sr. LOEWE (Austria) aprueba la propuesta de la delegación de Hungría.

El actual artículo 14 sólo demuestra la imposibilidad de dar una norma para los

casos a que se refiere.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) estima que la supresión del artículo 14 no

suprimiría las dificultades. Esa disposición es importante y debe mantenerse.

Su delegación aprobaría, en c~~bio, la supresión del inciso d).

El Sr. DEI-IU\lANG (Ghana) dice que su delegación es también partidaria

de que se mantenga el artículo 14 y se suprima el inciso a). Es más importante

resolver el caso del deudor que el del acreedor, que deja generalmente suce

sores que pueden hacer valer sus derechos.

El PRESIDENTE somete el artículo 14, cuyo inciso d) se suprimiría a

la aprobación de la Comisión.

Queda aprobado el artículo 14, en el cual se suprime el inciso d).

Artículo 15 (~ontinuación)

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) cree que no

son claras las palabras "sin el consentimiento del deudorH que figuran en el

párrafo l. ¿Se quiere designar con ellas a un simple acuerdo verbal entre las

partes?

En cuanto al párrafo 2, si bien esta vez la intención resulta clara, la

redacción es oscura y habría que mejorarla.

El Sr. Burglchev agrega que sería conveniente incluir también en el párrafo 2

la referencia a l~s artículos 12, 13 Y 14 que se hace en el párrafo l.
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El Sr. LOEWE (Austria) manifiesta también su perplejidad ante las palabras

"sin el consentimiento del deudor", cuya introducción en ese artículo no le parece

un simple problema de redacción sino un cambio de fondo. Como el problema no se

planteó en el primer examen, es de temer que el Grupo de Trabajo haya excedido un

poco su mandato en relación con ese punto. La delegación de Austria propone que

se supriman esas palabras y que se vuelva al texto original.

El Sr. JAKUBOWSKI (Polonia) señala que las palabras criticadas por el

representante de Austria y de la URSS expresan una idea importante que merece ser

mantenida, pero para la cual no se ha encontrado, lamentablemente, una fórmula satis

factoria. Esas palabras excluyen, por ejemplo, el caso en que el acreedor desiste

de su acción después que el deudor le hace saber que está dispuesto a prorrogar

el plazo en virtud del artículo 21: en esa situación, continúa la cesación del

plazo. Se podría modificar el fin de ese párrafo de la manera siguiente: "•.. si

el acreedor dejare perimir la acción o desistiera de ella, salvo si actuase con

consentimiento del deudor".

El Sr. KENNEDY (Australia) dice que su delegación ve con cierta inquietud

el plazo suplementario previsto en el párrafo 2. Propone que se modifique como

sigue la primera frase de esta disposición:" el acreedor dispondría, para

iniciar un procedimiento a fin de solicitar el reconocimiento o ejecutar su

derecho, de un plazo suplementario de un año".

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) aprueba la sugerencia de la

delegación de Australia.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) recuerda que el artículo 15 se basa en el

artículo 18 anterior, varios de cuyos párrafos reagrupa. El caso de desistimiento

de la acción planteó un problema delicado al Grupo de Trabajo en la medida en que,

en ciertos sistemas jurídicos el desistimiento entraña la extinción del derecho

en el cual se basaba la acción y en que, en otros sistemas, subsiste ese derecho,

lo cual plantea la cuestión del plazo de prescripción. Hay muchas razones que

pueden llevar al acreedor a abandonar un procedimiento, por ejemplo, si teme que

la sentencia no le será favorable o si cree que el tribunal no es competente.
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(Sr. Rognlien, Noruega)

El párrafo 1 se refiere a los casos en que el acreedor actúa sin el consentimiento

del deudor, ya que los casos en que ambas partes están de acuerdo en abandonar la

acción están cOTIlprendidos en la disposición del párrafo 2. Si se suprimen las

últimas palabras del pár-raf'o 1, habrá que restablecer todo el equilibrio del

artículo. El Sr. Rognlien no tendría objeción, en cambio, a la modificación de

redacción propuesta por el representante de Polonia.

El párrafo 2 del artículo 15 abarca una materia muy compleja. Si su redacci6n

parece confusa es porque se refiere no sólo a los procesos judiciales, sino ta~bién

a los procedimientos arbitrales. Si parece demasiado d.enso en su redacción actual,

nada se opone a que se lo divida en varios párrafos, como el anterior artículo 18.

El Sr. KM~AT (rndia) recuerda que cuando se examinó por primera vez el

artículo 18 anterior, su d.elegación había propuesto que el alcance del artículo

se limitara a los casos en que el procedimiento se entablaba de buena fe, con exclu

sión de los procedimientos iniciados con fines exclusivamente dilatorios. Esa pro

puesta fue apoyada por Nigeria y no encontró oposición alguna, a pesar de que el

representante de Austria señaló que parecía difícil limitar la disposición del

artículo 18 en el sentido deseado. La delegación de la India sigue creyendo que

su propuesta puede tener efectos prácticos considerables. Si ninguna delegación

se opone, sería conveniente limitar el párrafo 2 del artículo 15 alas acciones

iniciadas de buena fe. Eso podría hacerse incluyendo, por ejemplo, en la primera

línea del párrafo las palabras "hubiera sido iniciado por un acreedor de buena fe

pero II entre las palabras "en que el proceso" y la palabra "t.ernri.nar-e'",

El Sr. KHOO (Singapur) apoya la propuesta de la India tendiente a excluir

el recurso abusivo a los tribunales de la esfera de aplicación del párrafo 2 del

artículo 15.

Ese artículo contiene algunas expresiones poco precisas. No se ve muy clara

mente a qué realidad corresponden los "demás casos" previstos al comienzo del

párrafo 2. En el texto inglés del mismo párrafo figuran más adelante las palabras

"in any event11, que parecen superfluas porque las circunstancias que determinan

la aplicación de la disposición han sido claramente indicadas antes. El Sr. Khoo

apoya decididamente la modificación propuesta por el representante de Australia

a esa misma frase.
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(Sr. Khoo. Singapur)

En el párrafo 1 resultan superfluas las palabras "antes de la expiración

del período de prescripción ll porque todo proceso iniciado "de acuerdo a lo esta

blecido en los artículos 12, 13 Y 11+" debe iniciarse necesariamente antes de la

expiración de ese plazo.

El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comisión a limitar sus inter-------
venciones a los dos problemas de fondo que parecen surgir del debate, es decir,

en cuanto al párrafo 1, la necesidad de mantener la referencia a la falta de con

sentimiento del deudor, y en cuanto al párrafo 2, la conveniencia de limitar el

alcance de esa disposición al procedimiento entablado por un acreedor de buena fe.

Las sugerencias sobre la forma del artículo deberán comunicarse directamente al

grupo de redacción que se encargará de introducir los retoques necesarios en el

artículo 15.

El Sr. GUEIROS (Brasil) desearía que se modificase el párrafo 2 para

excluir la posibilidad de todo recurso abusivo a los tribunales. En todo caso,

es preciso suprimir las palabras "sin el consentimiento del deudor" en el párrafo 1,

porque de lo contrario sería imposible impedir las actuaciones puramente dilatorias.

El Sr. GARRIGUES (España) recuerda que la delegación española ha pro

puesto una enmienda (A/CN.9/V/CRP.17) que mejoraría decididamente la redacción del

párrafo 2 del artículo 15. Si fuera posible introducir una modificación conforme

a los deseos del representante de la India, el texto de la enmienda española ofre

cería tal vez una solución válida al conjunto de problemas que se han mencionado.

El Sr. JM{UBOWSKI (Polonia) opina que la observación formulada por la

delegación de la India merece ser tomada en consideración. Por otra parte, cabe

preguntarse si por su tenor mismo el párrafo 2 no excluye ya las acciones pur-amerrte

dilatorias, puesto que el acreedor sólo puede invocar el plazo suplementario pre

visto "para solicitar el reconocimiento o ejecutar su derecho", lo que parece

excluir cualquier acción iniciada con el único fin de interrumpir el plazo.

El Sr. NESTOR (Rumania) indica que su delegación es partidaria de que se

supriman las palabras "sin el consentimiento del deudor" en el párrafo l. En

efecto, el derecho rumano reconoce sin reservas el principio de la libre disposi

ción, según el cual el acreedor es dueño absoluto de su acción. En cuanto al
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(Sr. Nestor, Rumania)

párrafo 2, la delegación rumana está dispuesta a aceptar que se modifique en el

sentido propuesto por el representante de la India.

El Sr. GUEST (Reino Unido) cree que deben mantenerse las últimas palabras

del párrafo 1 por las razones expuestas por el representante de Noruega. Por el

contrario, le resultaría difícil aceptar la modificación propuesta por el repre

sentante de la India ya que la referencia a la buena fe de las partes introduciría

en la disposición una noción cuya interpretación es delicada. Pero si se modificara

el texto en ese sentido j sería necesario precisar qué ocurre en el caso de una

acción iniciada de mala fe para no poner indebidamente en situación desventajosa

al demandante de buena fe.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) considera que, el texto actual

es suficientemente explícito para excluir la acción del acreedor de mala fe. En

efecto, si se inicia una acción con la sola finalidad de ganar tiempo, y después

se la interrumpe, el párrafo 1 prevé que el plazo de prescripción continúa corriendo.

La disposición actual protege, pues, a la otra parte contra las actuaciones d í.La

torias sin que sea preciso recurrir a la noción de buena fe, cuya interpretación

siempre es difícil. De hecho, el primer objetivo del párrafo 1 no es descartar

al demandante de mala fe, sino más bien permitir que un acreedor honesto que des

cubre que el tribunal es incompetente desista de su demanda para evitar que se

prolongue un procedimiento inútil. En esa perspectiva, el mantenimiento de las

palabras "sin el consentimiento del deudor" constituye un correctivo necesario a la

falta de prolongación del plazo.

Por lo que respecta al párrafo 2 y al caso del demandante de mala fe, el

Sr. Smit observa que el recurso abusivo a los tribunales está severamente sancionado

en todos los países y que es preferible dejar a los tribunales que la decisión

sobre ese punto en vez de introducir una referencia a la buena fe de las partes

cuya consecuencia sería complicar inútilmente los procedimientos.

El Sr. JENARD (Bélgica) se pronuncia en favor de que se mantengan las

palabras "sin el consentimiento del deudor ll y en contra de que se haga una referencia

a la buena fe del acreedor, que llevaría a los magistrados a un difícil examen de

la intención.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) señala que la propuesta de la India fue tenida

en consideración en los debates del Grupo de Trabajo, pero no fue aceptada porque

introducía un elemento de incertidumbre en la ley. Esa incertidumbre se acrecen

taría aún más cuando la buena fe de las partes debiera ser juzgada no por el tri

bunal ante el cual se inició el procedimiento inicial, sino por el segundo tribunal,

que podría tener dificultades en reunir las pruebas que le permitieran pronunciarse.

Con respecto a la propuesta de Australia, habrá que tener cuidado de que la

fórmula que se adopte no se refiera únicamente a los procedimientos judiciales sino

también al arbitraje. Tal vez fuera conveniente utilizar una fórmula general como,

por ejemplo, "adoptar las medidas necesarias a fin de".

El Sr. LOEWE (Austria) indica que su delegación considera que el texto

examinado no es una convención de procedimiento sino un instrumento sobre normas

jurídicas de fondo. Las nociones que se utilizan en el artículo 15 son extrañas

al procedimiento austríaco y su mantenimiento podría obstaculizar la aceptación del

proyecto. En el derecho austríaco el acreedor puede siempre desistir de su acción,

con o sin el consentimiento del deudor. Habría que suprimir, por lo tanto, las

últimas palabras del párrafo l. Sin embargo, tal vez hubiera una posibilidad de

llegar a una fórmula de compromiso inspirándose en las disposiciones del derecho

austríaco, con arreglo al cual el desistimiento del acreedor entraña la extinción

de su derecho salvo cuando el desistimiento se lleva a cabo con el consentimiento

del deudor. El Sr. Loewe somete esta sugerencia aunque comprende que algunos países

tendrán, sin duda, dificultad en aceptarla.

En cuanto a la propuesta de la India, el Sr. Loewe vacila en hacer depender

la prescripción de la buena fe de las partes, ya que esta última es normalmente

una cuestión de fondo y no de procedimiento.

El Sr. DEI-ANANG (Ghana) cree que deben suprimirse las últimas palabras

del párrafo 1 por las razones expuestas por el representante de la URSS. La dele

gación de Ghana, que era al principio favorable a la propuesta de la India, no

in~istirá en que se la mantenga si plantea demasiadas dificultades. Por otra parte,

está de acuerdo con la modificación propuesta por Australia, que debería insertarse

igualmente en el párrafo 2 del artículo 16 cuya redacción es paralela a la del

párrafo 2 del artículo 15.
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El Sr. OGUNDERE (Nigeria) considera satisfactorio el nuevo artículo 15.

El párrafo 1 disipa, ante todo, las inquietudes que expuso su delegación cuando

se examinó el anterior artículo 18 en cuanto a la posibilidad de que el acreedor

intente una acción con fines dilatorios. Por otra parte, convencido por los argu

mentos expuestos en especial por los representantes de Noruega y del Reino Unido,

el representante de Nigeria aprueba el mantenimiento de las palabras: "sin el

consentimiento del deudor ll
• Por lo que hace al párrafo 2, el Sr. Ogundere opina

que no conviene hacer referencia a la noción de buena fe en disposiciones relativas

al procedimiento, tanto más si se considera que el párrafo 1 permite evitar las

acciones abusivas.

El Sr. KAJ'v1AT (India), después de agradecer a las delegaciones que han

apoyado su posición, dice que no le han convencido los argumentos en sentido con

trario. NO cree, como han sostenido los representantes de los Estados Unidos

y de Nigeria, que el párrafo 1 permita hacer frente a tod.as las maniobras dilatorias

a que puede recurrir un acreedor. Reconoce las dificultades que se han señalado,

especialmente en lo que se refiere a la prueba de la mala fe del acreedor; pero

señala que esos inconvenientes se plantean igualmente con respecto a otras dispo

siciones. Sería, pues, conveniente encomendar a un grupo de redacción reducido

que estudie el modo de eliminar toda posibilidad de abuso. El Sr. Kamat se ofrece

a participar en ese grupo de redacción, en el que sería útil contar con la colabo

ración del representante del Reino Unido. Por último, el Sr. Kamat se pronuncia

por la supresión de la referencia al consentimiento del deudor en el pár~afo l.

El Sr. COLOMBRES (.Argentina) ha explicado ya en el Grupo de Trabajo sus

reservas en cuanto a la referencia al consentimiento del deudor en el párrafo 1,

puesto que se trata esencialmente de una cuestión de procedimiento en la que la

convención no debería intervenir. El Sr. Colambres se opone igualmente a que se

introduzca en el párrafo 2 la noción subjetiva de la buena fe. Por lo demás, en

la mayoría de los casos los gastos de un proceso injustificado deberían tener por

sí solos suficiente fuerza disuasoria, tanto más cuanto que el plazo suplementario

previsto es sólo de un año.

El Sr. CHAFIK (Egipto) apoya la supresión de la referencia al consenti

miento del deudor en el párrafo 1, y se declara en contra de que se introduzca la
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(Sr. Chafik. Egipto)

noción de buena fe en el párrafo 2, que se refiere únicamente al procedimiento.

Por otra parte, el tribunal que deba pronunciarse sobre la buena fe del acreedor

podría carecer de los elementos de juicio necesarios para pronunciarse sobre la

cuestión, y el Sr. Chafik no ve por qué razón se privaría a un acreedor de un bene

ficio que le confiere el párrafo 2, si ha ejercido la debida diligencia a ese

respecto.

El PRESIDENTE comprueba que existe mayoría en contra de la introducción

de la noción de buena fe en el párrafo 2, y sugiere que se remita el artículo 15 a

un grupo de redacción reducido compuesto por los representantes de la Unión

Soviética, la India y el Reino Unido, el cual se encargaría de resolver las difi

cultades de redacción que han señalado diferentes delegaciones. No obstante, el

Presidente comprueba que la Comisión está dividida sobre la cuestión de saber si

se debe mantener o suprimir las palabras "sin el consentimiento del deudori! en el

párrafo 1.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) sugiere que para superar la dificultad se con

serven estas palabras colocándolas entre corchetes.

El Sr. KHOO (Singapur) sugiere que se amplíe el grupo de redacción cuya

creación ha propuesto el Presidente y que se le encargue que modifique la redacción

del texto actual para tener en cuenta, por una parte, las observaciones del repre

sentante de la India encaminadas a que el párrafo 1 abarque todas las posibilidades

de acción dilatoria y, por la otra, la propuesta de la delegación española que

figura en el documento A/CN.9/V/CRP.17.

El Sr. MICHIDA (Japón), después de recordar que la Comisión toma habi

tualmente sus decisiones por consenso, señala el peligro de toda decisión precipi

tada. Convendría que el grupo de redacción considerado pudiera reflexionar sobre

la cuestión de si se debe mantener o suprimir la referencia al consentimiento del

deudor en el párrafo l. Si el grupo no llegara a una solución, el representante

del Japón se adheriría entonces a la propuesta de Nigeria de colocar entre corchetes

las palabras "sin el consentimiento del deudor".

El Sr. JENA...T:tD (Bélgica) recuerda que el representante de Austria había

propuesto que se sometiera un texto de compromiso que pudiera recibir el apoyo de

la mayoría. En efecto, hay que tratar de llegar a un acuerdo y evitar que queden

palabras entre corchetes.
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El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) cree que

hay que evitar toda decisión precipitada y que conviene esperar las propuestas del

grupo de redacción considerado.

El Sr. Sk~ (Ghana) apoya la sugerencia del representante de la Unión

Soviética y propone que se suspenda el examen del artículo 15.

El Sr. KAMAT (India) sugiere que el representante de Singapur participe

en el grupo de redacción considerado.

El PRESIDENTE propone que se remita el estudio del artículo 15 a un grupo

de redacción compuesto por los representantes de la Unión Soviética, la India, el

Reino Unido, los Estados Unidos y Singapur.

Así queda acordado.

Artículo 16 (continuación)

El Sr. DEI-.~AJTG (Ghana) recuerda que ya había sugerido que se modificara

el final del párrafo 1 y el final del párrafo 2 de este artículo con arreglo a la

propuesta hecha por el representante de Australia en relación con el artículo 15.

El Sr. BURGUCH~ (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

el párrafo 1 del artículo 16 le parece especialmente confuso porque no menciona la

razón por la que el acreedor se ve llevado a iniciar una nueva acción.

El Sr. LOEWE (Austria) recuerda las objeciones que había hecho cuando

se examino el anterior artículo 21 que ha servido de base al nuevo artículo 16. Por

otra parte, parece que el Grupo de Trabajo había ido mas allá del mandato que se

le había confiado al prever, en el parrafo 2, la posibilidad de que el acreedor se

beneficie de un plazo suplementario de un año a partir del momento en que se rehúsa

el reconocimiento. En Austria, por ejemplo, s610 pueden reconocerse o ejecutarse

las decisiones pronunciadas en los países con los que Austria ha concertado un

tratado a ese respecto. Cualquier jurista austríaco, por lo tanto, puede saber si

la acci6n iniciada en Austria para obtener el reconocimiento de un fallo extranjero

es admisible. Cuando la decisi6n se hubiera dictado en un Estado que no hubiera

concertado un tratado con Austria, sería demasiado fácil para un acreedor pedir

el reconocimiento o la ejecución que sería rechazada y le permitiría beneficiarse
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(Sr. Loewe, Austria)

así de un plazo suplementario. Si se mantiene esa disposición, el representante

de Austria cree que su país podría abstenerse de participar en la convención

proyectada.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega), hablando únicamente en calidad de represen

tante d2 Noruega, recuerda que el anterior artículo 21 no ofrecía al acreedor la

posibilidad de intentar una nueva acción en un Estado sino en el caso de que ese

Estado no reconociera una decisión precedente dada en otro Estado. El nuevo

artículo 16 tiene en cuenta la excepción prevista en el párrafo d) del nuevo

artículo 5 y sólo se refiere a. una cuestión de procedimiento. El representante

de Noruega considera confusa la redacción del artículo 16 y recuerda la nueva

redacción que ha propuesto en el documento A/CN.9/V/CRP.22 y que solicita se incluya

en el informe de la Comisión. El Sr. Rognlien se declara partidario, en todos

los casos, del plazo suplementario de un año previsto.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de A~érica) dice que el artículo 16 contempla

el caso de un acreedor que ha obtenido una decisión favorable en un Estado pero

que no puede hacerla ejecutar en este Estado debido a que, por ejemplo, su adver·

sario no tiene bienes con qué responder. Cuando el acreedor piensa intentar una

nueva acción en un Estado en el que el deudor tiene bienes, puede tratar de obtener

una nueva decisión sobre el fondo basándose en su derecho inicial, y ésta es la

hipótesis que prevé el párrafo l. El acreedor puede intentar que se reconozca en

este segundo Estado la decisión ya recaída y, si su acción no prospera, recurrir

a las disposiciones del párrafo 2 que le ofrecen un plazo suplementario para iniciar

una nueva acción.

El Sr. MANTILLA MOLINA (~1éxico) estima que el artículo 16 plantea cues

tiones complejas y que sería preferible dejar a los miembros de la Comisión el

tiempo necesario para estudiarlo más detenidamente.

Sugiere, por lo tanto, al Presidente que se levante la sesión.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) no se opone,

después de las explicaciones recibidas, a que se mantenga el párrafo 1, pero a con

dición de que se enuncie en él claramente su razón de ser.

El PRESIDENTE sugiere al representante de los Estados Unidos que proponga

una nueva redacción más clara del párrafo l.
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118a. sesión (28 de abril de 1972)

A t'" 1 16 I .' .... )J-ir,lCU o _ ,conTlnuaClon

El Sr. RE~ZEI (Hungría) pide aclaraciones respecto del n{nnero de veces

que un acr-eedor- puede repetir el procedimiento fijado en el párrafo 1). Espera

que cuando el representante de los Estados Unidos prepare la nueva formulación

tenga en cuenta el hecho de que no se ha indicado ningún límite en el texto.

El Sr. MiUn'ILLA MOLINA (México) considera que el texto del párrafo 2)

requiere aclaraciones. Por lo menos, debe declararse en él que si se niega la

ejecución de una decisión la acción debe iniciarse en el Estado que se negó a

aplicar la decisión.

El Sr. ~ENARD (Bélgica) o{)ina que el párrafo 2)

podría aclararse la redacción.

El Sr. LOEv~, (Austria) dice que el artículo parece inadecuado porque

en él se destruye la vigencia de la Convención.

El Sr. NESTOR (Rumania) opina que el artículo debe modificarse para

aclarar que el acreedor no tiene libertad ilimitada para iniciar cualesquiera

procedimientos que desee en diferentes Est.ado s ,

El PRESlm;~~TE observa que parece habe'r una mayoría a favor de la conser

vación del párrafo 2) del ar-t i.cu.Lo 16.

Invita a los miembros de la Comisión a considerar el artículo 17.

El

(continuación)
- -

e BTTPGTTCTP,",r (TT'; - R "', 1" c·' Lí C' .... s: : ) d íuro uL 'v DI'; v unlon de .. epuo J,C3.S uOCla ls-cas oOVleC1CaS1.Ce que

la Convención está destinada a regu.Lar- las relaciones entre importadores y

exportadores. El nl12'70 párrafo 2) del artículo introduce en esas relaciones

internacionales elementos puramente internos, cosa que no es de desear.

Aparte de esa consideración, podría surgir una falta de equidad pr~ctica si se

/ ...
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conservara el párrafo 2) en la forma presentada por el Grupo de Trabajo. Seg~n

ese párrafo) cuando se ha incoado una acción legal contra el comprador y se ha

realizado la notificaci6n) el plazo de prescripción puede ampliarse a solicitud

del importador durante todo el período de la acci6n legal. En la practica parece

que la disposición no se va a aplicar nunca en el caso de importadores de países

en que las acciones legales se realizan rápidamente. Por otra parte) la disposición

podr1a quizás tener un efecto negativo para los exportadores de esos Estados si las

acciones legales en el país del importador continuaran durante varios años) pues el

exportador habría perdido el derecho a reclamar a su abastecedor. En consecuencia)

la situaci6n no podría considerarse justa y pone a las partes en pie de desigualdad

respecto de la duración de las acciones legales. Ademas, si un caso continuara

durante varios años debido a la necesidad de reunir pruebas, el exportador tendría

que conservar todos los documentos pertinentes durante todo el período) por largo

que fuera, en espera de la decisión que habría de tomarse sobre dicho caso.

El párrafo 3) tampoco es claro puesto que en ~l no se especifica qu~ otro período

se aplicaría y, en consecuencia, daría origen a dificultades.

El Sr. HYE~A. (República Unida de 'l'anzan í a ) dice que intriga a su dele-o

gac íón el hecho de que se permita al comprador un año más. Además , puede prever

circunstancias en que los subadquirentes inicien acciones legales sucesivamente.

Parecería que en el último análisis, en el párrafo 2) no se prescriba ninguna

limitación para esas acciones.

El Sr. LOEl'JE (Austria) dice que su delegación preferiría suprimir todo

el artículo pero que si eso no fuera aceptable, desearía verdaderamente que se

suprimiera el párrafo 2).

Sr. MUDHO (Ken í a ) dice que su delegación pref'eriria que se conservara

el artículo. Además, su delegación tiene algunas dificultades respecto del

párrafo 2} y más concretamente respecto de la frase Hel plazo de prescripción

prev í st.o en esta Ley cesa de correr-".

El Sr. RECZEI (Hungría) dice que su delegación preferiría que se supri

miera el párrafo 2) del artículo 17 y se redactara nuevamente el párrafo 3).

/ ...



El Sr. ROGNLIEN (Noruega) observa que el representante de la lJnión

Soviética ha planteado la cuestión de si en el párrafo 2) los procesos de un

subadquirente contra un comprador debían incoarse antes del comienzo del período

de prescripción. En el párrafo 2 se declara que deben comenzar dentro de ese

período y la única dificultad es que una reclamación de un tercer comprador está

fuera del alcance de la pre_s,ente Conyenc í Sn , El único período de prescripción

es entre el comprador y el vendedor y e:so se especifica en el párrafo 1). Sin

embargo, si el texto no es claro sobre ese punto puede sin duda mejorarse. En

relación con el párrafo 3) el representante de la Unión Soviética ha planteado

la cuestión de las distintas posibilidades para incoar acciones legales o bien

dentro del período de prescripción o bien dentro de un año a partir de la fecha

en que hayan terminado los procesos a que se refieren los párrafos 1) y 2). En

opinión de su delegación parece lógico dejar la elección al acreedor.

El Sr. MAN'l'ILLA MOL~NA (México) apoya la propuesta de suprimir el

párrafo 2) y enmendar el párrafo 3). Sin embargo, si se conserva el párrafo 2)

opina que debe darse un período mucho más corto.

El Sr. JAKUBOWSKI (Polonia) dice que su delegación apoya la supresión

del párrafo 2) debido a que en él figuran elementos extraños a la Convención.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

la cuestión de que se trata no es si los procesos se realizan durante o después

del período de prescripción. El problema es que , según la duración del pro

ceso judicial en los distin~os países, el párrafo 2 tendría consecuencias

diferentes en tales países. Por tanto, su delegación propone que se suprima el

párrafo 2 y se modifique el párrafo 3).

El Sr. GUEST (Reino Unido) entiende que la afirmación básica del repre

sentante de la Unión Soviética es que los procesos entre el subadquirente y el

comprador podrían requerir un tiempo considerable y que al final de ese proceso el

párrafo 3) da al comprador un año más. Parecería que se debier~ incluir en la

Ley Uniforme alguna disposición que permitiera una pequeña ampliación en el caso

de las reclamaciones presentadas por el subadquirente contra el comprador ya

avanzado el período de prescripción. Si el texto actual es inaceptable quizá la

delegación de la Unión Soviética pudiera aceptar la idea expresada en el texto
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(Sr. Guest, Reino Unido)

anterior, a saber: que el período de un año debe correr a partir de la iniciación

del proceso. Quizás esa solución no fuera. aceptable para otros que consideran

que el período de illl año debe correr a partir de la fecha del fallo en el proceso

del subadquirente contra el comprador, pero su delegación considera que esa fórmula

podría constituir una posible solución de transacción.

El Sr. SM4 (Ghana) apoya la propuesta de suprimir el párrafo 2). Está

de acuerdo con el representante de la Unión Soviética en que se trate de que el

proyecto de Convención se refiera a las relaciones entre el comprador y el vendedor

en el plano internacional. Todo proceso iniciado por un subadquirente debe

basarse en el derecho nacional y no hay motivo para implicar al vendedor en ella.

El Sr. KENNEDY (Australia) dice que la conservación del párrafo 2) es

muy importante para su delegación por los motivos enunciados en el documento

A/CN.9/V/CRP.16, Tiene entendido que el párrafo se conservaría como avenencia

entre los países que procuraron suprimir el párrafo 20 del proyecto que figura en

el documento A/CN.9/7D y los que apoyaron su propuesta de robustecer ese artículo.

Aunque va a tener que someterse a la decisión de la mayoría desea hacer constar

el hecho de que su delegación tendría serias objeciones a que ese párrafo se

suprimiera o no se reemplazara por alguna redacción de avenencia que fuera adecuada.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que sU delegación opina que el párrafo 2)

es una disposición importante en la medida en que preserva el derecho de apelación.

Aunque está de acuerdo con el representante de la Unión Soviética en que el proceso

de un subadquirente quizá estuviera fuera del alcance de la acción entre el

comprador y el vendedor de una transacción internacional, opina que es importante

no permitir que la ley se convierta en una estructura frígida. Un comprador de

maquinaria u otros productos a menudo los distribuye tan pronto como los recibe.

Si se suprime el párrafo 2) y el comprador original carece de fondos o se encuentra

en alguna otra situación financiera débil el subaquirente no tendrá ningún recurso.

La conservación de ese párrafo es muy importante en la parte del mundo a que

pertenece el orador. No objetará a que se acorte el período previsto en el

artículo, pero sí a la supresión del párrafo 2).
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El Sr. ROGIífLIEN (Noruega) dice que es cierto que las relaciones entre

el subadquirente y el comprador están más allá del alcance de la Convención,

pero las relaciones entre el comprad.or y el vendedor no lo están. Si el párrafo 2

se suprime la Convención no permitirá la ampliación deL período dentro del cual

el comprador puede iniciar un proceso contra el vendedor y, en consecuencia,

excluirá la acción de recurso del comprador contra el vendedor. En su forma actual,

el artículo dispone que el proceso debe comenzar dentro del período de prescripción

y que debe informarse al vendedor dentro de ese período. Quizás beneficiara al

comprador y al vendedor postergar el proceso hasta que hubiera una decisión sobre

la reclamación presentada por el subadquirente contra el comprador. La ampliación

que se prevé en el párrafo 2 podría abreviarse pero ese cambio quizás también

obligara al comprador a incoar un proceso antes de que fuera realmente necesario.

El Sr. l'2:ICHIDA (Japón) dice que su delegación no tiene ninguna objecí.ón

grave a la supres.i ón del párrafo 2. Sin embargo, recuerda que el texto act.ual,

representa una transacción a que llegó el Grupo de Trabajo a la luz de los debates

celebrados en la 103a. sesión plenaria. Como sugirió el representante del

Reino Unido, si la Comisión decidiera suprimir el párrafo 2 tendría que volver al

antiguo artículo 20. El orador sugiere que si no hay acuerdo sobre el artículo

en esta sesión, toda la cuestión se remita a un pequeño grupo de redacción que

pr-epar-e un nuevo t.ext.o a la luz del debate actual o Sin embargo, el principio

que figura en el párrafo debe conser-var-se porque la Comís i ón ya ha tomado 1L."1a

decisión en ese sentido.

El Sr. RECZEI. (H~ulgría) señala que en el párrafo 2 se prevé sólo una

situación en una esfera muy comp.Lej a en la que pueden surgir una diversidad. de

sít.uac i ones . En el párrafo se disponen dos pruebas a saber: que el proceso debe

haber sido iniciado por un s ubadquí rent.e contra el comprador y que el comprador

debe informar al vendedor del I;roceso. Además , esas pruebas deben satisfacerse

dentro del período de cuatro años. Sin ernbargo~ los períodos de prescripción

internos son muy diferentes y quizás den un período mucho mayor dentro del cual

un subadquirente podría iniciar un proceso contra el comprador. En ese caso no

habría motivo para que el comprador informara al vendedor porque el período habría

expirado.
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En Hungrj:a hiy .nna norma, en virtud de la CUtÜ mí errt.r-as un comprador extranjero

tiene una reclamación contra un exportador húngaro, éste tiene el derecho de

iniciar un proceso también contra su vendedor interno. Esa disposición protege

sólo a los exportadores y no a. los importadores. Sin embargo, el or-ador- tUYO

opor-tun.idad de estudiar un caso en el que 1l.L'1. importador húngar-o compró 1111 camión

suizo de una capacidad Garantizada de 25 t.one.Ladas . Sin embargo, el subadquirente

húngaro no cargó el camión hasta el límite de 25 toneladas dentro del período de

p:escripción. lb tiempo después de expirado el período lo hizo y el camión se

desbarató. Aunque el importador húngaro era responsable ante el subadquirente

no tuvo ningún recur-so contra el exportador suizo. Una situación como esa no

estaría cubierta por los términos del artículo 17.

El Sr. LO~~E (Austria) dice que si hay varios subadquirentes y cada uno

inicia un proceso contra el comprador el período de prescripción dentro del cual

el comprador puede iniciar un proceso contra el vendedor se ampliará sucesivamente.

Al proteger al comprador el proyecto de Convención perjudica 82 vendedor.

El orador se ha referido a menudo al derecho austríaco y se siente obligado

a hacerlo una vez más debido a las situaciones que podrían surgir si se conservara

el párrafo 2. Por eJemplo, el período de prescripción por falta de entrega

es 30 años. En consecuencia el primer comprador podría iniciar un proceso después

de 29 años; suponiendo que el proceso llevara dos años, no terminaría hasta que

hubieran pasado 31 años desde el momento de la venta. El orador considera que

sería mejor si, por lo menos, se suprimiera el párrafo 2 del artículo 17.

El ~r. HJ}RA (República Unida de Tanzania) dice que se siente inclinado

a estar de acuerdo con el representante de Austria en el sentido de que el párrafo 2

es algo injusto para el vendedor. Pide aclaraciones al Presidente del Grupo de

Trabajo sobre la prescripción respecto de la situación que surgiría cuando varios

subadquirentes iniciaran procesos en momentos diferentes contra el comprador.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) dice que está de acuerdo con el representante

de Hungría en que el párrafo 2 no abarca todas las situaciones que podrían surgir.

Sin embargo, ningml redactor podría prever todas las posibilidades. La Comisión

no puede hacer más que tratar de prever tantos problemas como sea posible. El

derecho de recurso previsto en el párrafo 2 es un elemento muy importante del

proyecto. Su delegación desea destacar una vez más su oposición a la supresión

de ese párrafo.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega), respondiendo al representante de Tanzania,

señala que, independiente del número de subadquirentes que haya, no habrá ninguna

ampliación del período a menos que el comprador informe al vendedor por escrito

dentro de ese período que el proceso se h a iniciado. Además , no habrá ampliación

a menos que el comprador inicie realmente un proceso contra el vendedor.

El PRESIDENTE_ sugiere que, a la luz de las observaciones hechas por

la delegación del Japón, se remita el párrafo 2 a un pequeño grupo de redacción

para que trate de llegar a un acuerdo sobre una formulación de avenencia. También

debe tratar de clarificar el párrafo 3 del artículo 17 de manera que se eliminen

algunas de las incertidumbres que han señalado varias delegaciones. Sugiere que

el grupo de redacción esté compuesto por los representantes de la URSS y del

Reino Unido.

El Sr. LOEWE (Austria) pide al Presidente que realice una votación

indicativa a fin de determinar las opiniones de las delegaciones respecto de la

supresión o conservación del párrafo 2.

El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que no tiene objeciones a que el

Presidente proceda a una votación indicativa pero le pide que tenga en cuenta que

varias delegaciones han dicho que aceptarían la supresión del párrafo 2 si se

conservara el principio establecido en el antiguo párrafo 20.

El Sr. Sk~ (Chana) señala que varias delegaciones podrían verse en una

situación difícil si se realizara una votación indicativa, particularmente en

vista de las observaciones que acaba de hacer el representante del Reino Unido.

Pide al representante de Austria que no insista en que haya votación indicativa.

El Sr. LOEWE (Austria) retira su petición.

El ~RESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará que la Comisión

está de acuerdo en remitir el artículo a un pequeño grupo de redacción según su

sugerencia anterior.

Así queda acordado.
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Artículo 18 (continuación)

El Sr. MICHIDA (Japón) dice que su delegación es partidaria del artículo 18

tal como ha quedado redactado sobre la base del anterior artículo 16. No tiene

reparos en cuanto al fondo del nuevo artículo, pero quisiera hacer un comentario

sobre la redacción. Observa que en el nuevo texto se conserva la palabra "í.ntierrup

tivo". Puesto que se convino en eliminar este término del proyecto, se pregunta si

en el artículo 18 no se lo podría reemplazar por una expresión tal como "ceasin€? to

run". Se deberían hacer los cambios correspondientes en las versiones de los demás

idiomas.

El Sr. LOEWE (Austria) dice que su delegación no tiene particular interés

en el artículo 18, pero estima que la extensión de 10 años que dispone es demasiado

larga. Sería preferible estipular que el m~~imo general fuera 10 años; así, la

extensión concedida no excedería de los 6 años.

El Sr. MANTILLA MOLINA (México) observa que en el párrafo 1 no se debiera

hacer referencia solamente a los Estados en que el deudor tuviera su establecimiento,

sino que debiera abarcar también a los Estados que fueran competentes para conocer

de una controversia entre las partes. En algunos contratos se dispone que las par

tes deben someterse a la jurisdicción de un Estado o tribunal de arbitraje dados

que pueden ser diferentes del Estado en el cual el deudor tiene su establecimiento

o estar ubicados en otro Estado. Por lo tanto, propone que después de la palabra

"establecimiento" se incluyan las palabras siguientes: "o aquel en que radica el

tribunal que, conforme al contrato, es competente para conocer de las controversias

que sur,ian entre las partes ,.,",

Sugiere que por el momento se aplace la cuestión de la duración de la exten

sión concedida. No obstante, en vez de repetir en los artículos 20 y 21 las cir

cunstancias en virtud de las cuales se podría conceder una extensión, sería prefe

rible simplemente estipular que en tales y tales casos, el plazo de prescripción

no podrá prolongarse más allá de un número determinado de años a partir de tales

y tales fechas,
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El Sr. KAMAT (India) recuerda que se oponía al texto ...riginal del

artículo 18 porque produciría incertidunilire en la aplicación de la convención y

desvirtuaría la uniformidad de la Ley üniforme. Aunque la nueva f'ormul.ac Lón repre

senta una mejora, mantiene sus objeciones.

El Sr. KHOO (Singapur) está sumamente preocupado ante la duración de la

extensión del plazo de prescripción que se prevé en los artículos relativos a la

duración y extensión del plazo de prescripción (artículos 10 a 20). En el

artículo 10 se añaden cuatro años al plazo de prescripción básico de cuatro años

que la Comisión había convenido y en el párrafo 1 del artículo 17 se dispone la

cesación del plazo de prescripción~ mientras que en otros artículos se disponen

extensiones de un año. El artículo 18, en su forma actual, im.plicaría una exten

sión de cuatro años del plazo de prescripción. Al orador le parece difícil acep·

tal' una extensión tan prolongada y la idea ele un acto reconocido por una ley que

tal vez resulte desconocida para un abogado nacional podría conducir a una inte

rrupción del plazo de prescripción en el país de ese abogado.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que él ta~bién se había

opuesto al artículo 18 en su forma original, que se basaba en la idea de que los

acreedores podrían prolongar el plazo de prescripción. No obstante, en el nuevo

texto se dispone que no sólo el acto interruptivo de la prescripción debe ser

considerado por el Estado en donde se realiza el acto, sino t.amb í én que ese acto

sólo se reconocerá si el deudor tuviere su establecimiento en ese Estado. En el

derecho de los Estados Unidos no se reconocen los actos ~le tienen efecto interrup

t ívo , y" por lo t ant.o , dentro de sus propios términos el artículo 18 no podría

aplicarse en su país. Esto misn~ se a~licaría a todos los países cuyos represen

tantes se oponen al artículo 18, que en realidad estaba destinado sólo a aquellos

países en que se aplica la norma del efecto interruptivo. Es verdad que se aparta

de la uniformidad de la convención, pero la Comisión lo debiera aceptar por espí

ritu de transacción.

El .§.r ._BÜRGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) hace suya v\

la declaración del representante de Singapur. Cada artículo, cuando se consi-

dera aisladamente, es bastante aceptable. No obstante~ la combinación de todos
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(§!. Burguchev, URSS)

los artículos conduce a tantas reservas y extensiones del plazo de prescripción

básico de cuatro años que sólo cabría adivinar el plazo de prescripción exacto

aplicable en cada caso.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice, refiriéndose a las observaciones de los

representantes de Singapur y de la URSS, que incluso si la Comisión estableciera

un límite máximo fijo para las extensiones del plazo de prescripción, este límite

no se aplicaría a los caS013 en que mediaran procedimientos judiciales. Esos pro

cedimientos a veces demoran mucho tiempo y su duración está fuera del control de

ninguna de las partes. En esos casos, no se debiera perjudicar a las partes con

un plazo fi,jo.

El Sr. JENA,'1D (Bélgica) observa que, aunque el artículo le. f'aLt a a la

uniformidad de la Ley Uniforme, su alcance es limitado y nermite que algunos países

empleen su legislación existente. Conviene con el representante del ,Tapón en que

la palabra "interruptivo" no se debe emplear en la convención, y con el represen

tante de Austria en que el plazo de prescripción en virtud del artículo 18 no se

debiera prolongar por más de seis años , Podría aceptar el artículo 18 si la.

Comisión aprobara esas dos sugerencias.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) está de acuerdo con los representantes de

Singapur y de la URSS. El orador se ha opuesto al artículo 18 en su forma origi

nal, pero podría aceptar el nuevo texto, ya que estipula que sólo afectará a los

deudores si su establecimiento está en el Estado en que se produce el acto interrup-

ti-va. Con referencia a la sugerencia del repr-eserrt ant.e de Bélgica, respecto de un

plazo de prescripción total de diez afias, estima que diez eríos es un plazo dema.."

siado prolongado y prefiere un total de ocho años.

El Sr~_-º'yES'I' (Reino Unido), refiriéndose a las observaciones del r'epre

sentante de Singapur, dice que la perspectiva de diversas extensiones del plazo de

prescripción causa gran preocupación a todas las delegaciones de países en que se

practica el .~g_law. En el common la"VT, sólo se concede una extensión muy breve

del plazo de prescripción, en casos en que el acreedor está de acuerdo. El derecho

civil es más flexible para conceder una, extensión cuando la justicia de la situa

cién lo requiere. Aprueba plenamente que se conserve el artículo 18, ya que no

podría perjudicar a los países donde no existe la interrupción e incluso podría ser

beneficioso para esos países en ciertas circunstancias.
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(Sr. Guest, Reino Unido)

De todos modos, la Comisión no está llamada a adoptar un texto final para la

convención sobre la prescripción. Esta es la tarea de una conferencia diplomática,

que habría de trebajar sobre la base del proyecto presentado por la Comisión.

El Sr. ~illDHO (Kenia) dice que, aunque se había opuesto a la formulación

original del artículo 18, puede aceptar el nuevo texto, que es más preciso. Con

referencia al plazo de prescripción general, está de acuerdo en que un período de

diez años es excesivo y es partidario de un plazo de prescripción total de ocho años,

como lo ha sugerido el representante de Nigeria.

El Sr. KAMAT. (India) reconoce la validez de los argumentos aducidos por

los representantes de los Estados Unidos y el Reino Unido. No obstante, el reque

rimiento de que el deudor tenga su establecimiento en un Estado en que un acto

dado tenga el efecto de interrumpir el plazo no resuelve la dificultad para su

país. Los tribunales tendrían que investigar varias cuestiones de hecho, como,

por ejemplo, si el deudor tiene su establecimiento en otro país, qué efecto tendría

la ley y cosas por el estilo. Las dificultades de la prueba serían considerables.

El orador estima que sería preferible estipular ciertos actos que se consideraría

que tienen el efecto de interrumpir el plazo y luego convenir en un texto de

transacción.

El Sr. CªP~IK (Egipto) es partidario de que se conserve el artículo 18,

porque prevé casos que son bien conocidos en muchos países, incluso en el suyo

propio. No obstante, está de acuerdo con los representantes de Singapur y de la

URSS en que en el proyecto de convención se disponen demasiados plazos diferentes.

Sería prefe~ible adoptar, en la. medida de lo posible, un plazo único para todos

los casos de extensión, que podría ser de ocho o diez años, si ha de ser un plazo

largo o de uno o dos años si ha de ser uno corto.

El Sr. SAM (Ghana) dice que la pcsición de su país ya ha sido convenien

temente explicada por representantes de otros países del c~mmon law. Comparte

la idea de que la Comisión debiera tratar de hacer que la duración de la extensión

fuera la misma en todos los casos.
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El ?RESl p ENTE, considera que la Comisión aprueba el artículo 18, con el

cambio de redacción sugerido por el representant~ del Japón, es decir, con su substi

tución de la" paLabr-a "interruptivo tf por una expresión equivalente como fí'ceasing

to run";

El Sr. KHOO (Singapur) presenta una moción de orden y pregunta si real

mente está claro que hay un consenso a favor de que se conserve el artículo 18. Cree

que la cuestión planteada por el representante de la India, acerca de las dificulta

des de los tribunales, tiene cierta fuerza. Se pregunta si el representante de la

India estará de acuerdo en que se conserve el artículo.

El PRESIDENTE dice que, a pesar de las opiniones divergentes que se han

expresado en la Comisión, parece evidente que los miembros han aceptado el

artículo 18 como solución de transacción. Las últimas observaciones que acaba de

hacer el representante de la India no han tenido el apoyo de ninguna otra delegación.

Además, como el representante de los Estados Unidos lo ha señalado, el artículo no

afectará a los países que no aceptan ni reconocen los casos previstos en el

artículo 18.

El único punto sobre el cual no bay todavía un acuerdo claro es la cuestión

de cuál debe ser la duración de la extensión. El Presidente considera que la mayoría

de los miembros se oponen a que se conceda una extensión por un período total de

catorce años. El representante de Austria ha sugerí.do una extensión de seis años,

que llevaría el plazo total a diez años, pero otros prefieren una extensión de

cuatro años. Después de pedir que se pase a votación ordinaria~ el Presidente

observa que ninguna delegación desea que se mantenga la extensión de diez años.

El Sr. MICHIDA (Japón) señala que en las páginas 10 y 11 del acta resumida

de la 101a. sesión (A/CI'iJ.9/sR.lOl), de 14 de abr í.I de 1972, figura una declaración

del Presidente en el sentido de que parecía haber un consenso a favor del artículo 16,

modificado según las sugerencias formuladas. El Presidente había propuesto que

las delegaciones que habían sugerido cambios las comunicaran al Cr-upo de 'I'r abajo ,

el cual se encargaría de elaborar el nuevo texto del artículo 16, que ahora se

examina como artículo 18.
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El .§r. KMltJI.T (India) destaca que en el acta resumida se manifiesta clara

mente que el Grupo de Traba,jo prepararía una nueva versión del artículo 16. Aunque

su delegación no desea oponerse a la cuestión si es opinión de la. Presidencia que

ahora ex í st.e un consenso 8. f'avor- del texto r-ev í sado, que en este momento se exanrína

t
~ ~e amo ar l C1L.LO 18, desea en cambio que en el acta se refleje muy claramente que

su d.elegaciól1 y varias otras no aprueban el enfoque de ese artículo, que trata de

interrumpir el plazo de prescripción por ciertos actos, sin especificar cuáles

son esos actos. En opinión de su delegación, esto desvirtuaría en grado sumo la

uniformidad. de la ley y erearía también dificultades de fondo respecto de la prueba.

El .§.E..:- KHOO (Singapur) dice que está sumamente preocupado por el número

de excepciones permitid.as en virtud de la convención y dice que su delegación

tiene el propósito de presentar una propuesta relativa al plazo máximo de

prescripción.

El PHE~:u?EN'l'~ pide al representante de Singapur que presente su propuesta

tan pronto como sea posible e invita a los representante,; a que indiquen alzando

su mano si están a favor de un nl.azo de diez aPtOS o un plazo de seis años o un plazo

de cuatro años.

Observa que no hay r epreserrtant.es partidarios de un plazo de diez años, y hay

cuatro representantes paz-t.idar í.os de un plazo de seis años y catorce representantes

paz-t idar í os de un plazo de cuatro años ,

El Sr. CCIJCr~BR.ES (Argentina) sugiere que en el texto español se reemplace

la palabra "í nt.er-rupc í.ón" por las paLabr-as "cesar de correr ~ por-que en algunos

Es t.ado s la irlterrl1pción da Lugar a un nuevo pla,zo ele pr-e scr-Lpc í.ón mientras que en.

otros el plazo de prescripción qHeda simplemente suspendido.

El PRESIDEN'rE sugiere que se remita. el artículo 18 a un gruDo de redacción

in-L;egradopor los representantes de la Argentina -' el Japón y Singapur.

{La última parte de la sesión estuvo
dedicada al debate de otros asuntoil
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j\rtí~u..1o J.9 (continuación)_. --

Artículo 20 (continuación)

El 8r.. BURGUC~-Y (Uni6n de Rej,Ji~blic2..s Socialistas Soviéticas) cstim3 que

en el texto inglés la exp:o.·esión "whi~.h i.s ...:'!.S.LP.~~~1 to t~_c!..edit':?!." parece repe

titiva si se consideran los dHmas tG:t'min~3 utilize.cos para df'lfinir las circuns

tancias previ.stas en el articulo 20. Piensa que no habría inconveniente en que se

sup:':~m::eI'é~ ese expresión.

El §X.." MI.NTI,LIJA HOL~A (México) indica que las versiones frél~l1cesa. y espa

po.La se a.part~, sobre U.Tl punto de la vern í.ón inglesa del artículo 20 0 El texto

- "h '~l d' t' .:l • tl· "., t"rr-ancee ao a e ca rcuns anclas que el acreedor no pucn era n!._~Y2..1..!..El:_~'!!'-;'~..E~~

en. tr.nto que el texto ingl~s utiliza. los vert.ca "~"!Q:t.Sr' y "~~~lJle". La termino

logra. utiliz!:Ida en la versión inglesa parece 1l1Ús acertada en este caso porque existen

JJ:i,J.r.:ifcsto.cior.es de la tuer~a. mayor como la guerra, por eje.-::tplo, que pueden perfecta

mente preverse sin que por ello se esté en condiciones de superarlas. Convendría

pue3 armonizar los términos utilizaQos.

El §~'" Gu.J§1'. (Reino Unido) a~J.ara. que el grupo de redc.cción utilizó la

expresi6n ".!!9U)e.l:"s2-2"l.1. to ~Lc:redit()~'¡ para introducir la nor.;ión ele no imputa

bil~,dado Existen en efecto circur..zte.ncias impr~visibles e irlsupere.bles pero que

están vinculadas a la persona del aczeedor' como, por ejemplo, el hecho de cae.r

enfermo-o Esas cdr-cuns tancd as eotán excluidas deL campo de ~lic~.ci6:n del artículo 20.

El C' coM"m' ."., t' U·' d d I\.'~. ) + 1 • .. " t 1or·!> (J•. ',-,- ~.'.:I3 auoe m. C3 e ~!1erlCa teme que a expres ron !lO 'Pers~_

:~2_..t..lle creditor il sea causa de incertic1umbl'c y ocnruaí ón, ?referiría que se la reem

plaza::.~a por la expresión "~nd the c9..Cl!-..!ol of th~ cr~~", que emplean más

corrientemente los j~istas anglosajones.

/ ...



-266-

El Sr.. S@i (Gha.'1l'.) apCj"a le, sugerencí e del representante de les

Estacas Unidos.

El §.:~~1~!E (Aust.r.ia) sef'íala. que en los artículos anteriores la Cordsión
, .,....... t 1 ... d 1 ~ d"" d t -'" 1 dúeCl.'110 .J.).l/U al' a prorz'cS/:, e P.Lc,ZO a una. uracacn e elle. ro anos , o que a un

p.l.azo total n!:iximo de ocho ~ñ')s • Propone que la duració.'l de la prórroga se limite

tn:nbién a. cuatro años en cueat.o se l'efiere al artículo 20.

El PFlESIDENTli, después de pedir a les miembros de le. COlI'isi6n que son

partid.arios df~ la propuesta de Austria que levanten la. mano, compruerJe. que la. ~or1a

prefiere que se .liIr.ite fl, cuatro años la p-rórroga del pla:':oA En cons ecuencí e , el

artículo 20 se modificexá en ese sentido.. Respecto de los cambios de redo.cci6n el

Presidente p~opone qU~ se los conf!e a un pe~ueño grupo compuesto por les represen

tantes de los Estados Unidos, México, la URSS y Bélgica.

El S:I:". BUEC'j!CHEV_ (Unión da Rl~púb1icas Socie.1istas Soviéticas) pide que se

le ac.Lare el sentido de la. nueva. disposición que figizaen el párrafo 3 y que parece

anular losefec·t;os de los p5,1"rafos 1 y 2. A este respecto se plantean dos cuestiones:

teu6J. es el objeto de la ~~l1uncia pr'ev:Lstn? ¿Esa renuncia debe hacers e antes o

después de la expiración del plazo normal de prescripción? Su delegación se ítlcli

nada a la. supresión de esa disposición, de le. cual no comprende ni el significado

ni el alcance ..

El Sr. ftJ\I-!TJNDA (Hepública Unida de Tanzania) recuerda que durante le.

primera lectura del pr~Jecto su delegación opuso objeciones muy gre.ves al artículo

considerado. En su país la prescripción es una cuestión de orden público que escapa

totalmente a la inide.tiva de las partes. ?u delegación, observando que la díspo

sacx on que objetó no ha sido modificada, se reserva el derecho a e:.doptar las medidas

que considere convenientes cuando se concluya 1.a convención.
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El S~ GONI'RA (España) recuerda que en su respuesta al cuestionarlo enviado

por la. Secr.etar-~a., su Gobierno había formulado reservas acerca de la. con~1el'l.iencia

c1e autoriza:r la mc.dificadén ccnvencí.ona'l del plazo de p:rescripeién.

El pmafo 3 é.el ro·'::;íCi.¡1o 21 se ültrodujo por iniciativa. de su delegaci6n a

ti d ". .. 1 d ..,' "b' ~ .• d d •. 1 .., d u.é. n e orrecer B euaoz ....a pos]. J...L.J.Clil. e renuncmr a a presenpcJ.on esp s

de le. expIración dt~l rl!l.2o. Esta dispr)sic:i.ón está vinculado. a la del artículo 22,

que d.ej3. e. los partf-~S el cuidado de invocar la. prescripción.

A pess-l" ('le le.s reserves gener'al.ea que le inz:rira el nrtículo 21, su

delega.ción está dispue~t:'l. a eccptc.rlo en su 1'01'00 actual.

El Sr..:......@.!.rr!: (Reino Unido) indica que el Grupo de Tra·o.~..jo discutió

durante mucho tiempo la modific.s,ción dal artículo 21. Respecto del párrafo 2

les miembros del G1'upO de TI'abajo, que en su m8~oría. consideraban demasie.d.o corta

uno. pró:t"!'oga decl.latro años , se s'ome"ticroZl a la. decisión de la Comisión. El

párra-fo 3 fue insertado a raíz de U11a. sugerencia de la. delegación espa.flolo. que

parecía. ha~er sido bien recibida por la. Comisión. La. renuncia. prevista se sitúa

después de la. eJc:piración .del plazo como se desprende claramente de las versiones

fr&lcp.sa y espaftola.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Coms:.ón) señal.a a la atención de la\--- . . .

Comisión la er.miendu. {l,1 artículo 21 propuesta por la delegación de UorlJ.ega que

figuro. en el documento A!CN .9!V!CRP.22. El representante de Noruega ha pedido

a la Secretaría que si esa enmienda no es aceptada se la haga constar en el

informe de la Comisión.

El Q,,-r, l'(u1il!O (Kenia) recuerda. que su delega.ción, el igual que lo. de

Ta.."'lzal"'lia, expresó vivos temores respecto del párrafo 2 del artículo 21, que da

a las partes una li-oertad excesdva , incc:npatible con el fundamento de la

prescripci6n. Su delegncién está dispu'Cs'¡;a sin.embargo a ap!'obar los párrafos 1

y 2 del e.rtícuJ.o 21 con tal de que ~l plazo máximo no exceda de ocho años. Tiene

algunas dificultades respecto del pál'rafo 3, C"'-"yO ser.tido no comprende exactamente.

Aceptará sin embargo el artículo en conjunto si la. meuoría se pronuncia en su

favor, a resorva de que sus observaciones se he.ean constar en el ini'orme.
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El S~. MAlITIL!-it_ MOLINP';. (México) considera que no se perdería nada con

suprJ.lD.J.rel párrafo 3 pozque la renuncia. hecha después de 11:'. expiración del

plazo sólo tendría efecto en las circur..stancias previstas en el artículo 22. En

cuanto al párrafo h» contiene una disposición de carácter general que debería

figu~ar no en el artículo relativo a la modificación del plazo sino en el

pá1.'rafo 2 del artículo 1. El orador pi(le que si no se acepta. esta última sugerencia

se haga constar debidamente en el informe.

El Sr. RECZEI (Hungría) indica que su delegación deae~~ía que el---
párrafO 2 se reemplazara por la redacción modificada propuesta por Noruega

(A!CN.9!V!CRP.22). Sería partidario de la supresión del párrafo 3 porque considera

que la renuncia prevista no tiene efecto específico: como el plazo ya ha expirado,

basta con que el deudor se abstenga de invocar la prescripción para que no la

teme en consideración.

Algunos representantes han criticado el párrafo 2 porque en sus países la

prescripción es cuestión de orden público. Su razonamiento no es quizás muy

riguroso» po?que si bien es cierto que la existencia misma de la prescripción

es cuestión de orden público, la duración del plazo o la autonomía reconocida

a les partes a ese respecto son en realidad normas dispositivas.

El Sr, OGUNDER~ (Nigeria) indica que tier.e algunas reservas respecto

de los párrafos 3 y 4» pero que con ánimo de compromiso es~á dispuesto a aceptar

el artículo en conjunto.

El Sr. K~T (India) declara que a pesar de las reservas de su delegación

respecto del párrafo 2» está dispuesto a aceptar la nueva versión de ese párrafo

que constituye un compromiso válido en la medida en que limita lss posibilidades

de prorroga a un máximo de cuatro años , El párrafo 3, por el contrario, parece

ir más al~á de lo que se había convenido en la Comisión y contradice la voluntad,

manifestada en el párrafO anterior, de no prorrogar indefinidamente el plazo.

Cabe pensar que la disposici6n del artículo 22 hace superfluo el párrafo 3.

El Sr. DEI-A..l1ANG (Ghana) piensa, como el representante de Hungría, que

la versi6n modificada del párrafo 2 propuesta por Noruega es más clara que el

texto preparado por el Grupo de Trabajo y recomienda que se adopte esta versi6n.

No comprende muy bien el sentido exacto del párrafo 3 y desea que se suprima.
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El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) se pronuncia. en favor de la.

enmienda propuesta por ~Jru.ega, que da al deudor la posibilidad as prorrogar

el plazo más allá de cuat.ro años. S11 delegaci6n a.poya el procedimiento en dos

etapas propuesto por Noruega a reserva de que la pr6rrcge. se calcule, no a. partir

de la. exp5.ración del :plazo normal de prescripci6n, sino a partir de la. declaraci6n

hecha. por el ceudor, confo:rtle a lo previsto en el párrafo 1 del artículo 19

respecto del reconoc~rlento de la deuda.

El pá.'t"rafo 3 del &:;'tículo 21 no es superfluo porque se refiere el período

eomprendiuo entre la expiraci6n del plazo de prescripci6n y la introducción de

una acci6n, p~ríodo que no está cubierto ni por el párraro 2 del artículo 21 ni

por el artíc'~o 22.

El Sr.GOND~ (Espe.ña) consddez-a , como el representante de los Estados

Unidos, que el,p!rrafo 3 no resulta una duplicación del artIculo 22, aunque tiene

el mismo fundamento que este artículo. El párrafo 4, por el contrario, es oscuro

y puede prestarse a conf~~si6n en cuanto El. la. aplicl1cien de las dí.sposLedonea

que prevén los plazos de caducidad, que el pál-rafo 2 del artículo 1 deja fuera

del campo de aplicaci6n de, la Ley Uniforme. El oTüdor piensa pues que serra conve

niente suprimir el párrafo 4 del artículo 21 par~ evitar toda ambigüedad.

El §r. Jm.M-F.D (Bélgica) podrá. aprobar ese artículo aunque hubiera

preferido que laspe.rte~ tuvieran la posibilidad de reducir el plazo de prescripci6n.

Cree que el texto propuesto por el Grupo de Traba.jo es preferible al que sugiere

la. delegaci6n de Noruega porque es más claro y prev~ un pla.zo m~imo de ocho años ,

lo mismo que los artículos 18, 19 Y 20. No tiene objeci6n a que se suprima el

párrafo 3, pero es partidario de que se mantenga el párrafo 4, en el cual podría

aceptar la modificaci6n propuesta por la delegaci6n de MExico.

El. Sr. LOEWE (Austria) hace suya la opini6n de la delegaci6n de Bélgica,

pero considera necesario suprimir el párrafo 3, que le parece ajeno al espíritu

de la Convenci6n, por 188 razones expuestas por los representantes de la

Unión Soviética y de la India.
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El S::-. GT.J..~ (Reino U~¿do) acepta el texto actUt'J.l d~l ~:rcul0 210 El

pc.rrafo 2 parece preferibJ.e al que propone la dl')lega.ci6n de No!"u~gat que es dema

aiado compH.c€.d.o. La pr,~rl'oga de cuatro años a. partir del final del pla.zo i:dcia.l

es, en efecto, un comprorriso satisfactorio entre los partidado3 de una prórroga

ilinti.ts.(;.a. y los adversarioo ele todd. pr6:r.r.oca.

El PR.~Sm!:~T.§. cO!!lprueba que hE\V consenso a favor del pó,rrnfO 1;) L6

~oría. se ha pronuncinclo a fu;vor de que se memtenctl. el parrafo 2 a pescz de 1!2S

reservas expl"cse.das poz algunas delegaciones y que de'berán fig'J.rar en el informe.

También ha bebido me:t0:r.ía a faV01~ de que se suprima. el párrn.fo 3 y se mantenga

el párrafo 4, c~o texto c~nvendr!a sin duda. modificar a fin de e\dtar toda.

con raaí én con la caducidad. El Presidente propone pues en cuanto se refiere al

artículo 2l que la Comisión apruebe los párrafos 1 y 2, decida. suprimir el

pé.:rrafo 3 y apruebe el parra.f.o 4 a Z'e13erva de las modificaciones de forma que se

hag~~ en estn~ltima dispo3ición~

P!!f. ~2{la a.!:2~da(l2.o

El fi:t.. MP.RYN~ (RE:'ptlblica Unida. de Tanzania) recuerda la objeci6n de

prir.:.cipio que su delegaci-:;n ya tuvü occ.siún de hacer d'.lrncte la. primera lectura.

El represente'.llte de Tanzenia. cons ídere que se debería suprimir ese artículo.

El Sr~_Kj'Jl.L\'r: (India) recue:n.la que su delego.dón ha expuesto ya las

reservas muy serias que tiene respecto del artículo 22, que reproduce textual

mente el artíc'llo 23 del proyecto inicial. Pero la. CO!l1i.si.ón había. encargado 8.l

Grupo de Tra.~6.jo que p:-cparara. un texto de t ranseccí.Sn , en el que se tuviere en

cuenta todas las opiniones expresa.dr~s, y había quedado errtendí.do que si no se

paella llegar a una solución el Grupo de Tl~G.b,!.jo incluiría. en este a:rtículo una

posibilidad de hacer reservas.

El Sr.~ (Reino Unido) señala que el Grupo de Trabajo no pudo

encontrar una fórmula que conciliara las posiciones contradicto:ias o Por esa

raz6n el Grupo mantuvo el texto inicicl, aunque previó en el artículo 34 la

posibilidad de que cualquier Estad.o hiciese una reserva a la aplieaci6n

l •••



-271-

(Sr. Gueot! Reino Uni.cl0)

del artículo 22 mecli.ante una d~cJ.e.reción expresa a ese efect·o en el mor1ento de la

ratific~cién o 3Chesión.

El frt:-PT':r-~~'J. (Otena) ccnsid!?!'I:'. que eso. posibilide>.d, de resm''l'1l

hubiera. podd do ser incluirla en el miGmo artf.cl11o 22. Por otra I>i::U"te, el repre

sentante d~ G'!laua r~~cuer(la que la delc~c::óD 'de .Austra~.ia ha'bl!-1. propuesto una

SOJ.UdÓll de transa(;dón sobre la que el Gr"ilpo de 'l'raoE'..Jo no he. da¡lo ninguna

explicación, aunque debía tenel' en considerad én todas las opiniones e"-'P::4tesadtL"':J.,

El &~jJ1!Y?__.(Bélgica) sr:lf113.1a que el Grupo de Trebll,jo ha exc.minado por

cierto las divers as opi~1i.one::¡ expresadas e11 las ses~.ones plenari8l:1 pero no ha

podido encozrtz-ar una rór.nuJ.a ele t:.:'a,.'.1Sa.~d.5¡'l ~mtre cíertas posiciones i:r.reconci

lin.bles. Por lo rÁumús, incluso en los pa.íses en que la intel''Itenci6n del juez

es posible, varía conaider~blementeel caribter de esa intervención, ya que

puede ser simp1emf,mt~ facu:tatiYo. o, por el cC~'ltrl"..r:io, cbHB~torlo.o El Grl.:'.po

de T¡"&bl;ljo prefi:l.'ió adoptQ.l" uno. solución particulcrJi~ente t'lexible y volvió al

teJ..'to inicis.]" pero le eÑ.l.tiió la posibilidc.d de hacez- una reserva. prevista en el

ar'iiÍ culo 34.

El 'pr.:...S~:!f!12J!.~~ (Nigt::Z'ia) recuerda que su delegacló!l se pronuncí S a

fftvo-r. de la sU¡lresi.6r! de ese art1c1)Jo. Si ae d€:3ea cons&i'"'.rerl0, ha'b:¡,·íe. que
. 'l' di . ,...~. ... , l' J 'anc.nur una SPOSl.CJ,C¡l c¡'t\e,ljera que ese a~:::':l.f:~U_O no se 5:9 aca en .os paaees

C'l~c sistema Juñdico permite que el juez Lntervenga en ~1 ~roc'~Oim:ientl)" De

todos mo~.os, si se mantiene el texto s.ctuo.l i.llclu~enelc en él una por3ibilide.o, de

hncez una reserva , eeña convení.ente que esa. dispo~~ición se incorppra:.3e en el

texto mismo del artículo en lt1gt3,r de ser oñjeto de un artículo dis1;intc o

El §l::.J:11.Jl)l!q, (Kenia) ceD1pEl..ñe plenalllente la opinión d.el representante

de Nigel'"ia. Por otra part.e , el Sre Hudho hubiel'a, preferido, en vez de la. salud.ón

del Grupo de Trabajo, la propues·.;a: ele enmienda. preslmtada por el represerrtense d.el

Reino Vl1ido en el curso de la primera lectura. y con arreglo a la cual las disposi

cionesdeese artículo' no se e.plicarí.an si el derecho nacional de la jurisdicci.ón

que entiende en el caso dispusier.a otra cosa.
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El Sr. MAUT1LLA..MOLINA (México) estima que el Grupo de Traba,10 no ha

hecho les es fuerzas necesarios para concilia.r los diferentes puntos de vist;a

ccntradi~torios y se ha conteDt~do con adoptar la posici6n de la m~orí~. Pcr

otr~ paz-ce , al fo:t'!:lular t;.na norma. general al mismo tiempo que abve la. posibilidad

de derogaz-La, el Grupc se n~arta del principio deuniformida.d que debe ser la. base

mísma tl~ la convenc.i ón, Aunque en va.rios de rechoe nacionales se pueda. justificar

una Lnt-ervencí.bn del .'uez, les pal""t;es mismas pueden tener inte:.-€s en no invocar la

prescripción o porque desean que su diferendo sea examinado e. 1'onelo, o porque

quieren prO'i:·rog~.r t5.citll.J;l~nt~ el pJ.ao¿;o de prescripción~ Con á!Jimo de conciliaci6n

el zepr'esentaatie de México sugiere que en los países cuya legi.slación prevé la. posi

bilidad de que el juez in"'oque la prescripción de oficio, ésta. sea declarada &ólo

en el momento de dictar sentencia, después de habers e examínado a. fondo el asunto.

El representante de México se opone a la propuesta de l~ delegación de Australia

conforme a la cual el juez podría r€'~orda.r a una parte la posibilidad de invocar

la prescripdón, porque esta scludón es contraria. a la impard.a1idad con que

deba a~tue.r el juez<;

El Q!... etJ.E=1T (Reino Unido), refiri6ndose a la interv;;;n~ión de.L repre

sente~ta de Kenia, señ8~a que la propuesta de su delegación no recibió ~~a ecogida

favorable en el Grupo de ~rraba.jo. Sin. embaz-go , la solución adopt.ada por el Grupo

tiene ventajas eví dent.es , "-la que el artículo 34 permite a un Estado declara:r expre

aamente que hace una reserva en cuanto a la s.p1ica.cióll del artícu.lo 22, Y así: será

posible sabex cuéJ.es son Loa Esta:los que apl:i.ca.."1 las disposiciones del artículo 22

y cuáles Los que no las aceptan.

El ª:r.__~~ (Au.3tria) estima que las disposiciones de los artículos 22

y 34 constdcuyen un compromíso equitativo que toclas las deleg:::.donea deberían

poder aceptar. Se debe evitar la. inclusión -en el texto mismo del art!culo 22 de la

posibilidad de hacer una reserva porque pod.ría. introducir cierta confusión.

El ~IQ.Q. (Singapur) desE::aría saber si el Grupo tuvo en cuente. la

posibilidad de suprimir pura y simple:nente el artículo 22. Si así hubiera sido,

el Sro Khoo desearía saber p::>r qu.é no se el:i.gió esa solución.
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El Sr" Gt.!!r~ (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabajo tuvo efectiva

mente en cuenta ese. solución, pero consideró que la supr(~SiÓIl G.el artículo 22 no

sería una. solución sa.tisf'acto.r5.e.. E!l efecto, en ese caso el párrafo 1 del

a,':1;ículo 23 tendr-!a el efecto de obligar al juez So invocar la pr~scripción

de ofi.ci'-!o

El s¡-. mj-t\R!? (Bélgica) 'camj?oco considera convení.ente suprimir el

artículo 22. Si faltara. esa dispooición, no Ele sabría con certeza si corresponde

a leo partes o al juez invocar la prescripción. Por otra parte, la cuestión se

plantearía. de nuevo en relación con el artículo 23.

El S OGT 1'I\7T'\E' RE (N" .) .. ~.. ~-!f' el a.~~J."culo '<4r •. _~~~ ::.ge!'J.a no ve comopo:t:l:'J.a 100""-1. J. carse s: " ...

de manera que responda a las objeciones de su delegación al a.'rt!culo 22. No

obstante, si este último e,rtículo f'.l~ra apr'obado , el representa.nte de Nigeria.

querría que en el in:f'orm,~ de 1.a Cor.Jlisión se mencionasen las reserves expreaadaa

por 7ari~ delegaciones con respecto a esta CiSpo3icióno

El Sr. RF.0ZF1. (Hungría) sefia1.a que se podría. prever en el artículo 22

que el juez tiene la posibilidad de r-ecor-dar' a les partes que tienen derecho a

invocar la prescrip~ión.

El Sr" ~;! (Egipto) dice que la suge:::-enda ele lo. delega.~ió!l de Hungría

sería. contraria al principio de la ir:parcialidad del jue7..

El Sr. Ir.fERA (República Unida de Tanze.nia) propone que la Comisi6n aplace

el examen deJ artículo 22 y se pronuncfe a su respecto al mismo tiempo que sobre

el a..-tículo 34.

El ~.?J])~ dice que le parece preferJ.ble que la Comisión se pronuncie

desde ahora sobre el artículo 22. Propone que se ap!"uebe ese a..-t:ícul~, en la inte

ligencia de que laa objeciones form)l1adas por las diversas c.elcgaci.oncs fig'lrará4"1

en el informe de la Comisión yo que la cuestión de las reservas se exa.:nina.rá en

relación con el al-tículo 34.

Sueda. aprobado el art.rculo 22.
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lU'tículo 2.3, (continuación)

El f1r o ~WTTILI.A t40LINA (M~xico) dice que esa disposición es inco:npren-
.~•.--~-----

sible, pOI" lo menos en laversi6n espn501a. Por otra parte, tfl.llt.?Oco coir.c:ic':?D

exactiamerrte los t·e:lC'l:ios inglés Y' franc.és del párrafo l. De la. versión inglesa.

parece desprenderse que, pare. que el b~11~ficiario de un derecho prescrito no

pueda. LlVOCaI' su derecho, es preciso que ha.:'ta habido una d.eci.si6n judicialo

Contorme a la versión francesa, pOI.· el contra:..'"io, la demandamis!l1."'l. sería. i!naceptable.

El S:'". P.ECZEI. (Hungría) l"acuerde. que cucado se emminó el a:t"tículo 12 su

d~lcg'=l.ción pi(!i.6 que se reamplazasen las palabras "a un contrato diverso", al final

del pirra.fo 2, por una fórmula en. la que se 5.udicase que eoa restricción no se

refería al contra"Go sIno a la relacié.n comercia.l q~ une a las dos parles. Reco

mienda que los térninos que se adopten a eate fin se utilicen igue~mente en el

inciso a) cel pá!-.cafo 2 del E!J:"tícul.o 23, que habla de "un mismo conbra.to" •

El ?r:o....§~ (Estados Ur.idos de Amé:t'ice.) aprueba. l~ nugerencda de la.

delegación de Rungr-1'.l.;J En recpuente. a la delega.ción de r-róxico, díce que el

artículo 22r(;spor..de e.l deseo del G1".1pO de Trabajo de esta.blecer una norma general.

Esta disposición no es :incompatible con el a.r+.ícul0 23, puesto que éste debe enten

derse "a res(;:rva de lodispues·to ••• (J!! el a.rticulo 22"0

El Sr. COLOr.rElRES (Argentina) aprueb!i las observaciones del reprcsezrt ante
1

de M~:dcc relativas al p6.rrafo 1, Y' racorrlenda. que se moeifiquen en consecuencia

los textos francés y español.

El §.~. m'l~. (Bálgica) encuentra satisfactorio el texto francés Y' no ve

en qué habl'Ía que modific~lo.

El Sr. CHAF¡~ (Egipto) dice que losté~nos que se elijan para ree:;nplazs.r

las psJ.abras "en un mismo contraec'' deberían expresar la ide...a de que los d03 créditos

a que se refiere deben nacer de una. misma cauaa,--
El ~AKUBO\~ (Polonie.) hace suyas las observaciones del representante

de Hungría en cuanto a la necesiCl.a.d Ce modificar paralelamente los o.rtículo~ 12 y 23.
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El f!!:- CO&<!~2(Argenti.n3.) pzopone , dado el carácter confuso del

párrafo 1 del art!culo 23. que se Sl.lpl'íIll8. .pura. y simplemente er.ta disposici6n.

El §r. !DE'"f>I"E (A\wtria) se suma a. la propuesta. de ladelegeción de la

Argentina.

El f!:.~~OO!lli:'2!~ (lUge::'ia) díce que su delq;ación ae opone a. que se

suprima el párrafo l.

El ~;r.:.o. ~(India) recuerda que euando se exSJlrl.nó por primera vez el

artículo 23, J.i~ Comisión se prOnU!1C~Ó ye. a. fa·¡or de que se mantll'lliera el párrafo l.

Una vez adoptada esa. de(:isi6n~ s610 se pueden hacer moilificaciones de pura forma

en esa. disposición.

El §r" RE9~ (Hungría) da lectura. al texto propuesto por la delegación

de Egipto para la última oración del pá.rra.fo 2 del artículo 12: "Dicha re<.onvenci6n

no podrá referirse El. un contrato de carácter diversos". Esta f6rmula. tiene le.

e.probaci6n de su delegacié,l, que recomienda que se utilicen términos semejantes en

el inciso a) del párrafo 2 de!. artículo as,

El &§:t~co~prl.leba que existe una cl~a. mayorla en favor de que se

mantenga el pú.rloafo 1 del art!culo 23. E:1 cuanto al :pár14 a f o 2~ propone que se

encez-gue So un g14U.po de redacción, compuesto por los representantes de Austria. y

de HUllg."'1a., que modifique esa disposición teniendo en cuenta la propuesta de Egipto.

A reserva de esa modificación, somete al artíclllo 23a la. e.probación de la. Comi.sión.

Queda. arrobado el art-í:,s;.!lo 23..

~eda aprobado el ert!clüo 21.

l~tículo 25 (continuaci6n)

9!!eda' apr.obad() el ai'tículo 2í.
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ArtíClllO 26 (continuación)_._-- -

El ~r" MANTILLA .~.;OL!!:!A (México) dice que el párrafo 2 no es completamente

satisfactorio, ya que se trata menos (le una. cuestión de ca.lendario .que de UJ~a

cuestión de fechao

Q.'.1ed~.31?rc·ba.d~el e.rt}..f;22.~";§..

Quede. ~~rob~d0 el artículo 27._.__~~...._......._' ..._.;o'__ .._
~~f.~~~~~ (continuación)

El p..!:..:-9T;~~! (Reino Unido), htibJ.u.ndo en nombre del Gru-po de Trabajo,

s eña.l..a que el artículo 26 es una (lü:posición nueva con la que el G.::'upo de Trabajo

ha cr~:ír':'o :pooer reflolver el problema. plnnt-.:ad.o po¡,~ el aT.te:do:· artículo 350 Ese

pr-cbLema era doble. En primer lUG'3X: na inicia..-:ién de un procedímíerrto en 1.l.11

Estatio no cont.rat.arrte debe tener efecto internacilmall!'2nt.e'Z

iniciado un procedimtento contra él? El artículo 28 da El. eses dos preguntaE lIDa

zespuesta que el Grupo de Tra.ba.jo espera s ea acepta.bl~ para le. ComL:3ion en general.

En su carácter de represcnterrtc del R~i~o Unido, el Sr. Guest añade que su

delegación hubiera preferido que se mantuviera La reserva prevista en el ar,teri.or

artículo 35, aunque sólo fuere. para solucionar la cuestión de 103 procedimientos

Lncoadca ante 'Un tribunal Lncompebetrte , Sin embargo , con ánimo de transacci6J.l La

delegación del Reino Unido accedió a renuac íar a es a reserva y a contentarse con

las di:JposiciOt~CS, a su juicio j.m~uficientes, del nuevo artículo 28. Pero deaea

que se mencí.one su posición sobre el~pu.nto en los comerrtar-í os al proyecto de

convencIén , y se reserve el d-erecho a plante<:.l.l' de nuevo la cuestión en el

la conferencia dip10mática.

El Sl:'. OGü'NDER~ (Nige:::-ia) dice que su dele-g:~.ción, que se ha'b{'a opuesto

a la reserva previr.ta en el anterior artí~t)~o 35, consid~ra más satisfactoria la

solución del nuevo artículo 28.
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El Sr. LOEH:§. (Austria) dice que el artículo 28 no sa.tisface completame:1te

a S11 delegaclén o En primer lugar, exigir que los actos mencdcnados se hayen

rea.lizado "en un E$tado contrr:.tante a es contrarlo a la uniformida.d que la futura

Ccnvencí óu procura fome~tar" Sin emoargo , la delegaciÓn de Aust:d.a podría, cerrar

1 .J: "'- t· ., J +'~ d d-·· .,(:;; ()d OS r-o.'~'e ese pu-rco , f3~ por lo nenos ruere e Lo,:¡'O e. sentn-... o ~ esa a.spcsxcnon,

Pero la re18,cción le parece conrusa , y considero. que serta mejor decir, modificEL'"ldo

·la estructura. de la oración, que ningím Estado contratante está obligado a atribuir

los efectos de loo actos previstos en los artículos 12, 13, etc.., a. los actos que

han tenido Jugar en un Esta.~o no contratante. En segundo Lugar , el S!'. Loeve consi

dera que el f'inf'.1 de ese a::tí culo ("siempre que el acreedor haya informa0.o de ellos

e~ deudo!' con toda. diligencia. y' en breve plazo'i) no puede tener aplicaci6n ent.e los

tribun"lles ce aupafs , donde sería Lnconcebdb.l,e que se desestimase la demanda de

un acreedor porque no hubiera informado al deudor de la ejecuci6n de tu: acto de

proecclirt'¿. enbo,

El §r._SMIT (Estados Uní dos de luJérica) dice que no le parece in:posible

que la Co~~sión llegue a ~'"la solución de transacción entre la posición de le. dele

gación del Reino Unido, que preferiría el sisterea de reserva del anteI'ior

art!culo 35, y la de la. delegación de AU'3trie., ct,¡yss ob.'ecioncs al artículo 28,

deRcparece~ían si sus disposiciones tuvieran carácter facu.lt:=..tivo en vez de

obliga.torio.

El Sr. JA\~BOY~~_ (Polonia) dice que cu delegaci6n tiene t~~bién cierta

di~icl~ltad e~ aceptar la norma del artículo 28, según la cual la. iniciaci6n de un

procedimiento en un Estado no contra';;ante no tendría efectos en un Estado contratante.

Es fr~cuente que los procedimientos de a!'oitrs.je se reali.cen en un terc~r país. Al

.~ t 'o'l'd d d 1 ' 8 ' ,.qUhar es a poaa 1. l. a e as partes, el nuevo artlculo 2 suldr1a de L am'.)),to de
la prescripción.

El ~!Dmfl'E dice que la Comisión proseg..lÍrá el examen del artículo 28
en la sesi6n siguiente.
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120a. sesi6n (l~ de mayo de 1972)

El PRESIDENTE invita a la Comisi6n a que continúe su examen del nuevo

proyecto de artículos 29 a 46 propuesto por el Grupo de Trabajo sobre la prescripci6n

(A/CN.9/V!CRP!21!Rev.l!Add.l) •

.Artículos 29 Y 30. (continuaci6n)

El §.~~tmGU~~J2Y (UniOO de Rep11blicas SociaJ.istas SO'\iié-;;;icas) dice que

1&5 opiniones e.e su delegc.ci6n respectQ del fondo del artículo 29 ya son conocidas.

No es conveniente pedir e. les Estados un nuevo intrumento por el que se dé tuerza

de ley a la parte 1 de la c~nvenci6!l. Debería volverse a redactar el artículo

o eliminarlo.

In §;. JEIlARD (Bélgica) opina que debe eliminarse el artículo porque

le. convenci6n. sólo sería aplicable respecto de un contrato de compra"l."'ente. celebrado

entre partes ~ue tuviesen St~ estaplecimientos en Estados Contratantes.

El Sr. GUEST (Reino U:lido) no esté. seguro de los efectos que puede

tener la eliminaci6n del artículo 29. No pued.e decir inmedic.tl'J.mcnte si cabría.

por ejemplo, que un Ests,do ratificara la convenci6n y, a pesar de ello, no la

RplicR:,:,a. Pudiera ser que la ratificaci6n significara que el Estado ya estuvi.era

aplicand., la cOIlvenci6n o sepropon!e. aplicarla. Si existe aJ.guna posibilidad de

que la elimiLaci6n del artículo 29 deje una escapatoria que permita a los Estados

ratificar pero no aplicar la convencí én , sería preferible remitir el artí~ulo a

la conferencie. internacional de plenipotenciarios.

El ~ .BURGUCHEY (Unión de RepiÍbli-:as SocieJ.istas Soviéticas) propone

que se remita el artículo 30 a la conferencia <'te plenipotenciarios sin más debate

en la Comisión.

El Sr. KENNEDY (AustreJ.ia) apoya lE. propuesta, de la Unión Sovi~tica.
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El §!'.: LOE'!E (Austria) coincide en que debe elim:inarse el artículo 29 s

porque no tiena ninguna utilidad.

~ artícu20 30 sería aplicable en el caso de Austria.. que es un E-stado federal.

Bin embargo. sería di fícil conciliarlo con la estru.ctura federal austríaca porque

todos los a.ctos legislativos relativos a. la. convenci6n estarl'Eol""l sujetos a la

jurisdicción federal. El requisito de que el Gobierno federal. ponga las leyes

en conocimiento de las prOvincias austríacas plantearía. en ccnsecuencí e , di:ficul

tade3 pa-ra. su G?biemo. Como soluci6rt. podría enmondarse el texto d.el pérrp..to b)

para reIDiti~Je a artículoS' que no estuvieran enteramente comprendidcs en la

esfera legislativa. de la autoridad federal.

El Sr. 0f:~ '(Nigerie.) dfce que, si bien no puede aceptar el enfoque

6ugerido por el representa.'":lte de Austria., podría aceptar la sustitud6n, en el

párra.fo b). <le la palabra "pondrá" por las pnlabrss Ilpodré. poner".

El §.r. GUFe't (Reino Unido) dice que Ber~a preferible dejar el texto como

eaté. para que 10 examiI!&ra la conferencia internacional. de plenipotenciarios. en la

que los Es~e.dos podrían expresar sus opiniones sobre su contenido.

El [r.. BtmGUcr~ (Uni6n de Repúblice.s Social.istas Sovi~ticas) hace suyas

las observaciones del representante del Reino Unido.

El PRESIDElm dice que, si no hay objeciones" entenderé. que la Comdón

accede a remitir los artículos 29 y 30, tal. como rueron fomulo.dos por el Gl."llpO

de Trabajo y entre corchetes. a la conferencia in"temacioneJ. de plenipotencia!'ios

pera que los discuta.

~.f...!l\,.~da acordado.

Artículo 31 (continuación)

Quedaa~rol\ado el artículo 31.
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Parte Ill.:-..r.2~8!acionesL reser.-.r~_

El P:R~"r:t'E dice que, si no hay objeciones, entenG.~l·á que la Com:.tsión

aprueba el tÍ"culo de la per'.:;e II!.

As1. aued.!:'. acordado.
, ..

Artíc~10 32 (continuación)._---,----,-
El Sr. BURGUCf!.FV {Unió~ de Repúblicas Socialistas SO".d.éticas} dice que

los pá~'rafo:; 2 y 3 del artículo 32, que el Grupo de Trabajo dejó entre corchetes,

deben ser elim~:'nodos r·or super-ñl.uos , en vista de la decisión de que la convención

sea apli.~atl€' s0lo respectb del contrt;.to de co:npraventa celebrado ent,~~e partes

que tienen Gua establecimientos en E:::>tados Contra.tantes. Se pregunta. temhién

si h8J necesidad de cons~rvar el párrafo 4 del ~tículo pues su contenido está

abar-cado por el artículo 2 de la. convención.

El ~..:l:". L0EM! (Au2tria.) coinc:i.d2 en que deben elim.i.narse los párrafos 2

y 3 del ar"t:lculo 32.

El Sr. -IF,r;ARD (Bélgica) hace s~ra la propuesta de la Unión Goviética

de que se eliminen los párrafos 2 y 3 del artícu.l0 32.

SefioJ.a. que en el artículo 32 se menciona. la "convenci6n", mien'~ras que en

otros al"tíc'11oG se menciona la "Ley Uniforme". Par'a evitar cuaLltier e.:nbig1i.edad,

propone que se utilice le. palabra "convención" en toda la eonvencí.én ,

EJ. S:::,. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié,ticas) hace

suya la prOpt!es~a de Bélgica.

El P~SIDENTE dice que, si no hrq objeciones, entenderá que la Comisión

aprueba la propuesta del representante de Bélgica.

A'3í queda. acor~.

El Sr. lGIOO (Singapur) pregunta si con las palabras "'todo contrato",

en el párrafo 1, se hace una referencia a los contre.tos en particular o a las

transacciones en general. Si la referencia. es a los contratos en particu1.a:::"

el orador se op:lndrá vigorosamente a ella -:porque anularía la labor ya realizada

por la Comisión.
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El S~~ M.AJ."iTn,~.A r~oL~A (México) hace suya la obcervación del represen.-·

tante de Singapur. La idea básica es un.a referencia a las tr~~snccion€s en general

Y' no al corrtz-at.o etl particuler. Si, por ejemplo, r,léxico y GU~).te,.¡ala tuvieran

leyes análogas, ~a aplicación del &l't1culo 32 sólo podría ser bene~al.

El S"!'. JAI0JBOWSKJ (Polonia) a'OoJra la propuesta de la Unión Soviética de_.._------ ..

que se el:i.min<:·n los párra.fos 2 yo 3 por las r'azonea ya expueet.aa por ozadcr'ea

anteriores. Parecería que el parra,fo 1 necefdtara una nueva redac~ión para evitar

las dificultader, mencionadas por loo representantes de Singapur y M{;xico. Fodría

simplificarse en mucho la redacción disponiendo simplemente que los EGts~os

contra.tantes pUtiiera!.l acor'dar- que no aplicaban la convención porque ira teuían

leyes análogas en la eofera de que. se tratcra. Un contrato celebrado entre partes

que tiener- sus estublecimi.~ntos, un~ en Suecia y otra en No~~eg~, 8610 podr!a. ser

un contrato internacional, iDcluso si yudi~ra decidirse que la Convención no le

~lara aplicable porque los dos E3ta~vS tenían disposiciones legales análogas.

Por consiguiente, no sería reéom~ndable incluir la disposición del ~rt!~'¡lo 32 de

que U11 contrato de esta índole "no se considerará internaciona.l en el sentido del

p.rtículo 2".

El Sr.. OGUNDERE (Higeria) dice qua .Le guatarfa mucho clilTo.innr el

artículo 32. El pá.rrafo 1 da a. los gobieruo3 auto~iM.ción para hccer a voLunt.ad

declaracionc3 sobre la aplicabilidau de laccnven~ión cosa que el ora«or enc~:ntra

inaceptable. No obstante, si se ha d.e conservar, los Estados cont.ratantes deben

formuler la declaraci6n de que se trata cuando ratifican la convención y no

posberdormentie , Poz- consiguierite, el ozadoz- propone que se carabden las palabras

"podrán declar~.r en cualquier momento" por "podrán declarar en el mOIllento 'le la

ratifica.ciGn" ,;

El Sr. JEN~ (Bélgica) considera esencial que se conserven las palabras

"en cualquier momento". En el cazo de los países. de.L Benelux, por ejeiiJplo, un

Estado podría decidir que ra.tificaba la Convención tiempo después de que otro

lo hubiera hecho. En consecuenci.a, por análogas que fuesen BUS dicl;>Osicicnea

legales, sólo podrí:an hacer la declaración Q.espués de que el segundo Estado hubiera

ratificado la convenci6n. El orador coinciue en que la referencia es a los

contratos de compraventa en general.
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El ~r. OGUNDF.R.J1:_ (Nigeria), refiriéndose a lo manifestado por el repre

sentante de Bélgica, señala que los países que se van a beneficia~ del

ar~ículo 32 porque tienen disposiciones legaJ.es análogas deberían celebrar consultas

a:ctesde que cualquiera de ellos la ratificara. Es difícilmente aceptable que

un Estado tenga libertad para hacer una declaración del tipo contemplado 10 afios

o más después c_~ haber ratificado le. convención.

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión------
acuerda que se r-edactie nuevamente el párrafo 1 para tener en cuenta €'l problema

mencicnado pcr el representante de Singapur y que se eliminen los párrafos 2, 3 Y 4.
A~l cucda acorda¿o.

Artículos 33 y 34 (continuación)

El Sr. JEN.AR~ (Bélgica) señala que en el t ezbo de ambos artículos debiera.

mencionarse la Convención por oposición a la "Ley Uniforme".

Q'lJ.E"rlan aprobados lo~ a.:rtículos 3:t.L34.

A'!'tíClllo 35_ (continuación)

El D-ro BURGUCI-1EY. (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que

se elimine el a.rtículo 35 por las razones que ha dado para la eliminación del
artículo 29.

El Sr, JAKUJ30WSKI (Polonia) dice que ya que la Comisión no ha aprobedo

el texto de la variante B que el Grupo deTra~jo había propuesto para el

a:i.4 t í cul o 3, no hay razón para conservar el artículo 35. Coincide en que debe

eliminarse.

Así queda a~~.

Artículp 36 (continuación)

En respuesta a una pregunta del Sr o OGUNDER..! (Nigeria), el g:r...:~~

(Eélgica) explica que el artículo 36 y el párrafo 1 del artículo 32 contemplan

casos diferentes y que ambos deben ser conservados. El artículo 36 contempla las

convenciones mientras que el párrafo 1 del artículo 32 se refiere al caso de

Estados contratantes que aplican disposiciones legales idénticas o muy semejantes.
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El !k:-l¿QEWE (Austria) seflala que, de hecho, el artículo 36 se refiere

a la Ley Uniforme sobre la compraventa int~rnacional de mercaderías, ~~e no regula

todas las cU~stiones de prescripción en la estera de la compraventa como, por

ejemplo, los casos de falta d.e entrega de las mercaderías y de falta de pago.

El art.!culo 32 es de mayor alcance, dado que permite a los países manifestar que

le. coavencí.én no se va a aplicl:i.r er..tre ellos. Por consf.gufent.e , hay qu.e conservar

aabcs artículos.

El P?BSIDEI~?E tema nota. de que la mayoría de la Comisión es p~~tidiaria_.._.~-..._--
de conservar el artículo 36.

Artículos 37 a 46

El PRF§..;""DEN'l']: sugie:-e que se remitan los artículos 37 a 46, que no fueron

examinados pvr el Grl:.po de Trc~bajo, a. la conferencia internacional <1.e :p~.eil.ipo

tcnciarios para su examen.

El Sr. LO~WE (Austria), con el apoyo d'"Jl Sr. BtTRGUCJiB'l (Unión de

P.~r>úblicas Socialistas Smriéticas), dice que debería eliminarse la referencia del

a¡'tículo 35 que se hace en los artículos 37 y 38, dado que se ha elim~.!iado el
artículo 35.

El PRES!DEN'rE toma nota de que la CorJ.sión acuerde. que se l"cm5.tan los

a~tículos 37 a 46 a la conferencia internacional de plenipotenciarios y pide a

la Secretaría que haga los cambios de redacci6n que sean necesarios.

Artículo~ 8 y 10 (continuaci6n)

El PllS;~IDENTE sei'iala. a la atención de la Comisi6n les nuevos artículos 8

y 10 propuest.os por el Grupo de Traba.jo (A!CN.9!V!Cii?2l/Rev.l/Add.3). El

artículo 8 recoge sim~lemente la opinión de la Comisi6n .y se va a incluir en

el proyecto de convención. Pregunta a los delegados qué opinan del nuevo
artículo 10 propuesto.
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El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabajo ha seguido las

instrucciones de la Comisi6n al ampliar el plazo máximo de prescri9ci6n de ci!:.co

a ocho años , En el nuevo proyecto el pla.zo de prescripción es de dos años a.

pa.rtir de la fecha. de la entrega d.e las mercaderías cuando se trata de vici:>s

manifiestos y a partir de le fecha del descub~imiento del vicio en el caso de

vicios ocul.t.os , El Grupo de Tra.br:l.~O ha redactado una fÓl"~ula más satisfactoria

del comienzo del plazo de prescripción.

Al 21':',._.§M! (Ghana) le satisface que, en cierto modo, se esté consdgufendo

un cor.senso eODre el plazo de presc~ipción con respecto a los vicios. Sin embargo,

hubier~. preferidc que el plazo fuera de cuatro afias en lugar de dos e~os. En

realidad, el comprador se encuentra en situación ltií.s desfavorable si descubre un

vicio en las mercaderías que si se h~ aplicado el plazo de prescripción de ~uatro

~1os, ya ~le el nuevo art1culo lO significa que el comprador debe interponer su

acci6n dentro de dos afias a partir del deEcubrimiento del vicio o no puede hacerlo

en abmluto. Sin embargo, o. título de transacción, puede acepbar el artículo 10

y pedirá a otras delegaciones que hagan lo mismo.

El Sr. I~E~~ (Austri~) dice que su delegación acepta con renuencia la

transo.cci6n propuesta por el G:....upo de ~;l"a.bejo, a qvien agradece SUD esfuerzos.

Si~le creyendo que será difícil determinar el ~omento en qlle el plazo de prescrip

c:'6n ha de comenzar a correr en 'yirtud del pó.rrafo 1 y que el plo.zo e:J de una.

duraci6n extreI:1a y poco común.

El .ª:r. CHAFI~ (Egipto) puede aceptar el texto del artículo 10 preparado

por el Grupo de Trabajo pese a. que, en cierto modo, es m~nos favorable para los

países en desarrollo que la versión que apoyó originalmerrte.

El 2:t.~ SMIT (Estados Unidos de Ámérica) dice que su d('llf~gación acoge con

agrado la transaccién que se reflej~ en el nuevo art~culo 10 propuestn• El

representante de Egipto ha aportado una valiosa. contribuci6n al lc~o de esta

transacción.
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El Sr••TENARD (Bélgica) acoge con satisfacción la transo.~dón que se

refleja en el texto que tiene ante sí la Comisión, y su delegación hará todo lo

?osible porque se lleve ala práctic~.

El Sr. BITBGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) felicita

al Grupo de Trabajo por ha.b~r llegado a una decisión de transacción. Al mismo

tiempo, le es muy difícil ccmprerlder la relación existente entre los párrafos ly 2

Y el pá:-rafo 3, y se pregunt.e si la red.acción del párre.fo 3 no desvirtúa el sentido

del párrafo 2. No insisíti~á en el asunto durante el debate aciual pero desea que

se hagan conoter las du~as de su delegaci5n eu cuanto al justo equilibrio ce los

p5rrafos 2 y 3. Su delegación se reserva el derecho de manifestar su opinión al

respecto en la conferencia internacional de plenipotenciarios, si lo estima necesario.

El Sr. MANTIT,LA lJIOLINA (México) señala que mientras el texto i.nglés del

párrafo 3 es coherente al referirse a "cla.:i.m" el texto francés y español se

refiere::l alternadamente a "action" (acción) y "droí.t," (derecho). Las versiones

francesa y espsf101a deben utilizar únicamente la palabra "action" (acci6n).

También indica que la expresi6n "caracterizado como un período de tiempo determinado

o de cua.lquicl" otra manera" resulta vs.ga y precd sa una nueva formulación.

El 8r. GONDRA (España) señala que en el texto español la palabra.

"entregados" no corresponde a la expresi6n inglesa Ilhanded ove!"". Sugiere que

se utilice le expresión Ilpuestos a disposición".

El. PRESI!)ENTE invita a los r-epresent.errtes de México y E~pa.ña a que

presenten SU2 enmiendas a la Secretaría.

Artículo gQ (continuación)

El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión el nue,o articulo 20

propuesto, que figura en el documento A/CN.9/V).CRP.2l!Rev.l/Add.4.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que en el nuevo artículo 20,

que reemplaza si artículo 19 original (A/cN.9110) t la frase "una circunstancia no

atribuible a su persona" ha sido sustituida. por "circunstancias que no le sean

imputables" y el plazo máximo de prescripción de diez años se ha reducido a cuatro

años. En los textos francés y español la palabra "prévoir" ("prever") ha sido

sustituida por "éviter" ("evitar") de. modo que los textos en estos idiomas se

ajusten más al texto inglés.
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El Sr. C":.ll!t.J!. (F.gipto) dice que preferir!a msntener la pala'b::-a "prév~z'

en el texto fran~é3, especialmente si se tiene en euentia que "é·¡;iter"--
y "~~nter-'I (su:pernr) son palabras prácticamente sinónimas.

El Sr. M.-II.N~.:r.1tA IA.OLTIifl\. (M~xico) di.ce que el Grupo de Trabajo ha examinado

la cueotión suscite.da po:::- 01 rc-presenta!'lte de Egipto y ha considerado que nevitar"

y "superar" evocan situaciones diferentes, ya que l.a. primera ce e.plica antes y la

segunda c.1~::>:?U8S del suceso. CO::l~ Be ha aeñakado en el Grupo de Tr&ba,1o, la pre·{isi6n

podr!e a,plic::.rse a l/l::>" ob1iga.ciones contra.ctuales, pero no con respecto a las

circun.'3tandal:': que afectan el plazo de prescripción. El Grupo ele Trabajo ha creído,

per consaguí ent.e , que no debe introducir la idea de previsi6n en el artículo 20

lIlediante el empleo de la palabra "p7."~.rn o "prever".

El Sr. KHOO (Singapur) dice que la formulación del artículo 20 no constituye un

mejora en relaci6n con el artículo 19 original, ya que permite la pr6rroga del plazo de

prescripci6n, por ejemplo, en el caso de un acreedor que no pueda incoar su acci6ndebido

a circunstancias financieras adversas. Sin embar~o, no se producirían demasiados trastor

nos si la Comisi6n lo aprobara. Aunque no se opondrá a que el nuevo artículo se incorpor

al proyecto de convención, su delegación desea reservarse su posici6n sobre el mismo.

El S,... SA!:! (Ghann), apoyado )or el!?!'. NUDHO (Kellia), ¿:ice que el

e;;:·tículo 20 puede ser fá~Utlente ent.endí.do por los ccsnercdant.ea y re:Gulta., en

consecuencia, completamente aceptable.

El ~IDENTE sefjala que la. ma.yoría de la Comisión parece estar a favor

de que se apruebe el artículo 20.

Sugiere a la Comisión que contemple los distintos lIlétodos posibles pEl.rEL la

aprobación definitiva del proyecto de Convenci6n sobre la prescripci6!l, ta:.. como

se indica en el documento A/CN.9/R.12, e invite. al represente.!.lte del Secretario

General a que se dirija a la Comisión al res~cto.

El Sr. SLOAN (Representante del Secreta.rio General) d.ice que el

..documento A/GN.9/R.12 contiene un anlilisis de los p';)sib1es métoc.!os para la aproba

ci6n definitiva del proyecto de convenci6n sobre la prescripción. Los métodos

posibles son la convoc~ción de una conferencia internacional de p1enipotenciario~,

para estudiar el proyecto de artículos '1 celebrar una convenci6n o le. celebl·.~i6n

de una convenci6n dentro del contexto de la Asatllblea General t encargando a la.
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(Sr ._B2a"!,>

Sexta Comisión que prepare un proyectó definitivo. Ha tratado del asurrto con el

Asesor Jurídico, que es tr.mbién Secretario General Adjunto de Asuntos de la

Asamblea Genfl:".9.l, y ambos opinan que la convocaci6n de una conferencia interna.

cional dp. plenipotenciarios sería más adecuada en vista del caráoter técnico de

la convención y tepdría más posibilidades de éxito.

Tf!.mbi.F;n exí stien otras conaíüerecí.ones que te:1 vez la Comisión desee tratar.

Se ha sugerido que se dist.rib'~a el proyecto de convención a los gobiernos, cuyos

comentarios y propuestiea podrían ser examinados por Uf! grupo de trabajo r-educi.do ,

ecmo el Ol"U:-/) de 'I'rabajo sobr-e la prescripción, que ha desempeñado un papel tf1.l1

destacado en la prepa=aci6n del proyecto de convenci6n.

El ST.-ªg':.!!,IDA (Japón) clice que su de1ege,ción considera que la conferencia

internacIonal de plenipotenciarios sería el foro más adecuado para finali ZCi,r el

proyecto de convención sobre la prescripción. Además, pod.ría. pedirse a la Secretaría

que distribuyera el proyecto de convención, juntamente con el coment.ardo , a. los

gobiernos y organizaciones internacionr..les 5.nteresadas par'a que fOl'm1l1a.¡'an sus obser

v~ciones y propuestas. Con respecto a la sug~eneia de qua el Crupo de T~abcjo

sobre lapresc~ipciónprepare ~~a. recopilaci6n'de estas observacione~ y propuestas,

el Gru.po de Tra.ba,jo míemo ha examí.nado el asunto y ha opinado que la Secretaría

ser!a el 6rgano más idóneo para preparar U11 resumen de las observaciones y
p~opuestas recibidos de los gobiernos. Su delegación se adhiere a este punto de

vista.

El ~"". OGUNDEB! (Nigeria) dice que, en general, su delegaci6n apoya la

convocación de una conferencia internacional de plenipotenciarios ya que opina que

una conferencie. internacional daría mayor publicida.d. al proyecto de convenci6n.

También se inclinaría a asignar a la Secretaría la tarea de rec~pilar las observa

ciones recibides de los gobiernos.

EJ. Sr. JID7AIID (Bélgica) dice que su delegación está a favor de una confe

rencia internacio~a1 de plenipotenciarios debido a que la convención trate de cues

tiones técnicas de derecho privac.lo que , en cierto modo, quedan fuera. del ámbito

del trabajo normal de la Rexta Comisión. En consecuencia, podría resultar necesario

récurrir a expertos en derecho privado, lo que constituiría Un procedimiento

c~~toso y largo. Si la Comisión decide recomendar la convocaci6n de una conferencia
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(Sr. Jenard, Bélgica)

internacional de plenipotenciarios, posiblemente se pod!ía convocar inmediata

mente después del período de sesiones de la CNUDMI de 1974, ya que también se

invitaría a verios miembros de la Cr~JDMI a asistir a la conferencia. Su delegeción

está convencida de que hay ~le distribui~ el proyecto de Convenci5n, tan pronto

COMO sea posible, a los gobiernos que no han tenido hasta la fecha oportunidad de

participar en los trabajos de la Comisión. Opina que debe confiarse a la

Secretaría la tarea de resumir las observaciones recibidas de los gobiernos.

El Oro Bt~GUCREV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que-------
su delega.ción se inclina igualme;:(ce a favor de convocar una conferencia internacional

de pla..'lipotenciario!3. Fl anexo al documento A/CN.9/R.12 indica con claridatl. que

las convenciones concertauas por la Sexta CO:llsi6n han sido más bien de carácter

general, mientras que las concertadas por conferencias internacionales de plenipo

tenciarios han versado sobre materias más t¡§cnicas y complejas. El proyecto de

convenc í.ón sobre le prescripción se ocupa de cuestiones técnicas y se van

a requerir les servicios de especialistas capaces de examinar tor:os los aspectos

de la convenci€n. En consecuencia., Ulla conferencia internacional de plenipoten

ciarios será el foro más apropiado para el trabajo.

Su deleg~ción opina que debe darse a los gobiernos tiempo suficiente para que

estudien el proyecto de Convención y q,ue debe confiarse a la. Secretaría el trabajo

de resumir las observaciones recibidas de los gobiernos.

El Sr. MANTILLA MOL]NA (México) eE:tá a favor de convocar una conferencia

internacional de plenipoter.ciarios. El proyecto de Convención debe distribuirse

tan amp1ialliente como sea posible a los gobiernos para que éstes formulen sus

observaciones y la Secretaría debe resumir las respuestas recibi~as de los gobiernos.

El PPESIDENTl2. señala que parece existir UZl consenso a favor de recomendar

la convocación de una conferencia internacional de plenipotenciarios para estudiar

el proyecto de artículos y celebrar una convención. Sin embargo, anteR de tomar

una decisión definitiva, debe examinarse 1a·cuestión de las consecuencias financierup.

En segundo 1ugar s la Secretarla distribuirá ejemplares del proyecto de convención

a los gobiernos, a quienes invitará a presentar sus pu~tos de vista. La Secretaría

resumirá. las respuesta de los gobiernos, que se presentarán a la conferencia

internacional de plenipotenciarios.

/La última parte de la sesión estuvo
-dedicada al debate de otros asunto~7
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121a. sesión (2 de mayo de 1972)

El ?~..IDF~j:!! illdi.ca que la Corn:tsi6n tiene a. cr)l1siders.ci6n las e.di.cior.es

5 a 9 al d.ocW!l.~nt.') .~./c!~,,9/V/CHPo2J/Rt:.;·'l()l,que contienen los modificnciones propuestas

por Loa distintos gru.p03 de reda.cción encargados de modificf.:l.r ciertos artícu.loG,

como también :ü dccumcnto A!CN.9/v/CF..?27 que contdene una propueet.a C!.el represen

tante deSing3puxo

Pé.':'re,fo 1 d,!':l !lZ'tí.::ul0.J.C (A/eN >9iv/cr:ú.'",~~1/R,~vol/Ad.do5) (continuación)

El §..:~. :MIC!~T;.DA (':-apón) dí ce que, si.guiendo las instrucciones de 1~ Comisión,

el e;rupo de reaacdón compuesto 1'':>:' los rspresontantes de Argentina, 8ingapur y Je.p6n

he. m;)d.ifi::a~o la redacció~l del :r;>árraf'o 1 del artículo 18 substitu3rendo el adjetivo

"interl""ilpti"To1' que calificaba el acto cut1plido por el acreedcr por- las pala'bras

"que ••• teng9. el efecto de reanudar 1'.1. prescripción", y fijando en cuatro años la

duracié.n máxi:na de la prórroga del plazo que inicialmente era de diez uñcs ,

El §r.. CH4FIK (Egipto) se pregunta por qué razón los autores del texto

han puesto entre pa,~~ntes'.i.s ciertes pala.bra.'3 en la primera frase y si no sería

preferible suprimir es~ paréntesis.

El S!.:....f.~i! (Austria) apoya la sugerencia del representante de Egipto.

A contdnuací En, comparando las versiones inglesa y francesa. de este texto, el

Sr" Loeve dice que considera. ~ás ccrrect.o ,el te>.."to francés, cspecf'almente en lo

relativo a 1&5 palabras "faiTe cp'Il:r5.r un n01.1.ye;su délai de prescz:iption ti; p014 otra.

parte, las palabras ":E!~~:r.ibed unr:~c::r that 1~'!.1l, cuyo equivalente no se encuentra

en la versi6n francesa, debel'íe.."l suprimirse en la vel"Sién inglesa porque resultan

puramente repetitiva~.

El 814• Gl!.E!1! (Reino Unido), apoyado por el 8r!GU~. (Brasil), propone

que en la versi6n inglesa se utilicen pe.l(-1b2·E.'.~ que corr-esponden exactamente a la.

f6rmula f"t'ancesa "fai:-e courir un nOllVea1.~. d~lA.i de prE'~.mi:etion¡¡.
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El Sr. ~ (Estados Unidos de América) propone redactar de torma más

precisa el texto del grupo de redacción iusertando en la cuarta línea de la versión

inglesa la pa.~.a.bra ",2J"i6!na!," antes de las pal.abras "limi't~tion period".

El .§..r, SAM (Ghana) propone que los paréntesis que tiguran en el te>.."to

se sustituya..'1 por comas ,

El Sr. MJ:CIIIDA (Jo.p6n) no se opone a que se suprimen en la versión inglesa

las palabras "prescribed under that le,wll
, que tenían por objeto evitar toda

ambigüedad.

El ?_r. laICO (SingapU!') apoya las propuestas de suprimir los paréntesis

Y' las palabras "12rescribed under that l~"!"o

El Sr••TENARD (Bélgica) apoya la propuesta del representante de Estados

Unidos Y' sugiere que en la versión trances a se sustituyan las palabras: "un nouveau

délai de r¿r~scri:eti2!?-" por las palabre5 siguientes: nil nouve!!ll.J.e délai in:;.tial de

. t' "pre;:,: 01'"....p .1:..c:m •

El PRESIDENTE propone que la Comisión apruebe el texto del párrafo 1 del

artículo 18 propueato por el Grupo de Reüacción con las m1dificaciones siguientes:

sustituir los paréntesis por comas, suprimir las pakabras "E!:"Et;-!ibe<!....~ul':t2rthat law"

en le. versión inglesa, insertal- la pa,lehre. 'í.2.t.i.gin~.r' ances de las pe.lebras

"limite,tion period" en la cuarta 1ínpa fel texto inglés, y sustituir las palabras

" . d"'l' d .." 1 al b ti.. 1 '::'''''1' . ..... 1 dU!l nouveau e al e prescrlptl.9E. por os p a ras a ncuveau e U.e ro. :lnl "::!:!..-~

prescriptionil en l~ versión trancesa.

Queda aprobado el párrafo 1 del ar-'GÍcu}-o 18 con 1~~lif5.caci.ones introducidas.

A-~rculos 12 Y 23 (A/CN~9/V/CRP.21/Revo1/Add.6) (continuación)

El Sr o RECZEI (Hungría) recuerd~ que se les había encomendado al represen

tante de Austria y a él mismo que propusiesen una nueva redacción para el párrato 2

del artículo 12 Y' pare el párrato 2 a} del artículo 23. En cuanto al párrato 2 del

artículo 12, que se refiere a la reconvención, se tratal:>a de sustituir las pa.labras

"contrato diverso" por una reda.cción que no exc1~ese la posibilidad de presentar

una demanda en el caso de diversos cont.rat.oa que deriven sin embargo de una misma.

tre.nsacción comercial. La moditicación introducida en el párrafo 2 a) del artículo 23

se desp~ende lógicamente del artículo 12.
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El s.,r. ~!!K (Egipto) cree que serfa conveniente supnnu.r la última.

freoe del párra.fo 2 del ertícu10 12 porque lareconvenciér.. es una cuestión de

procedimient.o sujete, e. la. :l:~~.f.2Xi... En cuanto al pár.rafo 2 del artículo 23, el

Sr. Chafik señala que los des cr.éditos de que se trata deberían tener su origen no

en un contrato o contratos concertados en el curso de la misma. tra:lsacción, sino en

una. I'iis!n!l causa, Es ci.eI-to que Los pnínes a.e tradición romanista y los pa1aes de

~..-2n la:! tienen una idea diferente de la noción de causa, pero la redacción

propueaba por el grupo de redacción. no satisface ni a. unos ni a otros.

El 81.'0 CO.~'?t.reN.~ (Arb-entina) apoya la sugerencia del repl·esentante de

Egipto encaminada a d:!ja:r sujete a la. lex fori la cu.esti6n de la reconvención.

El p..!'. f~lI't (Estados Uuic'!.os de Américo.) estima que el g.:ropo de r~dacción

ha. hallado una f6rmula mt::y acertado. para. el párrafo 2 del a.:rtículo 12 y la a.poya.

to'tÜ'llent~. Si se quiere ~upl~lmi¡o la. segu.'1da fi'ase de ese párrafo, habría que

pensar en suprimir el pá.rrafo entero para. e\i.tar el tra.tar soJ.an:ente un aspecto del

prcbJ.€ma.

El S-:,. GUEBr (Reir.o U~'lido)

propuento por el grupo d':l reelaccién.

a que se suprimiese la última frase

apO".ra el nuevo párrafo 2 d~l art5:culo 12

Sin embargo, el Sr. Gil.est no ter..dría objeción

de ese párrafo si así lo decea la r;)~or!a..

El Sr. IIO~ (Austri.a) se opone a que se Sllpri~ le. segunda. frase del

párrafo 2 del artículo 12, porque si no se limita el efecto de la reconvención

podrían renacer derechos prescritos.

El §r. CP'~ (Egipto) sefiala al representante de Au.~tria que él no ha

propuesto su:!?ri~dr toda limitaciórl en lo que respecta a la reconvención, sino dejC:l.%'

que esta cuestión sea regida por la ~x fori.

El Sr. POLLA.Rl2. (Guyana) se pronuncia a favor de que se mantenga la segundo.

frase del párrafo 2 del artículo 12; pero desearía que en el texto inglés se nustitu

yesen las palabras "relate to" por lI!!!:ise ~".

El Sr~ (Gha..."la) recuerda que el artículo 12 fue aprobado en primera

lectura con sujeción a una modificaci6n de forma.. El representante de Ghana estima

satisfactoria la nueva redacción propuesta.

/ ...



-292-

El 21". HECZEI (Hungría) señala que la. supresión de la. segunda. frase del

párrafo 2 del 9.rtículo 12, que d.ejaría la cuesti6n d.e la reconvención a las distintas

legislaciones nac.ionakea ,contre,dice el objetivc¡ de unificación perseguido. El

Sr. Reczei no s e opone a la. modifi.cación propuesta por el representante de Guyana.

El ,L3";:'''LSl!ll:. (Estados Unidos de A:nérica.) señaka que la propuesta de Guyana

restringir:ta. el e.Lcance del ten.o..

El t11::"':S:q:~~T¡¿NTE com-pr"'.eba que h~ una mayoría. a. favor o.el párrafo 2 revisado

del a.rt!culo 12, Y proponé c:.'le la Comisión adopte ec e texto.
n... d "..." ~ ,. '.,., .)t d' _....... ' ~ ) 2
~~¿'J~~!~~ E:s;rra10 r;,...re'V:'.r38."'-o_..J!:'-..:. l:l.l ,,1.CU.lO . ;..

El PRESIDENTiJ propone a. la Comisién que adopte el artículo 23 revisado.
-~-_.._...-

S~eda ap;:s>bado el art! c1.:.10 23 r\~vi~~k>..

Art¿f.culo. :1:..'2. (A/CN.9Jv/Cr;p. 21/Rev.l/A(!d. 7) (oontinuaci6n)

El ~UEST (Reino Unido), ba'blando como miembr'o del Grupo de RedaccfSn

encargado de revisar. el a....-tículo 15, recuerda que en primera lectura. la. CCrlIisión

estuvo dividicla al principio sobre la. cues td ón de saber si debía mantenerse en el

pá.rrafo 1 la condici6n relativa E'.,l consentimiento del deudor, El grupo de redacción

decidió finalmente omitir esa restricción porque con arreglo al párrafo 2 del

artículo 21 el deudor puede, d" -1-'')0.05 modos, durant-e el curso del plazo de

presc:l'ipci6n, prorrogar ese plazo medí.arrt una declaración escrita. Por otra parte,

el gr~~o ha tratado de form1iLar con mayor clari~ad las disposiciones del púrrafe 2

que varias delegaciones, entre ellas la de la. Unión Soviética., consideraron

incomprensible.

El Sr. I\.::~l (India), hablando también como míembr-o del grupo de reda.c.ción,

dice que apruebe. totalt1'1ente el párrafo 1 del ar:';{culo 15, pero que hubiera preferido

una fórmu.la distinta para el párrafo 2. A 3ui cio del Sr. Kamat, -para poder bene

ficiarse de un plazo suplemE':'ltario el acreedor deberte. aportar la pruebo. de que

ejerció la acción inicial ccn la debida. diligen~ia~ No obstante, con ánimo de

tra.nsacci6n, el representar~te de la Inro.e se sumó 61. texto presentado a la. Comisión.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) celebra la. nueva rede.ccióndel artículo 15.
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El §!._._G.:UEIRQ:?, (Brasil), aunque mantiene su propueeta sobze ese artículo

y apruebe. las observaciones del represer.bente de la India, dice que, con áni:tllo

de tranr.acción, está disp";)."~sto a aceptar la nueva redaccí ón,

El t2E.? GO~ (EspciieJ dice que el en1:pleo del té:.:'rrd.no 1!E.E"re;r;dó~" en la

versi6n española le parece impropio.

El~~t~sugiere que las delegaciones de habla española. ir¡troduzcan
.. 'j ... d 'aen el texto la modifice.cirm que cea. necesaria. para. responder a ¡n 00 úC10.1 e .lo

delegación eapaño'La , e invita a los mierobros de la Comisión a l:<.G.o:;>tar ela:·tí:culo 7

revis a.tio •

g:;teda aprobado el art:l:.2...U1-o 7 ~~vis~o.o.

~íC2-l.2.J& (A!CN o9!V/CRPo21!Add.9) (s:ontinuación)

El §.r. SM~.! (Esta10S Unidos de América), hablaJldo en nombre del grupo

de r~dacción, dice que el r-~evo teA~O propuesto para el ertículo 16 trata de

re~olv~r loe problemas que se plantean cuando un acreedor, después 'de hañer obtenido

una decisión de fondo como resultado de un proc~dimiento, advierte que esta decisión

no puede ejecutc.rse en el país en que ha s ído dictada. porque los bí enes del deudor'

estáil situad.os en el territorio de otro Es t ado , El artícuo 16 revisa.do da al

acreedor J.a posibilidad de iniciar un nuevo procedírdento en el otro Estado para hacer

valcr Su e.erecho oTiginal (párr. 1), o (1", t{)wnr Las ~.ediC.aG necesarias ¡:.ara ()l)t~ner

en dí cho Er3tf:l.do el reconcciIniento o la ejecución de la primera decisi6n (1'6.1'1'. ~).

En am.:'os cec os se le concede un plazo s\T.f>lementario de ccnfol'm:i.dad con la clecisién

adoptada ~.~. por la e':,misi6n al respecco , El Sr. Smit ~ñn(le que la Comisión ya ha

aprobado el párrafo 2, en el cual el grupo de redacción sólo introdujo las modifi

cací onss necesarias 1'8.1'a. ajustarlo a la nueva r'edaccí én del párrafo 1.

El Sr.. fII..ANTILLA-MO!..IIN,! (México) tiene cicrtas dudas en cuanto a: la nueva

redacción del artículo 16. En efecto, es aJo acreedor a quíen corresponde comprobar

si la decisión que trata de Obtener será ejecutiva y, si no lo es, él será quien

tendrá que sufrir las consecuencias. Ac.erJ.é.s, es de temer que el nuevo artículo

l •••



-294-

(Sr. Manti1:la-Molina, México)

permita. al acreedor que sólo h~ra recibido satisfacci6n pardal en un procedimiento

impugnar esta primera sent-encda dirigi~ndo13e al tribune,l de otro Estado, lo que

s ez..ra contrrazío al principio de la autol"idad de la cosa juzgada.

El Sr, BURGUCb"EV (Unión de Recúblicas 30cialista::; Sovif;tica..c;) prefiriría
"---.;.~;;..-_. .

que se supri~iese el párc.:'afo L Si esta no es la opinión de la. ma¡yoría, pide que

se haga. constar la posición de su delegaci6n en el acta de la sesión.

El §.r- CO~~.BRES (Argentina) apoya les observaciones de la delegación

mexí cene y cL.~e que el párrafo 1 sólo sería aceptable si precisarle los efectos de

las aencenc í es en los dos Estados eh que se tra.te. Su delegación podría aprobar

la supresión de esta disposición$

El §.r.:....Q.UE·lill!§. (Brasil) se suma a las críticas formuladas por les dele

gaciones mexí cana y argentina corrtz-a el fsrt:ícu~.o 16 revisado. Sín embargo,

su deleguci6n se opone e. c.ue ee suprima. el pál'rafo l, Y preferiría que esta dispo

sición ce dividiese en dos o tres incisos.

El Sr. LOE'"tiE (Austria) aprueba la propuesta. de la. d~lGgaci6!1 soviética

de s uprimi r el párrafo l.

El Sx:. SMIT (Este.dos Tbidos de .Am~r':'ca) aeña.La que la supresi6n del

párrafo 1 porlrfa tener cons ecuencí as des agradabkes , En efecto, si se omite esta

disposici6n, el acreedor que h~a interrumpido el plazo de prescripción iniciando

un proceclirr.iento, y que después haya obt.ení do una, decisión favorable sobre el fondo

dispond.:-ía d~ tiempo ilimitado para intentar la ejecución de su derecho. El nuevo

pérrafo 1 responde a la necesidad de establecer un límite a ezte respecto. No

podría cone í.denarae por ot14a parte, que este p&rrafo establece una excepción al

principio de la autorid.n.d de la cosa juzgada porque precisa que el acreedor sólo

puede iniciar un nuevo pr-ocedí míento en otros Estado "según la ley aplicable". La

supresión de esta disposición no resolvería nada y el mismo problema. se plantearía

respecto del párrafo 2, que ya fue aprobado por la Comisión en primera lectura.

El Sr. N'A~!TILLA-MOLINA (r-férico) sostiene que el artículo 16 constitw-e una

aberración jurídica. y recomienda que 81 se suprime el párrafo 1 se suprima también

el párrafo 2, que es también una aberración.
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El §r. G'JES.! (Reino Unido) considera convincentes tanto lpoS razones de

la cl~legp..ción soviética que se opone al plazo suplementario de un año previsto por

el nuevo &r.t.ículo. como las de la del.egación de los Estados Unidos que se opone a

la supX"esió~ del pt:..rrafo l. La soluci6n consistiría quizá en %I'..odif'ica:r esta dispo

sición de tOl"lnS. que incliq'..1e que cuando en un procedimiento ha habido una decisión

sobre el tond~ ne considerará que ha continuado corl--iendo el plazo de prescripción.

yo en excluir todo plazo suplement.:J.rlo. Eu cuanto el párrato 2. el representante

del Reino Unido pide que en el comentario al proyecto de convención se indig.ue que

su delegación h't.IDiel'a preferido el régimen previsto en el anteriol' artí:culo 21, Y

que ha. renunciado a ella con áni.mo de transacción.

El ª.~ .. ogUND}!~~F~ (Nige:'i.a) dice que su delegación. qi.'le se opone al plazo

suplement.ario pr'3v:Lsto en t~l párrafo 1 t se suma a la propuesta de la delegación· del

Reino Unido. Teme también que el párrafo 2 sea causa de dificultades.

El Sr o II?F;iE (Au1tria) pide que en el infc::'IIle de la Comisión se aclare

que su delegtlción recomendó que se suprirrl.era el artículo 16 en su totalidad. Esta.

disposición está en contradicci6n con las modifica~iolles que la Corlsi6n recomendó

que se introdujeran en el artículo 28. y es ele 1am~Jnte.rque~ sus disposiciones no se

hayan limitad:> de man~ra que sólo se apliquen al caso en que la primera decisión

ha sido dictada en un Es·taclo contr¡:;,tante.

El Sr. NESTOR (Rumania) dice que también su delegación es partidaria. de

que se suprima ese artículo.

El Sr., MANTILLA-MOLINA (México) dice que su delegaci6n, ha.bida cuenta de

la legislación mexicana. considera inaplicable el artí:culo 16 en su nueva. redacción.

S~f1ala que son dem~iacl"ss las delegaciones que se oponen a esta disposi.ción para

que se pueda hablar de un consenso y que. si a pesar de todo se aprueba el

artículo 16, por lo menos habría que dar a los F.stados la. pcsibilida.d de f'o!lllular

una. reserva a su respecto.

El Sr. GONDRA (España.) dice que su delega.ción preferiría que se supri

miese el párrafo 1 y que tiene asimisrtlO algunas dudas respecto del pSrrs.f'o 2. Hace

S\\VBS las observaciones del representarrtc de Austria sobre la. necesidad de limitar

la aplicación del artículo 16 a los EGtados contratantes. Propone que, a título

de transacción. se ponga el artículo 1 entre corchetes Y' se someta al examen

de la conferencia. diplomi.tica.
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El Rr.$ SA1\f (Ghana) apcya la propuesta de la delegación de EnraBa..

E1 S "'t\TnTROT·C'¡("~ 'r 1 .) dí el' '" .:l" t•• L7'" ~.n.nL. ....~u... .' " O .on¡a J.ce que su c..e_.egacJ.cn PO<.t:':la accp a:::- que se4 __.. ._

su:primi.era el párrafo 1., pt;ro no el piír:r3.fo 2"

El ~r .. G~JEIR(X?_ (Erúflil) se as oci a 8. las observaciones de I representante

de M~xicoo Su delegación se opond:·:ra por el contrario, a que se pus í er-e entre

corchetes el pá.rrafo 1, a menos que se present.arsn a la conf'erenda diplomé.tica las

actli3 de los deba';;eG O!3 la. Comisión..

El 2r~ CH~1K (Egipt.o) se pronuncí e a fa'l:>r de que se mantienga el

art:Lculo en su totr..úi<iado Estima que el párrfl.fo 1 es úti.l, sin ser pl~J.igroso,

~ebido a les posibilidades que ofre~e al acreedor"

El ?r" JiJ.T:Jl.\lli2 (Bélgica) L.:Lce qua tatilldén su ¿~:::'-ege.ci6n es par.tidl?zia del

art!ctil0 16" L3. disposi.c.ióu ueJ. p3.1.');·a.fo 1 su.primi.:-ía tod.a lit'l.:~t!:,.ción en el tiempo

eJ. eje:;."cici.o del derecho dt~l acr-eedor , al menos en Los :::lf\.í:Jes que, como Bé:.g'icl""

no reconocen la a.utorida1 de cosa. jll~ga.da de las sentiencí es prOn'l1l1ciE/l~}.3 en el

extranjero.

El §!.~ :9UR(~Y4 (Unión de F~úJ!f~:)li.c!?-,s Soci aliGt~.(.:; Soviéticas), respondiendo

a las observaciones de la delegdción de Egipto, destaca que lo que puede re3ultar

peligroso sen pzec ís ementie las pcsibilida/ies que el pé.:·z'u,fo 1 c:'rece al nc:::-ecJ.or.

El PRESIDENTE comprueba que se han manifestado otrí rrí ones divergent.es sobre____o ..

eí texto del artrculo 16 en su ferma revisada y propone , eu conaecuencí a , que se

ponga entre corchetes esa disposición, conforme a la prepuesta de la delegación

de España., En respuesta a la objeción deL representante del Brasil, hace s aber que

el texto del pro~rectq e.e ccnvencf ón ira. aconpañado de un comentario preparado por

la Secretaría, así como de las observaciones de los gobiern030

El Sr. GUE~ROS (B~asil) dice que, en es~~ condiciones, su delegación se

suma a la propuesta de la delegación de Espaija.

El .§.r. I,OE'I'TE (Austria) apoya lo. propuesta de la de.l.egací ón de España..
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El PnES!D~~ propone a la Comisi5n que se ponga e~tre co~hetes el texto

del artículo 16 en su forma revisada y se someta al examen de la conferencia

c5.plocltica"

Así q·~~~~dl').

El Sr. KHOD (Sillgf'pur) dice que el texto propuesto por su delegación

tiene por objeto solucionar ciertos defectos del proyecto. En su forme e.ct\U.l~,

el prcyecto contiene dis~osicioneG que permiten prolongar el plazo (le prescripción

best.ante Inés all5. de lo qu-e la COIllisión había deseado y f en dertos casos extremoe ,...
haste. 15 años. Po:: esa rav.ón el a..1"'1;1c-.üo 21 bis propuesto it1pone un 11mite máximo

que sería. de 10 o de 8 años segú.'1 los ces os • Por otra parte, esas cifras se podrían
discutir.

El Sr. M.A!~.!!I:.-Lf.-~'1 (W;xico) díce que su delegación apoya. el tCJ.:to

propueato por el represlmtante de S:i.ngapur con tanto m::s entusiasoo cuanto que ella

mismo. hab:!a propuesto esta fórmula en relaci6n con el artículo 22.

El ero L.9!!i! (Austria) se declara en principio de acuerdo con la dispo

sición propuesta por la delegación de Singa:pW", pero sefa.la. que las pala'bras "no se

incoerá en caso alguno ningú.'"l proceso" dan la impresión de que se trata de un plazo

de caducidad. Sería preferible que en el prO"Jecto de convención Se hablase siempre

en términos de prescripción, y reemplazar la frase mencionada por lss palabras Iitoda

acción quedar~ prescripta".

El §:t"" OGUNDERE !Nigeria) eonsddera conveniente que se establezca un plazo

máxilto gene¡·al y, en-consecuencfe , es partidario del nuevo artículo pl"Opuesto. Sin

embargo, le parece poco oportuno prever un período de 10 afios en ciel·toa casos y

de 8 añoa en otros; preferiría que la duración del p1az~ máximo fuera de 8 años en

todos los casos.

El Sr. COLOMBRES (Argentina) apoya t1ecididamente la prepuesta del repre

sentante de Singapur, pero desea que se modifique en el sentido indicado por el

representa:lte de Austria.
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El §.r. JEUARl? (Bélgica.) es partidario del nuevo artículo 21 bis, con la.

ennrí enda propuesta. por el Sr~ Loeve ,

El pI'" Q!:!!~J:ROS (Brard.l) apoya sin reserves la. prepuesta del representante

de Singapur, incluso el nuevo t:ítul.o.

El §r" CYE8! (Reino Unido) indica que su delega.dón es partidari.a. de un

plazo máxi.:no generrü., Sin embargo, s eñaka que la aprobac.í ón de un artícUlo como

el qus se está exsraínando exigirá probablemente que se modi fiquen ligerarllente

cierto:3 artículos en J,os que ya se estipulan plM'.os máxímoa So fin de e.rmonizar la

redac~ión de conjunto <le la sección relativa a. la modificación del plazo.

El Sr.., Slff1. (Estados Unidos d~ América) desea eX'J?resar las reservas de

su delega.ción respecto dél nuevo articulo propuesto. En efecto, en los artículos 18,

20 Y 21 se prevé ya un plazo má,xinx:> y ser):&. bastante improba'ble que la aplicación

de 103 ar..;Í culos 15, 17 Y 19 condujese a prolongaciones exces í ves , El nuevo

s,rtic\Ilo 2J. bis, por el corrtrazí o , po<1rÍa permitir graves injusticias. Por ejemplo,

si nn ucreedor ha consentido en prorrogar el plazo de po~o previsto a reserva de

que el deudoz prolongue el plazo de prescripción en la foI'rna previl3ta en el

pé,rrai'o 2 del artículo 21 y si, a la expire.ción del plazo prorrogado, el deudor'

no e3t.á tempoco en condiciones de pagar, el acreedor corre el peligro de no tener

bastante tiempo pa.ra hacez valer sus derechos a~ltes que se produzca la prescripción

en drtud del articulo 21 bis. E:l eMO de que se apruebe esta Qtima d.{sposición,

la d'C:lega.ci.ón de los F.stadcs Unidos pide que se h~ea."'1 cor..star en el informe S'lJ3

reservas a ebte respecto.

El ~~~~~Er~ (Unión de Revúblicas Socia~istas SC4liéticasi considera

cli.gno de interés el nuevo e,rtículo propuesto, pe ro estima. que loo disIJosicicnes

que contiene no se pueden aprobnr sin reflenórL puesto que en ciert;os artíciUos ya

se prevé un plazo m~.xi.m.~o La delegJ.Ción de la URSS se opondr!a a que se

aprobase de inmediato, pero propone que se señale a la atención de la conferencia

diplomática que podría examinarlo con más perspectiva.

El Sr.. K/ll~~ (India) es decididamente partida.rio de la idea de lin:ite.r

en el tiempo las prórrogas del plazo c.e prescripción. Pero la delegaci6n india no
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'ha. tenido tieJrpo de examinar en detalle las consecuencias pr&.cticas que podría tener

la nueva disposición presentada por el repres~ntante de Sineapt~~ La deleg~ción

d~ la :ndia está. ente¡'a!lle~j:te de acuerdo con 10. sugerencia. presentada por el repre

sentante de la Uf\SS y propone q1.,:e se ponga el texto del artículo en~:re corchetes

a fin de soflala:rlo a la atendón de la. conferencia. ~iplo!Jlé.tice.

El ~C!!.&:~!f (:Egipto) esté. de ecucr'de cea el principio contenido en el

nuevo art!c1üo propuesco , pero reserVa su posición porque no ha teniño tiempo de

estudia...... sus poEd.bl(~s consecuencias ni reflt:~don8.2· sobre el lugar que poería ocupar

en el proyecto. En efecto, eabe preb'U:.1t3.rse si no :Je:~í.a opor-üuuo que figurera

C'.espués d.el s.rtículo 8 en vez de a continuación del arcículo 21.

El Sr...:.-GOlIDRr.. (España) sostiene que la propuesta del repl~esentsnte de

Singapur, en la. medida en que merece ser estudiada con atención, no puede ser objeto
objeto de una decisión inmediata, y que se debería reservar para la conferencia

dipl()mfiticao

El ~..: SZ!iSZ (Hl1.ngría), apoyado por el Sr.. MUDt~º- (Keai,a) y por el

Sr, SAM (Chfl..no.), se declara en principio partidario de que se establezca. un plazo

JntÍximo, pero considera que en el tiempo que .a.ún le queda la Comi03ión no ~stá en

condiciones de adoptar une decisión sobre el nuevo ar.t!culo 21 bis. Propone, por

lo tanto, que se ponga. entre cor'cheben esa disposición y qu~ se señale a la

atención de la conferencia diplomática.

El fnrS~~)comproba.ndoque hay consenso a favor de reservar la decisión

sobre el nuevo artículo 21 bis a. la. conferenciad.i..plomá.tica, propone que la Comisión

decida poner el &rtículo 21 bis entre corchetes y deje a la. conférencia diplo~tica,

la decisién sobre dicho artículo, que se r~mitirá acomp:;.ñado por las observaciones

de los miembros de la Comisión, incluida la. propuesta de enmíenda presentada por la

d~legaci6n de Austria.

A.qí queda acordado.

ArtíCl110 28 (A/al.9/VICR?21/Rev.l/Add~8) (continuación)

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) sefiala que el grupo de redacci6n

al que se encomend6 la re'Visi6n del artículo 28 y que estuvo integrado por los
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(Sr.. Smít, EE"UU.)

representantes de Austria, Polonia y los Estados Unidos, procuré a.tend~r a las

objeciones qua había suscitado la red'lccioIl ant-:-:d.or de ese 9.rtr.culo. T..a diferencia

f~'1r.:am(mta,l entre el nuevo artículo propuecto y el anterior artículo 28 consiste

en que este último podía. ser interpretado como una disposición obligatoria, I"'..ien~ras

que la nueva disposición tiene ca¡'~cter fac-iltativo.

El §r. GUEST (Reino Unido) dec'l.ara que la nueva redf1cción dal s.rtícl.üo 28

no modifica en nada. las reservas que hizo la. delegación del Reino Unido cuando se

ex~~nó la d:.sposición corresponQ\ente elabor.ada por el Grupo de Trabajoe

El s.~~.9U!'mB~!i (rHgeria) pregunta qué justifica la prt:sencia del

pát"ra~'o 2, que le parece m'l.;y' poco útil pueste que el ámbito cce aplicación de la

convención se na limitedo a las relaciones entre los nací onaf.es de Les FstaG.os

CC:lt:;:'J;~ante~ ..

El §r. ~mr;HO (Kenia) se pzegunta si es rea.1:nente neceaard e la referencia

al crtí Cl1l0 13, relativo al a.r·')i tra j e, que fi gura en el p¡irr-6.fo 2. En efecto, es

poco p.robab.Ie que una parf,e en un procedin:iento de a't'bitraje no esté infor".Jlada. ele

que ese procedimiento se lleva a ca~oo

El §r. S~'!I! (E3taclos Unidos de A,::(;rica) reconoce que en efe~to puede

par.ec~r superfluo enumer-ar en el artículo 2S las s í t.uacf ones que quedan f11era del

(mbito de aplicación de la convención; pero señala que el grupo de redscci6n ha

querido eliminar toda. incertidumbre y toda posibilicla.d de argumento !~.ccot2!:':'io..

Por otr.:¡. partie , si el grupo de redacción ha. creí1.o conveniente exigir al acreedor

que él mismo informe a su deudor sobre los actos que haya podido realizar, ha sido

porque ha tenido en cuenta el plazo exces í ve que separa en ciertos parses la reali

zación del acto a.e su no·tificación.

El Sro BUJ.lQQfm:Y. (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) confiesa

que a pesar de la.s expkí cací.ones dadas por el representante de los Estados Unidos ,

duda aún de que sea necesa.rio el pá.rra..fo 2. Las circunstancias a que se refiere

ese pérrafo están bajo el imperio de la legislaci6n nacional y lo que se dice en

el párrafo 2 no ayuda en nada a resolver las cuestiones que éstas plantean. Sin

oponerse a que se mantenga el párrafo 2, el Sr. Burguchev declara que no ve su

utilidad.
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El Sr. 8ZA8Z (Hungría) no tiene objeci6n a las dispos í c'íones del nuevo

artículo 28; pero piensa que el p¿rrafo 2, que no es más que la e'~licación del

párrafo 1, e:;:ta:da m.ás en su h:¡sn.r e~l coreeatario qua en el texto mí smo del

proyecto. ""

El _S.;;:.r.;.._t,;~T!..;¡\I.;;.;a;::;.;,m0WSKI (Polonia) declara que la def.egncí én de Polonia considera

muy importante que se l11entenga el art:rculo 2 porque en los contro.tos de compruventa

internacional concertados en S11 ptÚs figura mU'J a menudo una cl&usula compromí.sczí e,

en la que se prevé un procedimiento de arbitraje en un tercer país.

El 8::'4. G-YE1§! (Reino Unido) comprende las razones que justifican la

presencia del párrafo 2, pero no comprence muy bien el sentido de la última. frase

de ese párrafo. En el pó.rr~.fo 1 se estipula que el acreedor debe proceder con la

diligencia necesaria. para informar al deudcz , y en el párrafo 2 se eotablece 'que la

convención no rige en 103 casos en que el acreedor no hsya procedido con lo. dili

gencia nec'~3a.r:.~'l) P8:::-oce:da l:t.iber 8.111: cierte. ccntradí ced ón, La de:tege,c:i.6n del

Reino Unid" ~e:::·:r~ m&,s bien Ilf:l.rtlduria. de que se incll.\Vera 0:1 pár:r.af('l 2 en el

comentario eJ. proyed".o, como lo propuso el representante de Hungría.

El Sr. CEAFIK (Egipto) es partidario del párrafo 1; no se opondría. a que

se mantuviese el párrafo 2, pero ,preferiría que se transfiriese al comentario.

El Sr.L01i.:V1E (Austria) sefia1aque el párrafO 2 fue incluido a pedido de

la delegación de Polonia. La delegación de Austria no tiene ninguna posici6n deci

dida al respecto. En cuanto al párrafo 1, conviene evitar todo malentendido. En

ese párrafo se estipula simplemente que un Estado contratante tiene la obligación

de dar efecto a los actes y circunst~~cias comprendidos en los artículos enumerados

si .se cumplen dos condiciones: que esos actos y cí.rcunst.encí ee hayan ocurriCi.o o se

haya.n realizado en un Estado contratante y que el acreedor heya procedido con la

debida diligencia para informa.r al deudor en breve plazo. Cuando no se cumple

una de esas dos condiciones, todo Estado queda en libertad de aplicar S11 derecho

nacional. Para la delegación de Austria esa precisión es importante, porque Austria

ha concertado trata.dos bileterales que rigen la litispendencia y en los que

no se tiene en cuenta la segunda condición enunciada en el párrafo 1 del artículo 28.
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El ~r. GOND~ (España) indi ca. que su delegación cons ídeza inútil el

párrato 2. salvo como com·:ntal"io. Seiiala que sería convení ent.e !ilcjorar la. vers íón

~ 1 d di' ..' " bl di .. 11
eapaño. a e es t a spos í clón reemple;7,a;'ldo las palabra.c; razona es sposa caones: ,

1 b 1 ~ , b ¡¡di .. . 11 1'" b O 2 po'"en e l)~, raro y loes pa....a rez ·'S:P0SH~~or..es necesaraas • en e parra..!.' ...

las peln:::n"an "medidas reguerid<.tS ".

El P:RESID8i!.~. propone a la Comisión que ap ruebe el párrafo 1 del

artículo 28 Y que de cfda hacer f'igmar el párrafo 2 en el coment.ar-lo al proyecto

de convencí ón , r~co:np3.f.'i~dolo de las cbser-vací ones formuladas al ref'Jpecto por los

mierebros de la Co~isiGne

Ar-í q~'2~§:.c()rd?..Q2..
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El Sr. ~JEs! (~eino Unido) recuerda que el artículo 17 se ha remitido

a un grupo de redacción reducido compuesto por las delegaciones del Reino Unido

y de la. URZS. El representante de la URSS ha tenido grandes reaervas en cuanto a

las di~posicion~s del pirrafo 2 del crtículo 17 relativos a las acciones iniciadas

por un subadqu1.rente contra un cC!i':prE'.dor y ta;nl)ién con z-especí.o a la prórroga

del plazo de pr€scripcián en tales caGas. En el grupo de redacción, la delegación

de la URSS ha ~ntenido su oposici6n a que se incluyan las disposiciones de q~e

se tra.ta en el pzcyec'to de Convención, pero se ha llegado a una. avenencia en

virtud de la. cual las menc:i.onadas dísposiciones se van a presentar a. la conferencia

internacion~ de plenipotenci&rios €nt~e ccrchetes para indicar así que la Comisi6n

no ha llege.do a una conclusión definitiva. En el grupo de red.3.cción, el represen

t~~te de l~ L~SS ha aducido v~~~os argumentos en contra de la~ disposiciones. Uno

de ellos en el sentido de que si un subadqu.ír-ente inicia una acción corrtza un

comprador dentro del plazo de prescripción, el procedimiento puede p!"o¡::¡cguir durante

muchoe años antes de llegar al fe.llo, aunque el texto del artículo 17 permitirí:a

una prórrcea de un afio a partir de la fecha en que concluyera el proceso, circuns

tanci~ que puede acontecer un n~ero considerable de años después ~e expirar el

plazo o:r-iginal de prescripción. El grupo de redacción ha considerado este argu

mento válido y, en consecuencia, h~ preferido volver al régimen establecido en

el art!culo 20 del proyecto original (A!CN.9/70), en virtud del cual el comprador

tiene derecho a un plazo adicional de un año contado a partir de la incoaci6n de

los procedimientos a efectos de obtener el reconocimiento o la satisfacción de

su demanda contra el vended~r. El grupo de redacción considera que eata es una

norma m~s justa ya que da al compro.dor tiemJ)o suficiente para establecer -el funda

mento de su demanda y porque el plazo de un afio no es excesivo. El grupo de

red~ccié~ ha decidido que no debe cambiarse el párrafo 1 del artículo 17, que

el p~-rafo 2 debe colocarse entre corchetes y que, en el párrafo 3, todas las
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(S:-. Guest a Reino Unid~)

referencias a las accdones inicirJ.das por un subadquirentecontra un comprador deben

colocarse entre corchetes y que deoe incluirse una nueva norma , a fin de que el

texto sea. del siguiente tenor: "3) En Los casos previstos por este artícuJ.o,

el acreedor ló- el c:xrroro.dor! debe:t'á iniciar el oroceso conírra el codeudor' ~olid.n.rio_ ... _ 1:'

/0 contr-a el ve;ndedorJ dentro del plazo de prescrip~iótl previsto en la preaent.e

ley o dentro de.L plazo de un afio cont.ado a partir. de la fecha. en que coner!7.itJ:"e:1

los proceses enunc í ados' en. loa párrafo l-s..1 1 fi '[í, el que finalice después".

L 1 . " 1 f' ~ d "." . 1 'd t .as pe. auras e que ana.rrce «e spues se han anc.iua o porque en caso con rarrc

ciert~s delee~cicne8'encue~t~anel texto confuso.

El f?}~9R¡¡g (Austria) seña.la que el art!cuJ.o l7 ha. sido por dos veces

objeto de amplios deb9.tes en la CO!¡líGión y o.ice que le. nueva v~~rsi6n no ha hecho

desaparecer las re'!crvas de SU delegación con respecto a las no~as propuectas •

. A~mqt:.e preferir1.a. la supresión de todo el a:¡:tículo, la. Comisi6n puede adcJ.s.ntar

algo si dec i de supl"i:-nir, al menos , los cor-chet.e s , El z-ecut-eo creciente a los

corchetes es una prueba de 16. i.nca¡l3.cidad de la C-::;!UÍsión ele loerar un acuezdo ,

Si la Comisi6:o, que "t;.iene 29 mierbro3, no puede lcgru' un acuer-do cabe !lIlIY bien

preguntarse cómo podrá hacezúo el númer-o cOilsicle::."a'ble:xente mayor da .i.,~::'éI!'lb¡"oB de

las Naciones Unidas. Propone la supresión de L s.rtJ:culo como la medida más sensata,

El §!:: K~.N'rILI!_ MºL~NA; (México) roo siente gra'1 ent.íwü'.smc por el texto

formulado por' el grupo de r-edac ~i.6n pero no se opondrá al mí smo, C'i.K'lerVa que el

ps.rrafo 1 requiere que el acr-eedor- iniJrroc al deudor por escrito ~ dentvo del pll?zo

de prescr-ípc í.ón , de la inicis.-ci{b de los procedimientos contra él. Opina que

eso. norma debe enmendarse de alg1¡.l modo a. fin de d.isponer que la. notificaci6n se

efectúa inmediatamente deepués del comienzo dal plazo de prescripción o, de confor

midad con el enfoque de la LUeI, dentro de un plazo corto o razonable a partir

de ese comienzo. También opina que el párrafo 3 al referirse a 13s partes en los

procedimientos, debe utilizflX simplemente las palabras "comprador
tt y "vendedor".
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El Sr ._FARNS\olDB1'H (Est.ados Unidos de América) está de acuerdo con el

delegado de Austria sobre 1:.1 supresión de los corchetes en el texto. El ptí.rrllfo 2

trata muy satisfactcria~er.te de Wl problema import~ltísimo. Scr1~ lamentable

que, dc'bi do a los corcheves , la. conferencia i.nter.nacional de plenipotenciarios no

prestara atención adecuada al problem~. Propone la supresión de los corchetes.

El f.!:.:.....!9Znmr.:x. (Australü1.) apoya In. propueaba ele los Estados Unidos. La pos
tura de su delegación sobre la importancia delpár~afo 2 es bien conocida. Las palabras

colocadas entre corchetes deben retenerse sin lugar a dudas. Puede aceptar una disposi

ción menos amplia como la que figura en el artículo 20 del proyecto preparado por el

Grupo de 'rrabajo en su tercer período de sesiones (A/CN.9/70), aunque la solución ideai

sería la que su delegación propuso en primer lugar en el documento A/CN.9/V/CRP.lb.

El ?r. GUES~ (Reino Unido) seña.La que la avenencIa lograda. por eJ. erupo

de redacd6n implica que se dejen los cor-cbet.es en el texto.

El §;~.gNr!r~L (Nig€:ria) dice que no puede f:ntar de acuerdo con el

r-epresentnnbe de Austria en que el artfculo 17 debe supi-Inrír-se en su coujunt.o , La

conferencia internacional de plenipotenciarios debe disponer· de tod!) el :mete":"ial

necesar~o para redactar la versión definitiva del ~roYccto de convención. Conviene

con el rcprcs~ntante de los Est~dos Unidos en que to~os los corchetes deben supri

mirse e indica que pueden explicarse en el coment.ar Io las razones por las que se

incluyeron originalmente.

El Sr". BURGUC~! (Unión de Repúblicas Socia.listas Soviéticas) dice que

el hecho de que el grupo ele redacción ha.ya estado co:npuesto por su delegación y

por la del Reino ünido no es ur..a casualidad. Su delegación opina concreta~ente

que las disposiciones que figuran entre corchetes debe suprimirse por ser enteramente

incompatible con el espíritu del proyecto de convención. La transacción acordada es

que se mantenga, pero entre corchetes, solución que no representa ninguna concesión

por ninguna de las partes. Las cuestiones implicadas son importantes y deben

examinarse nuevamente.

El Sr. KAMl:..1 (India) señala que la. posvura de su delegación quedó expueet.a

en el debate sóbre el texto origimü del arJIj:Lculo rr (A./CN. 9/'rO) • Conví.ene por

enter.o con el representante de Austria en que sería m~s conveniente suprimir todo

el artículo 17. Sin embargo, si no ha de suprimirse sería completamente injusto
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colocar s610 la nor:m~ contenida en el párrafo 2 entre corchetes. La norma del

p~rl'afo 1, que no es equitatiV't1., uebe también colocarse entre cozchebes , El

~rt!cuJ.o de1e colocarse enter~ellte entre corchetes o sup~imirse.

El Sr.•TENARD (Bélgic~) dice que aunque , al principio, estaba a favor

del texto que tiene ante sí la Co~_sión, ha ll~gado a 1& concüuaíén de que debe

suprimi.::-ze. Un dei'ect0 capital del proyecto de convención es que resulta excesi

vamente cC:ll;¡licado. La.s normas propueatas en el artículo 17 pc'U'!.\ la det.~rminación

de fechas revisten une complej idad lOSl'l.rítmica y estima que, siendo tl'l.n extirañae ,

no pueden sino con-.rerti:cse en una fuente de conrusIón y molestiao para el

e.creedor.

~1 er. Gt~IROS (Brasil) conviene con el representante de Bélgica en que------
el articulo deb~ suprimirse en su tota1i~.d.

El §~...Q~ST (Reino Unido) dice que cabría esperar que los repreBent;s.ntes

de 7'iol·uega. y de Francia, ninguno de los cuales ee halla. preuonte en la Corr¿'sión,

1'J1ar.i:r~Gta.ral'l una fuerte opodd6:L a cual.quf er' Sl.lge:,~e:1c:i.a de sup:d..:nir el artículo.

La soh:,ción .clts simple ser::a. colocar todo el a!-t!culo entre corchetes y hace-r'

constar en el comentario las o?inionei:: expresadas en el cur-so deL presente debate.

El PR~?ID~~f~ dice que, si n0 ~ay objeciones, entenderá que la Comisi6n

está. de acuerdo en una solución de tL.~.nsacci6n en virtud de la cual el texto

ccripJ.cto del nuevo artículo 17 propuesto se (~c:loca.r:i entre corchetes y roe E:.p::.·obaz·á

en el e:ltendimiento de que las opiniones ce las lelegaciones se harán constar en

el comenta.rio al artículo.

Así cueda ~:.~CI¡·n.a.!lO.---'-.__..__...._-

El Sr.. Jp.JrrJBC~3XI (Polonia) dice gue el pár~afo 1 contiene la norma general----
y que el párrafo 2 introduce simplemente una interpretación de esa. ncrma , Además,

en opini6n de su delegación, el párrafo 2 puede llevar auna conclusi6!1 contraria

a la esta.blecida en el párrafo 1. Por consiguiente, no debe Clarse el mismo valor

al párrafo 2 que al párrafo l. Pide que se inserte en el comentario la opinión

de su delegación.
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El ~~TE dice que la o,inion del representante de Polonia se

insert'J.rá en el comentario al artícu~o 28•

. .'. Tr b 1 .. ,D:~~ de de_~E_o:'1 P':('lR.UP.stc po~l G!"1!I'!L~e_ .. abe,Jo so r..~._ .f., p~~sc;:.J.pcJ.~!!.

El PHE~2ENJE señala a le atenci6n un proyecto de decisi6n propuesto por

el Grupo c.e T:;;-nbajo sobre la pl'es::.'l':tpdón (A!CN. 9/ViCRP.26), en virtud del cual

la Comisión: a) aprobe~!a el texto del proyecto de convención, b) pediria al

Secreta~io General ~le pr.eparara un comentario sobre sus dispoziciones, que

dii:ltribuye¡'a, el texto a. los gobiernos para. que hiciera~) sus coznentiar'Los y preparara

una recopilació~ analítica de los com~ntarios y propuestas recibidos p~r3 presen

ta.zolos a los gobiernos y a las or'g"a.Ilizo.ciones interna.cionales interesadas; y c )

recomcndar~a a la AsvIJalea General que tomara las medidas neces9xias para la

celebración de una convención sob~e la prescripción, posíolemente mediante una

conf'er-encda internacional de plen.ipot"!lci~rios.

El Sr. Bl~GUC!tE? (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que

al aprobar el proyecto de de::isión, la Comisión "aprobaría" el texto del proyecto

d~ convención. Sin embargo, la Comisión ni tan siguiera ha exami.nado a,lg'üIla. vez

la parte IV del proyect.o de convención o sus artícdos 37 y 38, mientras que

algunas disposiciones del texto que ya ha examinado todªvía figuran entre corchetes.

Los términos del proyecto de decisi6n implican que la Comisión ha aprobado el

proyecto de convención completo.

El §ro SPM. (Ghana) dice que su delegación ha tenido la intención de hacer
los mismos comentarios que el representante de la URSS.

El §!~ONNOfD (Secretario de la Comisión) dice que la intención es

incluir el proyecto de decisión en el infol'me de la Comisión, con los cambios

editoriales que sean necesarios para que resulte perfectamente claro qué porciones

del proyecto de convención han sido aprobadas y cuáles no. De todos mcdoa, la

Comisión no puede aprobar el proyecto de d.ecisión ha.sta que haya examinado la

cuestión de las consecuencias financieras de la convocación de una conferencia

internacional de plenipotenciarios para concluir una convención sobre la
prescripción.
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El Sr. KtJ1b! (In&ia) dice Que la materia que es objeto del p~oyecto de

convención y la.s complejas cuestiones de der-echo privado mIllice.c1.s.s indi:.~D,n que

debe examinar-se por una conf'er-cnc i a ::'nter:1acional de plenipotend.a.rios y no por

la Sexta Comisión de la Asambl.ee Cenez-a.l , Sin erabargo , se pregunta si es preciso

que 18, Comisión haga una r-ecomendac i.ón 0TI firme e. la Asamblea al respecto. La

Comisi.ón de !Je:::oecho Internacional ha :!'ecomenda.do a la Asan.blef.l. que se convoque una

conferencia internacional sobre la representación de Estados en sus relaciones

con organizad.one:> inte:rnaciona.les, pero en el vi~ésimo sexto perIodo <le ses ionea

de la Asambl~a varias d,ÜP.g::'1c::ionr:s exp"'essron la opini6n de que sería más conve

niente que 1'l Sexta emuisión Be ocupara del asunt0. Sería más acertado que la

CODlisién, en su infoxme s hiciera const~r su opinión sobre la con7eniencia de

convocar 11n8. conf'er-enc La internacional de pJ.e~'1Ípoten~ia:doG y deJúra que f\,'.zre la

Asa."lblea General la que dec í.d.íer-r, (;;.1 resp2L"C0.

El .s!.:-@~1~'~!:. (E1..::ngrl'a) propone que cUD...'..quier proyecto de d.edsi6n que

oprue1je la Comís i.ór; Lnc Luya un párrfl,fo ea el que se expr-ese reconocimiento por la

taren. inmens!unente vaf.Losa que €:1 G:cupc, de 'J.'rabe,.1o sobr-e la pre;J,~!'ipc:;:ón ha llevado

e. cabo al pr-eparar' el proyect.o de convenc í.ón ,

El PRESIDIiNTE dice que , si no hay oi..,jeciones, ent ender-á que la Comisión-_._..,---
está de acuerdo en t<':rminar el examen c.el proyec'to <2(= dec í aí ón en el cczrtexto de

la aprobaci6n de su informe.

Así 1J1)~do. acor-dado,--_-.........--._------
El S:.>:~~LOAn {Director de la División de Asunt-os Jurídicos Gener-a'les ) s

en su calidad de representante c.el S(:crete..rio General, dice que los cáJ.:cul.os

iniciales de la Secreta:r1a indicc.n que el costo global de una conrez-enc ía iltterna

cionul de plenipotenciarios dur~te tres semanas sería aproximadamente de

150.000 dólares, suponiendo que se r-éuní erc en Nueva Yor}:.

El Sr, BURGUCHEV (Unión de Repúbl ica.s Sociali stas So·.riéticas) señe.La que

a.unque la cifra anQ~ciada por le Secretaría p~ece ser bastante considerables

la Comisión s610 puede considerarla en términos comparativos. Se precisan más

detalles para poder examinarla.

El PRESIDEN'ª sugiere que se aplace el examen ele las consecuenc í as finan

cier.as de la conferencia diplomática hasta que se disponga de más detalles.

Así queda acord.ado.

lLa última parte de la sesión estuvo
-dedicada al debate¡dp otros asuntoi/ / ...
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123a. sesión (4 de mayo de 1972)

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) expone las medidas que la

Secretaría se propone adoptar con miras a la aprobación definitiva del proyecto de

convención. Como el proyecto ya ha sido aprobado por la Comisión, la etapa siguiente

consistirá en preparar el comentario revisado sobre el proyecto. La Secretaría

espera que este comentario se traduzca a todos los idiomas de trabajo y sea publicado

en septiembre de 1972. A continuación se transmitirán el proyecto y el comentario

a los gobiernos y a las organizaciones internacionales interesadas, a fin de que

formulen sus observaciones y propuestas. Al mes siguiente, o sea en octubre, se

presentará el informe de la CNUDlJII a la Sexta Comisión. Los debates de la Sexta

Comisión darán lugar a una decisión de la Asamblea General en el mes de noviembre

o diciembre. Parece apropiado solicitar a los gobiernos y a las organizaciones

internacionales interesadas que le comuniquen sus observaciones y propuestas antes

de finales de mayo de 1973. Estas respuestas, que serán sin duda numerosas, debe-

rán a continuación ser analizadas por la Secretaría, como ha solicitado el Grupo de

Trabajo sobre la p.res cz-í.pcí ón , Se espera que el análisis de la Secretada se pueda

enviar a los gobiernos, y la fecha prevista a este fin es el mes de septiembre de 1973.

Finalmente, de autorizarlo la Asamblea General podría reunirse una conferencia

diplomática en los primeros meses de 1974.

El Sr. MICHIDA (Japón) aprueba en princlplo el calendario previsto. Sin

embargo, deberá consultar a su Gobierno antes de pronunciarse definitivamente.

El Sr. GUEIROS (Brasil) subraya la utilidad del calendario provisional

presentado por la Secretaría. La delegación del Brasil deberá consultar igualmente

a su Gobierno.

El Sr. Sk~ (Ghana) pregunta si las propuestas formuladas por la Secretaría

y el intercambio de opiniones a los que puedan dar lugar figurarán en el informe

de la Comisión.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) juzga que sería preferible

que la Comisión se limitara a indicar en su informe que se ha considerado un calen

dario provisional.

/ ...



oe310-

El Sr. SLOAJl (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

explica las consecuencias financieras de la conferencia diplomática con arreglo

a los cálculos de la Secretaría. Los cálculos se basan en la hipótesis de que la

conferencia se reunirá durante tres semanas en Nueva York y celebrará dos sesiones

por día, y que requerirá servicios de interpretación simultánea y de traducción

de la documentación en cuatro idiomas: español, francés, inglés y ruso. En

esas condiciones los gastos serían los siguientes: interpretación, 15.000 dólares;

documentación previa a la reunión, 17.100; actas resumidas de las sesiones,

29.650 dólares; documentación durante el período de sesiones, 23.600 dólares;

documentación posterior al período de sesiones, 58.600 dólares; total: 143.950

dólares. Si hubiera que proporcionar también servicios de interpretación y traduc

ción al chino, los gastos suplementarios serían de 26.080 dólares.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) pregunta

qué gastos implicaría la consideración y aprobación del proyecto de convención por

la Sexta Comisión y la Asamblea General. A su juicio la Comisión no puede pronun

ciarse sin haber podido comparar antes los gastos que supondrían los dos procedi

mientos posibles.

El Sr. SLOAN (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

contesta que no es posible calcular con precisión el costo de la aprobación del

proyecto de convención por la Sexta Comisión y la Asamblea General, porque en ese

caso algunos de los costos estarían comprendidos en los gastos totales de la

Asamblea General. Así ocurriría en especial con los gastos en concepto de interpre

tación, redacción dp actas resumidas de las sesiúnp.s y traducción de la documenta

ción durante el período de sesiones. Los gastos adicionales correspondientes a la

documentación anterior y posterior al período de sesiones se ~levarían a unos

50.000 dólares. El Director de la División de Asuntos Jurídicos Gta~cr"'les hace

observar que si la Conferencia diplomática se reúne en la Sede en una fecha en que

las reuniones son relativamente poco numerosas, algunos de los gastos podrían

cubrirse igualmente con cargo al presupuesto ordinario.

El Sr. GUEST (Reino Unido) recuerda que la delegación de la India había

propuesto en la sesión anterior que la Comisión no adoptase una decisión definitiva

en la materia, sino que se limitase a subrayar en su informe que el proyecto de
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(Sr. Guest, Reino Unido)

convención deberá someterse a un órgano compuesto de expertos altamente calificados,

pero dejando la decisión a la Sexta Comisión. Por otra parte, nada impide que

la CNUDMI indique en su informe que preferiría que se convocase una conferencia

diplomática.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

su delegación considera que la reunión de una conferencia diplomática es la única

solución satisfactoria. Los problemas que suscita el proyecto de convención son,

en efecto, concretos y complejos y deben ser estudiados por un órgano compuesto de

expertos de reconocida competencia, especialmente reunido a este fin. La delegación

soviética sólo podría volver a examinar su posición si estuviera segura de que la

aprobación del proyecto por la Sexta Comisión y la Asamblea General en~rañaríR,

economías considerables. Pero las cifras indicadas por el representante del

Secretario General no son convincentes: el examen del proyecto de convención por

la Sexta Comisión, y a continuación por la Asamblea General, implicaría igualmente

gastos de interpretación" de documentación, etc. Sea como fuere, conviene no dejar

la cuestión en suspenso, y la Comisión debe pronunciarse al respecto.

El Sr. LOEWE (Austria) suscribe por entero a las opiniones expresadas por

el representante de la URSS. Las economías que se harían si el proyecto de conven

ción fuese simplemente examinado por la Sexta Comisión y aprobado por la Asamblea

General son, tal vez, más aparentes que reales. De todos modos, este procedimiento

implicaría gastos suplementarios para las pequeñas delegaciones que deberían enviar

a la Sexta Comisión, además de su representante oficial, un experto en materia de

prescripción. La delegación de Austria se pronuncia categóricamente en favor de

la convocación de una conferencia diplomática.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria). tras recordar que ya existe consenso en la

Comisión en favor de la convocación de una conferencia diplomática, advierte que

la Comisión no puede prever la solución que preferirá la Sexta Comisión. Por

consiguiente, tal vez no sea muy útil considerar largamente este punto; sería mejor

dejar que la Sexta Comisión decida sobre el procedimiento que se ha de seguir.
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El Sr. KPl~T (India) señala que cuando la Sexta Comisión considere el

proyecto de convención, todos los países que no son miembros de la CNUDMI tendrán

que exmninar el problema y pronunciarse sobre el procedimiento de aprobación que

les parezca más indicado. La delegación india sugiere que la Comisión se abstenga

de formular una recomendación formal al respecto y que se limite a expresar una

opinión, indicando en su informe que le parecería conveniente, debido al carácter

técnico del proyecto de convención. que se lo someta a una conferencia diplomática

de plenipotenciarios especialmente calificados. La Asamblea General es quien

deberá adoptar la decisión. teniendo en cuenta la opinión de la Comisión y las

consecuencias financieras señaladas por la Secretaría.

El Sr. JENARD (Bélgica) juzga, como los representantes de la URSS y

de Austria, que la convocación de una conferencia diplomática es la única vía posi

ble. Importa poco la forma en la que la Comisión exprese su preferencia, lo

esencial es que esa preferencia se ponga claramente de manifiesto.

El Sr. RECZEI (Hungría) opina que tal vez no sea necesario tomar inme

diatamente una decisión. Como la conferencia diplomática prevista no podrá reu

nirse antes de 1974 9 la cuestión del procedimiento que se ha de seguir para la

aprobación definitiva de la convención no es de una urgencia extrema.

El Sr. MUDHO (Kenia) dice que la Comisión no excedería ciertamente su

mandato al indicar sus preferencias en una recomendación. Es evidente que esa

recomendación no tiene efectos obligatorios y que la decisión última será adoptada

por los órganos competentes; pero cabe pensar que la Comisión está en mejores condi

ciones que nadie para dar una opinión autorizada sobre la cuestión. En consecuen

cia, la Comisión debe aprobar una recomendación en la que se invite a la Asamblea

General a convocar una conferencia diplomática.

El Sr. SAM (Ghana) cree, como el representante de Nigeria, que no es

necesario considerar largamente esta cuestión, que será examinada nuevamente por

la Sexta Comisión. La delegación de Ghana está de acuerdo con el procedimiento preco

nizado por el representante de la India.
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El Sr. SLOAN (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

señala a la atención de la Comisión el párrafo 8 del documento A/CN.9/R.12, en el

que se indica que la Comisión de Derecho Internacional ha presentado a la Sexta

Comisión una recomendación tendiente a que el proyecto de artículos sobre las rela

ciones entre Estados y organizaciones internacionales sea examinado y aprobado

por una conferencia internacional de plenipotenciarios. Si la CNUDMI no formulara

una recomendación precisa, los miembros de la Sexta Comisión podrían deducir que

no está plenamente convencida de que sea necesario convocar una conferencia

diplomática.

El Sr. ~~1At (India) sostiene que la Comisión podría igualmente señalar

sus preferencias indicándolas en su informe. Pregunta, además, si la Comisión de

Derecho Internacional ha adoptado una recomendación análoga a la que acaba de men

cionar el Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales en relación con

todos los proyectos de convención preparados bajo sus auspicios.

El Sr. SLOA.N (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

indica que no puede dar una respuesta inmediata a esa pregunta.

El Sr. GUEIROS (Brasil) sugiere a la Comisión que se adhiera a la propuesta

de Hungría de aplazar para más adelante toda decisión sobre el punto.

El Sr. RECZEI (Hungría) precisa que no ha presentado una propuesta formal

y que no se opondría a que se aprobara una recomendación dirigida a la Sexta

Comisión.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que

la Comisión no tiene que tomar una decisión sobre el procedimiento de aprobación

sino formular una recomendación que la Asamblea General aprobará o rechazará según

lo estime conveniente. El Sr. Burguchev no acaba de comprender por qué razón algunos

miembros de la Comisión vacilan en manifestar su preferencia.

El Sr. GUEST (Reino Unido) indica que no insistirá en su punto de vista

y que se adhiere a la posición del representante de la URSS.
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El Sr. KHOO (Singapur) señala que el carácter especial del proyecto de

convención exige que los Estados que participen en la conferencia diplomática estén

representados por expertos. Convendría que esta exigencia fuera debidamente mencio

nada en la recomendación de la Comisión.

El PRESIDENTE propone que la Comisión recomiende que se convoque una

conferencia internacional de plenipotenciarios especialmente calificados en materia

de prescripción.

Así queda acordado.
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